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PARTE OFICIAL.

’ B. M. el Hey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A* 1L el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE MARINA 

EXPOSICION

SEÑOR; Es obra patriótica cuanto 
se baga para que a los puestos direc
tores de ios institutos armados lle
guen las personas de más valer y que, 
por lo tanto, más y mejor han de la
borar por el Lien y eficiencia de 
aquéllos, que al fin no es otra cosa 
que el bien y la prosperidad de la 
Patria.

Se. deduce coano consecuencia in
mediata de esta aspiración .la indis-* 
entibie conveniencia de que se esta
blezca el ascenso por elección en oor- 
•poraciones como la Marina, donde se 
requiere una técnica muy sólida y ex
tensa, no- sólo para la dirección y 
ejercicio 0011 junto- de distintas armas, 
Aino porque esa dirección y manejo 
se ejerce en medio que a su vez re-, 
quiere técnica no menos importante.

Ahora bien; este principio recono
cido como indiscutible, es,' por esta 
misma condición, preciso que. en su 
aplicación se procure el máximo de 
garantías para el acierto-. Si no pre
side una estricta justicia en la elee-. 
ción, se establecerá ésta; pero en lu
gar de constituir un beneficio, sigmm 
íicárá un grave daño, que traería con
migo el descontento en la Corporación, 
del que hay que huir a toda costa.

Cree el Ministro-' que suscribe que 
je! ascenso por elección no á be ID 
bailarse en su aplicación a determi- 
nado porcentaje de vacantes. Lo- que 
puede y debe admitirse, aparte de 
concillar la medida, por lo- que a la 
jMarina m  re fie r e ,  a-1 Cuerpo- general 
de la Armada, que es, por Id menos 
por el momento donde está nás jus
tificada» limitar .en este Cuerpo el 
Si gluma electivo a aquellos empleos 
donde más conviene por razón de sus 
í^ctidos y responsabilidades*

A®í, en el ascenso de Alférez de 
navio a 3?eniienie de navio en el de 
Capitán dé corbeta a Capitán de fra^ 
feátá m perfectamente admisible la 
toiigüedad, m  defecto; al Alférez dé 

m fléte mo

corno una conlinuación del Guardia 
marina-alumno* en aprendizaje para 
ser Teniente de navio. El Capitán de 
corbeta que ha llegado a la categoría 
de Jefe por elección, es también ad
misible pueda ascender a Capitán de 
fragata por antigüedad, ya que m  
es fe ultimo- empleo- no ha de tener a 
su cargo muy distintas responsabili
dades. Claro está que el ascenso de
berá estar condicionado por una r i
gurosa selección. ••

El ascenso de Teniente de navio a 
Capitán de corbeta, paso gigante! de 
Oficial a Jefe; el de Capitán di fra
gata a Capitán de navio-, empleo en 
que se han de mandar buques costo
sísimos de organizaciones Complica
das, con enormes responsabilidades; 
el do Capitán de navio a Goir ralmi- 
rail te, y, por . último, el ascenso den-, 
tro del Almirantazgo, piden, de modo 
imperioso todo-s ellos, ser condiciona
dos con el sistema electivo.

Para, conseguir - cuanto queda ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se honra en someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decretó-ley,

Madrid a 14 de Enero de 1.929,

SEÑOR;
A L, R. P. de V. M., 

Ma t e o  G a r c ía  y  de  lo s  R o y e s .

REAL DECRETO-L EY

Núm. 270.

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo ,de 
Ministerio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero-, En la Escala 

única del Cuerpo general de la Arma
da se podrá ascender sólo por elec- 
ción a los empleos de Almirante, V i
cealmirante, Capitán de navio y Ca
pitán de corbeta. Los ascensos a los 
empleos de Capitán de fragata y T e
niente de navio- serán por antigüe
dad sin defecto, comprobada con el 
ejercicio de una rigurosa selección.

Artículo segundo. Cada año se 
calcularán, lás vacantes numéricas 

probables que para el siguiente puedan 
ocurrir en los empleos de Almirante, 
Vicealmirante, Contralmiran r e, Capi
tanes de navio y Capitanes de corbe
ta. Este número de vacantes probables, 
aumentado en un treinta por ciento, 
será el que limite el número de ele
gibles para el ascenso a cada uno de 
dichos empleos. El aumento del írein-. 
ta por ciento sera siempre calculado 
por eso,

Artículo tercero. El quince de 
Agosto de cada año se publicarán en 
primera plana del Diario Oficial: del 
Ministerio de Marina ios relaciones 
nominales, por orden de antigüedad:

a) De los Vicealmirantes.
b) De los Contralmirantes.
c) Do los que figuren en el [u¿mer:

cuarto de la Escala do Capitanes de 
navio-.

d) De los que agucen en el' pri
mer cuarto de la Escala de Capitanes 
de fragata.

e) De los que figuren en <fi pri
mer cuarto de la Escala de Tementes 
de navio.

Ai margen de cada relación se hará 
constar el número dé vacantes de 
cada empleo, calculadas en la íoona 
y como- refiere el articulo anterior.

Artículo cuarto. El ascenso ' por 
elección para los Jefes y los Oficiales 
so efectuará mediante la revisión y 
rectificación anual de dichas rela
ciones, que serán objeto- de ordena
ción en el límite numérico que al
cancen las vacantes de cada empleo. 
Dicho- en otros términos: se dispon
drán en listas, po-r orden de preia - 
ción de los méritos que se estimen,, 
las personas que. de esas relaciones 
resulten elegidas para cubrir las va
cantes numéricas calculadas cómo 
■probables.

Artículo quinto-. L¡a rectificación 
de las relaciones se efectuará por una 
Junta, denominada Junta Superior de 
Clasificación, que, bajo la presiden
cia del Capitán general de la Arma
da, estará constituida por iodos los 
Ahni cantes y Vicealmirantes que ejer
zan jurisdicción y por el Director ge
neral de Campaña. Actuará corno 
Secretario con vo-z y sin vote un 
Contralmirante, con destino en lá 
Corte.

Será causa de incompatibilidad 
para formar parte de esta Junta Su
perior de Clasificación el que entre 
et personal elegible figure pariente-' 
hasta el cuarto gilado1 inclusive de 
alguno de los Almirantes o Vicealmi-v 
rantes que la constituyan. Para estg 
caso, el Almirante en que roncúrr# 
esta condición de incompatibilidad 
será sustituido por el Vicealmirante 
segundo Jefe dfel Departamento de 
su mando, y en su caso, de no 
esto posible, o en cualquier otro, ¡el 
Ministro designará el Almirante ó 
Vicealmirante que ha de sustituir, ai 
declarado incompatible.

Cuando se trate de la elección dé' 
Vicealmirante a Almirante, forma-' 
rán parte de la Junta Superior' dg 
Clasificación,. bajo la presidencia del
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■ (Uquídn general de la Atmada, gólfí 
ios Almirantes,

Si se dlnra e.I raso de que, se ira-, 
lase de ascenso de Almirante, en 
cualquier categoría-, ocupando cargo 
de Ministro de Marina, ‘la propuesta 
sobre. este ascenso habrá da ser to
rnada por acuerdo del Consejo de Mh- 
iiislios. : ■

Artículo sexto. Esta. Junta se reu-. 
a i rá am nírnente el día pr im ero de 
Noviembre, y  se d isolverá cuando 
haya recaído resolución del Ministro 
de M erina a su propuesta sobre el 
ornoo de las listas.

Artículo séptimo. L a Junta Supe- 
. Loe de Clasificación form ulará su 

propuesta, como resultado del aiiAli- 
jñs de las hojas de servicios y de ios 
¡informes reservados de los elegibles; 
cíe los datos y observaciones perso
nales que aporten los A lm irantes que 
la formen y  cualquier otro Jefe a 
quiten la Junta estim e conveniente 
oír; por últim o, para los Jefes y 
Unciales, por las listas levantadas por 
ti Secretario, como promedio de las 
opiniones del núcleo del Cuerpo que 
vocea a los elegibles.

A rtículo octavo. Antes cíe! quim  
je de Septiem bre rem itirá  la según-?

mitad de la Escala de Contralm i
rantes y  el prim er cuarto de la de 
tupi lañes de navio, directamente a 
la Seí retaría de. la Junta Superior de 
Clasificación, declaraciója del orden 
en que, a su juicio-, y  por méritos 
deben ser relacionados los Capitanes 
de navio para ocupar el número de 
vacantes anunciadas para Coulr al
mirantes.

Los Capitanes de navio de la se
gunda mitad y los de fragata del 
primer cuarto de su E scala procede
rán de igual modo- respecto a les de 
$sle últim o empleo que deban cubrir 
teis vacantes anunciadas por el as- 
tenso a Capitán de navio.

Por último, procederá en idéntica 
forma el últim o tercio cié la Escala 
íie Capitanes de corbeta y el prim er 
cuarto de la de Tenientes de navio 
respecto' a los de este empleo que 
deban cubrir las vacantes anuncia
das para el ascenso a C ap itá i de 
corbeta.

Arb» cuito) noveno*. L as declaración 
íies de que queda hecha mención se 
sujetarán al siguiente form ulario;

El firmante ... (Contralm irante, Cu- 
p u in  de navio, Capitán de fragata. 
Capitán de Corbeta o . Teniente de 
navio) don ..., libre de todo prejuh. 
flp  y siti otro afán que el cum plí- 
miento de sus altos deberes d¡e¡ ciuda- 
darfiíV declara que, por los anteceden

tes e .informaciones que ha podido 
reunir cvn el transcurso de su ja r r e 
ra, ha. form ado el correspo i  Itsnte 
ju icio  por el que resulta que las re 
iaciones de . . . .  (Capitanes do navio. 
Capitanes de fragata o Tenientes de 
navio) que sirvan de lista para cu
b rir las ... vacantes de (Gí.ntraimi- 
i.ante, Capitán de navio o Capitán de 
corbeta) anunciadas corno probables 
para el próxim o a ñ o venidero en el 
1 Ha.no. Oficial núm ero ... de deben 
ser como sigue:

F irm a del declarante.

A rtículo décimo. Ningún Jefe ni 
Oficial podrá incluir en la Lista que 
presente su propio nombre ni el de 
ninguno de sus parientes hasta el cuar- 
lío grado inclusive, encargándose la 
Secretaría de incluir a unos y otros 
en las respectivas relaciones con 
arreglo al promedio que resulten de 
las demás.

A ‘r tículo undécimo. Los cóm pu
tos que haga la Secretaría se efec
tuarán a doble mano, para evitar 
roda posibilidad de error.

A rtículo duodécimo. Sometidas al 
Ministro las relaciones que la Junta 
form ule como propuesta de las rec
tificadas para el ascenso, y una vez
recaída su resolución, si ésta fuera 
de conformidad, se publicará como 
resulten en el Diario O ficial del Mi
nisterio de Marina, y  con arreglo a
ellas se irán cubriendo las vacantes 
que ocurran en el año. i-fi hubiera 
discrepancia del M inistro con la Jun
ta de Clasificación, se someterá la 
resolución definitiva al acuerdo de 
Consejo de Ministros.

A rtículo décimo tere ero. Ca.so de 
que antes de la ocurrencia del ascen
so haya sufrido dem érito algún JMe 
u Oficial de los clasificados, consti
tuirá ello m otivo para queda i dicho 
Jefe u Oficial sometido al ejercicio 
de una rigurosa selección.

Artículo décimocuárto. Los Jefes 
a quienes en el momento de su as
censo les falte p^r cum plir menos de 
un año de condiciones de embarco, no 
por ello perderán su puesto y  a él 
serán reintegrados en la prim era v a 
cante que ocurra, después d i cum pli
das aquellas condiciones. Si excediese 
de un año lo que les faltase para 
cum plirlas, habrán de quedar some
tidos a una nueva elección fiara la 
fornmción ele lista."

ÁriíciiJn decimoquinto-. Tblin s' los 
Jefes y Oficíales que hubiesen pasado

ya a la situación de S. .T., a seen de-, 
lá n  I ambión cuando les corresponda, 
sí tuvieren cum plidas las combetoaes 
regia .1 non tartas,_ con excepción de los 
Capitanes de navio, que cunte nuaráu 
e.n este empleo. A l ascender aquéllos 
ni ce uparán ni dejarán varante.

A rí ículoí décirnos exfo. Gun! i u uavá 
vigente la más rigurosa selección,, ex
tremando las comprobaciones de toda 
índole, para los ascensos a todos los 
empleos, efectuándola la Junta de 
Clasificación.

A rtícu lo décimo-séptimo. Por la 
fcección de Personal se faeKfifiu'á, a 
requerim iento de la ^fierreIaria de Ja 
Junta Superior Clasificadora, cuan!03 
datos sean precisos, a más de h>s in
formes, hojas de servicios y  doman 
documentos personales de los A lm i
rantes, Jefes y  Oficiales objeto de ca
lifica-cien para el ascenso.

Artículo transitorio. P ara la elec
ción dentro de las Escalas del A lm i- 
rarjfazgo, se procederá desde luego á 
ira. form ación y  convocatoria de la  
Junta Superior Clasificadora* calcu
lando las vacantes num éricos proba
bles para el año actual, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo segundo, 

Dado en Palacio a catorce de Ene* 
ro de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPO SICIO N

SEÑOR: La p ub licación  del Códi
go penal sancionado por Y. M. eh 
8 de Septiem bre ú ltim o ten ía  for-, 
zosám en te que ser, segu id a  de una 
in m ed iata  revisuón de la legisla-; 
eión penal y p rocesa l en m ateria 
de contrabando y defraudación—** 
ram a de aquel trobe o— , con el fifi 
de acom odarla, en lo posible, a lá 
nueva ley  com ún y de recoger en] 
su s preceptos, en cuanto la razóni 
de su  especia lidad  lo consintiera,; 
él esp íritu  in form ador de tan irahsfi 
cendental reform a. Consecuencia; 
de ta l rev isión , llevada a cabo con 
lá  orien tación  que v iene imprte 
m iendo él Gobierno de Y . M., coja! 
alentadores resu ltad os, a las refi 
1 aniones de la Etaciendá con los: 
con trib uyentes, íes el adjunto prcM 

’yectó, al que s’e han llevado tam-; 
bién, Requeridas por las neoesida^  
des Vaué la realidad lia ido. presen-i
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tando, disposiciones modificativas,
• ooímplementarias o simplemente 
■ .aclaratorias de ías hoy en vigor»

■ Es lea dónela predominante en la 
ye cien te reform a del Código penal 
la de procurar la individualización 

. ;de i a pena, mediante el amplio 
margen que concede al arbitrio del 
juzgador. Varios son ios artículos 

: ; ¡del Código en que semejante cri
terio se concreta, y uno de los más 
Significativos por su carácter de 
generalidad, es el que contiene las 
normas para la aplicación de las 
penas en consideración a las c ir
cunstancias modificativas' de la res
ponsabilidad, reglas que en el pro
yecto se incorporan a la ley P e
nal de. Hacienda, y  que, dado el 
ancho campo comprendido entre los 
límites mínimos y máximos seña
lados a las 'de multa con que siem 
pre se castigan los actos de con
trabando y defraudación, perm iti
rán a las Juntas administrativas y 
á  los Tribunales de Justicia, en los 
asuntos de su respectiva competen
cia, acomodar la sanción a las pe
culiares que ofrezca la infracción 
cometida.

No obstante el principio ele de
fensa fiscal, al que principalmente 
¡obedece la especialidad de esta le
gislación, que se prescinda de la 
pena subsidiaria de arresto o pri
sión establecida, actualmente para 
Jos casos de insolvencia del reo. 
Sería incompatible aquel principio 
con la posibilidad de descontar de 
antemano la ineficacia de la pena, 
ya que en esta clase' de infraccio- 
íies m ás lia de; fiarse para preve
nirlas en el temor á la sanción que 

' ¡en la reprobación de la propia con
ciencia y aun de la conciencia so
cial, mientras no lleguen tiempos 
gr¿’ que, afinada la sensibilidad co 
a c t iv a ,  reaccion'e ésta ante el a gra
vio al patrimonio de todos con 
Igual intensidad que ante el agra
vio. al patrimonio de uno. Cabe dar, 
sin embargo, en este orden, un pa
go de importancia, también merced 
á.i. arbitrio del juzgador, y es la fa-  
gultad que en el proyecto se con-. 

. ígede a las Juntas administrativas 
r |)ara acordar la suspensión condi

cional de la pena subsidiaria de pri-. 
yaciera de libertad cuando la mui-, 

fio exceda de determinada cuan- 
. . ¡tía, y  al Ministro de, Hacienda, er¿
: Jos- demás casos', a propuesta de 
, .|,as m ism as Juntas, b de los Tribu-' 
' .pales' de Justicia, suspensión que 

'■-ge convertirá .en rem isión deüniti-

va por el transcurso de dos plazos 
de prescripción, -sin ;que. el culpa-, 
ble cometa un nuevo delito o fado*

Pero aún existe en la. legisla-; 
ción penal de Hacienda, apar i o del 
indulto en los casos de delito, so-; 
metido a las normas generales qúe 
regulan él ejercicio de d u b a  gra-. 
cia, otro medio que contribuye a 
la individualización de la pena: la 
facultad del Ministro de Hacienda 
¡de condonar las multas que so im 
pongan por. razón de faltas'. Esta 
facultad, que con arreglo a la le
gislación vigente sólo ouede alean-, 
zar a determinada porción de la 
multa se extiende basta el punto 
de que, en casos muy calificados, 
por acuerdo del Consejo de Minis
tros y con informe del de Estado, 
el perdón puede comprender la 'ten  
talidad de aquélla, aunque existan 
aprehensores, descubridores o ele-, 
nunciantes, sobreponiendo así a las 
esperanzas, más o menos fundadas 
de éstos, los fueros supremos de la 
justicia y de la equidad.

La. combinación, pues, del arbi
trio dél juzgador, en lá determina-' 
ción de la pena, con la posibilidad 
de la suspensión condicional de lá 
subsidiaria de privación- de liber
tad y  con la facultad de condonar 
en parte y aun en su totalidad las 
multas impuestas, presta a la ley 
la flexibilidad precisa para evitar 
que, sean cualesquiera las especia-, 
lísimas modalidades d; a hecho, 
el cumplimiento obligado de un r í
gido precepto escrito sea, en lugar 
de medida reparadora del derecho, 
motivo de alarma para la conei.en-. 
cia pública y  de descrédito para la 
propia ley, siempre incapaz de pre
ver la variedad infinita de casos 
que la vida ofrece.

Contiene el proyecto importantes 
modificaciones en lo que respecta 
a distribución de las multas. Se
gún la legislación actual, corres
ponde a los aprehensores, descu
bridores y, en su caso, denuncian
tes— bien entendido que hoy el he-, 
clio de suscribir el acta inicial de 
todo expediente basta para tener, 
por descubridor al que tal hace— , 
la totalidad de las multas en los 
casos de. contrabando, y  en los de 
defraudación, toda la porción de las 
mismas que constituye multa pro-, 
píamente dicha, púesto que la Ha
cienda; percibe únicamente, el impor-; 
te de' los derechos defraudados'» 
Ello determina estas .dos'conaé-; 
cuencias: primera, que la; partici-.

pación en la multa no sea s i e m 
pre un premio al esfuerzo o ai ce
lo del titulado descubridor, seno 
que represénte un derecho, engen
drado, en muchos casos, tan sólo 
po.í el azar; y  segunda, la exage
rada c u a n tiaren  ocasiones, de se
mejante participación, que puede 
algunas veces' determinar súbitos* 
enriquecimientos notoriamente des
proporcionados con la labor r e a 
lizada.

Claro es que la aprehensión y el 
descubrimiento en materia de con
trabando y defraudación exigen- 
con frecuencia esfuerzos y penali
dades y aun llevan consigo iiesgos 
que 110 se dan en la investigación 
de los tributos que caen Mera ele 
la ley de que se trata, y que por 
ello, y por lo delicado ele las ren
tas a que esta legislación se refie
re, es forzoso admitir normas es
peciales para su regulación y  desús 
luego estímulos mayores para los 
encargados de la función investi
gadora. Reconociéndolo así, y  en la 
necesidad también de poney fin •- 
las consecuencias antes apuntadas, 
a que en algunos casos se le g o  
y  con un criterio que, jusge ia ,  
nadie tachará de mezquino y m u
chos podrán considerar excesiva
mente generoso, se desarrollan en 
el proyecto los principios siguien
tes: participación de la Hacienda, 
en todo caso, en las multas im 
puestas; concesión de premio a 
los aprehensores siempre y a los 
descubridores cuando efectivamen
t e  deban ser calificados así, o «sea 
cuando el descubrimiento se deba a 
actos, iniciativas o gestiones que, 
excediendo del mero cumplimiento 
de losedeberes oficiales, revelen no
torio celo en el servicio; facultad 
discrecional de la Administración 
para declarar haber lughr o 110 a 
la concesión de oreen o, y estable
cimiento de una escala progresio- 
nal decreciente para los casos en 
que la participación correspondien
te a aprehensores o descubridores 
y  denunciantes, en su caso, exceda 
de ÍOO.OÚO pesetas.

Otra reforma de importancia con
tiene el proyecto en relación con 
la .responsabilidad subsidiaría dq 
las Empresas y Sociedades. Se ¡da 
actualmente el caso de que, tratán
dose de la aplicación de una mis-, 
ma ley, que tiene fimdamentalmen^ 
te; carácter penal y qué nó r.lebé 
equipararse, por razón precísame5?  ̂
te de esta característica,' 'a lá's.: res)
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tantes. Leyes y Eeglam ejitos que. 
'sancionan otras in fracciones fisca
les'; m ientras el procedim iento ad
m in istra tivo , en las fa ltas  se d ir i
ge directam ente contra las E m pre
sas y Sociedades, prescindiendo de 
los autores m ateria les del hecho, el 
procedim iento jud icia l, en los. de-. 
Jit-os, se d irige, y no puede ser de 
otro modo, contra éstos y  no con-, 
ira  aquéllas, con trad icción  tanto 
más patente cuanto que, en m ate
ria  de contrabando y  defraudación, 
los delitos se d iferencian  de las 
Taitas exclusivam ente por razón de 
su cuantía, E llo  determ ina que en 

ios actos de contrabando, en que 
el va lo r de los efectos estancados 
o prohibidos no exceda de 5.000 
pesetas, y  en los de defraudación, 
eú que el im porte de los derechos 
defraudados no pasen de 25.000 
pesetas— que merecen, según la 
b y , la calificación  de fa lta s— los 
verdaderos autores del contrabando 
© lá defraudación m aniobran sin  
e l.tem o r a una responsabilidad di-, 
recta que haya de hacerse e fee ti-  
va-, en prim er térm ino, '.en sus ble-. 

E#s y después, si la Compañía re 
su ltara insolvente, con el arresto  
$  la p ris ión ; y, en cambio, cuando 
d ichos actos sobrepasan la cuán-' 
lía  indicada, si no se dem uestra 
la  in tervención  en el hecho de n in 
guna persona determ inada, aunque 
conste com etida una in fracc ión  en 
provecho de una Em presa o Socios 
dad, el auto .de sobreseim iento o la 
sentencia absolu toria cancelan de 
Hecho todas las responsabilidades, 
fa r a  ev itar lo  expuesto, se eonsig- 

en el proyecto, en cuanto al 
procedim iento adm in is tra t^o , que 
éste se d ir ig irá  contra lás perso 
nas d irectam ente responsables y  
que en él serán también parte las 
que puedan ser declaradas subsi
diariamente responsables; pero que 
la circunstancia de que no sean 
habidos los presuntos reos o de 
que no haya, m otivos  suficientes 
para condenar a un determ inado 
individuo no obstará a la continua
ción del procedim iento y a la de

c laración  de responsabilidad de la 
Em presa en cuyo beneficio se hu
biera cometido la infracción; y, en 
•eaáfito al proced im iento jud icia l, 
que los Tribunales, cuando dicten 
auto de sobreseim iento o sen ten
cia  absolu toria; siem pre que se dé 
« I  aludido supuesto. rem itan copia 
de lo  actuado a la J u u íi adm iu is- 
'¿va Uva conubpom UenU para que,

partiendo de los. hechos declarados, 
probados, declaren, si así procede, 
responsable a la Em presa o Socie
dad del importe de las penas pe
cuniarias correspondientes a la in-, 
fracc ión  realizada.

En re lación  también con la res 
ponsabilidad subsidiaria de las E m 
presas de transportes, p rin c ipa l
mente de los m arítim os, se p resen 
ta un problem a al que se da en el 
proyecto la solución ' que ha pa re
cido más equ itativa, dentro do la s  
garan tías que han de am parar los 
in tereses en juego, y  prin c ipa lm en 
te, los de Hacienda. Las Compañías 
de jia vegac ió ií han éh vado  al G o
bierno de 7\; M, respetuosa exposi
ción en la que m anifiestan  que, 
por mucho que extrem en su vigi-, 
lancia, no pueden im pedir, en m u
chos casos el contrabando de los 
tripulantes, favorecido  por la se
guridad de que la  responsabilidad 

subsid iaria de la Em presa les ase
gura el no cum plim iento de la pe
na subsidiaria de arresto  o prisión , 
convirtién  dolos así, en este orden, 
en una clase p riv ileg iada . No pue
de desconocerse la L.ierza del a r 
gum ento, asi como tam poco los pe
lig ros  de liberar a dichas E m pre
sas de una responsabilidad que es 
el acicate de su v ig ilan c ia , con v ir
tiéndolas, a su vez, en p r iv ile g ia 
das dentro de las norm as de esta 
leg is lac ión  especial. L a  solución 
que se lleva  al proyecto consiste; 
éh declarar que cuando se tra te  de 
em pleados o dependientes m era 
mente. subalternos y no se aprecie, 
en las Compañías fa lta  de vigilan-, 
cia debida, éstas responderán súbL 
sid iariam ente, en el contrabando, 
de la tercera  parte de 3a multas, 
y en la defraudación, V-a la p or
ción que represente la indemniza-, 
ción a la Hacienda de los dere-: 
d io s  defraudados, y aquéllos cu m 
plirán  la pena subsid iaria de a rres 
to o pris ión  por el resto  de lá  
multa.

Suprímese en ;el proyecto, como 
causa de agravación  .de responsa
bilidad, la de que el contrabando.
0 ia  defraudación excedan de de-
1 arm iñada cuantía, ya que fijá n 
dose la m ulta por el valor, de los 
efectos “estancados o prohib idos o 
por el im porte d? los derechos de
fraudados, no tiene ju stificación  ta l 
circunstancia. Consérvase, sin em-. 
burgo, l a . atenuante de que el con-: 
trabando o la defraudación no lle 
guen a cierta  cuantía, .a nesar. de

lo que una aparente lógica , extra-, 
ña a toda otra  consideración, ira-: 
pusiera, porque sem ejante supre
sión, aparte de con traria r el espí-: 
riíu  an im ador ..de esta re form a, 
am pliaría  ind irectam ente los. casos; 
en que el delito  de contrabando lid 
de castigarse  con la nena de p r i
sión, además de la multa.

Otras variaciones o frece  ;el pro-: 
yecio, en re lación  con la ley ".¡gen
te, aparte de las que se «ou  traen; 
a declarar o prec isar los preceptos; 
que la experiencia ha comprobado; 
que así lo requerían . Son, desde 
luego, in teresantes las que afectan" 
a la com petencia de las Juntas ad
m in istra tivas y de los Tribunales,- 
que en adelante se detennin-irá pop 
el lugar del descubrim iento, y no* 
en p rim er térm ino, como al p re- 

. sente ocurre, por el de la com isión  
del hecho, lo que, en general, lia-, 
rá para los inculpados m en os ’ one-j 
rosa  su defensa; a las reg las que; 
se consignan para la aplicación  de 
la m ulta en los casos en que sien
do v a r ia s - la s  personas respc«nsa-¡ 
bles se dieran en ellas distintas; 
circunstancias m odificativas de res-: 
ponsabilidad; a la transcendencia 
de la  prescripción  de la acción pe-, 
nal en orden a la subsistencia dé 
las responsabilidades adm inistran-: 
vas, y  a la determ inación  de quié-: 
nes pueden alzarse de los fa llo s  de! 
las Juntas adm in istrativas, alendirí 
da la índole y  cuantía de los mis-: 
mos.

Debe, por últim o, .meneioiiarsei ■ 
una innovación que, aunque se re-: 
fiere tan sólo al proced im iento, ed 
de im portancia  suma, pues i o qué’ 
tiende a asegu rar la eficacia de l o l  
fa llo s  adm in istrativos, y, por. en,-: 
de, la de la ley. Y a  se ha dicho que 
en és ta  clase fie delitos y fa lta s  lá  
pena de m ulta lleva  siem pre aneja! 
como subsid iaria la  de arresto  ó  
p ris ión  en los casos de insolveip? 
cia, y  la ejem plaridad que con ellcS 
se pers igue requ iere que no se 
m ore indefin idam ente el cum plís 
m iento de la pena principa l o, eS 
m  defecto, él de Jai subsidiarte* 
B astará  para ello  tomar en .eon»í§ 
deración esta especialidad de la l e 
g is lac ión  penal 'de Hacienda, quÜ 
permite; Calvar el esco lló  del pro> 
ceñimiento de aprem ió «ordinaria 
consistente en la investigación M .  

los  b ienes del deudor, tt cuyo áH  
se previene que será sufi^ienMj 
s iem pre que en el falló  no se bife 
gan declaraciones de r.eM W sa ld K f
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[dad su b s id ia r ia ,  con que re q u e r id o  
el reo  m a n if ies te  c a re c e r  de b ienes  
,0 con  que los d e s ig n ad o s  p o r  él 
no  c u b ra n  las  r e sp o n sa b i  lid a :l os 
im p u e s ta s ,  p u ra  que se dec re te  el 
c u m p lim ie n to  de la p ena  de a r r e s 
to o p r is ió n ,  s in  p e r ju ic io ,  c la ro  
[está, de que se s ig a n  los t r á m i te s  
n o rm a le s  del E s t a tu to  de r e c a u d a 
ción cuando  e x is t ie ra n  ind ic ios  de 
.ocultación. El p ro p ó s i to  de lo gr a r  
la eficacia de los f al los  m e d ia n t e  
¿esta, r e f o rm a  del p ro ced imien to ,  .no 
'sólo es com patib le  con el e sp ír i tu  
de ben ig n id ad  que in f o rm a  iodo el 
p royecto ,  s ino que lo c o m p le m e n 
ta  y qu izá  p e r m i ta  a c e n tu a r  en lo 
suces ión  tal ten d en c ia .

T a le s  s o n , Señor, los p r in c ip a 
les f u n d a m e n to s  del a d ju n to  p r o 
yecto  de D ec re to - ley ,  que el M in is 
t ro  que su sc r ibe ,  de ac u e rd o  con 
el Consejo  de M in is tro s ,  l le n e  la 
¡honra de so m e te r  a la sa nc ión  de 
V u e s t ra  M ajes tad .

M adrid, 14 de E n e ro  -de 1-929,

SEÑOR:
A.. L. R. P. de V. M„ 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .
¡

REAL DECRETO -LEY

Núm. 271.

De acuerdo  con Mi C onsejo  de 
.Minisiros y a p r o p u e s ta  del de H a 
cienda,

Vengo en  d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :
A r t ícu lo  1,° Se a p ru e b a  el a d 

ju n to  p royec to  de ley P ena l  y  p r o 
ce sa l  en m a te r i a  de c o n t ra b a n d o  y 
¡defraudación, q u é  e m p e z a rá  a  r e g i r  
com o ley del Reino a  los v e in te  d ías  
de su pub licac ión  en la G ac e ta  ©h 
M a d r id ..

A rtícu lo  2.° L as  rnodifiea. c ienes  
co n ten id a s  en la nueva, 1 y P en a l  
y p ro ce sa l  en m a te r i a  de con li a 
ban  do y  d e f ra u d a c ió n  se a p l ic a rá n ,  
no o b s ta n te  a lo p reven ido  en el a r 
t ícu lo  a n t e r io r  y en  c u a n to  fav o 
rez can  a  los incu lpados ,  e n  Jas r e -  

•'jBokieíones que se d ic ten  .a p a r t i r  
•de su publicación en  la G a c e ta  b e  
M a d r id .

Artículo 3.° L a . aplicación como 
de recho supletorio en m alo ría le 
contrabando y defraudación del Có
digo penal aprobado por el Decre
to-ley de 8 de Septiembre do J928, 
se acomodará, a ia i ¿gil a m alem ba 
-eú el artículo ore ceden’ o. •

Bi a partir de ¡a publicación mi 
la G aceta de Madrio* del ■ expresad© 
Código se Im hieran dietad© fallos

c o n d e n a to r io s  de fall as  de con ti a -  
bando o d e í ra i idae i  ó o, aplaca ñúo  
expreso  m ente ,  como . derecho  s u 
ple tor io ,  p re c e p to s  del Código p e 
nal a n t e r i o r  modi.ílcabos en el n u e 
vo en sen tido  fas u n ib le  p a r a  los 
eulp-ahh - i '0(’i ó  és tos ,  en el p ía -  
2o de n a  m es, co n tad o  desde la p u 
blicac ión  de es te  D ecre to - ley ,  a c u 
d ir  a! T r ib u n a l  E eo i ió m ie o ad m im s-  
ir  novo  -Geni ral, a los efe d o s  de que 
se dé cum plí m mulo a  lo p reven ido  
en el p á r r a f o  p rec ed en te ,  r e v o c a n 
do, en  c u  c e s ó , los a lud idos  fa llos .

Si se t r a í a s e  de se n te n c ia s  e n ’ 
m a te r i a  De Delitos de co n t ra  bando  
o d e f rau d a c ió n ,  se incoará ,  a  i n s 
ta n c ia  de los in te resados*  el e.o~. 
r re sp o n d ic iü  e exped ien te  de in 
du lto .

Ár i í cu lo 4.° Q uedan  Derogados 
los p re c e p to s  a n t e r io r e s  ' que se 
o p o n g an  a lo p reven ido  en este  D e 
c re to - ley ,  Incluso ,  en lo que r e s 
p e c ta  a  ap l icac ión  de in u l t a s  y p a r 
t ic ipac ión  en- ellas ,  los co n ten id o s  
en  leyes . o d isp o s ic io n e s  'especia
les.. ’ ■

.Dado en'/ P a lac io  a e a io r e e  'de 
E n e ro  de mil novec ien tos  v e in t i 
nueve.

ALFONSO
ES M.íj;.Utro Oe H;;ei en (Vi.

J o sé  Ca l v o  S o t e l o .

Ley penal y  procesal es mate
ria de contrabando y defrau

dación

T I T U L O  P R I M E R O

CAPITULO UNICO

Disposiciones preliminares.

A r t ícu lo  !,*>■ i )  E s  ob je to  de la 
p r e s e n te  ley la r e p r e s ió n  del c o n 
t r a b a n d o  y  de ia d e f ra u d a c ió n  que  
se  c o m e ta  p o r  los concep tos  t r ib u 
ta r io s  de la r e n ta  de A d u an a s ,  r e n 
t a  üel a lcoho l,  im p u e s to  so b re  a z ú 
ca r  e im p u e s to  sobre  la ac h ic o r ia  v 
o  t r a s  s us  ta n e ia s .

2) Se en t ien d e  p o r  c o n t r a b a n 
do la  i l íc i ta  p roducc ión ,  c i rcu lac ión ,  
co m erc io  o te n e n c ia  de g é n e ro s  o 
e fec to s  e s ta n c a d o s  o prohibidos..

2) Se en Lleude p o r  d e f r a u d a c ió n  
la fab r icac ión ,  com ercio , te n en c ia  
o c irc u lac ió n  de los g é n e ro s  o e fe c 
to s  so m e t id o s  a  pago  de d e rechos  
a  q m  m  r e f i e r e . e s t a  ley, cuando  
f u e re  'con- i'iifraemóxi .de las  d ispo 

s ic io n e s  que a s e g u ra n  la p e rc e p 
ción del im p u e s to .

A rt ícu lo  2.° L os  ac to s  u c a is io -  ■ 
n es  c o n s t i tu t iv o s  del coufm l ando 
o De 1.a d e f rau d a c ió n  s-- r e p u ta rá n  
v o lu n ta r io s ,  sa lvo  y ¡ a en co n -  • 
ica r io ;  y se calille tuv e eo-mo delí-  
ios o como f a l t a s  en los ca sos  qué  
se d e te rm in a n  en los ca p í tu lo s  r é s 
p e d  i vos..

T ÍT U L O  II

D e tos d e l i t o s

CAPITULO PRIM ERO

D el delito  de co n t ra b an d o .

A rt ícu lo  3.° 1) Los ac to s  u om i
s iones  co n s t i tu t iv o s  de c o n t r a b a n 
do se r e p u ta r á n  delitos ,  s iem pre  
que el v a lo r  de lo s  efectos  e s t a n 
ca dos o p ro h ib id o s  de que  se t r a 

te excédan de ¡LODO pase [a s. h a 
c iéndose la va lo ra c ió n  e n  la Forma 
q u e  d e te r m in a  el a r t í c u lo  37 de 
e s ta  ley.

2) Se i n c u r r i r á  en delito  de 
c o n t ra b a n d o  cuando  se t r a te  de g é 
n e ro s  de I l íc i to  com erc io  o de efec
tos  e s tan c ad o s ,  en los s ig u ie n te s  
c a so s :

1.° P o r  c u a lq u ie r  ac to  en que 
in m e d ia ta m e n te  y  a sa b ien d a s  se 
prepare, la  p ro d ucc ión ,  elaboración" 
o fa b r ic a c ió n  de c u a lq u ie ra  de los 
e fe c to s  e s ta n c a d o s ,  o cuyo m on o p o - .  
iio tanga reservado el Estado en 
v i r tu d  de las  leyes.

2.° P o r  todo a c to  de n e g o c ia 
ción, tráfico  o r e v e n ía  de d ichos 
e fectos ,  a u n  cuando  p ro c e d a n  'de 
c o m p ra  h e c h a  a la  H acienda p ú 
blica.

3.° P o r  la te n e n c ia  m a te r i a l  "dé 
e fec to s  de la c lase  de los  e s t a n e a 
dos que ca rezc an  de los s ignos  de 
su le g i t im a  p rocedenc ia ,  si no se  
a c r e d i ta  su  a d q u is ic ió n  lega! con 
a r r e g lo  a la s  Leyes y R eg lam en to s ,  
c u a lq u ie ra  que sea  la  ca n t id a d  q ué  
se d e ten te ;  o, t r a t á n d o s e  de efec 
tos e s ta n c a d o s  que te n g a n  signos; 
de le g í t im a  p r o  ceden el a, cuando  la ’ 
■antídad d e te n ta d a  exceda de la que  
p a ra  el consum o  de cada p e r s o n a  
c o n s ie n ta n  la s  re fe r id a s  L eyes  f  
R eg lam en tos .

4.° P o r  la  im p o r ta c ió n  en  bu  t í - ,  
to r io  españo l  de tabaco  en r a m a  o1 
e labo rada ,  C ig a rr i l lo s  de- papel '■€> _ 
pica dure, cua lq u ie ra  que sea Str 
clase , o r igen  y p rocedencia ,  s in  lua-j 
be rio  p re se n ta d o  en  A duana  h.aldte 
l i tada p a r a  s u  d esp ac h o  y f  a lisie**
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oh o los correspondientes derechos; 
salvo el caso de que por las cir-. 

C’iuisí Hfícias que concurran en el 
hecho constituya éste una infrac
ción adm inistrativa o íalta regla-, 
m oni aria, por encontrarse ej taba
co en aclos de fondeo o de reco
nocim iento de equipajes o de b u l
tos de m ercancías presentados al 
despacho do im portación*

5.0 Por la circu lación  de efectos 
estancados, cualquiera que sea su 
procedencia, sin las guías y requ i
sitos establecidos por las Instruc
ciones y Reglam entos, aun cuando 
se haga la conducción  por cuenta 
ajena, y cualquiera que sea el m e
dio de transporte em pleado; salvG 
que se justifique que se han paga
do los derechos de im portación .

6 .° Por lavar, restaurar o reha
bilitar, por cualquier procedim ien 
to. efectos estancados que hayan 
sido antes utilizados, con propósi
to de que puedan volver a serlo o 
de ponerlos en circu lación .

7.° Por la in troducción  en terri
torio  español de géneros de cual
quier especie cuya im portación es
té prohibida por las Leyes, R egla
m entos u Ordenes vigentes.

8 .° Por la .circulación, n egocia 
ción  o tráfico de los m ism os e fec 
tos de prohibida im portación, cual
qu iera  que sea el medio que se em
plee en su conducción  o transporte.

9.° Por extraer del territorio es
pañol, por cualquier medio o form a, 
-efectos de cualquier especie, cuya 
exportación  se halle prohibida pop. 
las Leves, Reglam entos u Ordenes 
vigentes, aunque la proh ibición  sea 
tem poral; y tam bién por la expor
tación  de las obras y ob jetos de 
antigüedad y de arte a que se r e 
fiere el Real decreto de 9 de A gos
to de 1926, cuando no sean pre
sentados en la Aduana respectiva, 
jo- .cuando se presenten sin la c o 
rrespondiente guía de origen, con 
'declaración fa lsa  o. alterada. En 
igual in fracción  incurrirán ios v ia 
je ros  por los ob jetos de tal espe
cie que se encuentren en el reco-. 
.nocimiento de sus equipajes care
ciendo de la docum entación debida 
para que puedan salir del Reine.

10, Por conducir en buque es
pañol o extranjero, de porte me
nor. que el perm itido por los Re
glam entos, efectos estancados o gé
neros prohibidos de cualquier es
pecie, en puerto no habilitado, ba~
Mía, cala o ensenada de las costas es- 

.juñólas, aun cuando la cama vaya

consignada al extranjero, o por bor
dear dichos sitios dentro de la ¡zona 
de seis millas (equivalente a i L i l i 
metros) desde la costa; a menos que 
sea por arribada forzosa que debida-* 
mente se justifique por razón de tem
poral, temor fundado de enemigos o 
piratas o accidente en el buque que 
le im posibilite para navegar.

11. Por a lijar o transbordar de 
un buque clandestinam ente, o sea 
sin el nenes ario perm iso c in ter
vención  de las A utoridades llam a
das a otorgarlo , antes o después
de presentado el m anifiesto, e fe c 
tos estancados o géneros de cual
quier especie cuya im portación  se 
encuentre prohibida, auii cuando él 
buque se halle en puerto habilitado.

12. P or ocu ltar o dejar, de m a
n ifestar, después de requerido por 
las Autoridades locales o fu n cion a
rios de Hacienda, alguna parte del 
cargam ento que consista en efec..- 
tos estancados o de prohibida im 
portación , cualquiera que ssa la 
cabida y abanderam iento del buque, 
cuando la llegada de éste a puerto 
español (sea o no hab ilitado), o a 
bahía, cala o ensenada de las c o s 
tas españolas, tenga lugar j o r  ave
ría, sin iestro m arítim o o arribada 
forzosa .

13. Por ordenar, disponer o 
hacer ejecutar cualquiera de los 
actos de contrabando que quedan 
expresados, aun cuando el que los 
haya dispuesto en su beneficio no 
los com eta por sí directa o m ate
rialm ente.

•14. Por asegurar o hacer ase
gurar, de cuenta propia o por en
cargo de otro, cualquier acto u 
operación de los que aparecen ca
lificados en los anteriores casos 
com o delitos de contrabando.

15. Por cualquier, otro acto u 
om isión que m anifiestam ente in 
frin ja  las d isposiciones legales que 
rijan  para los efectos estancados o 
proh ibidos.

A rtícu lo 4.° Se reputan efectos 
estancados:

1 .° El tabaco y cualquiera sus
tancia o artículo . sim ilar prepara
do para el mismo uso que aquél.

2.° T odos los efectos com pren
didos y .'clasificados, en la ley del 
im puesto de T im bre y  sello del Es-, 
lado.

3.0* Los billetes d eb ía . Lotería  
.nacional y las rifas de todas cla 
ses, excepto las particulares que 
estén autorizadas por la Adm inis
tración.

4.0 Las cerillas fo s fó r ica s , !&$■ 
piedqas de ign ición  o cualesquiera 
otros ob jetos sim ilares que se des-i 
tineín ai m ism o uso, m ientras sub* 
sista el m onoplio.

5.° Los com bustibles m inerales 
líquidos y sus derivados, co m p re n « 
didos en el Real decreto-ley  de 28 
de Junio de 1927-

6 .° ,Todos los artículos, prodiic-* 
tos o sustancias cuya producción , 
elaboración , fabricación  o venta se 
¡haya reservado o tenga m onopolio  
zana el Estado, aun cuando se lia-, 
lien arrendados a particulares, Emn 
presas o gremios, en virtud de con-: 
tratos autorizados por las leyes.

A rtícu lo 5.° Son artículos prohl-i 
b id os :

1.0 T odos los que, además de los 
estancados, se hallen com prendidos 
en la d isposición  correspondiente; 
de los vigentes A ranceles de la' 
Renta de Aduanas, con las cxcepy. 
ciones en los m ism os contenidas, 
o las que se determ inen en lo su-, 
cesivo.

2.° T odos los que, ya por razo-, 
mes dé higiene, seguridad u otra 
causa cualquiera, se declaren ex-s 
presamente, prohibiéndose por dis-? 
p osic ión  gubernativa su im porta-, 
ción, exportación  o circu lación , 
temporal o ilimitadamente.

A rtícu lo 6 .° No obstante lo pre-¡ 
venido en el artículo 3.°, no se con-* 
siderará delito o falta de contra-, 
bando la sim ple elaboración  de c h  
garrillos, aun cuando el que la ve-, 
rifique no 10 haga por cuenta pro-, 
pia, si se lim ita a" hacer el liado: 
-con tabaco y papel que le entré-, 
guen, siem pre que aquél sea de le
gítim a procedencia, que la ca n til 
dad de picadura que el e laborado# 
tenga en su poder, no exceda de ufi 
kilogramo y que] íel profánelo ela
borado no se destine a ser reven-* 
dido.

T am poco se considerará acto d€ 
contrabando la cesión  de parti.cfc* 
paciones de billetes de la L otería  
nacional cuando se realice sin áni-? 
mo de lucro, con  el propósito  dé. 
repartir el im porte de un billete, 
o de parte de él entre varias per-* 
sonas.

A rtícu lo 7.° T am poco se reputa-: 
rá com o delito de contrabando, -a¿ 
pesar, de lo que dispone el artíou-; 
lo 3 .°, la sim ple tenencia m aterial 
de tabacos de legítim a proceden-: 
cia, aun cuando en los precintoC  
de adeudo no aparezca el nom bré 
del poseedojv si .se jus.ii.fic,a qué!
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ipre-cede-m de donación o légalo  y 
&e acredita 1.a legítima adquisición: 
¡por -.el. dañante; siempre que la can- 
[tifiad no exceda de la autorizada 
per los Reglamentos.

CAPÍTULO II 

Del delito de defraudación.

" Artículo 8.° 1). Los., actos a omi
siones constitutivos, ele defrauda-, 
ifcióii se reputarán delitos siempre 
que la cuantía de los derechos de
fraudados exceda de 25.000 pesetas.

2) Be incurrirá  en delito de 
.defraudación cuando se tra te  de gé
neros de lícito comercio sujetos .en 
■m importación, exportación o cir- 
iculación a pago de derechos, en los 
¡siguientes casos:

1.° Por la introducción en te rr i
torio 'español de géneros extranje
ros sujetos al pago, de derechos en 
¡su im portación, por cualquier, con
cepto, sin haberlos presentado en 
Aduana habilitada para ¡su despa
cho y sin haber hecho efectivo el 
im porte de aquéllos.

2.° Por ¡disminuir en las decla
raciones, facturas y ¡demás ¡¡docu
m entos reglam entarios establecidos 
para  ¡el ¡despacho o circulación de 
las mercancías, la cantidad ¡de és> 
tas, o yariaq la calidad de las m is
mas, con ¡el fin de reducir el im 
porté ¡de los derechos que lian ¡de 
satisfacer, o ¡de obtener aplicación 
de franquicias que no les corres
pondan; siempre que ¡el ¡descubri
m iento ¡de tales hecfios ¡tenga lugar 
después ¡de consumadas las opera
ciones ¡de ¡í¡econociimiento y despa
cho en las oficinas encargadas ¡de 
p racticarlas, y que no resulté pié- 
nam ente justificado que lia concu
rrido, como elemento determ inante 
del hecho, ¡error racionalm ente ¡ex
plicable.

3.° Por la circulación de m er
cancías. extranjeras de lícita im por
tación, sin sellos, marcham os, p re
cintos o. justificantes de adeudo 
cuando estén sujetas a tales requi
sitos, y por la tenencia o detenta
ción m aterial de ¡dichas m ercancías 
que carecieran de ¡ellos, salvo él 
supuesto de que se justificara el 
pago ¡de los ¡derechos correspón- 
¡dientes. La tenencia ¡de las dichas 
m ercancías có.ii ¡signos de adeudo 
ilegítim os ¡o falsos, se equiparará á 
[la .tenencia de las que carezcan de 
éllos, salvó In  Jos ¡casos etí que él 
conocimiento ¡dé tal .ilegitimidad g

' falsedad requiera' medios, especia
les de comprobación y en que ade
m ás no existan motivos racionales, 
para suponer 'que el tenedor, cono
ciera la inffáicción cometida, en los 
cuales casos éste sólo • responderá 
subsidiariam ente ¡del p&go de los 
¡derechos defraudados, y de los in 
tereses. de demora,;En: ningún ¡ca
so constitu irá delito ¡de ¡defrauda
ción la .tenencia ¡de m ercancías ad 
quiridas para uso o consumo direc
to del tenedor, o de su fam ilia en 
es tablee imien tos o sitios, públicos 
de venta vy Siempre que no existan 
motivos racionales para  creer que 
el adquirente conocía el. origen ilí
cito o frauduléiito de tales m ercan
cías, sin perjuicio ¡de las respon
sabilidades que corresponda exigir 
a otras personas.

4.° Por, la extracción ¡del te rr i
torio español de m ercancías ¡de 
cualquiera especie su jetas a dere
chos de exportcaión u otros aná
logos, sin haberlas presentado p a 
ra  su despacho y verificado el pago 
de aquéllos en Aduana habilitada 
al efecto.

5.° Por sim ular la reexportación 
al extranjero de m ercancías j.ntio- 
¡ducidas con franquicia tem poral 
de derechos.

6.° Por conducir, en buque n a 
cional o extranjero de porte me
nor: que ¡el permitido por los Re
glamentos, m ercancías ex tranjeras 
su jetas al pago de derechos de im
portación, en puerto no h ab ilita 
do o bahía, cala o ensenada ¡de las 
costas españolas, aun cuando, la 
carga vaya consignada al extranje
ro; o por. bordear dichos sitios den
tro de la zona de seis m illas (equi
valentes a 11.111 m etros) desde 
la costa; a. menos que sea por a r r i
bada forzosa que debidamente se 
justifique por razón de tem poral 
que no pueda aguantarse, tem or 
fundado de ¡enemigos o p iratas o 
accidente de avería en el buque que 
le inhabilite para navegar.

7.° Por alijar o transbordar 
clandestinam ente de un buque-, aun 
cuando se halle en puerto habili
tado, antes o después de la presen
tación del manifiesto, pero sin au
torización ¡de las oficinas respecti
vas, m ercancías extranjeras sujetas 
al pago dé derechos de importación 
o m ercancías nacionales que los de
venguen a la exportación.

8 .° Por adquirir, vender o dis
traer, ¡dé; su uso m aterial afecto a 
las líneas de ferrocarriles que se

haya imí^®duélelo ¡del extranjero ''■oh 
beneficios arancelarios, sin haber 
obtenido previamente la Empresa 
respectiva la autorización de la 
Dirección general del ramo para 
cederlo.

9.° Por om itir el Capitán de bu
que español en el manifiesto corres
pondiente la declaración de-haber
se ampliado el buque o haberse- 
ejecutado en ¡el mismo obras de 
reparación en varadero extranjero, 
cuando el aumento de tonelaje o la 
inversión de m ateriales devenguen 
derechos de importación.

10. P,or¡ conducir o transpor tar  
géneros extranjeros sin las guías, 
certificados, vendís u otros docu
mentos o. signos de adeudo a que 
estén sujetos en su circulación den
tro de la z o na fi se al o . en t o d o e 1 
territo rio  español, y asimismo ‘por 
conducir o tran sp o rta r mercancías 
nacionales cuando los Reglamentos 
especiales que regulen los impues
tos a percibifr sobre las mismas 
lo determinen así expresamente.

11. Por la fabricación de azú
cares, de alcoholes o de achicoria 
y sustancias con que se imite el 
café, la canela y el té, cuando no 
mediare la autorización adm inis
trativa, previa, establecida en los 
Reglamentos o. disposiciones-por, 
que se rijan  los im puestos que afec
ten a dichos artículos; o por la 
tenencia o circulación de lo s 'm is 
mos. artículos sin los requisitos, 
guías o precintos que en dichas 
disposiciones se determinen.

■12. Por ordenar, disponer o ha
cer ejecutar cualquiera ¡de los ac
tos ¡de 'defraudación que quedan 
expresados, aun cuando el quedos 
haya ¡dispuesto en su beneficio no 
los cometa por sí directa y perso
nalm ente.

13. Por asegurar o hacer ase
gurar, de cuenta propia o por en
cargo de otro, cualquiera opera-i 
cióh de las que se califican en este 
artículo colmo constitutiva del de
lito de defraudación.

14. Por cualquier otro acto u 
omisión que manifiestamente iii< 
frin ja  las disposiciones legales, 
eludiendo el pago del impuesto. <;h 
la fabricación, comercio. íenencta- 
ó circulación de los géneros o efec
tos a que se refiere esta ley.

CAPITULO III

Delitos conexos.

Artículo 9.° Son ó*htos r mc:\;>
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los que tieneii por objeto preparar, 
perpetrar o encubrir el c cm traban- 
'do. o la defraudación. Se reputa
rán tales los- siguientes:

1.° La seducción, soborno o rc- 
sisteneia contra la Autoridad o sus 
Agentes-, que tengan por. objeto la 
preparación, perpetración- o encu
brimiento del contrabando o de la 
defrauda clon,

2.9 La íalsiñcación, simulación 
o suplantación do documentos pú
blicos o privados, de mareas & so
llos oficiales o particulares, o tío. 
cualquiera otro signo peculiar de 
las oílcinas, y adoptado- por las m is
mas o por los particulares para 
acreditar la fabricación o pxor-e- 
denota nacional de las mercancías* 
cuando dicha falsificación, simula
ción o. suplantación se cometan 
pa,ra verificar, encubrir o discul
par el contrabando o la defrauda- 
pión.

B-* El robo, hurto o sustracción 
de efectos estancados existentes 
eri I03 criaderos-, fábricas, alma a ce.« 
Bies, expendedurías u otras depen
dencias de la Hacienda pública o 
3:0 las entidades subrogadas en los 
derechos de la misma.

4.0 La suposición de nombre, 
apellidos, industria, profesión o 
barga con objeto de eludir las res
ponsabilidades consiguientes al 
contrabando o defraudación.

5.0 Las omisiones o abusas de 
Jos empleados públicos y dAmás 
íuneionarios o agentes a quienes 
pon arreglo a las prescripciones de 
I'sta ley  está encome.nda.da la per
secución y descubrimiento del con-: 
.trabando o de la defraudación, en 
relación con los deberes que lea 
impongan las Leyes,, Instrucciones 
y Reglamentos, siempre que ¡a 
omisión o abuso hayan influido por. 
ftio.dq directo en la ejecución ;del 
Contrabando o la. defraudación, o con-:
,tribuido á facilitar a asegurar :su 
perpetración. Los Agentes y coimi- 
■sionistas de Aduanas serán comsi- 
"derados como funcionarios públicos 
a los efectos de este número.

6,° Cualquiera otro delito co
mún, cometido con evidente propó
sito dé ejecutar, facilitar, asegu
rar o encubrir el contrabando o la 
defraudación,

Artículo 10. 1) Los delitos co
nexos, enunciados . en el artículo 
anterior, se considerarán clistin'os 
e independientes de los actos de 
contrabando o defraudación que 
con ellos se relacionen, y, en su 
consecuencia, conocerán de dichos

delitos conexos los Tribunales de 
Justicia compe ten tes, con . acción 
separada y  aparte- cié la que ejer-, 
zan las Juntas administrativas .en 
relación con dichos actos.

2) Del mismo modo, cuando la , 
seducc ión  o resistencia se realiza
re respecto de las individuas; del 
Resguardo, Guardia civil, E jército, 
Marina u otra fuerza armada que 
goce de fuero m ilitar, se estará a 
lo determinado- en las leyes y dis
posiciones. especiales, .juzgándose, 
por consiguiente, a ios reos de di
chos delitos, por los Tribunales o 
Consejos de Guerra, independien- 
icmenfe del procedimiento segui
do por los actos de contrabando o 
defraudación, o por otros delitos 
conexos, sin perjuicio Be^coullnuag 
su procedimiento la A t o  i OÍ SÍ-ra
ción..

TITULO III

CAPITULO UNICO
De las faltas da contrabando y de- 

fraudación.

Artículo II.. Los actos u omi
siones constitutivos de 00 ¡airaban-, 
do. comprendidos en el artículo 3.® 
de esta ley se reputarán faltas 
siempre que el valor de los ;efec-: 
tos estancados o prohibidos de que 
se trate no exceda de 5.000 pe-: 
setas, haciéndose la valoración en 
la forma que se determina en el 
artículo 37 de esta ley.

Artículo 12. Los actos a omisio
nes: constitutivos de defraudación 
comprendidos en el artículo 8.® de 
esta ley se reputarán fallas cuan
do la eüatilfa de los derechos de
fraudados no exceda de 25.000 pe
setas,;

Artículo 13. Si la existencia de 
los delitos conexos no apareciese 
del acta de des cubrimiento ó de 
las diligencias posteriores, y se 
descubriese en el juicio adminis
trativo, la Junta dará cuenta en 
seguida al Juzgado competente;, 
por lo que al delito conexo respec
ta, remitiéndole testimonio de lo 
actuado, y elevará al mismo liejm- 
po copia del acta a! la Dirección 
general de lo Contencioso, para 
que ésta pueda comunicar instruc
ciones al Abogado del Estado.; El 
Juzgado, acusará sin demora 'reci
bo del testimonio, continuando el 
procedimienXo administrativo.

Artículo 14. Si respecto a la tía-, 
lificaeión del delito conexo se piré-

eierau dudas a la Junta adra] ais-- 
frativa, bastará que el .Abogado éeü 
Estado que forme parte de la mis
ma exponga su opinión en sentida  ̂
nílnma!ívo. para que se remita ies«¡ 
üin-onio de lo. actuado, con reías 
clon a dicho delito conexo, al Juz
gado correspondiente, a fm de que: 
por éste se proceda a la persocu^ 
•ción del expresado deUlo, con in-* 
dependencia, de i- proce-d ím i en to' acU 
ániftistrativo.

TITULO IV
De las causas de inimput a b i lidad 
y de j ust ificación, y de las m odi~
ficativas de responsabilidad pe

nal.

CAPITULO UNICO
Artículo i 5. , 1) Son i crespo usa-: 

bles de las infracciones penada$ 
en ¡esta ley:

i.o El imbécil y el loco fallos; 
totalmente de conciencia y de ti-% 
beriad moral.

2.® El menor de nueve ailos.
3.° El que obra violentado poq 

una fuerza irresistible, ajena, ra-. 
cionalmente proporcionada a su: 
edad y circunstancias, o impulsa^ 
do por el miedo invencible de mí 
daño grave, cierto o inminente, pa-. 
ra sí mismo, para su cónyuge., as^ 
candientes, descendientes o herma-, 
nos.

4.® El portador de mercancía# 
que, satisfaciendo la contribución: 
'Correspondiente a dicha industria, 
ignore, pop falsa de ola ración del 
rendiente, el contenido de ios bul
tos que transporta, siempre que 
tos no tengan apariencia sospe^ 
chosá, ni sea obligado su previo ra-* 
conocimiento, y además qué se htfa 
ya consignado el nombré del remia 
tenté y que éste sea conocido.

2)\ Nlo delinquen:
1.° El que obra en oumpliujáeh-. 

io de un precepto legal ó en éjer> 
cido legítimo de un derecho, ofl- 
ció ó cargo.

2.° El que obra m  virtud de; 
obediencia debida á sus; superiores: 
legítimos o dé requerimiento Be lá 
Autoridad o sus Agentes* siempre 
qué él mandato ó requerimiento r©>: 
caiga sobré actos lícitos; permití-: 
dos, sin perjuicio de la re&p ansa- 
bilidad en, que incurra exeediéndó- 
se en la ejecución de lo cótíena.di) 
y de la que corresponda a los qué 
¡hayan dado las órdenes recibida#* 
si resultaren constitutivas de- delL 
to o-falta.
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3.» El que in cu rra  en alguna 
.omisión punible hallándose im pe
dido por causa legítim a e insupe
rable.

3; Bi el menor 'de nueve años 
o .el incapacitado mentalm ente 'hu
b ieran  obrado al realizar el hecho 
criminoso por,, inducción de o tra  
persona capaz, mayor de aquella 
edad, sm perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo, se aplicará al in~r 
ductor, en el grado superior en to 
do caso, la pena que corresponda 
a la infracción cometida.

Artículo 16. Son circunstancias 
aten uan t e s :

Id La de ser el agente al co
meter el hecho mayor de nueve y 
menor de diez y  .ocho años.

2 b El estado mental que, sin 
determ inar la completa irrespon-, 
habilidad, con arreg lo  al artícu lo  
anterior, acuse dism inución noto= 
ria en la conciencia y libertad  mo-. 
ra l del agente.

3.a Que el valor de los géneros, 
guando se tra te  de delito de contra-: 
blando, no exceda de i 0.000 pese- 
las, y si se tra ta re  de falta , que 
Éo pasq de 1.000 pesetas.

4.a Que el im porte de jos de-, 
fechos defraudados, cuando se t r a 
té  de delitos de defraudación, no 
lexceda de 50.000 pesetas, y tratán-; 
.dose de fa ltas, que. no pase de 5.000 
pesetas.

5.* La dé haberse; p resen tado  
espontáneam  en te el culpable a las 
A utoridades, confesando la  inf£ae= 
gión antes de ser, descubierta  h de 
que aquél hub iera  §iM  citado a  
perseguido como. tal.;

6.a C ualquiera o tra  qué; m an i- 
^ s ta ím é a te  acuse una dism inución’

el grado de malicia; del culpa-:
f  , de la que habrá dé hacerse ;ejs' 

fallo mención expresa,*:
Artículo; 17.: Son oircunliánclal 

a lo y a n te s :  , ¡
i ?  IM' i é  s¡er¡ él delincuente! j^oiofiariQ público ó de la Empre-a 

| | |  ;o Intidad subrogada; ;en los
de la Hacienda, cualquier® 

ifué sha sú participación ;eií leí 
jjjtp, élomo Autor,; cómplice; U ISfe 
fp!b£Ido& ; iJ'&S La; dé ser él deliacüehti jeos 
ffláioni.staV corredor ó Agente, de-, 
llcado: al despacho de mercancías 
||i; Jal Aduanas u oficinas en qué 
ijís efectos debieron presentarse.;

La de haberse verificado la 
fthportacióii o exportación de los 

actos; por; sitio o lugar qué esté 
fu e ra  del recinto de la Aduana u 
ólfi/akiia en que debieron presen tara

se para  el despacho; y respectó a 
los géneros o mercancías sujetos 
al uso de guías, vendía o certifica-, 
dos, la de no conducirse por las 
carre teras , ' caminos y medios de 
transportes  más usuales para el 
tráfico, sino por veredas o en con
diciones que revelen el propósito 
de sus traerlos  a la vigilancia de! 
Resguardo o de la Administración.

4.a La de haber ocultado los 
efectos en coches, cajas u otros; 
recipientes de doble fondo o con 
secretos que no perm itan  descubrir; 
eon un simple reeonootmionio la 
existencia de aquéllos.

5.a La de mixtificar, mezclar o 
adulterar, los géneros, efectos ó. 

•mercancías con el evidente propó
sito de presen tar  los que no fue
ran  como de. lícito comercio, de 
fingir como exentos de derechos ios 
que fuesen sujetos a pago, o de dis
m inu ir indebidam ente el pago de 
los que correspondieren.

6.a La conducción por tie rra  do 
efectos estancados, géneros proh i
bidos. o su je tos al pago de .dere
chos, cuando se verifique en cu a-, 
¡drillá que pase de tre s  personas, a 
caballo o a pie.

7.a Que los delincuentes lleven 
a riñas, aun cuando sean de las per
m itidas por Reglam entos.

8.a Que los reos de cualesqu ie
ra  de los delitos o fa ltas  de con
trabando o defraudación tengan fá 
b ricas, alm acenes o tiendas p ara  la 
venta, aunque lo sean dé objetos 
'diferentes de los aprehendidos.;

9.a La de ser el reo fe  incidente, 
entendiéndose que lo es cuando hu-. 
biese: ¡sido condenado; ejecutoria
mente con anterioridad por otro de
lito o; ¡falta de la misma; índole.

I0«r La; dé no ejercer Habitual-. 
IhéUto el "culpable; profesión, "arte, 
bificio, empleo ;o; industria, s í  jfe  
neg ocupación ó medió lícito y co^ 
fcíoeldo; de ^subsistencia^

lia  La resistencia; a ta Aufori- 
dajd p leí éus Agentes ftuando no; 
Constituya; delito conexo.;

{1-2*; LA hab itualidad  del ciilpa-. 
ble; én la comisión de; faltas! de 
Contrabando o dé defraudación Ó 
en la  de delitos de esta  ú ltim a claA 
sej entendiéndose qué existe ta l cir
cunstancia cuando los reos hubieran 
sido anterior; y ejecutoriam ente eon*~í 
denados tre s  o m ás veces como au
to res ó; cómplices de delitos o íal-; 
tas de! contrabando o defraudación, 
aun cuando en tre los hechos; qué 
m otivaron tales condenas no exis-* 
ta  perfecta identidad. E sta  cireunsA

ianciá se estim ará  siempre corad 
muy cualificada y no será eompen-. 
sable con ninguna otra, salvo lo 
dispuesto en el número 2.° del ar-. 
tículo 38.

TITULO V
De las personas responsables de 

los delitos y faltas

c a p it u l o  único
Artículo 18. i) &on r es pon. s a-, 

btes de los delitos .de .contrabando; 
y de defraudación:

1 Los autores.
2.° Los cómplices'.-
3.° Los encubridores'.
2) Son responsables Jo las fal

tas ;
L° Los autores.
2.° Los cómplices.
3) No obstante la exención de; 

responsabilidad que se reconoce pa
ra  los encubridores de faltas de 
contrabando o de defraudación, 
aquélla no alcanzará a los que con 
anterioridad hubieran encubierto 
otro hecho constitutivo de delito q 
de falta, con arreglo a esta ley.

Artículo 19. P ara  determinar, el 
concepto en que son responsables, 
con arreglo al artículo anterior, las. 
personas a quienes se imputen los 
¡delitos o. faltas, se observarán las; 
reglas; establecidas en él Código; 
penal.

A rtículo 20. Cuando él* ¡delito o 
fa lta  de defraudación se cometa eh 
génerog cuya presentación para  el 
despacho; ;se; hubiere hecho en la 
Aduana u oficina respectiva, el fun-: 
cíonario o funcionarios; que ínter-; 
v in ieran  en aquél tendrán  la respo iú  
habilidad que, según las circunsa 
tandas de cada caso, les corres-. 
ponda>:

A rtículo 21* Cuando el delito g 
fa lla  consistiese ;eh s im u lar la ex-s 
portación  Se géneros introducido^ 
joon fran q u ic ia  tem poral, los funx 
cionarios; qué in terv in ieran  éri éf 
despacho; serán  considerados éo'mq» 
coautoreé.:

A rtículo 22* Diel im porté de; Ja l 
p m á s  pecuniarias qué se im pongan 
a  los hijos, m ujeres casadas y pu-. 
p ilos que no tengan  peculio proA 
pió en que hacerlas efectivas, sé> 
rán  responsables, subsid iaria  y adrs 
m inistrativam ente, los padres qué 
ios tuvieren bajo su potestad, log 
m aridos no divorciados y  los tu tos 
res, respectivam ente.

Artículo 28.; 1) Asimismo’, los
Agentes y Com isionistas de Adua
ne#; ie rán  responsables ###!•<
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chinos  do! importo, do los mullas 
p ie  so impongan  por actos eons- 
i"ftirivos do contrabando o de i r  au-  
ha ción (‘O ni o l idos por ooiis cenen úa  
de ios opera ¿dones do despacito en. 
<pm hubieran intervenido.

2} También serán responsables 
.snb-idlaria y adminis ímUvaovmte  
h¡>; Em presas  y Componías del i na
pa ríe de las penas peen ni ar ias  ím-  
poesías a sus empleados e depen
diere es • en el oj n :eíei.o de sus fun-  
iííoíss, < mando éstos carecieren de 
prca! i o propio en que hacerlas efcc- 
C v a s .

3) No obsta ule lo dispuesto en 
ei. p á rra.ro anterior ,  s iempre que se 
í i-eie do Empresas  y Compañías de 
I ransnorí.es t e r r e s t r e s  o mar í t i -  
l i n o  que los empleados o depon- 
dientes di roe i amiente responsables  
(Ceman en las mismas funciones 
roe ruínente suba l te rnas  y que no se 
apio-*ele en las Empresas  o' Compa
ñías, o en sus represen tan tes  o 
Agentes, falta de la debida v igi lan
cia para prevenir  la infracción co~ 
metida, sólo responderán  subsidia 
r iamente  dichas Empresas  y Com
pañías.  si se t r a ía  de delitos y fa l 
las de contrabando,  de la t ercera 
parte" d.e las mul tas,  v, si se * ra ta  
de delitos y fal tas de defraudación,  
de i a porción de las mu i tas  que, 
,-egún el art ículo 52, representa Ja 
■indemnización a la Hacienda del. 
importe de los derechos def rauda
dos. Los empleados o dependientes 
cumplirán la pena subs idia ria de 
a r res to  o prisión, con a rreglo al 
art ículo 27, por  la porción de m ul 
ta que resul te  después de deduci
da del total  de la misma la par te  
de que deban responder  subsid ia 
r iamente las Empresas  o Compa
re'as. Cuando no concur ran  las c i r
cunstanc ias  antedichas,  se apl ica
rá ín tegramente  el pár ra fo  anterior ,  
y siempre sin perjuicio, de lo d i s 
puesto en los siguientes.  En los 
casos a que se cont rae este p á r r a 
fo, se dest inará,  en su caso, a p r e 
mio de los aprebensor.es, descubrí  - 
dorcs y d en uncíarvi e s‘, 1 a pár te  de 
inulta hecha efectiva por  fas E m 
presa s  o Compañías,  den t ro  s iem
pre de ios l ímites establecidos en 
]V;s art ículos 41, 42, 52, 53 y 58.

4)' Las  Eánpresas y Gompañías 
de t ranspor lés  te r re s t re s  o m a r í t iT 
mos ‘incurr i rán  en una  multa  equi
valente a las penas pecuniar ias  co~ 
r /espóndienfes  a los 'delitos y fa l 
tos Cometidas en la c i rcu lac ión 'de  
rr^nv: anclas.  en los - t g u te n te s ' ca-.

: e u r r h o  ¡o1-y. v -y hvurs :pn re 'su

t ranspor te ,  sin haber cumplido p r e 
v iamente los requis i tos  reg lamen
ta rios ;  cúando las entregué» a los 
cons igna ta r ios  sin recoger la ido-, 
cu mentac ión fiscal, y cuando en la 
práct ica  del servicio de i r  a r e p o r 
tes no se cumplan las soiemnida-; 
des exigidas por  la Administraron,  
s iempre que con ocasión del del i-; 
to o fal ta de que  se t ra te  se ven
ga en conocimiento de que tales 
infracciones por par te  de las E m 
presas  revisten caracteres de ge
nera l idad como consecuencia de 
una  inadecuada  organización del 
servicio o de fal ta  de la debida ins 
pección y vigilancia.  Todo ello, sin 
perjuicio de la acción que cor r es 
ponda  contra  los au tores m a te r i a 
les del hecho.

5) Las mul tas  en que, a t enor  
del párra fo  precedente,  inc ur ran  
las Em pr esa s  y Compañías  de 
t ransp or te s  te r res t res  y mar í t imos  
se rán  impuestas  por  las Juntas,  ad
minis t rat ivas ,  una  vez conocida la 
cuant ía  de las penas  pecuniarias a 
que hayan sido condenados los a u 
tores de los delitos o fal tas de 
c o n t r  ab a n d o o de f r  au d a c i ó n e o m e - 
tidos en la circulación de m e r c a n 
cías y a tal  efecto, los Tribunales 
que hayan conocido de las re spec 
tivas causas  remi t i rán  ai Delega
do de Hacienda, en término de nue
ve días, t es t imonio de la se n te n 
cia firme recaída en ellas. Los Abo
gados del Es tado  cu idarán del cum
plimiento de este precepto.

6) Los acuerdos de Jas Juntas 
adm inistrativas, en esta materia, 
serán apelables en la forma y con
diciones determinadas en el artícu- 
lo 113 de esta ley.

Artículo 24. La circunstancia' de 
sel* .consignatario de ios efectos o 
m ercancías ofej&to del con traban-» 
do o defraudación no será bastan
te a determinar pespoiis ab 111 dad 
mientras no sean retiradas o acep
tadas; por, aquél, á menos, que; Se 
justifique su connivencia .con el re
mitente. , i y 1

Articulo 25. 1) La responSabi-:
iidad penal se extingue A

1.° Por  la muerte del feo  en 
cuánto a las penas personales,- y 
respectó de las pecuniarias sólo 
Cuando a su fallecim iento iió hu
biera recaído sentencié o resolución 
fírme. • ■ ■

2.9 Por  prescr ipción dé; la ac
ción penal  p a ra  'perseguir 'el delb- 
to o' la fa l ta j y óe Ja pena que, en 
su ctvso?, hubiera  sido' iímpues'ta. '; ?

3.° Por  amnist ía,  si alcanzara'  á 
este género de infracciones-

4.° Por  indulto.
2) La responsabi lidad adminis 

t ra t iva  nac ida  de lüjS delitos o fa l 
tas  se ext ingui rá  del mismo modo 
que las demás obligaciones a favor 
de la Hacienda, con a r reglo a la 
legislación especial del i amo. E s t a  
r  es p o n s ab il i d a d e o n s i s í i r á , c u and o 
se t ra te  de defraudación,  en el im
por te de los derechos defraudados'  
m á s  los intereses de .demora, y se 
dec la ra rá  por  los Tr ibunales o J u n 
tas adminis t ra t ivas ,  según los ca
sos, en el mismo fallo, e n . que se 
declare la prescripc ión de la acción 
penal.  La ejecución del fallo en es 
tos casos cor responderá  a la Admi
n is t rac ión.  l ías demás responsabi 
l idades de carác ter  civil que pu e
dan derivarse de los ni i.-'.mos he
chos se extingui rán coa sujec ión 
a las reglas del derecho común.

Artículo 26. J) La acción penal  
pa ra  persegui r  los del i los de con
t rabando o defraudación prescribe 
a los cinco años, y o * lo- do- en cuar 
to a las faltas.

2) La prescripción -de la acción
penal  se inter rumpo por cua lquier
ac tuación judicial  o adminis t ra t iva  
dirigida a la averiguación o cast i 
go del delito o de ?a falla.

3) El plazo de dicha proscrip-.
ción segui rá  corriendo cuando des
de la actuación a .que se refiere el 
pá r ra fo  an ter ior  t ranscu r r ies e  un 
año en el enjuiciamiento de las fa l
tas  y t res  reñ el de los delitos sin  
p rac t icars e  nuevas ■ actuaciones.

4) Las penas im puestas por, 
Sentencia o fallo adm inistrativo fir
mes p rescrib en 'a ' los quince años’, 
Contados desde la fecha 'en que 
'aquéllos se dictaron b desdé la éif 
que se interrumpió au cumplimiefSb* 
to, si hubiesen empegado a cum
plirse. Este plazo se interrumfii£¿ 
íqíí ;éi momento éñ que el Tfe'p se 
ponga a disposición de las lÁhfíb- 
YLdadéS o fuere habido.

T I T U L O  VI 

D e  l a s  p e n a s .  

CAPITULO PRIMERO

Clasificación, efecto y aplicación
de las penas. 

Artículo 327. 1) Las penas
pueden tópoheré'ó, bóff 
esta  ley, a los reos de delilp  fi 
tá dé contrabañdó ó de 
ción son dé trés • clasea:. p£inéip|fe 

•les, aéceb om s -::y : y
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2); L as p rin c ip a le s  son:-
1.a P risión  ele dos meses- y  un día' 

íi tre s  años.
2.a Mmlta,
3) Las accesorias son:
1.a El comiso en cuanto al contra- 

toando.
2.a La inhab ilitación  absoluta o es-: 

pee i al para  .desempeñar cargos p ú - 
públicos.

A ) L a subsid iaria  es :
Por insolvencia del reo  p ara  sa tis

facer las penas pecuniarias, el a rresto  
toi la prisión , a ranzón de un  d ía  ¡de p r i
vación de libertad  por cada cinco pe- 
¡setas de m ulta. E l a rresto  o la p risión ’ 
no podrá exceder de un año-.

5) La pena de m ulta  nunca tenldrá 
c a rá c te r  de g rav e , c u a lq u ie ra  que 
sea su  c u a n tía . '

6) La im posición de costas, en los 
casos en que se proceda, no tendrá  ca
rác ter de pena.

A rtículo 28. Cuando el hecho p u n i
ble sea constitu tivo  de delito  o de fa l
ta  de contrabando, deberá acordarse el 
¡comiso de los instrum entos y  efectos 
del delito o de la falta, en la, m edida 
y con el alcance que precep túa el ar-: 
tíc u lo  3>9 de e s ta  ley.

A rtículo 29.' En la aplicación, de las 
penas prev istas en el artículo  27 y 
en  consideración a las circunstancias 
mdifioativas de la, responsabilidad cri
m inal que concurran en la realización 
del hecho punible, se observarán las 
reglas sigu ien tes:

1.a Cuando el delito  o la fa lta  se 
'com eta s in  que en su  e jecu c ió n  co n 
cu rran  c ircunstancias de atenuación ni 
n i de agravación, podrán los .Tribu
nales o Ju n tas  adm inistrativas, en su  
caso, im poner di sorecio analm ente la 
.jpena que estim en adecuada, den tro  de 
jois lím ites m áxim o y m ínim o, en tre  
los cuales esté com prendida la que .se 
se ñ a le  p o r e s ta  ley p a ra  cada case .

2.a Si sólo concurren u n a  o más 
circunstancias de agravación, la pena 
que se imponga al culpable no podrá 
b a ja r de la  m itad  .superior de la pe
n a lid a d  .respectiva, ap lic án d o se  és ta , 
afecrecio.nalmente, d  de dicho li
míte, en atención al núm ero y calidad 
&e aquellas circunstancias.
& 3.a Si úhicaimieiite concurren  una o 
más circunstancias d¡e atenuación, la 
pena que se Imponga no podrá excédér

la  m itad  in ferio r 'de la  qué se se
ñalé por la' Ley, háciénddsé aplicá-: 
ÉÓtí de la que p^coda^ en ^teñeidn 
tómlbién $1 núm ero y calidad dé áqué- 
lTá  ̂ cipcunistanciáe.
f~ j$- . cKuísíéí SJe
|fe:núació.!s'p',vd s  ágravMÍÓIf, las cóÉ u 

í t e íb g a í e i  i i m k *  a»-

m in istra tiv & s a - su  .p ru d en te  a rb i 
trio, atendido el valo r y  iram cf.ii- 
delicia de las m ism as, p a ra  ap li
c a r  la  p en a  p rev ed  en le dentro, dé  
los* lím ite s  se ñ a la d o s  en las reglas, 
a n te r io re s .

A rtículo  30. Los efectos que produ-; 
céií las penas de p risión  e Inhabili
tación serán  los que p a ra  las1 m ism as 
¡determina el Código Penal. E n  cuan-: 
to al cum plim iento de la pena de m uL  
ta, sé e s ta rá  a lo d ispuesto 'especial
m ente en la presen te ley.

A rtículo  31. P a ra  la ap licación de 
la pena de m u lta  p rev ista  en el ar-; 
t íc u lo  27 de e s ta  ley, cuando  sean  
v a ria s  las personas responsables, se, 
o b se rv a rá n  las  s ig u ie n te s  re g la s :

1.a Cuando todas las personas re s 
ponsables lo sean en concepto de au 
tores y no concurran  o a usas de a te 
nuación  n i de agravación, o las qué 
concurran  afecten  por igual a todos 
los reos, se im pondrá  una pena úni-: 
ca, divisible por igua les  partes  entre 
ellos.

2.a Cuando todas las personas res
ponsables lo sean en concepto de a u 
tores y concurran  causas de .atenua
ción o de agravación que no afecten  
p o r igual a todos, la cantidad líqu ida 
a que ascienda el valor de los efec
tos estancados o prohibidos o el im 
po rte  de los derechos defrudados se 
d iv id irá  por el núm ero  de reos, y el 
cociente que resu lte  se rv irá  de base 
p a ra  la determ inación de la m u lta  
que haya de im ponerse a cada uno, 
a tendidas las c ircunstancias módifi-. 
cativas de responsabilidad  que deban 
tenerse  en cuenta.

3.a Guando las personas responsa
bles lo sean u n as en concepto de a u 
tores y o tras en el dé cóm plices, la 
can tidad  líqu ida a que ascienda el 
im porte de los efectos estancados' o 
prohibidos o el im porte de los dere
chos defraudados, se p ro rra te a rá  én 
tre  ellos de modo: que la cantidad que 
sirva  de base  para  la im posición de 
la  penalidad  a los autores rep resen te 
ei doble de la que a su vez se tom e 
de base p a ra  la  im posición de pena
lidad" a los cómplices.

4.a Guando alguna o algunas dé 
las personas responsables lo sean en 
concepto de encubridores, .el p ro rra 
teo a qué se con trae  la reg la  anterior, 
se h a rá  de modo que la can tidad  que 
'sirva de base p a ra  1a im posición de 
la penalidad  á los au tores rep resen te  
él ¡cuádruple de la que a su vez se 
lom e de base p a ra  In im posición de 
penalidad á  loe encubridores.

A rtículo  32. Guando las personas 
responsab les lo sean únicam ente en

concepto de cómplices o en el de en
cubridores se to m a rá  como base p  
ra  la im posición de la pena de m u lta  
la m itad  y la  c u a r ta  p a rte , respec ti
v am en te , de 1.a c a n tid a d  líq u ida  a 
que a sc ien d a  el v a lo r  de lo s  e fec to s  
e s ta n c a d o s  o p ro h ib id o s  o el im p o rté  
de los derechos defraudados, ap licán
dose , en  cu an to  sea p ro ced en te , bm 
reg las  del artícu lo  an te rio r.

A rtículo 33 . Se considerarán  au
to res , a los efectos de la im posición 
de -la pena de m ulta, los cóm plices y 
encubridores habituales.

A rtículo  34. Cuando las penas im 
puestas fuesen las dé p risió n  o la 
subsid ia ria  p o r insolvencia, y por de
lito conexo fu ere  condenado el cu lpa
ble a  cua lqu iera  o tra  pena análoga 
que im plique rec lusión  o * privac ión 
de libertad , no po drá  cum plirse  si
m ultánea, sino  sucesivam ente.

A rtículo 35. 1) La pena a re -se 
r ia  de inhab ilitac ión  se im pondrá :

L° Cuando el culpable del delito 
dé contrabando o defraudación, exi  
concepto de au to r o cómplice', sea 
funcionario  público.

2.° Guando el que re su lta re  re s 
ponsable como ardo r o cóm plice de 

cualquiera de dichos delitos ’s-'a co
m ision ista , co rredor o agente p a ra  
ej despacho en las A duanas u  oficinas.

3 .° Guando el que re su lta re  res
ponsable como au tor  o cómplice dé 
cu a lq u iera  de los expresados delitos 
perteneciese a las fuerzas del Res-: 
guardo de m a r o de tie rra .

2) La pena de .inhábililación será  
abso lu ta  en cu a lq u ie ra  de los tres 
casos que preceden cuando los com-, 
prendidos en ella fu e ran  condenador 
en el grado su pe rio r de. la pena qué 
corresponda al delito que se castigue; 
será especial en ios demás casos o 
cuando las personas a que dichas' fé - i  

glas se refieren fueren  calificadas ¡jé’ 
encubridores.

3) L a im posición de cualquier} 
pena por razón de delit os de con tra- ‘ 
bando p de defraudación  lleva rá  coij* 
sigo la  de las costas procesales; de cu-» 
yo pago serán  solidariam ente re sp ü á - . 
sables todos los que resudaren, con
denados por la com isión de aquéllos*

A rtículo 36. El im porte de las milito* 
tas im puestas por razón de delitos 'é- 
de faltas de contrabando v de defráu-ri 
dación será ingresado precisam ente e% 
msetálico en la Delegación de H aeiend#! 
respectiva,, dentrp del plazo- ele quince 
días, contados desde el siguiente al dé 
la: notificación del fallo; debiéndose 
u n ir «*1 expediente adm inistrativo, si 
m .\tra tase  de faltas, o á los autos ju 
diciales, si se t ra ta ra  dé delitos,, copia
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cei^Uilcada expedida por el Secretario 
de la Junta adm inistrativa, o testimo
nio expedido por el del Tribunal, en su 
case?, ele la carta de pago que acredite 
0! ingreso de la cantidad a que la. pe
nalidad ascienda.

CAPÍTULO II

Penas en que incurren las perso
n a s responsables de los delitos de

c ontrabando.

e dículo 37. 1) Los reos de delito 
de contrabando serán  castigados con 
una um ita que no baje de cuatro ve- 
F8S ni exceda de seis veces el valojc 
de los efectos.

2 ) La. 'valoración, cuando se tra ta 
re de efectos estancados, se hará por 
el precio de estanco, y a falta de gé-: 
teros de estanco similares, se hará por 
ei precio inferior de estanco.

3} Las plantas verdes de tabaco se 
apreciarán por el 10 por 100 de su 
peso bruto.

4) Cuando se tratase de géneros 
prpliibidos, la valoración se liar; con 
^reg lo  al valor oficial de sus si : la
res, más los derechos de Arañe ¡ co
rrespondientes. A falta de valor (Acial, 
se tasarán los géneros.

Artículo 38. Además de la referida 
pena de multa, se aplicará en los ca
sos siguientes la de prisión,, en la mo
lida que proceda según lo que precep_ 
'fia el artículo 2<9 de esta ley:

1.° A los reos de delito de contra-: 
Dando, cuando en el hecho concurra 
alguno de los delitos conexos enume
rados en el artículo 9.°.

2.° A los reos del mismo delito, 
cuando concurra la circunstancia' de 
hahiíualidad en aquéllos, tal y como; 
se define en el artículo 17 de esta ley.

3.* A los mismos, cuando no con
curriendo ninguna circunstancia de 
atenuación y sí dos de agravación, 
sea. alguna de ellas de las consignadas 
ei* las reglas 1.a, 2.a, 6.a y 7.* del a r
tículo 17.

4.a A los mismos, cuando concurra 
la circunstancia de reincidencia, sin 
ninguna otra atenuante.

A rtículo 39. 1) Será pena co
m ún a todo delito de contrabando 
el comiso:

1.° Dél género o efectos ap re 
hendidos que constituyan  el cu er
po o m a te ria  del delito.

2.° De Jas yun tas, aperos y m á
quinas em pleadas en el cultivo del 
tabaco u otro producto  ag ríco la  
e s t a n c a d o .

3.° Do las máquinas ,  hor ra -  
4nie.n1 as o i n ensillos em pleados en 
Ai fabricación,  elaboración,  lava

do o transform ación de cualquier 
efecto  estancado  o. prohibido.

4.° De las caballerías, c a r ru a 
je s  o em barcaciones donde se tr a n s 
porten o hallen géneros ele contra
bando, si el valor de éstos llegase 
a una tercera, parte del de toda la 
¡carga. Valorándose como determ ina 
el artículo 37.

5.° De los géneros de lícito co
m ercio  que se h a llasen  en el m is
mo baúl, fardo, bu lto  o ca ja  donde 
'hayan sido aprehendidos los de; 
contrabando, siem pre que el va lo r 
de éstos constituya  una te rce ra  
p a rte , o m ás, de todo el contenido 
del baú l o bulto .

De las a rm as que lleven 
consigo los reos al h acerse  la ap re 
hensión, au n  cuando fuesen de uso 
lícito  o perm itido .

2) No podrán, sin  em bargo, de
com isarse  los Objetos, de que t r a 
tan  los casos 2.°, 3.® y 4.®'cuando  
re su lte  probado que pertenecen  a 
te rcero  que no haya tenido p a r ti
cipación alguna en el delito, s ien 

do, además, requisitos in dispensa---. 
b les p a ra  la exención el que los 
que se rep u ten  dueños, si se tr a ta  
de caballerías, c a rru a je s  o em b ar
ica cienes, los «Tengan in sc rip to s  a 
su nom bre en los reg is tro s , m a tr í
culas o rep a rtim ien to s  en que, por 
su naturaleza, deban estarlo, con 
a n te rio rid ad  a la fecha en que sé 
com etió el delito, y que estén  ai co
rr ie n te  eh él pago de las c o n tri
buciones o im puestos co rre sp o n 
dientes.

3) L q s e f e  c tos aprehendidos 
sobre los cuales deba dec la ra rse  el 
com iso conform e á los preceptos 
an te rio res , se e n treg a rán  a las Au-, 
to ridades ad m in is tra tiv as , las cu a
les p rocederán  a su  venta , in u tili
zación o aplicación a que haya lu 
gar, éii la fo rm a que determ inen  
los R eglam entos é In stru cc io n es, 
ta n  luego como el fallo condenato 
rio  eh quie aquél se declare sea fir
mé, o an tes, si o freciesen  signos dé 
descom posición o d e te rio ró , o si su 
conservación ofreciese peligros p a 
ra  la salud  o seguridad  pública, ó 
¡exigiese gasto s  de m anutención  u 
o tro s análogos, cuyo im porté  a s 
cendiera al 10 por 100 del valor de 
los géneros o efectos, o al 15, ‘si 
se tra ta se  de ganados.

4) Su producto  en ven ta .' "des
pués de deducidos los gastos de con-, 
s-ervación o custodia, se aplicará 
en su día en la forma y p roporc ión  
que determinen los Reglamentos.

5)' Cuando,,  ac re  di-I edo. la. ex i s 

tencia del delito de contrabando* 
se sobresea la causa con a rreg lo  ai 
núm . 3,° del a rt. 637, o 2.° del ar-¡ 
tículo 641 de la ley de Enjuicia-i 
m iento crim inal, p rocederá  la AcD 
m in is trac ió n , respecto  a ios efecv 
ios aprehendidos,  como sí en e!¡ 
proceso hubiese recaído fallo c on 
denatorio  firmo.

Articulo 40. Si se jiisUíloase la exis~? 
í ene i a del delito y su cuantía, pero no 
hubiese tenido lugar la aprehensión; 
m aterial y total de los efectos, el cu-; 
misó que correspondería a los gáne-? 
ros no aprehendidos se sustitu irá con
denando a los reos al pago del valen* 
ele aquéllos, independientemente de la 
m ulta y demás penas que les corres
pondían, •

ÁrRouIo 41. i) El importe de las 
multa,.-; por razón de delitos de contra
bando- se dividrá en tres partes, de las 
cuales corresponderá una a la Haeieim 
da y las otras do.- en su caso, en con
cepto de premio, a ios a prehensores de 
los efectos o de los reos o a los descu
bridores del hecho, distribuyéndose eí 
premio en la forma que dispongan los 
Reglamentos.

2} Si la aprehensión o descubri
miento se hubiera hecho- como conse-: 
cnexicia de dAnuncia, y siempre que 
concurran, tratándose» de la Renta dé 
Aduanas, las condiciones estableciólas 
en el Apéndice número 5 de las Or-¡ 
denazas, y de otros ramos, las m is
mas condiciones en cuanto, en defecto 
de disposiciones especiales, le- sean 
aplicables, el denunciador tendrá de
recho a la imitad de la porción dcsíD 
nada a premio de loe aprehensores o 
descubridores, los cuales, en tales ca
sos, sólo podrán optar a la otra mitad,

3) Cuando las Juntas administra* 
ti v e i s , con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 99, declaren no haber lugar! 
a la concesión de prem io o haber lu
gar a la concesión de premio a! de-; 
nunciador o denunciadores y no a loé 
descubridores, corresponderá en el p rn  
raer caso la totalidad de la multa a la 
Hacienda y acrecerá en el segundo a" 
favor de la misma la porción a si guadal 
a los descubridores.

4) No obstante lo dispuesto ante
riormente, cuando la porción de multa; 
correspondiente a los partícipes excé-n 
diera de 100.000 pesetas, se estará p*a> 
ra su distribución .a lo lisp iodo un 
el artículo siguiente.

5) Asimismo, cuando el delito o la1 
falta de contrabando se cometiere eit 
la reventa/le billetes de la Lotería Na-: 
doria!, los aprehensores o descubrido
res .no tendrán otra participación erí 
el premio que la -que .expresomenté sé
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les reconoce por la Instrucción de,l 
ramo.

€») En ios clisos de insolvencia par-: 
éiat se d istribuirá la porción de .mul
tó que se haga efectiva en la propor
ción establecida en este artículo.

7) Guando se haga aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 23 se estará a lo prevenido- en 
el ral sino respecto a distribución de 
inultas.

Artículo 42, Cuando la parte que 
en la totalidad de la m ulta corresponda' 
al denunciante, en su caso, y a los 
.aprehensores o descubridores exce
diera de 100.000 pesetas, el premio 
de dichos partícipes sobre el exceso 
de aquella cantidad se regulará con 
sujeción a las proporciones que se 
fijan en la siguiente escala:

E n la parte que exceda de 100.000 
pesetas sin pasar de 250.000, 80 
por 100.

En la parle que exceda de 250.000 
pesetas sin pasar de 500.000, 40
por 100,

En la -parte que exceda de 500.000 
pesetas sin pasar, de 1.000.000, 20 
pOE 100.

En la parte que exceda de 1.000,000 
Ú0 pesetas, 10 por 100.

2} Las cantidades restantes de to
dos los precedentes grupos se adjudi
carán al Tesoro.

Artículo 43, • Los reos de lo-s delitos 
Anexos expresados en el artículo 9,° 
férán castigados con las penas que es- 
Jpxlece el Código penal común, inde- 
jpúdi^temerite de las penas y pespons 
iábilidades que; lea sean aplicables por 
|g |  delito# Se contrabando. Los reos de 
| | |  ÍMitoa conexos seducción p gs= 

á que; hacg referencia’ e! pás 
l l i i b  Segundo del; artículo 10, serán 
lit ig a d o s  con las penas que establez- 
fifin las leyes militareis por las jugiV

Éñones especiales a que se hallaran 
lóllos sometidos, Independ i entemen-: 

|§j[9& las penas y responsabilidades que 
Él deriven del contrabando?, puya res- 
0 ’nsabilidad será exigióle por la ju
risdicción del fuero común.

Artículo- 44, En cuanto a la cálifi-; 
cáción de dichos delitos conexos, con-: 
Sápto o; participación que en los mis-: 
olios tuviesen los culpables, circunstan
ciáis modificativas de la responsabili
dad penal, aplicación y efecto de las 
plenas, se atendrán los Tribunales á 
,que corresponda- m  conocimiento a las 
disposiciones del Código penal o leyes 
militares, aplicables según los casos.;

CAPITULO III

P en as en que incu rren  las perso 
nas responsab les de los delitos de
defraudación.

Artículo 45, Los reos do delito de 
defraudación serán castigados con u n a ft 
m ulta que no baje de. cinco veces ni 
exceda de siete veces el importe de 
ios derechos defraudados.

Artículo 46. Es aplicable a les de
litos de defraudación lo que respecto 
a  penas accesorias, efectos .aprehendi
dos y delitos conexos disponen los a r
tículos 27 y 35, último párrafo del 
artículo 39 y los artículos 43 y 44.

Artículo 47. La imilla se impondrá 
en el grado superior a los reos de de
lito de defraudación, cuando concurra 
en la comisión d e l. hecho cualquiera 
de los casos que se previenen en el 
artículo 38.

Artículo 48. La falta de aprehen
sión m aterial de los géneros no impe
dirá la aplicación a los culpables de 
las penas en que incurriesen, siempre 
que esté probado el delito.

Artículo 49. . i )  Los géneros o efec
tos aprehendidos quedarán siempre en 
poder de la Hacienda, afectos a las 
responsabilidades que se declaren en 
los fallos y a los gastos necesarios de 
custodia y conservación que hubiesen 
ocasionado.

2} Para que sean devueltos antes 
de que recaiga falló, será requisito 
consignar .en depósito', sujeto a dichas 
responsabilidades eventuales, el impor
te de la multa señalada en el límite 
máximo para la falta o delito de que se 
tratare* con más, en su casó, el impor
te de Jos gastos necesarios ocasionados 
m  lá custodia y  conservación de los 
(éfectoisf

3) Guando fuesen’ vendidos para ha
cer efectiva uná multa, lo que sobre, 
después de cubrir la multa;, mas los 
gastos de custodia y conservación ;én 
su caso, quedará a disposición del due
ño ó interesado.

Artículo 50. 1)¡ No mediando
el depósito a que rse; refiere £1 ar
tículo anterior, la; Autoridad admi
nistrativa a cuya disposición, e s 
tuvieren los efectos; aprehendidos 
deberá proceder a su venta por; 
cuenta del dueño;

a) Guando pof su estado o n a
turaleza ofrecieren señales de d es
com posición o deterioro que im pi
da su conservación u ofrezca pe
ligro para la salud o seguridad pú-: 
blica.;

b)¡ Guando, los g asto s  de busto-, 
día o de conservación de. los; efectos

excedieren del 10 por 100/fiel valog 
oficial o de tasac ió n  cíe los mire
mos, o del 15 por Í00 si se i ra í a ra  
do ganados.

c) Guando tra tá n d o se  de g a ra -  
dos, recayere fallo con de n a l o id o de 
p rim era  in stan c ia  y no fuere  a pe-, 
lado en el térm ino cíe cu aren ta  y 
ocho horas.

2) A los efectos del inciso le
tra  a) de este artícu lo , so enterw 
der&n com prendidas entro las mem 
caricias que. su fren  deterioro  y de* 

- ben se r vendidas por cuenta  de! 
dueño, ^ a s  confecciones y objetos 

de fantasía que, por las fluctuacio
nes de la moda a que responden, 
su fren  por el tran scu rso  del tiem 
po depreciación de su valor.

A rtículo 51. Los efectos a p re 
hendidos se rán  asim ism o vendidos 
en los casos s igu ien tes:

a) Guando el dueño de los efec
tos liaga abandono expreso de

■ ellos.
b) Siem pre que sea .firme . ufi 

fallo condenatorio  y aparezca in 
solvente el reo.

c) Guando se declare la ex is
tencia  de la defraudación  y sea 
desconocido el reo, o siendo éste 
conocido^ estu v ie ra  declarado ea 
rebeldía, sin  perju ic io  de la indem* 
ni'zación civil, s i fu era  habido óstó' 
o se p re sen ta re  y re su lta re  ah su e l
to, probándose que el hecho no fué 
¡eunstiiutiyo de defraudación .

d) Guando los reos no in g re sa 
ra n  el im porte  de las; nuil tas qm  
les hub ieran  sido im puestas, den-, 
tro  del plazo fijado por el artícuH 
lo 36, ni garantizaran su pago en 
la forma que p recep túa  el a r t. 108, 
y  en el .término, que en la misma;, 
d isposición se fija,

Artículo 52, 1) El im porte  ctó
las multas; im puestas por razón da 
delitos; de defraudación  se destina* 
yá, en p rim er lugar, a indem nizar 
á la  H acienda por] el im porte de los 
derechos defraudados, y él re s to  sel 
dividirá en tre s  p a rte s , de las cua* 
les co rresponderá  una a la Hacieru¡ 
da y las o tra s  dos, en su caso, ea' 
coincepto de; prelmio a los apreheii-* 
sores de los efectos o de los reos, 
o !á los descubridores del hecho, 
d istribuyéndose el prem io en la 
forjma que dispongan los R egla
m entos.

2): La indemnización, a favor d é 
la Hacienda co n sis tirá  en el im 
porte  de los derechos defraudados,, 
salvo los. casos, de excepción a que 
sq refieren los. p á r ra fo s  7.,° y 82 M



520  17 Enero  1929    G aceta de M adrid.-N úm . 17

este artículo, más el interés' legal 
ée dem ora,

:>) Si ]..a aprehensión o el 'des-? 
cubrim iento se hubieran hecho co-. 
rao consecuencia de denuncia-; y 
isiempre que concurran, trabándose, 
de la Renta de Aduanas, las condi
ciones establecidas en el apéndi- < 
ce núm. 5 de las Ordenanzas, y de 
otros ram os, las m ism as eondieio-; 
ues en cuanto, en defecto de dis
posiciones especiales, les sean 
aplicables, el denunciador, tendrá 
derecho a la m itad de la porción  
destinada a prem io de los ^ p reh en 
sores o descubridores, los cuales, 
en tales casos, sólo podrán optar 
a la otra mitad.

4) Cuando las Juntas adminis-- 
trativas, con arreglo a lo. dispuesto 
en el artículo 99, declaren no ha-, 
ber lugar a la concesión  de prem ió 
o haber lugar a la concesión  de 
prem io al denunciador o denuncia-: 
dores y no a los descubridores, co 
rresponderá en el prim er caso la 
totalidad de la multa a la Hacien-. 
da y acrecerá, en el segundo, a fa* 
vor de la m ism a la porción  asig* 
nada a los descubridores.
: 5) No obstante lo dispuesto an
teriorm ente, cuando la porción  de 
¡multa correspondiente a los partí
cipes excediera de 100.000 peseta® 
se estará a lo dispuesto en él ar-. 
tículo 42.

6) Cuando la multa fuese flr-. 
m e y la solventara el fe o  o se h i

c ie r a  efectiva en sus bienes, se ap li
cará el importe de la misma:

¡l.o A los gastos que hubiera 
ocasionado la custodia y  conserva
ción  de los efectos aprehendidos;

2.° lA indem nizar a la Hacienda 
del im porte de los derechos de de
fraudados.

3.0 El resto se dividirá y apli
cará en la forjma prevenida en los 
párrafos anteriores.

7) Cuando el reo resultase in 
solvente, la multa se hará efectiva 
en los efectos aprehendidos o has
ta donde alcanzare el producto en 
venta de los m ism os, aplicándose 
d icho producto en la form a y p ro 
porciones siguientes:

1.0 A los gastos que hubiera 
ocasionado la custodia y conserva
ción de los efectos aprehendidos; y

2.° A la Hacienda, y en su caso 
a los apreliensores, descubridores 
/  . denunciador,, por mitad entre 
aquélla y éstos,, y en tanto las p o r -: 

'-cienes .respectivas no excedan, de 
las que lee correspóndan con arré

gle a ios cinco primeros párrafos 
¿ e  este artículo.

8) Cuando resulte rem etida Ja 
d efraudación  y sea desconocido el 
reo, se procederá a la venia de; los 
e fectos  aprehendidos y su producto 
se. distribuirá en la form a siguiente:

1.° A los. gastos; que hubiera 
■'ocasionado, la custodia y conserva* 
ción de los. e fectos  aprehendidos. 
En todo, caso, se entenderán com 
prendidos entre los gastos de cus-. 
Jodia y conservación  los de conduc
ción  de los géneros, efectos y ga* 
hados aprehendidos', siem pre que 
se hallen en relación  con el precio 
corriente de los servicios que hayan 
sido retribuidos.

2.° A la Hjacienda, y en su caso 
á los aprehemsores, descubridores 
y denunciador, en la proporción  de 
dos terceras partes a aquélla y una 
tercera, parte a éstos, y en tanto, 
las porciones respectivas no exce
dan de las que les correspondan 
con arreglo a los cinco prim eros 
párrafos de este artículo.

CAPITULO IV

Penas en que incurren las perso
nas irresponsables de las faltas de
contrabando.

Artículo. 53. 1) Las personas
responsables de las hechos que con  
arreglo a esta ley sean conslituti-, 
vos de falta  de contrabando, serán 
castigadas con una multa que no 
ba je  del duplo ni exceda del euá-: 
druplo del valor, de Jos efectos es* 
tan ciados o prohibidos, valorados; 
según determ ina el artículo 37.

2) Será pena com ún a las fa l
tas de contrabando el com iso de 
los géneros o efectos que sean ob 
je to  o m ateria de aquéllas.:

3) Es aplicable a las faltas de 
contrabando lo, que respecto al co-. 
m iso disponen los artículos 39 y 40.

4) La m ulta se im pondrá en él 
grado superior a los reos de falta 
de contrabando cuando concurra en 
la comisión del hecho cualquie
ra de los casos que se previenen 
en el artículo 38.

5) E¡s. aplicable a las multas 
por faltas de contrabando lo  pre
venido en los artícu los 41 y 42 so 
bre el destino y distribución dé las 
que. se im pongan po;r delitos de la 
m ism a clase, sin. perju icio  de las 
facultades qué coVresponden ai M i
nistro; de Hacienda en cuanto a con* 
donajcióoi de m ultas con arreglo á 
los párrafos 3.° y siguientes; del 
articuló ' 137-; \ ........

Artículo! 5.4 . Si en la comisión d;éí 
faltas de contrabando concurriera al* 
gnno' de los delitos conexos enumerá-i 
dos en el artículo 9.° j  en el párrafo* 
segundo dél artículo 10, conocerá la1 
Junta administrativa en cuanto a lá 
falta denunciada y remitirá los ante* 
ceden tes necesarios al Juzgá.doi o Auto
ridad que deba conocer de kís delittós! 
conexos, sin perjuicio; de practicáis 
cualquier diligencia qué considere ur
gente para esclarecer las responsabili
dades exigióles por las faltas o por loé, 
delitos conexos cometidos, de confor
midad con lo dispuesto por los arlíeii* 
los 10, 77 y 99 de esta Ley. El Juzgad*® 
o Autoridad competente; a quienes se 
hubieran remitido estos antecedente® 
a¡cujsará el lOportuno recibo de So® 
mismos, que deberá ser unido; al ex* 
podiente administrativo de su la zó^

Artículo. 5!5, 1) Los responsables de 
faltas de contrabando, serán, puesto^ 
inexcusablemente a disposición de lote' 
Presidentes de las Juntas administra* 
tivas que hayan de conocer ele aqué
llas, los cuales ordenarán su deten1* 
ción en los casos que se previenen en 
él artículo 88 y por él tiempo legaba 
mente establecido, si no garantizan los 
presuntos reos su personalidad cunte* 
plidamente a satisfacción, de; dicha® 
autoridades.

2) Si transe arriera el término le* 
gal de detención sin que los presan* 
tos reos hubieran acreditado .su pega 
sonalidad en la form a dispuesta poal 
el párrafo anterior, las mencionada® 
autoridades pondrán ¡a aquellos á (lié* 
posición de. lá autoridad judicial co* 
mo presuntos responsables del del lió 
que previene y castiga el artículo 
410 del Código penal.

3) Lá misma medida se acordará,; 
en todo casó, cuando a los presunto^ 
reos les fueran ocupadas armas de u íó  
prohibido en el acto de su detenció|fe 
o  constare que las Ileyáran, aunque 
les fueran ocupadas, no obstante eeUfr 
vieran provistos aquellos rde guias $ 
licencias qué pudieran autorizar 
legítima tenencia. ¡

Artículo 56. De ía porción que ‘ettj 
las multas impuestas por faltas, c  
arreglo a está ley, se reservé á los ¡5¡Sft 
tícipes, se deducirá eri todo caso $1 
3 por 100 con destino; á mátérial $é¡ 
las Juntas administrativas.

CAPITULO V

Penas en que Incurren las perso
nas responsables de las faltas 

 de defraudación.

" : Articuló 57. Las personas rmptyfc. 
sables ¡dé 1 os áctois u omístópps
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jgon arregló a la‘ presante Ley, éon'sli^ 
luyan faltas de defraudación, serán! 
Castigadas con dina multa que no bajel 
flél triplo ni exceda del quíntuplo; deí 
|ps derechos- defráudadois,

Artículo 58.
;1) Es aplicable a las faltas de de-. 

Iraudación lo dispuesto para las de«
• Utos en los articulas 47 a 51.

2) Igualmente se estará a lo pre
venido en el artículo 52 sobre apli
cación y distribución del importe de 
¡las multas, sin perjuicio de las fa
cultades que corresponden al Minis-: 
|pp de Hacienda en cuanto- a condo-: 
pación de multas, con arreglo a los 
párrafos tercero y siguientes del ar-
• tfcuio 137.

; Artículo 59. Es aplicable a las 
faltas de defraudación lo que res
pecto a las de contrabando dispone 
|1 artículo 54 para el caso de que 
feoii'C-urra en el heclio algún delito 
¡conexo, así como lo prevenido en el 
|56 respecto a la reducción de un tres 
¡por ciento con destino a material de 
las Juntas administrativas.

TITULO VII
De la persecución de los delitos 
y faltas de contrabando y de

fraudación,
CAPITULO PRIMERO

Personas obligadas a la persecu
ción de los delitos y faltas.

Artículo 60. 1) Sin perjuicio de
las atribuciones que están encomen-: 
dadas a las Delegaciones regias para 
la represión del contrabando y la de
fraudación, La persecución de estos 
¡hechos estará especialmente a car-* 
go de las Autoridades, empleados e 
Individuos de los Resguardos espe-: 
piales, establecidos con la debida au- 
¡tprización por las Entidades subro
gadas en lo.s derechos de la Hacien
da publica, en la forma que deter- 
jninen los (Reglamentos respectivos.

2) Los empleados e individuos de! 
tos Resguardos de la Hacienda piibli- 
ga tendrán, en el desempeño de di
chas funciones el caráter de agentes 
Se la Autoridad a los efectos que pro-: 
'éedan con .arreglo a las Ifeyes comunes.

3) Los individuos de los iResguar-c 
dos especiales sólo tendrán dicho cat- 
|ácier cuando así lo expresen los res
pectivos Reglamentos.

¡4) Beberán perseguir también el 
Contrabando ,y la defraudación los 
Inspectores nombrados para casos es-. 
¡peebtl.es por el Ministerio de Hacien- 

los cuales serán tenidos y ccnsi^

deradas como agentes de la Autori
dad en el ejercicio de sus funciones, 
con todas las facultades propias de 
las Autoridades y  agentes del Res-; ' 
.guardo, mediante la! sola1 exhibición 
de su nombramiento, pudiendp, para 
el méjor desempeño de su cometido, 
reclamar el auxilio de todas las Aü-: 
toridades civiles y militares, agentes 
de la Autoridad e individuos del Res-» 
guardo,

Artículo 61, 1) Además de las 
personas enumeradas en el artículo 
anterior, tendrán la obligación1 de 
perseguir y d-e coadyuvar ál descu-; 
brimiento del contrabando o de la 
defraudación las Autoridades civiles 
y militares en su respectivo territo-; 
rió, las tropas del Ejército y Mariná, 
la Guardia civil y toda fuerza públl- 
cá armada:

1.° Guando fuesen requeridas ai 
intento por los funcionarios de Ha-; 
ciencia.

2.° Cuando hallasen “ in fraganti” 
a los delincuentes.

3.® Guando les fuere notoriamente 
conocido algún delito o falta de con-; 
trabando o defraudación y pudiesen 
realizar preventivamente la aprehen-* 
sión, y no se hallaren presentes los 
agentes a quienes compete con pre
ferencia verificarla.

2) En estos casos, deberán reco
nocer a los delincuentes, detenerlos 
cuando proceda con arreglo a la ley, 
hacer constar la aprehensión en la 
forma que en ésta se determina, y 
poner los reos y géneros aprehendió 
dos a disposición del Tribunal o Au-; 
toridad competente, segúri los casos, 
para conocer del hecho, entregando á 
dicho Tribunal o Autoridad, bajo re
cibo, todo lo actuado.

Artículo 62. Los Delega dos de Ha  ̂
cienda son loe Jefes ¡superiores de to
dos los empleados y fuerzas del Res-; 
guardo destinados expresamente a la 
persecución del contrabando o la de
fraudación, y se le3 dará, por tanto, 
inmediato conocimiento de jodes los 
delitois y faMas de aquella naturaleza 
que -se-descubran.

c a p i t u l o  II

Del reconocimiento de em barcacio
nes, fábricas, edificios, carruajes
y caballerías.

Artículo 63. Para perseguir y des
cubrir el contrabando o la defrauda
ción y proceder a la aprehensión de 
los efectos que sean objeto de aqué-; 
líos, las Autoridades y fuerzas del Res
guardo^ así canto los Inspectores es-;

peciales u otra fuerza pública autori
zada! al &fecto¡, podrán reconocer, y rq* 
gistrap cualquier edificio público o 
particuiar, previos los requisitos le- 
gafes.

Artículo 64. Las embarcaciones do 
todas clases y las fábricas o estable- 
cimientos sujetos a la vigilancia ¡de la 
Autoridad podrán ser reconocidas sio 
necesidad de autorización ni aviso pre
vio, siempre que se hallen en alguno 
de, los casos .expresados en los párra
fos diez, once y doce del artículo 3.“ 
de esta Ley o en cualquiera de los que 
determinan para el mismo fin las Or
denanzas de Aduanas, Reglamentos pa
ra la ejecución del Convenio con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y 
sobre facultades y deberes de l;o$ Agen
tes de Vigilancia de dicha Compañía u 
otras instrucciones especiales; pero de
berán observarse, en el reconocimiento 
todas las formalidades que dichos Re
glamentos u Ordenanzas prescriban, y 
respecto a los buques extranjeros, las 
que estén previstas por los Tratados 
internacionales con las Potencias de su 
bandera respectiva.

Artículo 65. 1) No se procederá al 
reconocimiento de ótrois edificios por 
los Agentes de! la Hacienda pública o 
de; Resguardos especialmente autoriza
dos, sin previa autorización escrita de 
Autoridad competente.

2) Son Autoridades competentes pa
ra decretar la entrada y  reconocimien
to de edificios:

1.® Los Jueces de instrucción y, éh 
su defecto, los municipales, cuando la 
entrada y registro hayan de verificar
se' en la morada o domicilio particu
lar de cualquier español o extranjero.

2.® Los Delegados o Administrado
res especiales de Hacienda en las po
blaciones de su residencia oficial, cuan
do la entrada o registro hayan de te-; 
ner Lugar en cafés, fondas, estableci
mientos públicos, industriales o de 
venta; pero en tendiéndose que dicha 
autorización no faculta a los Agente* 
del Resguardo para penetrar y regis
trar los lugares que constituyeren do
micilio de un particular, con arreglo 
al artículo 554 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

3.° Los Jueces de instrucción, y en 
su defecto los municipales, en los ca
sos a que se refiere la regla anterior,* 
cuando el Local esté situado fuera d% 
la capital de la provincia o de la re* 
s id ene i a del Administrador especial do 
Haciendá.

Artículo 66. 1) Para qué 1a entrad® 
y reconocimiento de edificios m  acuer
dé por las AutoriSadM á; jgjiMiiü S®*
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/responda, conforme a lo que dispone 
bI artículo anterior, es indispensable 
que preceda petición escrita del Agen
te o funcionario que intente practicar 
el reconocimiento, en la que se con
signen las causas o circunstancias que 
la motive a, la naturaleza del hecho que 
se supone cometido o que se intenta 
someter, local o edificio en que ha de 
verificarse la entrada y nombre y cir~. 
¡un si anclas de la persona que lo habite 
o tenga establecida en el la industria 
5 tráfico.

2) Presentada que sea la petición, 
la Autoridad a quien se dirija dictará 
sin demora auto o decreto, según los 
3 a sos, otorgando o denegando la auto
rización. Dicho auto o decreto habrá 
de ser siempre motivado, y del mismo 
se facilitara copia o testimonio al fun- 
fonario o Agente que lo hubiere salt- 
litado.

3} No se hará de noche el recono- 
íimieiito de ningún edificio público o 
privado,, ni tampoco del domicilio de 
los particulares, a no ser que comen
zado aquel durante las horas del día, 
fuera necesario continuarle en las de 
la noche.

i) Cuando el expresado reconoci
miento no pueda practicarse de noche, 
«I Jefe del Resguardo adoptará duran
te ella las precauciones exteriores qre 
sean necesarias para impedir que se 
axtraigan los efectos objeto del contra
bando o la defraudación, o se facilite 
ia fuga de los culpables.

Artículo 67. 1) El reconocimien
to que se practique en cualquier casa 
particular, o' local en donde se ejerza 
industria o tráfico, será presenciado 
por dos testigos, vecinos de la loca
lidad, que suscribirán la diligencia.

2} Para el reconocimiento de edi- 
neios públicos, una vez obtenido el 
mandamiento de ía autoridad coinpe- 
¿onte, antes de proceder al registro-, se 
pondrá en conocimiento del Jefe res
pectivo o de la persona a cuyo cargo 
estuviesen aquellos.

3) Be reputarán edificios o lugares, 
públicos para los efectos antes expre
sados :

1.° Dos que estuviesen destinados, 
t  cualquier servicio oficial del Estado, 
ra sea civil o militar, provincial o mu- 
licipal, aunque habiten en el mismo, 
los encargados de dichos servicios o de 
la custodia y conservación del edi-t 
fiek?.

2.° Los que estuviesen destinados 
a cualquier establecimiento de reunión 
o rocíe o, o donde se ejerza industria, 
comercio o tráfico.

3.° Las estaciones de ferrocarriles 
y sus dependencias destinadas g paue-

iles, depósitos o almacenes de efecto-s 
y mercancías.

4.° Cualesquiera otros edificios o 
lugares cerrados que no constituyan 
habitación o domicilio particular.

5.° Los buques del Estado.
Articulo 68. 1) Con respecto a los

Palacios y Sitios Reales, el aviso a que 
se refiere el artículo anterior se dará 
al Intendente, Administrador o Con
serje; pero si el Monarca u otra per-: 
son-a Real resido en el edificio o lugar 
que se intente reconocer, no podrá te
ner lugar el reconocimiento sin el 
Real permiso.

2} Tampoco podrán reconocerse los 
Palacios y dependencias de los Cuer
pos Colegisladores sin previo permiso 
fiel Presidente del Congreso o del Se
nado, respectivamente.

3) Para reconocer los templos, ca
sas de Comunidades y demás lugares 
religiosos, el aviso o requerimiento se 
dirigirá al Vicario o Gobernador ecle
siástico en las poblaciones donde le 
haya, y en su defecto, al Superior o 
Cura párroco. Estos dispondrán, bajo 
su responsabilidad y sin demora, la 
asistencia de personas que en repre
sentación suya concurran al recono
cimiento; pero si no la hiciesen, se 
llevará éste a efecto.

4) Respecto al registro de las casas 
de Embajadores y Ministros represen- 
tan tes de Gobiernos extranjeros, sé 
observarán los mismos requisitos y 
formalidades que para tales casos se 
hallen establecidos en sus respectivas 
naciones para los representantes, de 
España, siendo en todo caso precisa 
autorización expedida por la Secreta-. 
ría  de Asuntos Exteriores. Para el re-: 
conocimiento de las casas de los Cón-: 
sules se avisará previamente a la Au- 
toridad local para que asista por sí 
o por medio de delegado especial.

5) Para el reconocimiento de cual
quier edificio q establecimiento desti
nado a servicio m ilitar se dará aviso 
previo a la Autoridad superior m ili
tar del puesto en que haya de veri-: 
fic-arse, la cual dispondrá, bajo su 
responsabilidad, cuanto sea necesario 
para que no se entorpezca la práctica 
de dicha diligencia.

Artículo 6fi. No será necesaria la 
autorización para la entrada y recono
cimiento de los edificios a que se re-* 
itere el artículo 65 en los casos si
guientes :

1.° Guando requerido el dueño jo 
morador del edificio, o la persona bajo 
cuya custodia esté, prestase su con
sentimiento; entendiéndose que lo 
presta el que, requerido para qiue pers 
p i ta  la entrada, reconocimiento ¡o £§*=

gistro, ejecute por su parle los actqsf 
necesarios que de él dependan pará 
que pueda tener efecto, sin invocar el 
derecho a la inviolabilidad del domi
cilio que reconoce la. Constitución del 
Estado.

2.° Cuando viniendo los que come
tieron el contrabando o- la defraudan 
cion, inmediatamente perseguidos pop 
las fuerzas del Resguardo-, se refugia-* 
sen en edificio o lugar cerrado para’ 
sustraerse a su persecución u ocultar 
el contrabando, en los casos a que sé 
refiere el artículo 553 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Artículo 70. Guando- no concurráis 
las circunstancias a que se refieren loe 
artículos que anteceden en sus casW 
respectivos, los agentes que verifiquen 
la entrada en el edificio serán respon
sables con arreglo a las leyes. *

Artículo 71. 1) Los carruajes y can 
bollerías que transiten fuera de las! 
poblaciones sólo podrán ser reconocí-* 
dos a la entrada y salida de éstos o e¡a 
las posadas, paradores y ventas del 
tránsito; pero en caso de fundada sos
pecha podrán ser custodiados y vigi
lados por el' Resguardo u otra fuerza! 
pública, con el fin de verificar su re~* 
conocimiento en la población más in- 
mediata.

2) Sin embargo, podrá hacerse M  
detención de aquéllos en despoblado- y  
en caminos públicos en los casos no
torios de conducción de contrabando?, 
si ésta se hace por cuadrilla, o por¡ 
persona sobre quien recaigan fundadas' 
sospechas o que hubiera sido conde
nada con anterioridad por delito ú  
falta de aquella clase.

Artículo 72. En toda clase de reco
nocimientos y registros se observará 
por los individuos que los practiquen? 
la debida mesura y corrección, procu* 
rando, por medios persuasivos y sin 
violencias evitar todo acto que préh 
duzca escándalo, salvo en el caso déf 
que por resistencia de los presunto^ 
culpables sea absolutamente indispen
sable el empleo de la fuerza para ase
gurar el descubrimiento del hecho y lf$ 
aprehensión de los efectos y de los 
lincuentes. De iodo exceso que en él 
desempeño de sus funciones conietié-? 
ren los individuos que realicen él ser^ 
vicio serán éstos responsables guber
nativamente, sin perjuicio del procedí» 
miento a que hubiere lugar si medias^ 
delito.

CAPITULO III
De la  inspección de libros, factu-* 

ras yr otros documentos.
Artículo 73. 1) Siempre qué par8

él descubximiente* y cpmprqbaeiás Sé
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cualquier acto de contrabando o de
fraudación» las Autoridades o funcio
narios encargados de perseguirlo, o 
los Inspectores especiales nombrados 
al efecto, estimasen necesario cono
cer algún antecedente o dato que re
sultase .de los libros, corresponden
cia, facturas y otros documentos que 
obrasen en poder de los comerciantes 
o industriales sobre los cuales re

caigan sospechas o indicios de haber 
cometido dicho acto, o en poder cíe 
los Agentes de Aduanas, Comisiónis-: 
tas o Corredores de Comer-fio que 
hayan intervenido, por r^zón de su 
cargo, en las operaciones mercantil 
les o de tráfico, despacho de mercan
cías 11 otras operaciones análogas, de-: 
berán manifestarlo en oficio razonado 
a.1 Presidente de la Junta Administra
tiva de la provincia» a fin de que se 
solicite del Juzgado correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 575 de la ley fie EFijuieia- 
m ie n to  criminal, la necesaria autori

zación o mandamiento para verificar 
el reconocimiento, concretando, en 
cuanto sea posible, el documento o 
fecha del asiento que haya de ser re
conocido.

2) Lo dispuesto en el párrafo an
terior se entenderá sin perjuicio de 
lo establecido en el Real decreto-ley 
de 18 de Junio de 1924» en cuanto á 
los Agentes y Comisionistas de Adua-: 
has.

Artículo 74. i) Recibida dicha co
municación, el Presidente de la Junta 
administrativa, previo informe del 
abogado del Estado, resolverá si1 es 
procedente o no la petición, y en caso 
afirmativo, consultará inmediatamen
te a la Dirección general de lo Con
tencioso la autorización para que por 
el Abogado del Estado se solicite del 
Juzgado respectivo el reconocimiento 
de los libros o documentos. También 
podrá acordarlo por sí, sin necesidad 
de previa consulta, el expresado Cen
tro, cuando el informe del Abogado 
del Esfado fuese favorable y se con-: 
siderase urgente la práctica de di
cha diligencia, por existir temor ra
cional p fundado de que desaparez
can las personas ó los documentos.

2) No obstante lo preceptuado en 
este artículo y en el precedente, los 
Delegados regios para la represión del 
contrabando y la defraudación podrán 
reclamar directamente de los Juzga
dos» siempre que lo estimen cohvé- 
hiente, los expresados mandamien
tos o autorizaciones, sin necesidad de 
sujetarse al procedimiento anterior
mente indicado.

Artículo 75. Formulada que sea

ante el Juzgado respectivo la peti
ción de reconocimiento de libros, fac
turas o documentos, el Juez lo acor-, 
dará o denegará en el término de 
veinticuatro horas, practicándose esta 
diligencia d.e oficio y sin gasto para 
los interesados.

Ártíulo 76. 1) El auto en que el
Juzgado otorgue o deniegue el reco
nocimiento será razonado, Si fuese 
accediendo a dicha pretensión, se 
practicará el reconocimiento' dentro 
del término de veinticuatro horas de 
dictado el auto, sin previa notifica-, 
ción a las personas contra quienes se 
dirija hasta el momento de llevarla 
a cabo.

2) Dicha diligencia se practicará 
por el Juzgado, quien podrá delegar» 
con asistencia del actuario, del Aboga
do del Estado y del funcionario o 
agente que la hubiese solicitado,'le
vantándose del resultado la corres-: 
pendiente acta.

3) Si por consecuencia del proce
so o expediente que se instruya fuese 
condenada, como responsable de deli
to o falta de contrabando o defrau-: 
dación, la persona-cuyos libros o do
cumentos fueron objeto del reconoció 
miento, se incluirá en la liquidación 
de costas, a que habrá de ser también 
condenada, el importe de las causa-: 
das en dicha diligencia.

TITULO VIII
De la competencia y procedimientos en materia de contrabando y defraudación.

CAP IT U L O  ú n ic o
Disposiciones preliminares.

Artículo 77. 1) Son competen
tes para conocer de los actos u omi
siones; constitutivos de contraban
do o defraudación:

1.° Los Jueces de instrucción 
de las capitales de provincia y las 
Audiencias provinciales a que co
rresponda el lugar donde se hubie
re descubierto el contrabando o la 
defraudación, siempre que se trate 
de hechos calificados como delitos 
pop esta ley. Pop excepción, el Juz
gado de instrucción de Algeciras 
tramitará los sumarios que hayan 
de instruirse por delitos de contra
bando o de defraudación descu
biertos en el territorio de su de
marcación y en el de la demarca
ción del Juzgado de instrucción d*e 
San Roque.

2.° Las Juntas administrativas 
, de Hacienda, si los hechos fuesen

calificados como faltas, pero, Méh 
entendido, que si concurriera con 
éstas algún delito conexo de los re
servados a las jurisdicciones ordi
naria o especiales, se dividirá la 
continencia del asunfo, conociendo 
las Juntas de los hechos aprecia
dos como faltas, y reservando a las. 
jurisdicciones ordinaria o especia
les el conocimiento de los delitos, 
conexos. •

2) Los Jueces y Tribunales del. 
fuero común serán exclusivamente 
los competentes para conocer délos 
delitos de contrabando y defrauda-: 
ción cualesquiera que sean el lu
gar en que los hechos se hubieren 
ejecutado y el fuero especial a que 
pudieran hallarse sometidos los 
culpables, quedando derogadas to
das las disposiciones, de cualquier 
clase que sean, generales o espe
ciales, que se opongan a lo precep
tuado en este artículo, subsistien
do, no obstante, la competencia 
que se asigna a las jurisdicciones 
especiales de Guerra y Marina en 
los artículos 10, 43, 44 y 43 de esta  
ley, en lo que respecta a los deli
tos conexos taxativamente enume
rados en los mismos.

3) Respecto a los demás delitos 
conexos que pudieran concurrir, 
aun cuando se hallaren incluidos 
entre los privativos de la compe
tencia del Jurado, se someterán 
siempre a conocimiento de los Tri
bunales de Derecho.

4) En los casos comprendidos, 
fin el número 1.° de este artículo, 
Jas Juntas administrativas, harán; 
las declaraciones a qué se refiere f 
él artículo 99 y el segundo párra
fo del artículo 118 dte esta ley.

Artículo 78. Si en la capital 
donde resida el Tribunal a que eo-. 
rresponda conocer de los delitos cotí 
arreglo al artículo anterior hubiere 
más ,de un Juzgado, se repartirán 
las causas por turno que se lleva
rá al efecto.

Artículo 79. 1) Las Juntas ad- |
ministrativas se constituirán en las 
capitales de provincia y, pur .ex-fi 
cepción, en la ciudad de A lgeeiral, 
y en aquellas, otras que especial
mente se determinen.

2) Las Juntas adminístraJival 
en las capitales de provincia esta
rán constituidas: por el Delegada 
de Hacienda,' presidente, ó por susb 
titución del mismo en caso de en
fermedad, ausencia u otra enusE 
justificada, por el Administrador, 
Rentas; y como vocales, él Á:d.m$a 
histrador de Aduanas; o del raptg
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hespec'tiyrq eoif fac il i tad  de d e le 
g a r  en u n  M úcíonaráo que de ellos 
d ependa ;  un  Abogado del E s ta d o ,  
y un  vocal, que p o d rá  s e r  d e s ig n a 
do p o r  el p r e s u n to  cu lpable ,  y h a 
brá de se r  ind iv iduo  de la C á m a ra  
de Comer-ato o com erciante ,  o jn-» 
d u s t r ia l  m a t r ic u la d o  con e s ta b le c i 
m ien to  ab ie r to  en la loca l idad  y que 
lleve dado de a l ta  en el e je rc ic io  
de su  in d u s t r ia ,  a los e fec to s  del 
pago del c o r re sp o n d ie n te  subsid io ,  
m á s  do cm co años .

3) E n  el caso  de que el p r e s u n 
to culpable no u t i l iza se  su  derecho  
o 710 a s i s t ie s e  el voca l n o m b ra d o  
p o r  él, f o rm a r á  p a r te  de la J u n t a  
u n  vocasl n o m b ra d o  con c a r á c t e r  
p e r m a n e n te  a es te  efecto  p o r  la Cá
m a r a  de Com ercio .

4) E n  las  J u n ta s  a d m in i s t r a t i 
v a s  que se ce leb ren  en las  c a p i t a 
les en  que no  ex is ta  A duana ,  p a r a  
Ju z g a r  a c to s  de d e f ra u d a c ió n  a los 
d ive rsos  concep tos  de aduanas ,,  f o r 
m a r á  p a r te  el O ficia l-Vista  o el 
f u n c io n a r io  del Cuerpo de A d u an a s  
que  p r e s te  se rv ic ios  en la  cap ita l.

5) Será  s e c re ta r io ,  s in  voz n i  
voto, u n  fu n c io n a r io  des ignado ,  con 
c a r á c t e r  p e rm a n e n te ,  p o r  el p r e s i 
den te  de la  J u n ta .

6 ) Cuando en el hecho  p e r s e 
guido te n g a  in te ré s  a lg u n a  Com pa
ñ ía  o entidad, s u b r o g a d a  en los de
re c h o s  de la H ac ienda  a qu ien  h a 
ya sido reconoc ídh  la f a c u l ta d  de 
in te rv e n ir  en las J u n ta s ,  se e s t a r á  
a lo d isp u es to  en el respectivo  co n 
venio.

7) Si los in c u lp ad o s  f u e r a n  v a 
r ios  no te n d rá n  derecho  a n o m b r a r  
m ás  que u n  solo vocal que les r e 
p resen te  en la J u n ta ,  y si sobre  el 
n o m b ra m ie n to  no se p u s ie re n  de 
acuerdo  o d e ja re n  do hacer lo ,  f o ri
m a rá  p a r te  de la J u n t a  el. vocal 
l iom brado  por* la  C á m a ra  de Co
m erc io  a que se ref iere  el p á r r a 
fo 3.° de es te  a r t ícu lo .

A rt ícu lo  80. 1 ) L as  J u n ta s  a d 
m in i s t r a t i v a s  de las  c a p i ta le s  de 
p ro v in c ia s  c o n o c e rán  de todas  las 
fa l t a s  de c o n t ra b a n d o  y d e f r a u d a 
ción que se d e s c u b ra n  do n (¡o de la 
re sp e c t iv a  p r o v in c ia .

2) L a  J u n ta  ad m in is l  ra l  iva de 
% 1 ge c i ra s  e ono ce rá  igual¡m ení e de 
la s  f a l t a s  de co n t ra b a n d o  y de de
f ra u d a c ió n  que so d escu b ran  en el

iá tor io a donde a l can za  la •de
p r e c a c i ó n  de Jos  Ju z g ad os  de i n s 
t r ucc ión  de Al ge c.iras. y , de San 
Jtoque. .

Artículo 81. ’i)  La Jun ta  adminis-  
de Algeciras la constitu irán  el

Administra dpi’, de la Aduana, P residen
te, o en sustitución suya, en casos daj 
ausencia o Enfermedad, el segundio 
Jefe, y  como Vocales, un  Vista, el Abo* 
gado del Estado que preste sus serví-: 
cios en aquella población y  un  Vocal 
designado por el inculpado, que reúna; 
las mismas condiciones que se requ ie 
ren p a ra  serlo de las demás Ju n ta s  
administrativas. E n  el caso de que el 
denunciado no designara Vocal que le 

,represente o no asistiere a la Junta , 
form ará  p ar te  de ésta un  Vocal nom 
brado, con carácter perm anente a  es
tos efectos, por la Cámara de üo^  
niercio,

2) Será Secretario, sin voz ni voto, 
un funcionario designado por el P re 
sidente de la Ju n ta  ‘con carácter  p e r 
manente.

Artículo 82. Ninguno de los indivm 
"dúos que form en par te  de las Jun ta s  
adm inis tra tivas  podrán tener  p a r t id - :  
pación en n ingún caso en las multas1 
que las mismas impongan.

Artículo 83. Los 'procedimientos 
para  castigar los actos de contraban
do y defraudación son administrativo® 
0 adm inistra tivos y judiciales. Serán 
sólo adm inistra tivos cuando se tra te  
de actos u omisiones que, coir arreglo 
a esta ley, estén reputados como fa l
tas; serán adm inistra tivos y judiciales 
cuando se refieran a hechos que por 
la misma se* califican de delitos, o 
cuando, siendo faltas, concurra alguno) 
de los delitos conexos enumerados en 
el artículo 9.°, o algún otro delito ■ 
común.

Artículo 84. Los procedimientos, 
tanto judiciales como administrativos, 
podrán p rom overse ::

1.® Por denuncia particular.
2.® Por denuncia de los funciona

rios o Agentes a quienes esté enco
mendada 1a, persecución y descubri
miento de los delitos y faltas.

3.° Por denuncia de los Abogados 
del Estado, como represen tan tes  de los 
intereses públicos en esta clase de de
litos y faltas.

4.° De oficio, por los Jueces y aufo- 
r  i da des admi.ii i s tra ti vas.

Articulo 85. 1) Los particulares
que se propusieren  denunciar algún 
delito o falta  de los comprendidos en 
esta ley,.lo liarán por medio de com
parecencia o por escrito ante el Pre
sidente del Tribunal o Autoridad a 
quien corresponda conocer del hecho.

2) En el escrito de cuya p resen ta 
ción so les facilitará el oportuno, rec i
bo, consignarán el .hecho con ledas 
las circunstancias do lugar y de t ie m 
po, .así corno las de las personas que 
lo hubiesen ejecutado, expresando la

natura leza  de los géneros y  cuantos 
datos conduzcan a  fac ili ta r  lá  rom-* 
probación cíe la denuncia. Los mis-* 
mós extremos^ com prenderá la expre-* 
sión yerbal de aquélla'.

3) El denunciador podrá reservar* 
su nombre, y  si lo m anifestara, será 
tenido ‘como par te  en el procedim ien
to, s iem p re /q u e  así lo solicitare. Po«; 
drá, también, él denunciante reservar* 
su nombre, sin renunciar  por ello a lá 
participación' que en su día hubiera! 
dé corresponderle en las m ultas qué 
por Los hechos denunciadois pud ie ran  
imponerse; pero en ta l  caso deberá 
form ular  necesariam ente su denuncia 
ante el (Delegado de Hacienda, el cual 
la consignará en u n  libro reservado' 
que se denom inará “Libro de clenuns 
cias secretas por contrabando y de-: 
fraudae ión”. Dicha denuncia abarcará 
los mismos extremos que se consignan 
en el párrafo  segundo de. este artículo;; 
y además se expresarán  todos los datos, 
que hayan servido p ara  la identifica
ción de la personalidad del denuncian-; 
te, iy será firmada por éste.

4) La, denuncia podrá hacerse, 
también, por medio de comparecencia 
o por escrito ante cualquier Autori
dad o funcionario a quienes les esté 
encomendada por, ministerio  de la ley 
la persecución del contrabando y la 
defraudación, estando aquéllos obli-5 
gados a facilitar  al denunciante el 
oportuno recibo de la misma, si lo 
pidiere, y a consignar el nombre yj 
circunstancias de aquél, y los térrn’H 
nos de la denuncia, en el acta de apre_- 
hemsión o de descubrimiento.

5) Las denuncias públicas de ios 
particulares se entenderán siempre 
hechas bajo la responsabilidad de sus 
autores.

Artículo 86. Si la denuncia partie-, 
re  de los funcionarios o Agentes a 

quienes por esta ley u otras Insiruc-* 
ciones o Reglamentos estuviere enco
mendada o se encomendase la perse-; 
cución de los actos de contraToando o 
defraudación, el que llevare la  direc
ción del servicio la consignará en un 
acta, que se llam ará acta de descubrí-: 
miento, en la cual h a rá  consiar toda» 
las circunstancias del hecho ya. ejecu
tado o que se t ra ta re  de ejecutar, con 
expresión de los lugares, personas y 
efectos objeto del mismo.

Artículo 87. i) Guando al descu
b r ir  él hecho se verificase la aprehen
sión de las mercancías o efectos qué 
' fueren obj oto del con trabando o d e ! la 
defraudación, se  expresarán en eLacía 
los extremos siguientes:

-{y  ■ ha precedido -al" descubrí-
m ienlq mandamiento judicial A achín-
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$¡$trativo -para la entrada* en el edifi
co o lugar cebrado.
•! 2* El lugar» día, hora y circuns- 
. tone las en que se aerificó la aprehen
sión,. haciéiído relación de los hechos 
giourrídios.

3.° El nombre, apellidos, vecindad 
y circuristancias personales; de los con-: 
¡ductores ó poseedores de los géneros, 
$1 fuesen aprehendidos con éstos, y en 
¿tro; caso, das noMcias y antecedentes 
:<jue; acerca de los misinos se hayan 
podido adquirir.;
■ 4.® La circunstancia de si aquéllos
¿pusieron o no resistencia, o si lleva
ban armas.

5.° La descripción de ios bultos 
aprehendidos, especificando el número 
de ellos,, clase, marcas, contenido ge
nérico y peso aproximado de cada uno.

6.® El número, especie y señas de 
las caballerías y carruajes, o la desig
nación de la embarcación en que se 
condujesen o de la en que se alijasen 
los efectos.

7.° Los nombres, clase y número de 
los aprehensores.

2) El acta se denominará entonces 
acta de aprehensión, y la suscribirán 
los aprehensores, los aprehendidos y, 
;qn defecto de éstos, por no saber o no 
qjuorer firmar, dos testigos, si la apre
hensión se verifica en poblado.

3) Desde el momento en que se ex
tienda un acta de descubrimiento o de 
Aprehensión, conforme a las disposi
ciones que preceden, el presunto res
ponsable -del hecho descubierto queda
rá  inhabilitado para enajenar sus bie
nes, siendo nulos y de ningún valor ni 
fefecto los actos que celebre en con
travención de este precepto.

4) Esta disposición no será aplica-; 
ble cuando el presunto culpable afian
ce cumplidamente el importe de las 
responsabilidades pecuniarias que pue
dan derivarse del hecho punible que 
se le impute.

5) El Presidente de la Junta ad
m inistrativa, envíos casos de delitos o 

..faltas de defraudación, en cuanto re 
ciba el acta, si no se hubiera verifica-

.. do * aprehensión m aterial de los géne- 
: r m t dispondrá el embargo preventivo 
de ios bienes del presunto responsa
ble en cantidad suficiente para asegu- 
dan derivarse del hecho punible que 
pueda imponérsele.

Artículo 88. i)  El acta a .que se re- 
.fienen los dos artículos anteriores se 
-rem itirá en el mismo día, si fuere po- 
, sible, o en el más próximo-,. al P resi
dente de la Junta, adm inistrativa que 
sea .competente para entender del 
hecho.

2) Respecto de los reos detenidos 
por acto de contrabando', serán pues
tos inmediaíaníente ó, a lo* más, den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes al hecho de la detención, a dispo
sición de dichas autoridades, •siempre 
que concurra alguna de las circunstan
cias siguientes:

1.aQue se haya .cometido alguno de 
los delitos conexos enumerados en el 
artículo 9.®

2.a Que los aprehensores tengan 
fundados motivos para creer que los 
reos, son re incidentes.

3.a Que las mercancías ■objeto* del 
contrabando se hubieran conducido en 
cuadrilla, o que los culpables lleven 
armas, o concurra la circunstancia de 
que aquéllos sean funcionarios públi-. 
eos o* comisionistas, corredores, o agen
tes dedicados al despacho de m ercan
cías en las Aduanas u Oficinas en que 
debieran ser presentados los efectos, 
o dependientes de una Em presa o en-, 
ti dad subrogada en .tos derechos de la 
Hacienda pública.

4.a Que a juicio de lo*s aprelienso- 
res, el valor de los géneros aprehen
didos exceda de 1.000 pesetas.

3} En cuanto a los reos por delito 
de defraudación, serán igualmente con-- 
ducidos ante él Juzgado cuando con-: 
curra en el hecho algún delito conexo* 
de los comprendidos en el artículo 9.° 
de esta ley. Siempre que concurra al
guna de las circunstancias que prece
den y los aprehensores pongan los 
reos a disposición de la Autoridad ju 
dicial, lo m anifestarán al Presidente 
de la Junta adm inistrativa, a fin de 
que ésta se celebre dentro de las vein-* 
ticuatro horas siguientes.

4) El fallo que la Junta adminis-. 
tra tiva  dicte se comunicará a la Au
toridad judicial antes de que transcu
rran  las setenta y dos horas, donante 
las que pueden ser detenidos los reos, 
según el artículo 497 de la ley de En
juiciam iento criminal. para que pueda 
acordarse, si hay méritos para ello, la 
prisión provisional.

5) Los Jueces de Instrucción ele
varán necesariamente la detención a 
prisión cyiando los reos detenidos no 
justifiquen su personalidad dentro de 
las setenta y dos horas siguientes ai 
acto de la detención,, no pudiéndose 
decielar !a libertad provisional mien
tras no acrediten cumplidamente 
aquélla.. En todo caso deberán exigir 
que se ’ obtenga la ficha dactilar de 
cuantos.fuera.il detenidos por acto do 
contrabando.

6) Si dentro de las veinticuatro 
lloras siguientes al momento de la de
tención ou ' facilitare el supuesto cul

pable de faltas de contrabandu el.m e
die) de acreditar eurnpUdamorde si* 
personalidad, se procederá conforme a 
lo que se dispone por el artículo 55 
dé esta ley, y se estimará, a los efectos 
del número 2.° del artículo 503 de L 
ley de Enjuiciamiento criminal, que 
puede decretarse la prisión provisio
nal por las circunstancias que erm- 
curren en el hecho imputado.

7) Si en el acto de la aprehensión 
concurriese algún delito conexo de lo? 
enumerados en el párrafo segundo del 
artículo 10,' esto* es, seducción'o r e s i s 
tencia a individuos que disfrutan fue
ro especial, los reos serán puestos a 
disposición de la Autoridad que haya 
fie conocer de estos delitos.

8) Guando se trabe de la conduc
ción de géneros aprehendidos que pue_ 
.dan dar origen a delitos o faltas de 
contrabando, y la aprehensión hubie
ra sido de tabaco o efectos timbrados, 
se rem itirán  inmediatamente a la Re
presentación o Administración subal
terna de la Compañía A rrendataria de 
Tabacos más inmediata o de más fá
cil acceso, a discreción de los aprehen
sores. Una vez recibido el tabaco apre
hendido, las dependencias -indicadas 
procederán en forma análoga a la 
establecida en el apartado letra b) del 
párrafo  tercero del artículo 80 del Re
glamento de 15 de Octubre de 1921 
para la ejecución del convenio cele
brado entre el Estado y la Compañía 
A rrendataria de Tabacos.

9) Si el género aprehendido con
sistiese en los. demás efectos estanca
dos comprendidos en los números 3.°,
4.°, 5.° y .6.° del artículo 4.° de esta 
ley ¡renal, o se tra tare  de efectos pro
hibidos, se rem itirán inmediatamente 
a la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia con el acta respectiva de apré-» 
hensión.

10) Si se tra tare  de actos que pue
dan dar origen a delitos o faltas de 
defraudación, los géneros se conduci
rán, en su caso, a la Aduana más p ró 
xima; el acta se rem itirá en pliega 
certificadoi a la Autoridad adminis Ira - 
tiv que coresponda, y los reos si tos- 
hay y concurren delitos conexos, ss 
entregarán al Juzgado municipal o ds 
instrucción más inmediato.

11) La Aduana, previo reconoció 
miento y aforo, determ inará los dere
chos defraudados, y una Junta com
puesta del Administrador de la mts-r 
ma, nn'com erciante nombrado--por d i
cho Administrador y el Jefe a prehen
sor, oyendo a los reo?, si asistieran, 
apreciará el valor de la mercancía. SI 
ésta no llegara a i .090 pesetas,
vez que la Junta adm inistrativa haya;
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declarado bien hecha la aprehensión, 
se subastarán los géneros en 3a mis
ma localidad, a los ocho días de pu
blicado el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, diligencia que deberá 
acordarse .inmediatamente, cuidando 
el Secretario de la Junta administra
tiva de que se practique 3a inserción 
del mencionado anuncio. Caso de ex
ceder de 3.000 pesetas el valor de la 
mercancía, por ser ésta de las excep
tuadas de subasta, o habiéndose ver i
ficado la aprehensión dentro de la 
zona fiscal de vigilancia aduanera, el 
Presidente ele la Junta administrativa 
dispondrá su conducción a la capital 
de la provincia a los efectos que 
procedan.

12) Cuando los efectos aprehendi
dos, a ju icio  de lo>s aprehensores, no 
llegaran a valer 250 pesetas, o cuando 
la aprehensión se efectúe fuera de la 
expresada zona fiscal, los géneros o* 
efectos serán depositados en la Alcal
día de la población más próxima al 
lugar del servicio, en donde el Alcalde 
o quien haga sus veces, el Secretario 
del Ayuntamiento, un comerciante 
nombrado por el Alcalde, y los apre
hensores, oyendo a los inculpados, si 
asistieran, resolverán acerca de dicho 
valor. Habiendo conformidad o mayo
ría en que no excede de 250 pesetas, 
se librará un certificado por la A lcal
día, que los aprehensores unirán al 
acta, para rem itir ambos documentas 
a la Autoridad administrativa. Decla
rada por la Junta bien hecha la apre
hensión, se verificará la subasta de la 
mercancía en la forma anterior
mente indicada. Esta subasta se cele
brará bajo la presidencia del Alcalde* 
'o quien le sustituya, con las mismas 
solemnidades y garantías que si se tra
tara de bienes propios del Municipio, 
y a ella concurrirán, por lo menos, un 
aprehensor o individuo del Cuerpo a 
que éste pertenezca en su representa
ción, sin que su ausencia pueda ser 
causa de suspensión del acto, enten- 
fiíénclose que el anuncio en el Boletín  
Oficial sirve de convocatoria.

13) Del resultado se extenderá el 
acta correspondiente, y en caso de 
haber remate, resarcido el Municipio 
de los gastos que haya podido antici
par, previo justificante, entregará al 
aprehensor o su representante copia 
de aquélla y el importe liquido de la 
subasta, para que por conducto del 
Habilitado del Cuerpo se ingrese en 
el Tesoro y practique íui’ go la distri
bución a los partícipes del premiq 
que les corresponda en la forma esta
blecida.

14) L a  misión del (Resguardo de

Carabineros, como agentes de la Ad
ministración, termina en el momento 
de hacer entrega de los reos y de los 
efectos o géneros a *as Autoridades 
que corresponda, sin que en ningún 
caso sean ellos los obligados a la de
volución a sus dueños de dichos efec
tos o géneros cuando se declare Im
procedente el comiso de los mismos.

Artículo 89. í )  Si la denuncia del 
delito o falta se hiciera por el Aboga
do del Estado, sin haber precedido el 
acta de descubrimiento o aprehen
sión, el Juez o Autoridad administra
tiva ante quien se haga, si creyese 
necesario practicar diligencias para 
esclarecer y depurar los hechos, lo 
acordará así, dando de lo que acuer
de conocimiento a dicho funcionario.

2) Lo  mismo hará cuando la de
nuncia. proceda de particulares, si las 
noticias y  .circunstancias facilitadas 
por éstos no las considerase suficien
tes a la justificación de! hecho de-, 
mínela do.

TITULO I X
C A P ITU LO  PRIM ERO  

Del procedim iento adm in istrativo .

Artículo 90. 1) El procedimiento 
se dirigirá contra las personas respon
sables, según el artículo 18, de los 
delitos y faltas de contrabando y de
fraudación. Tam bién serán parte en 
el mismo las personas que, con arre-» 
glo a esta ley, puedan ser declaradas 
subsidiariamente responsables del im 
porte de las penas pecuniarias co
rrespondientes.

2) Cuando existan indicios raciona
les de que se ha cometido una in/frac-, 
ción al amparo o"bajo el nombre o re
presentación o en beneficio de una 
Empresa o Sociedad, la circunstancia 
de que no sean habidos los presuntos 
reos* o de que no haya motivos sufiH 
cientos para considerar a determi-- 
nada o determinadas personas como 
directamente responsables de la in
fracción, no obstará, si se tratase de 
faltas, a la continuación del proce
dimiento, y  las Juntas administrati
vas, en su día, harán los pronuncia
mientos a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 99, en cuantos 
extremos sean de aplicación, y de
clararán, si así procede, responsable 
subsidiariamente. a la Empresa o So
ciedad del importe de las penas pe
cuniarias correspondientes a la in
fracción realizada.

Artículo 91. 1) Recibida que sea por 
el Presidente de la Junta adminis-: 
trativa el acta de aprehensión o 
de descubrim iento, y" verificado el

reconocim ien to y clasificación  del 
los efectos, cuando sea posib le eonj 
su va loración  y tasación, dicha Au~j 
toridad convocará a sesión a lá  
Junta adm in istrativa , dentro del 
plazo de ocho días, citando, por lo  
menos, con cuarenta y ocho horas] 
de anticipación, a los aorebenso^ 
res, descubridores, denunciantes,; 
cuando sean parte en e! procedió 
m iento, y a los inculpados, y seña-: 
lando el lugar, día y hora en que ha 
de celebrarse la sesión. Si los in-: 
culpados estuvieran a disposición; 
de aquella Autoridad, la Jimia se 
reunirá, a ser posible, en el plazo] 
de vein ticuatro  horas, y en el de 
setenta y dos, si estuvieran a disn 
posición  de la Autoridad judicia l*

2) A l hacerse la citación  se ad«5 
vertirá a los que sean parte en el 
proced im iento que en el acto de su 
com parecencia ante la Junta deba-* 
rán presentar toda la prueba do-* 
cum entai de que intenten va lerse  
y  proponer la práctica  de todas las] 
demás que convengan a sus res pee-a 
tivos derechos.

3) Tam bién  se hará sabor a los] 
inculpados el derecho que tienen de 
designar el vocal de la Junta a qué 
se refieren  los arícu los 79 v 81 eh 
el caso respectivo.

4) Cuando los docum entos que 
hayan de constitu ir la prueba que 
propongan las partes no se encon
traran  a su disposición, designarán 
el arch ivo, dependencia u oficina en 
donde se hallasen los orig ina les, y 
en tal caso, la Junta adm inistraü-: 
va los reclam ará de oficio u ordeV  
nárá que se interesen las opcrtuA 
ñas certificaciones o testim onio dé 
los m ism os.

Artículo 92. 1) Reunida la Junta 
adm in istrativa  en el d ía .y  hora se
ñalados, se dará princip ia  por la 
lectura del acta de .'.¿.prehensión ]Q 
de descubrim iento y seguidamente; 
podrán usar de la palabra los apréA 
hensores o descubridores, el deA 
nunciante;, si le hubiere] y  fu e lé  
parte en el procedim iento, y los  ifi-s 
culpados. El denunciante y los íbA 
culpados podrán va lerse de . p erso » 
ñas que hablen por ellos, sean ó  Bp] 
Letrados.

2) E l Presidente y  los Vocales po
drán d ir ig ir  preguntas á todos to l 
asistentes al acto. Tam bién  laS 
partes podrán in terrogarse  miituaA 
m ente sobre cualqu ier extremo, que] 
tenga re lación  con los hechos 
bre los cuales verse  el expediente/ 
debiéndose fo rm u la r dichas p t fe  
guntas por conducto de la PresideñA



Gaceta de Madrid.— Núm. 17 17 Enero 1929 527

eia, la cual podrá autorizarlas si 
las considera pertinentes.

3) También podrán los inculpados 
y los a-preíie-nsare-s,. descubridores 
o denunciante proponer en el acto, 
las pruebas conducentes a la m a
yor justificación de ía defensa y 
de la acusación, y la Jun ta resol
verá sobre su admisión, teniendo 
en cuenta si pudieron ser o no- pre
sentadas antes por aquéllos, y su 
pertinencia en cuanto a la demos
tración de los bachos denunciados 
o de las eirounsianevias modifieati-r 
vas de la responsabilidad.

i) Si la Junta acordara admitir las- 
p ruebas propuestas o estim ase ne
cesaria la aportación de o tras a pe
tición de alguno de los Vocales, se 
concederá un término, que no' po- 
diqí exceder de ocho días, para la 
práctica de aquéllas, a no ser que 
por la índole de las propuestas, por 
su número, por su extensión o por 
cualquier otra causa que la Jun ta  
apreciará a su  prudente a rbitrio, 
fuera necesario un plazo mayor a 
tal fin, en cuyo caso lo acordará 
así, haciéndolo constar en el acta 
correspondiente.

5) Examinadas por ía Junta las 
proébas- y ©Mos ros apreheusores 
o descubridores, el denunciante, si 
le hubiere y fuere parte en el p ro
cedimiento, y los inculpados o sus 
defensores, se declarará visto ol ex
pediente. La Jun ta  deliberará a so
las y dictará acuerdo por m ayoría 
absoluta de votos, decidiendo el 
Presidenté en caso de empate, ex
tendiéndose seguidam ente acta en 
la cual se harán constar sucin ta
m ente los hechos, las alegaciones 
de las - partes, los fundam entos le
gales del fallo y ía p arte  disposi
tiva de éste, debiéndose firm ar por 
el Presidente, los Vocales asisten
tes y el Secretario, Si alguno de 
los Vocales se negara a suscrib ir 
el acta, la Ju n ta  adm inistrativa 
acordará por mayoría de votos res
pecto de m  aprobación, sin que con
tra  dicha resolución quepa recurso 
alguno.

Artículo §3. Salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente, todas las 
cuestiones que dentro del procedi
m iento adm inistrativo se planteen 
por las p artes serán resueltas por 
la Jun ta  en el fallo que por ía m is
m a se pronuncie respecto de la 
cuestión de fondo.

Artículo 34. 1) La cuestión de
competencia por inhibitoria, suscita
da por ía Ju n ta  adm inistrativa que 
Se considere competente para entena

der; de la falta que hubiere m otiva
do el pro ce di m iento/ determ inará, 
para la Ju n ta  que estuviere cono
ciendo de aquélla, ía suspensión de 
las actuaciones en el estado que 
tuvieran, la cual se decretará por 
el Presidente tan pronto como lle
gue a su poder el oficio en virtud 
del euaí sea requerida de inhibi
ción.

2) La Jun ta  requerida, en el 
térm ino de segundo día, resolverá 
si desiste de conocer o mantiene su 
competencia. En el prim er caso re 
m itirá, dentro de fas veinticuatro 
horas siguientes, a la Ju n ta  requi- 
ren te  las diligencias practicadas.' 
Si, por el contrario, m antuviera su 
competencia, se lo com unicará a 
aquélla en el mismo plazo, expo
niendo los fundam entos de su re 
solución,

3) Mantenida la competencia 
por ía Junta requerida, y tan pron
to como llegue ai conocimiento de 
ía requlrenfe ía resolución de aqué
lla en tal sentido, acordará, en el 
térm ino de las veinticuatro horas 
siguientes, sí insiste en la compe-: 
teneía o desiste de ella. En caso 
afirmativo, fo pondrá en conoci
miento de la Jun ta requerida, en el 
mismo día, a fin de que ésta rem i
ta al Tribunal económicoadminis- 
trativo Central las diligencias p rac
ticadas, en el término de veinticua
tro horas. En el mismo plazo rem i
tirá  las suyas al propio Tribunal 
la Ju n ta  adm inistrativa que pro
movió la competencia.

4) Si desistiera de está, lo pon
drá en conocimiento de la Ju n ta  
requerida, en el mismo, plazo, a fin 
de que pueda, seguir conociendo del 
expediente.

5) Recibidas las actuaciones en 
e 1 Tribuna! eeonémicoadministra- 
tivo Central, este organismo deci
dirá la competencia - en la prim era 
sesión que celebre, sin que contra 
su acuerdo quepa recurso alguno.

6) Cuando una Ju n ta  adm inis
trativa sea requerida de inhibición 
por cualquiera otra, adoptará, si no 
lo hubiera hecho, las medidas p re
cautorias que fuetan procedentes 
para asegurar ía efectividad del 
fallo que en definiva recaiga, tra 
mitándose estas diligencias separa
damente y con independencia del pro-  ̂
cedímíento a que M presente a r
tículo se refiere.

Artículo 35. 1} La falta de asisten
cia de las partes,, o del Vocal que re
presente en la Junta a los inculpados, 
no será motivo suficiente, si la citar

ción de aquéllos estuviera hecha en 
forma, para que la Junta administra
tiva deje de celebrar sesión, a menos 
que cualqiera de las pr "< as h iblese 
solicitado la suspenvA : múo, cor 
justificación de. la car . a que la íun* 
den. El Presidente do h» Junta podrá 
acceder o denegar dicha ore! cesión sin 
ulterior recurso.

2) El Presidente llevará con el Se* 
ere tari o la tramitación del expediente,

Artículo 36. 1} El Presidente de \s 
Junta administrativa dirigirá las dis* 
cusiones que tengan lugar ante ella 
cuidando de evitar todo aquello que sea 
ocioso o impertinente y no conduzca al 
esclarecimiento de la verdad, sin limi
tar por ello los derechos do la acusa
ción o de la defensa; calificara la pre
cedencia de las preguntas que se forj
ara! en por los Vocales y por las partes,, 
impidiendo que se contesten aquellas 
que considere inútiles, capciosas o im
pertinentes; recibirá juramento a los 
peritos y testigos; hará los señala
mientos de los días en que ha de ce
lebrar sesión la Junta administrativa; 
acordará la suspensión de las mismas. * 
cuando fuera proceden!o, y tendrá to
das las facultades que sean necesarias 
para conservar y restablecer el orden 
en las sesiones y mantener el respeto 
debido a la Junta y a cada uno de sus 
Vocales, pudiendo corregir en el acto 
con multa de 25 a 100 pesetas aque
llas infracciones que no sean constitu
tivas de delito.

2) Todos los concurrentes a la se
sión de la Junta administrativa, sin 
excepción alguna, estarán sometidos a 
la jurisdicción disciplinaria del Presi
dente de la misma.

3) Toda persona, interrogada o qué 
dirija la palabra a la Junta adminis
trativa deberá hablar do píe, con ex
cepción de los Letrados, cuando- actua
sen, y de las personas a quienes eí Pre
sidente dispense de esta obligación 
por razones especiales.

4) Los Vocales de la Junta admi-: 
nistrativa, en el desempeño de se eajf-í 
go, tendrán, para todos los efectos* el 
carácter de Autoridad pública.

Artículo 97. Serán admitidos eonrcf 
medios de prueba para las faltas lef 
mismos que para los delitos admito 10 
ley de Enjuiciamiento.-criminal.

Artículo 98. Guando se traté dé 
faltas análogas cometidas por unas 
mismas personas, deberá decretarse M 
acumulación de los expedientes que s€ 
tramiten por una misma Junta atóLe 
nistrativa, aunque entre los lieebqjsf 
cjue se supongan determinantes der di* 
chas infracciones, no exista perféeff 
identidad. Picha Mumulaeión sólo
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ducha como efecto el que los expe
dientes a que ;se re ñera serán objeto 
de una única resolución, pero sin que 
aquélla pueda afectar a la cuantía de 
cada uno do les 'mismos.

Artículo .99. 1) El fallo de la Jim
ia, cuando ésta califique el hecho como 
constitutivo de f  a lia, comprenderá 
Jos s i guien les pronunciamientos:

IV Declaración de la fa lla  y de sus 
c i r c u n s l a n c l a s  legales.

2V Determinación de la persona o 
personas responsables, exores ando ol 
concepto en que lo sean.

3.° Enumeración de las circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad que hayan concu r i do en iá  
realización del hecho y sean obj-eto, 
de apreciación por la Junta adminis
trativa.

4V F ijac ión  de las penas en que 
los culpabais hayan incurrido, inclu
so la subsidiaria de arresto o prisión 
por insolvencia, y en los casos cío 
contrabando, el comiso.

5V Una de estas cuatro declara- 
piones: haber lugar a la concesión de 
grem io a los apreheusores y descu
bridores, en su caso; haber lugar a 
la  concesión de premio a los descu
bridores; haber lugar a la concesión 
¡de premio al denunciador o denun
ciadores v no a los descubridores, y 
11b haber lugar a la concesión de pre
mio. La primera y segunda declara
ción llevarán implícita la concesión, 
en su caso, de prem io al denuncia
dor, sin necesidad do consignarlo así 
expresamente.

2) Si la Junta calificase el hecho 
corno falta y concurriera alguno de 
los delitos conexos enumerados, en el 
artículo 9.° y párrafo segundo del ar
tículo 10, hará las declaraciones co
rrespondientes a la falta comprendida 
&n los pronunciamientos que prece
den; rem itirá  testimonio de lo actua
do y del acta de aprehensión al Juz
gado o Autoridad a quien compete 
conocer del delito conexo y practica
rá  cualquier diligencia urgente, con
form e a lo dispuesto en el artículo 54 
de esta ley.

3) Si el hecho revistiese caracte
res de delito de contrabando o de de
fraudación, la Junta administrativa 
£e lim itará:

IV A 'dec larar, con carácter pro
visional, el comiso, si se traíase de 
¡bontrabaíido, y asimismo el valor ofi
cia l o ele tasación de los efectos apre
hendidos o el importe de los derechos 
defraudados, si se tratase de defrau
dación.

2V A  ordenar que se rem ita el 
’.gptft de descubrimiento o de aprehen

sión, con Lodo lo actuado, al Juzgado 
que cores-ponda, practicando previa-, 
mente tas diligencias que estime; de v 
urgencia, dejando copia certificada, de 
las mismas.

3.° A  disponer la venta de los. efec
tos .aprehendidos, cuando no hubiera * 
reo y la aplicación reglam entaria de 
su ■ producto, sin perju icio de la in-: 
demnización c iv il al reo cuando su 
procedencia se declare por la A u tori
dad competente; y

4V A  hacer una de las .cuatro de
claraciones a que se refiere el nú-, 
mero 5.° del párra fo  primero de este 
artículo, para el caso de que los T r i
bunales dicten en su día sentencia 
condenatoria.

4) Si la calificación del hecho pu-. 
nible dependiera del valor de los gé
neros que hubieran sido objeto del 
contrabando o de la cuantía de los 
derechos defraudados, y  no hubiera 
medio de valorar o tasar los primeros 
o de ven ir en conocimiento del im-. 
porte de los segundos, el hecho se re
putará provisionalmente como deli-. 
to, y la Junta rem itirá  testimonio de 
lo actuado al Juzgado competente, 
practicándose previamente las d ili
gencias que considere urgentes.

5) Si la Junta no apreciara en el 
hecho sometido a su fallo caracteres 
de delito ni de falta de contrabando o 
de defraudación, pudiendo, sin embar
go, constituir el mismo una contra
vención administrativa o falta, regla
mentaria, se inhibirá a favor de la 
Autoridad competente, sin que por 
ello se prejuzgue el fondo de la cues
tión.

6) Las Juntes administrativas, en 
los casos a que se contraen los artícu
los 22, 23, 25, 90 y 127, harán las 
declaraciones^ previstas en los mismos, 
juntamente con tes pronunciamientos 
a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo que sean procedentes.

Artículo 100. 1) Se tendrán en 
cuenta, en relación con lo prevenido 
en el número 5 del párrafo primero 
y 4v del párrafo tercero del artículo 
anterior, las reglas siguientes:

a) Siempre que haya habido apre
hensión de los efectos o de los reos, 
se declarará por la Junta administra
tiva haber lugar a la concesión de 
premio a los apreheusores y descu
bridores, en su caso,

b) En los casos no comprendidos 
en la letra anterior' sólo se hará la 
declarción de haber lugar a la con
cesión de premio á los descubridores 
cuando la Junta administrativa' apre-

* cié, por la resultancia del expedien- 
> te, que el descubrimiento de:l contra-.

bspido o de La defraudación ha sido; 
debido, a gestión, iniciativas o .actos 
realizados por funcionar ios, Agentes 
ó individuos " de lois Resguardos, siem-: 
^pre que dichos aptos, iniciativas ;<$ 
gestiones no se hayan limitado a la 
mera comprobación, en cumplimien-' 
to de los deberes de su cargo; de la 
existencia del contrabando o de la' 
defraudación, como consecuencia de 
denuncia, órdenes o informes de la  
Superioridad, y que además no cons
te su com isión en datos o documen
tos que la Adm inistración 'posea, La  
existencia previa de denuncia c? do 
órdenes o informes de la Superiori
dad, no constituirán, por sí solos 
causa suficiente para la no concesión' 
del premio en aquellos caso y en que 
los funcionarios, Agentes o individuos 
de los Resguardos hayan contribuido 
al des-cubrimiento del hecho con actos 
o iniciativas que revelen notorio celo 
en el servicio.

c) E l hecho de extender y sus* 
criftir, ias actas de descubrim iento, 
de ser citados como descubridores 
por la Junta adm in istrativa  o de 
concurrir a la m ism a como tales, 
no obstará a que. la Junta, aten-» 
diendo a la resu ltancia del expe-, 
diente, declare no haber lugar, con 
a rreg lo  a lo prevenido en la letra 
anterior, a la concesión de prem io 
a los descubridores.

d) Cuando la Junta adm inistra-, 
tiva, a tenor de las reglas an terio 
res, haga la declaración de haber, 
lugar a la concesión de prem io a 
los apreheusores y descubridores, 
se entenderá im plíc ita  en la mis-, 
ma la concesión de prem io al de-* 
nunciador, si ex istiera  y  así pro-, 
cediere. Si la Junta estimase no 
haber lugar a la concesión de pre* 
m ió a los aprehensores y  descubri
dores, y ex istiera  denunciador eh 
las condiciones prevenidas en los 
artícu los 41, 52, 53 y 58, declarará 
haber lugar a Ja concesión de pre-. 
m ió al denunciador o denunciado
res, pero no a los descubridores.

e) La  Junta adm in istrativa  se 
lim ita rá  a hacer, en la^form a dicha, 
las declaraciones re la tivas  a la 
concesión de prem io, sin precisar, 
en ningún caso, las personas a las 
que haya de otorgarse  ni la p ropor
ción en que deban participar del 
m ism o, sin perju icio  de lo d ispues
to en los artícu los 41, . 42, 52, 53. 
y 58,' cuando la porción corfesponk 
diente a partíc ipes exceda de pe
setas ÍOO.OÓÓ. La distribución del 
premio, una vez declarado por la J u n -, 
ta administrativa haber lugar a con-
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cederlo, se practicará1 en su día con 
arreglo a lo* dispuesto en los Reglan 
rnentos respectivos.

f) Las declaraciones de las Jimias 
administrativas y, en su caso, del Tri
bunal económicoadministrativo Gen-' . 
tral, referentes a la concesión de pré- 
mió a los aprebensores y . describí ido- 
résysé harán apreciando discrecional-:- 
mente la resultancia' de íos expe
dientes.

2) No obstante, e independiente
mente de los recursos reglamentarios 
que procedan contra los; acuerdos def 
las Juntas administrativas, los' apre~ 
hensores y desbúbridores podrán, den
tro dél plazo de quince días, cont#-^ 
dos desde el siguieníeral de la notifi
cación, y cualquiera que sea la cuan
tía, solicitar del Tribunal'económicoi 
administrativo Cientraí revisión de di.-: 
chós acuerdos en el extremo relacio
nado con la no concesión de premio. 
Igual facultad corresponderá a los in-: 
dividuos que constituyan la Junta ad-: ' 
minie trat iva, con exclusión del Vocal ' 
comerciante, deqtro del plazo de quin
ce: días, contados desde el siguiente al 
del f.allp, en los casos en que ós.te de
claró haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensóros p descu
bridores.

3) El Tribunal económiicoadminis^ 
trativq Central podrá en todo casoí y  
dentro [del plazo de tres meses, contar 
dos desde el día siguiente al en que 
se dictó el fallo, revisar de oficio éste 
en lo que respecta a las declaraciones 
rel.ati.vas a concesión de premio a .los 
aprehensores o; [descubridores.;

4) Los acuerdos del Tribunal eco-, 
nómico en los extremos á que se re
fieren los dos párrafos anteriores ng 
serán susceptibles de recurso ante la 
jurisdicción contencipsoadministratlyá.

Artículo 101. 1) El acuerdo de la 
Junta se notificará en el acto a los 
apreihensores. o descubridores, al de
nunciante, ei fuere parte, y a los In
culpados si hubieran eoneürridó, há;- 
ciénídolp constar por medio de dili
gencia que suscribirán con el Secreta
rio, en la cual se les hará saber los 
recursos que contra dicho acuerdo pue
dan utiliíár, sin perjuicio; de lo pre
venido en el artículo siguiente.

2) Las partes podrán solicitar vis
ta. del acta dé Ja Junta, y también cha
pia de la tnisma, la que les será faci-: 
l|iada dentro de los tres días siguien
tes a la presentación del escrito en el 
que ásí lo solloitóm 
.' 3) Los acuerdos de las Juntas ’ad* 
ministratíyM, ¡cmando p recíen  que el 
bfeho revisté; caracteres djé Sé 
contrabando ó defraudaictón, potí[rán ser 
recurridos en íá l Condiciones que dé-

termina el Reglamento de procedimien-: 
to en las reclamaciones .ecoñómicoad^ 
ministrativas, por los inculpados y por 

1 cualquiera dé los vocales que hayan¡ 
formado "paste de la de que se trate.; 
Los denunciantes que- hubiesen sido 
parte [en el procedimiento sólo podrán* 
recurrid‘"de dichos acuerdos si* en loŝ  
mismos sé les declara sin derecho a; 
premio, y únicamente en lo referente^ 
a este extremo1, ¡

4) Guandioi' la Junta .administrativaj 
aprecie la- existencia de algún delito

m conexo?'remitirá, testimonio dé los an-: 
tecedentes administrativos a los Juz-. 
gados competentes, a los efectos de los. 
artículos 496 y 497 dé la ley de En
juiciamiento criminal, continuando, 
con- independencia de las actuaciones^ 
judiciales, la sustanciación del recurra 
so de alzada, si se hubiere interpuesto^

5) En caso' de no existir delito co
nexo, y si los inculpados interpusieran 
recurso de alzada, podrán solicitar a la 
vez la suspensión del acuerdo impiug-, 
nado en cuanto a la remisión del tes-, 
timoniío) al Juzgado, siendo preciso pa^ 
rá ello que los recurrentes. constitu
yan un depósito en arcas del Tesoro» 
equivalente al valor del género, si sé 
persigue un delito de contrabando1, e>, 
igual al importe, dé los derechos, si sej 
persigue uno de defraudación, cuyo, 
depósito o garantía quedará sometido^ 
a las consecuencias del fallo que ,se¡ 
dicte en defiiiftivá, sin q.ué pueda ser¡ 
devuelto hasta que exista sentencia, 
firme, en el caso en qué se sometiera^ 
a los Tribunales [ordinarios la; persé^ 
cución del delito de contrabando o dé-, 
fraudación. *

6) También podrán los inculpados,< 
.en caso de no existir delito cónexo, 
solicitar lft devolución de los efectos; 
aprehendidos, sin (jsperár a qué ,sea} 
firme el fallo de las Juntas adminis^ 
trativas, siempre que concurran los re^ 
qu i sitos siguientes: ,

Que el reclamante seá español, 
y con residencia en España. •

2.° Qué acredite su derecho a los, 
efectos aprehendidos.

S.o Que justifique suficientemente, 
su pérsónalildad ante el Presidente Jte 
la Junta administrativa; y

4,° Que constiuya un depósito equi
valente [ál valor dé dichos efectos pa
ra garantizar la efectividad [dél fallo 
firme que se dicte. .

7) Si po se solicitara la devolución 
d |  los .efectos aprehendidos^ se prok 
cederá I  sp yénfa en pública subasta 
¿uandó; oqneurrán tas circunstancias 
wfisiighádas en el artíoulQ 50 de esta 
ley.

'Artículo ' i 02.. 1). M Presidente de

la? Junta administrativá, cuando sé 
trate de* fallos'' condenatorios • en los 
que no se- hagan proiúmciamienlos co
bre responsabilidad subsidiaria, al 
tiempo de notificar' aquéllos* a los reos 
de delito q falta dé .contrabando o de-? 
fraudación procederá a requerirles 
para que manifiesten', en el acto, si; 
tienen o no bienes con cuyo importé 
puedan hacer efectiva en su totalidad 
la sanción que les hubiera sido im
puesta. ;

2)- Si. los reos* al tiempo de ser re
queridos, manifestaran carecer de bien 

'nes,r se.' hará constar así, y en eí acto 
tamié-ién, el Presidente de ia Junta aun 
miiniistrativa ordenará que cumplan; 
desdé ' luego la pena subsidiaria dé 
arresto o de prisión,, conforme precep
túan los artículos 27 y 1112.

8) Si practicado el requerimiento a 
que se refiere el párrafo primero de 
este artículo manifestaran los reos po
seer bienes en cantidad suficiente para 
asegurar el pago de la totalidad de la 
multa que les hubiese sido impuesta, 

, procederán a hacer en el mismo acto, 
bajé su responsabilidad, la designa
ción de los mismos, expresando su 
aproximado importé. El Presidente dé 
la Junta administrativa decretará él 
eimbargo [de dichos bienes y requerirá 
al red para que en término de tercero 
día formalice; su relación descriptiva; 
con el detalle necesario y para que 
acompañé cuantos antecedentes sean 
precisos, a fin de que pueda llevarse a 
efecto la expresada medida.

4) El Presidente de la Junta admm 
id§tratiyá, en el mjanio día dél ven- 
oipjiento dél término expresado én el 
párrafo anterior, o jo nüás tarde en el 
[díá siguiénté, enviará a la .Tesorería- 
Contaduría de Hacienda copia certifi
cada del acuerdo en virtud de) cual 
se decretó, él embargo de los bienes 
'designados' poí él reo', con ctrantos án^ 
tecedentes estén a su disposición y 
sean necesarios para lá legal identifi
cación dé aquéllos, a fin dé qué por la 
expresada dependencia sé lleve a efec
to la traba de los mismos.

Artículo 103, Las Tesorerías-Gcm- 
taduríais de Hacieqda, dentro de los 
quipee días siguientes a;l en que ha
yan recibido la copia cértificada a que 
se refiere el párrafo último del artícu-1 
lo anterior, comunicarán %í PresidenJ^ 
dé la Junta aúpainis trativa. haberse 
llevado a .efecto el embargó [decfetadot 
o en otro caso, las causas que lo ha-* 
tyaij impedido.
. Artículo 104. Si el embargo no ha-- 

hiera podido practicarse, bien porque» 
el reo, al tienípo de ser requerido, em*- 

7forme dispone el artícujo 102, no hu
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hiera designado bienes, o habiéndolos 
designado resultara que no fueran su
yos o que carecía de olios, o los ocul
tara o se opusiera a su traba, se 
acordará por el Presidente de la Jun
ta administrativa el cumplimiento por 
aquél de la pena de. arresto o de pri-. 
sida a que se refiere el artículo 27, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal en que pudiera haber incurrido 
por la falsedad en La declaración de 
s-us bienes.

Artículo i 05, 1) Sin perjuicio de
las medidas de aseguramiento precep
tuadas en el artículo 102, el pago dé 
arreglo a esta ley deberá tener lugar 
dentro de los quince días siguientes al 
en que tuviera efecto la notificación 
las multas que fueran impuestas con 
del fallo dictado por la Junta adminis
trativa y en la forma determinada por 
el artículo 26.

2) Transcurrido que fuere dicho 
término, el Secretario de la Junta ad
ministrativa dará cuenta en el siguien
te día al Presidente de si se lia hecho 
o no efectiva por el rea el importe de 
la mulla impuesta, En caso afirma!i- 
yo, unirá al expediente copia certñca- 
ia  de la carta de paga que acredite el 
Ingreso,, y en su vísta el Presidente 
dictará acuerdo, dejando sin efecto el 
embargo que conforme a ios preceden-' 
tas artículos hubiera sido practicado.

3} No habiéndose verificado el in
greso del importe de la multa dentro 
|jfel plazo fijado par el párrafo primero, 
©1 Presidente de la Junta administra
tiva lo pondrá en el mismo día en co- 

. cocimiento de la Tesorería-Contadu
ría para que se proceda a la venta de 
los. bienes embargados con arreglo a 
|o' preceptuado por el Estatuto de re- 
eaudacidn',

% ) Si el producto de dicha venta 
no .bastase a cubrir el importe de las 
responsab il idaées declaradas, ia Teso-: 
ifería-Goiitaduría lo comunicará coa la 
,njjayor ucencia al Presidente de la 
Junta administrativa, y  éste dispon
drá en el mismo día que se cumpla la 
pena subsidiaria de privación de líher- 
jm d , que se liquidará por la cantidad 
que constituya la diferencia,

'Artículo 106. Sin perjuicio del 
¡cumplimiento, en tos casos com
prendidos en el párrafo 2.« del ar
tículo 102, en el artículo 104 y en 
£1 párrafo último del artículo 105, 
pe lo prevenido en los misemos, 
siempre que existan motivos racio
nales para suponer que tiene el 
feo  bienes que no baya incluido en 
%a relación a que se refiere el pár 
^rafo 4.° del artículo 102, el ^re

sidente de la Ju n ta  adm inistrativa 
acordará que. se siga contra aquél 
el procedimiento de apremio esta 
blecido en el Estatu to  de recauda
ción, a fin de conseguir la to tal 
exacción de las responsabilidades 
declaradas mediante la ¿ri res liga
ción de cuantos bienes puedan per- 
teiiecerle y del embargo y venia de 
los que procedan. Dicho acuerdo se 
traslad ará  a la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda para su ejecución.

Artículo 107, í ) Juando las J im 
ias administrativas d e c 1 a ren la 
responsabilidad subsidiaria, en 
cuanto al pago de las m ultas, de 
cualquier persona o entidad que 
con arreglo a esta ley deba respon
der por el reo en caso de insolven
cia del mismo, no serán  de ap lica 
ción los artículos 102 a 106, y el 
procedimiento de apremio que ha-: 
ya de seguirse contra el reo, si no 
verifica el ingreso de la m ulta den
tro del término fijado por el a r 
tículo 36, se acomodará a las nor
mas contenidas en el. E statu to  de 
recaudación,

2} Declarada Ja. insolvencia to-. 
tal o parcial del reo. se exigirá de 
la. persona o entidad subsid iaria
mente responsable el ingreso de Ja 
cantidad que corresponda, el cual 
habrá de tener lugar dentro de los 
quince días siguientes al de la no
tificación del requerim iento que se 
le hará al efecto, siguiéndose en 
otro caso contra las m ismas ei pro
cedimiento de apremio con arreglo 
al citado Estatuto.

3) No se acordará fe. estos ca
sos por la Junta administrativa 
que el reo cumpla la pena subsi
diaria de arresto o de prisión por 
insolvencia hasta que se  haya de- 
clarado la del responsable subsi
diario.

4) En los casos a que se oonJ 
trae el párrafo 2 .°  del artículo 90 
y el artículo 127, las Empresas o Ser 
ciledades declaradas responsables 
deberán ingresar la cantidad co
rrespondiente dentro del plazo de 
los quince días siguientes al de la 
notificación del fallo dictado* diri
giéndose en otro caso contra las 
mismas el oportuno procedimiento 
de apremio con arreglo al repelido 
Estatuto.

Artículo 108. 1) M  embargo que
dará sin efecto si durante los quin
ce días fijados por el artículo 36 
para verificar el ingreso de las can
tidades importe de las sanciones 
que hubieran sido impuestas, se rea
lizara aquél o se consignara se im

porte en la Gaja general de Depósitos 
o en sus Sucursales, o se prestara 
fianza en metálico o en valores públi
cos, o se asegurase la efectividad del 
fallo dictado mediante garantía de un 
establecimiento bancarío, la cual po
d rá  ser aceptada por la Ju n ta  admD 
n istra tiva  cuando dicho establecí-; 
m iento tuviera solvencia conocida 
y  se constituya por medio de es-; 
c ritu ra  pública o de póliza ínterve- 
nida por Agente de cambio y bol
sa o corredor de comercio o “apud 
ac ta”, compareciendo a p resta rla  
ante la Ju n ta  adm inistrativa Ja 
persona o personas que en repre
sentación de la entidad bancaria  
puedan constitu irla válidamente, 
debiendo consignar, en todo caso, 
como condición que haya de regu
lar la garantía, la de que el Banco 
fiador -se obligue a  poner a dispo-; 
sición de la Ju n ta  adm inistrativa 
la  cantidad por :1a que responda al 
prim er requerim iento que al efec
to se le haga, y en otro caso, que 
consienta que su im porte se haga 
efectivo por el procedimiento a d-. 
ministratiTO de apremio. La .garan
tía banca ria se adm itirá  por las. 
Ju n tas adm inistrativas librem ente. 
La suficiencia legal de la garan tía  
prestada se acordará por el P resi- 
dente de la Jun ta  adm inistrativa, 
previo inform e del Ahogado del E s
tado.

2) En caso de consignación del im-« 
porte de la penalidad o del afian-. 
zaimiento de su pago, luego qué 
transcurran los quines días de pían 
zo para verilear el ingreso sin qué 
éste so hubiera efectuado, s i no 
constare que contra el fallo dicta-* 
do se ha interpuesto el recurso pro-: 
eedente, el Presidente: i e  la Jaató  
administrativa decretará que las: 
cantidades consignadas se apliquen 
al pago de las sanciones impues-. 
iaa; y en él ©aso d« haber sido ga* 
rantIzado él Importe 4e ia pena-: 
ltdad mediante fianza, que se pro-* 
ceda por la vía de apremio eontrá 
los bienes que constituyan la ga
rantía.

3) E l procedim iento ffo aprem ié 
quedará también sin efecto en cual-: 
quier momento en que él deudéfi 
ingrese en firme el Importe de la 
cantidad que lo hubiera sido MqrnD 
dada por principal, intereses de 
demora, gastos y  recargos.

Artículo 109. Terminado qué 
sea el procedimiento de apremio, 
practicarán los ejecutores una ID 
quid-ación ia  las cantidades oble* 
niéas como producto de ia venta,-
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después de. deducidos todos cuan
tos gastos y recargos hubiera ori
ginado aquél. Dichas cantidades se 
ing resarán  en el Tesoro en la for
ma dispuesta por el <míoub 36, de
biendo la Tesorería-Contaduría  de 
Hacienda dar cuenta ai Pra si dente 
ele la Jun ta  adm inistrativa del ex
presado ingreso, acompañando co
pia certificada de ia coi respondien
te car ta  de pago.

Artículo 110. Juando el ingre
so de las cantidades obtenidas de la 
venta de los bienes embargados no 
se hiciera en la Delegación de Ha
cienda de la provincia a donde a l
canzara la jurisdicción de los Tri
bunales o Juntas administrativas 
que hubieran entendido de los he
chos , los Delegados de Hacienda 
respectivos ordenarán el movi
miento de fondos que sea proceden
te, para que aquellas cantidades se 
trasladen a la Delegación de la pro
vincia en que la causa o expedien
te hubieran sido tramitados.

Artículo 111. Los Secretarios 
de las Juntas administrativas for
marán y presentarán ante el Pre
sidente de las mismas, en ios em 
ito primeros días de cada mes, una 
¡relación de todas cuantas causas y 
expedientes hubieran sido incoados 
por razón de faltas de jontraban- 
ScLo y  defraudación y estuvieran tra
mitándose, con expresión del esta
co en que los mismos se encuera» 
Iren*

Artículo 112. 1) En todos los ca- 
:sos en que el declarado responsable 
ite faltas de contrabando o de defrau- 
feióln hay | die cumplir la pena de arres
to p de prisión subsidiaria por su in
solvencia, de conformidad con lo or
denado por el artículo 27 de esta ley, 
M Presidente de ia Junta administra
tiva lo acordará ast, y en e! mismo 
día; dispondrá que se expida la opor
tuna certificación, en la cual se con
signarán los extremos siguientes : nom
bres, apellidos, naturaleza y domici
lio del culpable, asi como también 
cuantos datos puedan servir para su 
identificación; importe de la multa 
impuesta, con expresión sucinta del 
hecho que la hubiera motivado en re
lación con lo que resulte del acta de 
la Junta; y determinación concreta de 
cual sea la pena de privación de li
bertad, con liquidación del tiempo de 
su duración, a razón de un día por 
cada cinco pesetas de multa, sin que 
aquélla pueda exceder de un año en 
ningún caso.

2) Una vez expedida esta eertifl- 
íjyoión, será entregada ai Abogado del

Estado, el cual solicitará inmediata
mente del Juzgado de Instracción de 
la capital en donde resida la Junta 
administrativa la ejecución de dicha 
pena.

Artículo 113. í) Los fallos de las : 
Juntas •■administrativas, cuando la cuan. ' 
tía de ia multa impuneía exceda de 
í.500 pesetas por faltas de contra
bando, y de 3.000 por faltas de de
fraudación, podrán ser recurridos an
te el Tribunal económicoadministra- 
tivo Central por las personas decla
radas responsables directa o subsidia
riamente de su pago y por cualquiera 
de los Vocales que hayan formado 
parte de la de que se trate. Los de
nunciantes que hubieran sido parte 
en el procedimiento sólo podran reou-i 
rrir  de dichos fallos, si en ios mis
mos se les declara sin derecho a pre
mio, y únicamente en lo referente a 
este extremo.

2) Guando en uno u otro caso, las 
multas que hubieran sido impuestas 
no excedan de las cantidades que se 
expresan en el párrafo anterior, los 
fallo® causarán estado en vía admi
nistrativa y cabrá contra ellos el re
curso contenciosoadmiAistrativo ante 
el Tribunal provincial de dicha juris
dicción.

3) Los fallos absolutorios que dic
ten las Juntas administrativas, sin dis
tinción de cuantía, nodrán ser impug
nados ante el Tribunal °conómicoad-: 
ministrativo Central por cualquiera de 
los Vocales que hayan formado parte 
de aquéllas, siendo inexcusable para 
los Vocales funcionarios públicos que 
disientan del fallo la interposición del 
correspondente recurso.

4) Los recursos que se interpongan 
contra los acuerdos de las Juntas ad
ministrativas so ajustarán en sus t&v* 
minos y tramitación a lo dispuesto por 
el Reglamento de procedimiento- en 
Las reclamaciones éconómieoadm¡inis-¡ 
trativaa o por la ley y Reglamento de 
la jurisdicción contenciosoadmánis- 
trativa, según los casos.

5) La Interposición del recurso oo-: 
rrespondiente somete todos los pro
nunciamientos dlel M ío impugnado, 
incluso los relativos a personas dis
tintos del recurrente, a la Jurisdicción 
de la Autoridad que haya do resol
verlo. Se exceptúan los caso® en que 
el recurso se haya interpuesto única
mente por el denunciante, en los que 
se estará a lo prevenido en el párra
fo primero de este artículo.

6) Los recursos que &e Interpon
gan no suspenderán la ejecución de 
los fallos impugnados.

7) Las Juntas administrativas, no

obstante lo dispuesto en el parral o 
anterior, y sin perjuicio de lo preve
nido en el artículo adicional de esta 
ley, podran suspender ei cumplimien
to de la pena subsidiar.a de arresto 
o prisión por insolvencia hasta que 
exista resolución firme, cuando aten
didos los antecedentes y circunstan
cias del reo aprecien üiscrecionahuen
te que no hay motivos fundados para 
suponer que ha de intentar sustraer
se al cumplimiento, en su caso, ue la 
indicada pena.

S) Los recursos que afecten a reos 
que se hallen cumpliendo la pena sub
sidiaria de arresto o prisión por in
solvencia tendrán preferencia en e) 
despacho sobre los demás expedientes.

Artículo 114. La distribución del 
premio correspondiente a los partici
péis no podrá hacerse mientras no 
sean firmes y ejecutorias las resolu
ciones en cuya virtud hayan sido im
puestas las mullas correspondientes, 
ya por haberse consentido expresa
mente aquéllas, por no haberse inter
puesto en tiempo y forma el oportu
no recurso de apelación o el conten- 
ciosoadministrativo, en su caso, o por 
haberse dictado en dichos procedi
mientos la oportuna resolución, con
tra la que no quepa ninguna clase de 
recursos.

Artículo 115. Los Presidentes ele 
las Juntas administrativas remitirán 
mensuaLmente copia literal de los fa
llos a los Centros directivos a que el 
asunto corresponda y a la Dirección 
general de lo Contencioso.

Artículo 116. Guando fuese de
clarado improcedente el comiso o 
la aprehensión de los efectos y no 
hubieran sido enajenados, la Admi-, 
nistración los devolverá. En caso 
de haber, sido enajenados, entrega-: 
rá e} valor recibido por aquéIlos¿ 
Esta entrega la realizará la Direc-: 
ció¡n general de Aduanas, previa so-: 
licitud dirigida por el interesado al 
Ministro de Hacienda, una vez qué 
éste así lo acuerde, quedando con: 
ello la Adlministración relevada dé 
toda otra responsabilidad.

2) Si se tratase de efectos es
tancados y por no haberse estima*, 
do útiles para la venta se hubieran 
remitido a las Compañías arrendé-* 
tarias respeetivas, éstas rendirátí 
cuenta del importe obtenido con las 
manipulaciones practicadas, el cual 
será entregado al particular cuan
do se hubiera declarado dejar sin  
efecto el comiso provisional, sin 
derecho a mayor suma, cualquiera 
que sea el valor asignado a ios gé-
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■toros en el m o m e n to  de ía a p r e -  
ie n si un.

3) Guando  los gén er os  sean de- 
',o nidos fuera, deí r ec into  de la 
Aduana por  no ir  a c o m p a ñ a d o s  de 
ir do cum ent ac i ón  jus t i f i ca t iva  del 
alendo. o por no aparece r  en los .mis-: 
í r o s n o s  signos ,  m a rc as ,  m a n c h a 
mos.  p rec in tos ,  ele.,, ne c es a r io s  p a
ra su c ireu 1'o:Lón legal, y después  
so jus t i f ique que los gé ne ro s  de le-  
nidos h a n  pag ad o  los derechos  co- 
r j cspoud ici i les ,  s e r á n  resp onsab les  
;ie los pe r ju ic ios  o r ig i na do s  a los  
im po r t ad ore s  Tos fu n c i o n a r i o s  cau
san t es  de la f a l t a  si el i n t e res ad o  
a o redi la se que por  aqué l los  no se 
han a j ado  dichos signos ,  o ha- 
h iéndelos  r ec lam ad o  no se los tran
ca t r egado  los expre sados  ■docu
mentos .

Acá [culo 117. lúa ido a lgún  fa 
do se d ec la rase  lesivo,  y p r o c e d e n 
te, po r  t anto,  su i m pu g n a c i ón  en 
vía coritenciosoadministrat iva,  una 
vez hec ha  aqu e l l a  dec laración ,  p o 
d rá  el Mini s t ro  de Hac ienda  su s 
pender  la e j ecución  de dicho fallo,  
si de és te se s igu ie re  pe r j u i c io  i r r e 
pa rab le  a los in t e re se s  de jia H a 
cienda o fuese  n o to r i a  la in frac
ción legal  comet ida .  E s t o  no ob s
tante,  si los in t e re sa d o s  ofrecieren  
g a r a n t í a s  p a r a  hacer efectiva  la 
s e n te nc ia  que en su día se dicte, el 
í icuerdo se e j ec u ta rá .

CAPITULO II

Del procedim iento Judicial.

Artículo 118. 1) Recibidas por  el
Juzgado las d iligen cias o el expe
diente ad m in istrativo de contraban
do o defraudación, Aicoará el opor
tuno sum ario, .dictando en el tér
mino de veinticuatro horas el co 
rrespondiente auto en que d ecla
rara si ha lugar a continuar aq ue
lla s di 1 i g en ci a s , ’o r d e n and o , c aso  
afirm ativo, que, con citación  del 
Abogado del Estado, se ratifiquen  
las declaraciones a llí p restadas, 
que se evacúen las c itas pertinqn- 
tes y que se reciba d eclaración , si 
a o se h ubiese h e d ió la  los p resun 
tos cu lpables, poniendo en con oci
m iento de la A udiencia fospect.iva  
ia incoación  del sum ario.

2)-. De modo análogo procederá él 
Juzgado cuando por el Abogado del 
Estado, pop los funciona r ios encar
gados de la p ersecu ción :'del con tra
bando o defraudación o por par
ticu lares se denuncie' d irectam ente  
ante él un hecho de esta  c lase qen 
que no hubieran procedido di i i gen-

; c ías  a d m in i s t r a t i v a s ,  poniéndolo W  
* conoc imiento ,  en este, caso,  de la  
*' J u n t a  a d m in i s t r a t iv a ,  por; conducto  

del De legado  de Hac ienda ,  a lo s  
.efectos de l as  dec la rac ion es  a que 
se r ef iere el a r  líe ni o. 99.

Art í cu lo  119., Bi el Anegado del 
E s ta d o  co n c u r r i e re  a las declaras 
ciones de los ' r eos,  podrá hacer, á 
los m i s m o s  las p regu n tas'q u e esti-. 
m e c o n du c e n te s a 1 e s el a r e o i mi e n fo 
de los hechos y su s c ircu n stan cias'/  
siem pre que el Juez las estim e p er-  

’ tinentes.’ Si no las e s tim a r a 'a s í, no  
serán  interrogados, lo s reos a .te-.’ 
ñ o r  de ellas, pero se con sign arán  
en el acta que de la declaración  se  
extienda, su scr ib ién d o la / con el 
Juez, el Abogado del E stado y ios  
declarantes, y refrendándola H ac~. 
tuario.

A rtículo 120. Si de los a n tece
den tes  cons ign ado s  en La denuncia, 
o del r e su l t a d o  de las d eclaraciones  
p restad as pop los d en u r t oí Ay os, ap a - 
rocié sen m otivos su ficien tes para; 
considerar a ésto s cu lpables del de
lito  que se persigue, el Juez , d icta
rá  auto de pim cesam ien to  contra  
los m ism os. Si entendiere que no 
resu lta n ' m ér ito s  b a sta n tes  para  
ello, acordará la p ráctica  de las di
ligen c ias que estim e oportunas p a
ra la m ejor com probación y  E scla
recim iento de los h echos, o las qué 
a ta l fin proponga el Abogado del 
E stado.

A rtículo 121. Son ap licab les á 
la s cau sas de contrabando o d é - í 
íraud ación  todos los preceptos con 
ten id os en la ley dé E nju iciam ien to  
crim inal que no sé  ̂ opongan a los  
estab lec id os en la 'p re se n té  ley, in 
cluso los relativos a embargos y flan-: 
zas, in stru cción  del sum ario, su s -  
tanciacióh  y  celebración  del ju ic io  
oral, en cuanto sean  adecuadas y 
com patib les con la natu raleza  de 
los delitos a que e s ta  ley se refiere.

A rtículo 122. 1) C ontinuará
atribuida exclu sivam en te la aousa^  
ción de oficio en esta  c la se  de d e
lito s a los Abogados del Estado, con  
lo s dereicllos reconocidos al Mints-. 
tério público en el artícu lo  882 dé 
la ley  O rgánica dél Poder judicial 
y dem ás leyes v ig en tes . '

2)' Como ta les acusad ores de 
oficio, podrán ejercitar todas las  
accion es, d erech os y recu rsos qué 
por la ley de E n ju iciam ien to  cr i
m inal com peten al M inisterio f is 
cal, cu yas prerrogativas y - p r é e m i -  

. n to c ia s  desfrutarán. .
•3) L a  acusa c ió n  ele ojicio en los 

del i tos  conexos de ios de co n t r a -

i biahdo y  defraudación  sé  ejercitará  
por, el M iniéterío Jlécal de la ju r ís -  

: d icción  tórdinária.
Artículo 123. jí) .  ¥ n a  ye/, acordado 

_ el pro c e s am i éht o, éii é l mi simo auto, 
dispondrá* el/ Luez la  p restac ió ií d é  

* la  oportuna fianza, que será preoi- 
. sám ente m etá lica  - o  • h ipotecaria , y  

si ésta no se pr.ésta5éii el plazo seña
lado, que si-eríá im prorrogable^ é l  
Juez d ecretará  el em bargo de b ie 
n es n ecesario .

2) No serán embargables los efec* 
to s d ecom isad os.

A rtículo 124. Si durante la sus-:
. tan ciación  del p roceso h ic iesen  loé  

procesad os abandono exprés o dé  
la s m ercan cía s aprehendidas por 
delito  de defraud'ación, se dará co
nocim iento  del hecho al P resid en te  
de la Junta administrativa, a los 
efecto s del artículo  51.

A rtículo  125. Las sentencias; 
que d icten  las A ud iencias p rovin
cia les  en las cau sas por delitos; 
objeto de esta  ley se redactarán  
con form e a la de E njuiciam iento, 
érim fnal, 'confirmando adem ás é l 
com iso cuando proceda, aplicando; 
la s p en as esp ecia les señalad as en 
la p resen te ley y las gen era les que 
correspondan, y resolviendo en de
fin itiva  todas las cu estion es que 
hayan sido objeto del ju ic io , d ecla
rando la penalidad su bsid iaria  pa~ 
bá en su  caso.

A rtículo  126. Term inada la cau
sa por fa llo  condenatorio, tan lu e
go com o éste  sea firme se com ún i-- 
iCará al P resid en te de da Junta ad
ministrativa, á los efectos de los 
artícu los 39, 49 y 51 de esta  -ley.

Articulo 127. 1) En los casos de sor 
breseim lento previstos en los núm cr 
ros 3.° del artículo 637 y 2.° del 641 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 
\y en los que recaiga sentencia abso
lutoria, siempre que aparezca cometió 
da una infracción de las comprendi
das en esta ley al amparo o bajo éí 
nombre o representación o en benefi- 
ció de una Empresa o Sociedad, se re* 
mitirá testim onio de lo actuado *4 
Presidente de la Junta administrativa  
corresp ond í en te, a fin de qué ésta, 
previa la tramitación procedente* y  
partiendo dé los hechos declarado# 
probados por los Tribunrles, haga lo# 
pronunciamientos a que se refiere él 
párrafo primero del artículo 99, en 
cuantos extremos sean de aplicación,, 
y. declare, si así procede, icaponsablé 
subsidiariamente a la Empresa o Sc^t 
óiedad del importe ele las- ponas pe
cuniarias correspondientes; a la Jn-frao?. 
clon realizada. '



Gaceta de M adrid.-Núm . 17 17  E n e r o  1 9 2 9                                5 3 3

2) El Ahogado del Estado que t e  
prvesiga en la cansa cuidará ésneúaL  
¡mente del cumplimientor de este nr-  
pcrilo, üí'Staiido, en su caso, lo que sea 
procedente.

Artículo 128, 1) Eil Juzgado encar
gadlo die cumplir, el fa.Ho? hará efec- 
itiyas las fianzas y Menos embargados 

. ¡por el procedimiento de apremio., con 
¡japreglo al derecho común; ordenará 
practicar la tasación de costas-y aclop- 
¡tará las demás medidas necesarias pa
rra la ejecución de ía sentencia.

2) Con el producto de dichos bié- 
¡pes se satisfarán las responsabilidades 
incumplidas de la sentencia; con arre-, 
¡gilq al Código, penal.

Artículo 129. Cuando hubiese sido 
[dee! arado improcedente el comiso o la 
detención de los efectos aprehendí- 
¡dos se pondrá, en conocimiento de la 
Administración, para que ésta ios de- 
¡Vueilvja, ¡como jdéterminf el 'artícu
lo 116.

Artículo 130. i) La circunstancia 
¡de no hallarse los reos a disposición 
He la Autoridad judicial no detendrá 
|1 curso del proceso, que seguirá eñ 
¡gebeldíá, con citación de aquéllos en 
Estrados, recayendo a m  tiempo la 
¡sentencia que coaTesponda,

2) Esta se ejecutará, en cuanto al 
Comisó y 'demás peñas pécuniarias, si 
hubiese bienes, sin perjuicio de qué 
:®re abra nuevámente la causa E instan
cia del reo, si lo reclamase dentro del 
plazo de un año.

30 Con respecto & las personales, 
ge oirá  siempre a los reos cuándo se 
presen tasen o fuesen habidos.

C A PITULO  III
De los recursos de casación de re
visión y de responsabilidad civil.
Artícelo 13 ¿. 1). Contra los fallos

que dicten las Audiencias provinciales 
&n las causas por contrabando o de
fraudación se podrá utilizar el recurso 
de capación por infracción de leiy o 
pbr quebrahtajniento de forma, en los 
j&asos. y por los motivos qué s=é esta
blecen en -el libro V de lf£ ley de En- 
Suiciamiejuto criminal, 

i2) La preparación, sustanciación y 
cfooieióji de dichos recursos se a ju ste  
rán a lo que prescribe la expresada 
ley de Enjuiciamiento criminal, en lo 
que ño se oponga a las disposiciones 
He la presente, quedando a salvo la t e  
tasvejición del Ministerio fiscal cuando 
concurra algún delito eqmd&.

Articulo 132. Los Abogados del Es
tado; podrán ejercitar todas las accio- 

y recursos, que en lá expresada ley 
¡de Enjuiciamiento criminal se reco

nocen al Ministerio fiscal, sin que pa
ra ello se les exija caución, fianza ni 
depósito alguno.

Artículo' 133, .1) Dentro de los tres 
meses* Siguientes a la fecha en qu¡e 
hajyla quedado firme la sentencia dic
tada en veaus-a* die, contrabando o de
fraudación, la Bala de la A udiencia; 
pr avine i al que hubiere conocido en 
dicha' causa rem itirá los autos a la* 
Abogacía del Estado ero el Tribunal 
Supremo, con objeto de 'que por ésta 
se revisen,, a. fin de conocer si en los* 
fallos' se ha irrogado perjuicio á la 
Hacienda por indebida aplicación 'de 
las penas pecuniarias.

2) Sii dentro del expresado plazo de tres*meses, no se,hadare ejecutada 
lE sentencia, el Tribunal a quien co-. rresponda su cumplimiento mandará 
expedir el testimonio suficiente para 
que aquélla tenga efecto, sin perju i
cio del cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo anterior.

Artículo 134. 1) Recibidos los au
tos originales por la Abogacía del Es
tado á qué se befiere el artículo anterior, los examinará, y si. encontrare 
que no se ha inferido perjuicio a la 
Hacienda, se devolverá al Tribunal ¡de 
q u é  procedan, para su archivo.

2) El plazo en que dicha Abogacía 
cumplirá aquel servicio no podrá ex
ceder de tres meses, contados desde 
la fecha m  que recibiese la causa.

Artículo 135. Si Ja Abogacía del Es
tado entendióse qué por la sentencia 
se causó perjuicio a la Hacienda, con
sultará a la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, exponiendo el 
fundamento dé su opinión, a fin de 
qué por el Ministerio de Hacienda se 
la autoricé para promover él recurso de responsabilidad civil contra los. funcionarios que dictaron la sentencia le
siva y contrá los Abogados de! Estado 
que ño utilizaron contra la misma los 
recursos próóedentes.

Artículo 136. La siist&nración dé 
dichos recursos, cuando proceda, se 
ajustará a lo que dispone el libro II, 
titulo YII de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

CAPITULO IV 
Indultos y condonaciones.

Articulo 137. 1) Los indultos por
Jos delitos ®e contrabando y dé dfe 
im itac ió n  se solicitarán, sustancié.-: 
rán y concederán con sujeción a lo 
dispuesto en la ley de 18 de Junio de 
1870, que regula el ejercicio de aque^: 
lia gracia, siendo forzoso que en di
chos expedientes emita informe el 
Ministro de Hacienda.

2) Los indultos generales qué afec
ten a las pena» d® arresto y

multa se entenderá salvo disposición 
expresa en contrario, que alcanzan *

. las dichas peñas de  ̂prisión o arreste 
a que se contrae esta' ley, ya tengar 
c a r á c te r  principal o subsidiario, pero 
no a las de multa.

3) La- condonación d.e last> multa* 
impuestas por hechos constitutivos de 
faltas de contrabando o de defrauda
ción habrá de acordarse^por el, Minis
terio de JHacierda, por medio de Real 
orden motivada, previo informe de te 
Junta administrativa, debiendo solici
tarse éñ el término y con los requisi
tos prevenidos en el Regí ame ufo del 
procedimiento en las reclamaciones 
ec onómrcoa dm i n i sir a t i vas y tram itars e  por la Dirección del ramo.

4) Dicha condonación, por regir* 
general, sólo afectará a la multa c 
parte; de ella que corresponda a ls 
Hacienda, previa deduooióiC si se tra
ta día faltas de defraudación, del im
porte de los derechos defraudados, y en su caso, a la mitad de la parte (k 
premio correspondiente a los aprehen
sores y descubridores, y sin que alean* 
ce a la parte de premio con espon- 
dien'o al denunciador.

ñ) El importe ele lo condonado, , 
. cuando" se ’halya cancedido premio a 
los aprehensores o descubridores, se 
imputará, en prim er término, la 
parte correspondiente a la Hacienda, y 
el resto-, a la parte correspondiente a 
aquéllos, dentro del límite fijado en el 
párrafo anterior.

6) No obstan te lo prevenido en 
el párrafo. 4.° de este artículo, cuan
do en el reo, en el hecho penado* 
en la aprehensión, en el descubrid 
m iento o en la denuncia se den c ir
cunstancias especiales muy califi
cadas, el M inistro de Hacienda, dé  
acuerdo con el Consejo de M in te  
tros y previo inform é del de E s ta 
do, podrá a cor dar la condonación 
de las m ultas eñ su to talidad o éñ 
p arte  que exceda de los lím ites con
signados en dicho párrafo , aurnquo 
existan aprehensores, descuhriffó- 
res ,0 denuncian tes.

7) Las resoluciones en m ateria  
dé condonacióñ rdé m ultas no s é f$ i  
susceptibles dé recursos dé ninglfc? 
na  clase.

Disposición general.

Artículo 138, Eñ todo lo que nq¡ 
jse halle expresam ente determ inado 
;en esta ley se observarán como su
pletorios .el Oo.digo penal, la ley de 
E njuiciam iento .criminal y el Re
glamento de Procedimiento económi- 
épadmin.istrativo, según los casos.
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Artículo adicional.
1) La condena condicional no ten

drá  aplicación a los reos que sean 
castigados por delitos de contrabando 
0 defraudación y conexos a que hace 
referencia esta ley.

2) No o bstan te  lo d ispuesto  en 
el p á rra fo  an te rio r, las Ju n ta s  ad
m in is tra tiv as , atendiendo a las c ir -  
cm istanicias del reo y a  las que h a 
yan concurrido  en ia ejecución del 
het ho, podrán acordar discrecional- 
m eule la suspensión  condicional de 
la pena su b sid ia ria  de a r re s to  o 
p risión  por insolvencia, siem pre que 
el reo no fuera reincidente y ia cuan
tía  de la m u lta  im puesta  no exce
da de 500 pesetas.

3) Cuando la m ulta  exceda de 
, es ta  can tidad , las Ju n ta s  adm in is
tra tiv a s  o los T ribunales, según  ios 
casos, podrán  proponer al M inistro 
de Hacienda, si concu rren  c ircu n s
tanc ias m uy calificadas y el reo no 
fu e ra  reincidente, d icha suspensión  
condicional, que el expresado Mi
n is tro , previo inform e de la D :. ce
sión del ram o, concederá o ne irá  
d íscrecionalm ente. L as Ju n ta s  ad
m in is tra tiv a s  y los T ribunales, en 
estos casos, podrán  aco rd a r desde 
luego la suspensión  de la pena sub 
sid ia ria  de privación de libertad  
m ien tra s  se resuelve su  p ro p u es
ta  si, atendidos los an tecedentes y 
e i^ u n s ta n c ia s  del reo, no hay m o
t i la s  fundados p a ra  suponer que

f/ d e  in te n ta r  su s tra e rse  al curn- 
im iento, en su  caso, de la  ind i

nada pena.
4) Si durante los plazos de pres

cripción consignados en el artícu
lo 26 no com etiese el reo ninguna  
infracción de las penadas en esta  
ley, ¡a suspensión condicional se 
¿convertirá en rem isión definitiva. 
En caso contrario, el reo cumpli
rá, además de las penas que po£ 
£1 nuevo delito o falta se impon
gan, la que fué objeto de suspen
sión condicional.

5) Por el Ministerio de Hacien
da se ad o p tarán  las medidas com
p lem en ta ria s  que exija la ejecución  
de es ta  ley.

Aprobado por S. M.—Madrid, 14 de 
Enero de 1929.—El Ministro de Ha
cienda. José Calvo So telo.

EXPOSICION

SEÑOR: Expropiada a la Casa Gil 
de Sola la base petrolífera que poseía 
en Málaga, en cumplimiento Leí a r 
ticulo 10 ! r’ a r i ^ v v tío crea

ción del Monopolio de petróleos de 
28 de Junio de 1927, se procedió por 
la Administración, con arregio tam 
bién a lo establee ido en d icho pre
cepto, a la valoración de los bienes 
incautados.

Realizada ésta, sin que se tuviera 
a la vista el oportuno informe que 
en orden al justiprecio' de los ele
mentos expropiados, fué emitido por 
el Ingeniero D irector de la Junta de 
Obras del puerto» de Málaga y por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
aquella provincia, por haberse reci
bido tal dictamen con posterioridad 
a la fecha en' que la valoración se 
efectuó, se ha observado que uno de 
los elementos expropiados, el depósi
to de combustibles líquidos instalado 
en el chaflán del dique de Poniente, 
del* puerto de Málaga, ha sido estim a
do, por error, en una cifra muy supe
rio r a. la que rea lamente le corres
ponde

Apareciendo corroborado, en lo 
sustancial, el informe técnico de que 
queda hecho mención por el que asi
mismo emitieron, previo tí cien ido 

‘examen dé la instalación de que se 
trata, dos Ingenieros industrial es,’ 
aféelos al servicio de la Hacienda, 
Vocales, además, de! Jurado de Va
loraciones, y  siendo, en su conse
cuencia, notorio el perjuicio que se 
irrogaría al Monopolio si la equivo
cación padecida no se subsanara, an
tes de proceder al pago de los bienes 
expropiados, se impone rectificar ia 
valoración acordada, tan solo en el 
extremo concerniente ai depósito de 
combustibles líquidos antes mencio
nados, lo que determina una reduc
ción en la cantidad primeramente 
fijada de 1.119.373 pesetas.

Fundado en las consideraciones 
expuestas y resonocido en el expe
diente instruido al efecto que ia for
ma única de llevan a cabo aquella 
rectificación consiste en la publica
ción de un Decreto con fuerza do Ley, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid a 14 de Enero de 19221

SEÑOR:
A L, ii. P. de V. M*

J osé Calvo  S otelo

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 272.

De acuerdo con Mi Consejo» de Mi
n is tro s/ y a propuesta del de Ha
cienda.

Vengo en decretar lo» sigu ien te:
Artículo único. Se fija en pese

tas LO46.627 la cantidad representa-, 
tiva del total valor de las bienes ex
propiados a ia Gasa Gil de Sola, de 
Málaga, corno consecuencia, ae la im
plantación del Monopolio de petró
leos.

Ddao en Palacio a catorce de Ene-, 
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J obé Calvo  Sotelo .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 273.

A propuesla del Ministro do Mari
na y de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer so adquiera por 
gestión directa de la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil de ia 
Casa " D. Napíer & Soa Ltd ”, de Ac
ión, Londres, como caso comprendí-, 
do en los puntos s'egundo y tercero 
del artículo 55 de la vigente ley de 
Contabilidad y Hacienda pública, un 
motor “Napier L ion”, de la serie cin
co, con destino a la Escuela de Ae-¿ 
ronáutica Naval, concediendo para" 
este servicio un crédito» de 61.496 pe
setas con 82 céntimos, con. cargo aí 
concepto “Atenciones de la Aeronáu- 
tia  Naval”, del capítulo y artículo] 
únicos del presupuesto extraordina-i 
rio del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio a catorce de Enen 
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

M Ministro de Marina,
Mateo García  y  d e  los  Re y e s .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Nú  m. 19.

limo. Sr.: De conformidad c^a ÍS 
prevenido en el artículo 11 del E sh  

tatuto para el régimen del personal 
de Porteros de los Ministerios civi
les y el 49 de Clases pasivas del Es-: 
lado,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien declarar jubilado con el haber! 
que por clasificación le corresponda a. 
D. Pedro Abad Peñaranda, Portera
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mayor, que presta sus servicios en 
esta Presidencia del Consejo de Mi- 
metros; debiendo cesar el día 18 del 
corriente roes, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Be Real orden lo tílgo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 45 
de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Beñor Oficial mayor de esta Presiden

cia, Director general de la Deuda 
y Clases pasivas y Ordenador de 
pagos de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 89.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

¿dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de Tribunales tutelares para niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente suplente del 
¡Tribunal tutelar para niños de Te-, 
ruel a D. José Giner Pitarch, pro
puesto por el Consejo de su d i g n a  
¡presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
pu conocimiento y efectos consiguien.-- 
íes. Dios guarde a V, E. muchos años,, 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

PONTE
Beñor Presidente del Consejo Supe* 

írior de Protección a la Infancia,

Núm. 90,
; |imo. 8r.?: Visto el expediente íor* 
tñeido para la provisión de la Secré* 
t o a  de esa Audiencia, vacante por 
traslado ele D. José Cisneros Lfeandra, 
que la desempeñaba, y de conformí* 
dad con lo prevenido en el párrafo’ 
|ñm em  del artículo 2.° del Real <Je* 
||sr*e€o de 29 de Mayo de 1922, en re-? 
pción  con el 52 de la ley adicional 
S fe  Orgánica dei Poder judicial,

S4 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
igtog nombrar Secretario de esa Au^ 
llenoía a D. Julio Lois y Lois, Vice* 
Secretario de la de Córdoba, propues
to en la terna formulada por la Jun*? 
í i  de gobierno.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
iu  conocimiento y efectos consiga! en- 
$eé. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

¡Bilbao?

N úm. 91 .
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Manuel de Lis Varela, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto de 1» 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente dei cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra. instancia e instrucción de Guía, 
que actualmente desempeña.
1 De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y .1. muchos años. 
Madrid, 6 de Enero7 de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Núm. 92.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Mé

dico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia- 
de San Roque, de categoría de térmi
no, sacada a turno de antigüedad en
tre los de categoría inferior inmedia
ta por Real orden do 21 de Noviem
bre próximo pasado-, y considerando 
que él único aspirante, D. José Cañi
zal Serna, Médico forense, de catego
ría de ascenso, reúne y ha cumplido- 
ios requisitos legales para optar a ella 
en dicho turno,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrarle para: el mencionado 
cargo.

De Real piden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1929.

PONTE
8éñr Presidente Se fe Audiencia té® 

Tritón a! de SevMae •

Núm. 93.
, limo, S r j  Da Sa1̂  de lo Conteife
cioso dei Tribunal .Supremo, en plei
to promovido ¿ or D. José B. Crespo 
Aparicio contra la Real orden de este 
Ministerio, fecha 20 de Abril del año 
1927, qué nombró a D, Manuel Pérez 
Damián para desempeñar la Secreta
rla del Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Vicente, de Va
lencia, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

“ Fallamos que, estimando, como es
timamos, la excepción de incompeten
cia alegada, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración gene
ral de;I Estado de la demanda formu

lada, dejando fírme y subsistente la 
Real orden dei Ministerio da Gracia 
y Justicia, recurrida. Ge 20 de Abrí! 
de 1927, por ia que ¿>e • mnbcí; a dea 
Manuel Pérez Damián para la Secre
taría judicial del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del di sí rito de 
San Veente, de Valencia.”

Y conformándose S. M. el R e y . 
(q. D. g.) con dicha sentencia, se ha 
servido disponer se cumpla en sus 
propios términos cuanto en ia misiriE 
se ordena.

De Real orden lo- digo a V. I. par? 
su conocimiento y efectos coas’gxJe.-ri
tes. Dios guarde a V. I. meW~ años 
Madrid, 16 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general do Asunten 
judiciales y eclesiásticos.

N úm. 94.
limo. Sr,: Nombrado para la piara 

de Alguacil de esa Audiencia. Juan de 
la Cruz Les Lapieza, que con el ca
rácter de excedente en activo des
empeñaba igual cargo en el Juzgado 
die primera instancia e instrucción 
de 8ó.s, por existir en el mismo per
sonal subalterno sobrante.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 1 
bien disponer quede amortizada 1% 
vacante que en el referido Juzgado $4 
produce por virtud Je dicho nombra* 
miento, toda vez que la plañid ¿a 
aprobada por Real orden de 9 de Ma* 
yo de 1924, sólo asigna un Alguacil 
al Juzgado de Sos,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guárde a Y, I. muchos años, 
Madrid, 16 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia efe 
Zaragoza. • .

Núm, 95.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a. 

io dispuesto en la Real orden de fe 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 9  del corriente mea ( G a c b t a  
del 13),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero tercero, coa 
la antigüedad de 17 de Noviembre 
próximo pasado y sueldo anual do 
3.009 pesetas, a Pomponeo Alonso Te- 
rán, que lo era cuarto, con destino 
en esa Audiencia, donde continuará 
prestando sus servicios.

De - Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efedro consiguien.d
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les. Dios guarde a Y. L muchos añqs¿ 
Madrid, 16 de Enero de 1929.

PONTE
Soíier Presidente de ia Audiencia de 

Santander.

Núm. 90.
Ilm o. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de* Ministros
de 9 del corriente mes; ( Ga c e t a  
del 43],

Si M, el R e y  (q . D , g.) ha tenido á  
fe jen promover a Portero' cuarto, con 
la antigüedad ele 29 de Noviembre 
próximo pasado y sueldo anual* de 
2.500 pesetas, a José Porro González, 
que lo era quinto, con destino en este 
Ministerio, donde continuará p re s ta n 
do sus servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. consiguien_;. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años,: 
Madrid, 16 de Enero de 1929.

PONTE
$eñor Director general 'de Asuntos ju^

diciales y eclsiásticos,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES 

Núm. 7.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 

ha tenido a bien disponer que el 
ni ente coronel de Artillería D. Carlos 
Rodríguez de Rivera y Gastón cese en 
el cargo de Agregado m ilitar a su Em-: 
bajada en Lisboa, por haber cumplí-: 
do los plazos que determ ina la Real 
orden de 10 de. Marzo de 1926 (Diario 
Oficial número 66), nombrando para 
sustituirle al Comandante de Estado 
Mayor, destinado en esa B ‘Acción 
general, D. Antonio Tapia y López del 
Rincón, quedando este Jefe en sitúa-, 
eión de disponible en la prim era Re
glón; percibiendo', además de su suel-: 
do y devengos que le. correspondan, 
ia asignación por representación dje 
20.609 pesetas anuales, según dispo
ne la Real orden de 24 de Enero de 
1925 (Diario Oficial número 20); ha
ciendo el primero de los Jefes cita
dos el viaje de regreso y el segundo 
el de su incorporación a Lisboa con 
pasaporte por cuenta del Estado en 
torritorio nacional, y percibiendo am
bos para el resto del recorrido extran-, 
joro los viáticos reglam entarios con 
arreglo a ló dispuesto', en o* artíou-. 
b> 45. de las Instrucciones de 23 de 
Julio d>\ 1 900 (//.«! cerina ] Lcg-h-íaUva

número i ¡56) y Real orden de 4 de 
Marzo,.de 1924 {Colección Legislativa 
número 111),. ,

De Reab orden Jo, digo a Y. E. para 
su conocimiento ŷ  demás efectos. Dios 
guarde & Y¿ JV muchos años. Madrid, 
4 de Enero de f 9-2-9.

ARBANAZ
■f

Señor. Director general de P repara
ción de Campaña. Señores Capitán 
general de Ja prim era Región, DIA 
rector general de, Instrucción y Ad-, 
m-inistr ación. e Interventor general 
de l Ejército.

Núm. 8.
Excmo. S r ,: S, M. Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien aprobar la comisión del 
servicio desempeñada por¡ el Coman-: 
diante de. A rtillería D. Carlos Martí
nez de Campos y Serrano, Conde de 
Llovera, Agregados m ilitar a la E m 
bajada de S, Mv .en Roma (Quirinal), 
al ausentarse de dicha capital los días 
26 y 27 de. Diciembre pasado;, para 
asistir a los funerales del Mariscal 
Cadoina, del Ejército italiano, verD 
ficados en Pallan,za (Lago Mayor); con 
derecho lo*s dos días invertidos, en 
esta comisión a las dietas reglamen
tarias y a los viáticos correspori-: 
dientes a los viajes de ida y regreso 
entre las dos citadas ciudades, ‘ con 
C.argd al capítulo 1.*, artículo único 
de la. Sección tercera del vigente pro-: 
supuesto.

De Real orden lo digo- a V, E. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guardo á*Y, Ei. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1929.

ARDANAZ
Señor D irector general de P repara

ción de Campaña. Señor Interven
tor general del Ejército,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 9 .

Excmo. Sr.: V ista la consu lta  fo r
m ulada por el C ap itán  genera l de 
la 4.a .región re fe ren te  a si los de
pendien tes de la entidad com ercial 
denolminada “Sociedad A nónim a de 
T rib u to s”, dom iciliada en B arce lo 
na, que con arreg lo  al E s ta tu to  p ro 
vincial h a  pasado a depender de la 
D iputación p a ra  la recaudación  de 
tr ib u to s , se les ha de co n sid e ra r o 
no como com prendidos en :él p á r ra 
fo 3.° del a rtícu lo  403 del v igente 
Reglam ento, de R éclu ta in ieú to ; te 
niendo en cuenta  que al conferirse  
a la' entidad 'de 'referencia, po r Real

orden de 29.de A bril de l-9¡27, el sega 
vicio de reeaücfaciói, de.- las con tria  
bucioives. e im p u esto s’del É¡stadó,.Ig 
fué’ con caróieter de in té rin id ad  y ^ 
m odo de ensayo, y que a l o fg a n iz a | 
el nuevo servicio, lo establéckj ¿  
base de su s-p ro p io s  funcionario s y 
por designación en p d rte  de persó4 
nal eventual con el c a rá c te r  de-terna 
poreros e in te rin o s, f;

8 / ' M. _ el R e y  (q, D. g.), en vistig 
del in form e emitido* p’or el M inisiéá 
rio de la G obernación, ha  tenido 
bien reso lver qué el p erso n a l de qug 
se tra ta , tan to  por el c a rá c te r  d<$ 
in te rin idad  del servicio coriio por 1$ 
fo rm a de su nom bram ien to , que nbi
sé a ju s ta  a lo que .dispone la Real 
orden c ircu la r dé 3 de A gosto dg 
1925 (C. L. núm. 248), carece 
derecho a la consideración  de furia, 
cionario-s públicos p a ra  la obtcncióiÉ 
de beneficios del a rtícu lo  403* del via 
gente R eglam ento de Reclutam iento^

De cRal orden lo digo a Y. E, parái 
su conocim iento y dem ás efeeto% 
Dios guarde a Y. E. m uchos añofj 
M adrid, 12 de E nero  de 1929. Á

ARDANAZ
S eñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 46 .

I lmo. Sr.: Visto el escrito  de doit 
M anuel ;Ruiz Rojas, como propielaa 
rio  de la E m presa  de Automóviles 
p a ra  el servicio público de v ia jero ! 
de Jó  dar a Jaén , so licitando  s alias 
facer en m etálico  el im porte  dél 
tim bre con que pop el a rtícu lo  18*9, 
de la  ley e s tá n  g ravados los bille
tes de v ia je ro s  que expide;

R esultando  que el correspondíeh-: 
te  a los docum entos expedidos óu# 
ra n te  el año 1927, aplicándoles él 
tipo de gravam en de la  escala  gra>- 
dual re fo rm ad a  del a rtícu lo  ante» 
riorjm énte citado, ascendió  a 18 
suma de pesetas 432,40, siendo 18 
dozava p a rte  de d icha sum a la dé] 
pese ta s  36,03.

R esultando que la E m presa dé 
re fe ren c ia  e s tá  confórm e con qué; 
se fijó en 35 pese tas  la can tidad  qué 
deberá en treg a r men&ualjmehte, á; 
buena cuen ta  e j i . fin de] cada rnel 
pop él expresado concepto; y

C onsiderando que el a rticu ló  4 6f 
déí v igente R eglam ento del :T im bré 
confiere a este .M inisterio la -faculL
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¡tad de autorizar a las Compañías 
¡de ferrocarriles y Eimpresas ele di
ligencias y vapores para satisfacer 
¡en metálico *el importe del timbre 
ic^rresp o lidíente a sus billetes de 
¡viajeros y talones resguardos ¡de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
¡deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci-: 
tadas Compañías y Empresas ten-, 
[gaii establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac-: 
jlitud en la determinación y .recau
dación del impuesto, ofreciendo fa-  ̂
tul 1 elides para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre, en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
sénten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con-: 
formidad con lo propuesto por ésa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D Manuel Ruiz Rojas, 
tom o propietario de la Empresa de 
[Automóviles para el servicio públi
co de viajeros de Jódar a Jaén., para 
que, a partir del mes de. Enero del 
'año en curso, satisfaga en m etáli
co el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros que ex
pide, fijando en 35 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
[entregar a buena cuenta en fin de 
[cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
Knodelos 19 a <21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
[Timbre.
<. Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
íy. L muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general del Timbre.

Núm. 47.
lim o. Sr.: Visto el escrito de don 

fosé Ureña Peragón, como propie-, 
fe r io  de las Empresas de Automó
viles de Jam'ilena a Jaén, de Santia- 
¡jo-'de Galatrava a Marios y de Mar-, 
los a Jaén, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
&ou que pop el artículo 18® de la 
ley  están, gravados los billetes de 
'Májeros que expide:

Re su liando que el correspondí en-.

te a los documentos expedidos du-: 
rante seis meses en el año •prece
dente., ascendió a la suma dé pese-: 
tas 809,30, que elevada en justa 
proporción a un año haceíi pesetas 
1.618,61), siendo su dozava parte pe-, 
setas 134,88:

Resultando que la Empresa de 
referencia está conforme con que 
se fije en 130 pesetas la cantidad 
que deberá entregar mensualmente 
a buena cuenta en fin de cada mes 
por; el expresado concepto; y 

Considerando, que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre; 
confiere a este Ministerio la facu l
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Eimpresas de di-: 
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
yiajeros y talones resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cN 
tadas Compañías y  Empresas ten-: 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac-: 
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. José Ureña Peragón, 
como propietario de la Empresa de 
Automóviles para el servicio públi
co de via jeros entre Jámilena y  
Jaén, de Santiago de Calatravá á 
Marios y de Martos a Jaén, para 
que, a partir del mes de Enero del 
año en curso, satisfaga en metáli-: 
co el importe del timbre devenga-: 
do por los billetes de via jeros que 
expide, fijando en 130 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irec
ción general y los justificantes dé 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que ¡figuran en 
él Apéndice del vigente Reglamento 
del Tim bre.'

Lo que; -de- R ea l. orden . comunico 
■a'.’V f T/pára su conocim iento'y efec
tos consiguientes. Dios guarde á

V.- L  muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre,

Núrn. 48.
limo. Sr.: Vista la instancia f oí mu

lada per D, Rodolfo Elken Sanders. 
domiciliado en Barcelona, 'calle de 
Cortes, núm. 557, en cuya capital está 
matriculado, según expone, en la ta-s 
rifa primera, ciase primera, epígra
fe número 4, solicitando autorización 
para establecer en dicha localidad uu 
depósito, de esencias para la elabora
ción de aguardientes compuestos y 
licores, las que ha de recibir ele la 
Casa Polak & Bchwarzs, de Zaandam 
(Holanda), de la que dice es represen
tante ;

Resultando que dicho interesado, en 
virtud de requerimiento que al efecto 
se le hizo por conducto de la Admi
nistración de Rentas públicas de Bar
celona, elevó a esa Dirección general 
una instancia acompañando una cer
tificación, expedida por e] Director 
general de . la Gasa S. A. Polak <3fc 
Bchwarzs, de Zaantíam (Holanda), 
acreditando que al solicitante de que 
se trata le fué concedida en 23 de 
Octubre dé 1928 por la expi osada en
tidad la representación exclusiva para 
España de los productos de aquélla 
consistentes en esencias y  aceites 
esenciales para la elaboración da 
aguardientes compuesto? y  licores, 
certificando asimismo que en lñ del 
citado mes de Octubre le fué retirada 
a IX Augusto Mayor la representación 
que ostentaba de la Gasa en cuestión:

Resultando qué la certificación ex-, 
presada está debidamente legalizada 
por el Cónsul de España en Amster- 
dan; y

Considerando qué, de conformidad 
con lo hecho en casos análogo.?, pro
cede acceder a lo solicitado, siempxé 
que se cumplan las condiciones fij&w 
das a las concesiones otorgadas ha&la 
la fecha,

S. M. & Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por V. I., só 
ha servido autorizar a D. Rodolfo EN 
ken Sanders para instalar en -Barco-i 
lona un depósito de esencias propia* 
para la elaboración de aguardiente* 
compuestos y licores, elaboradas por 
la Gasa Polak ft Bchwarzs, de Zaáa-^ 
dam (Holanda), cuyo deposito habrá 
de funcionar en la forma dispuesta 
por la Real orden de 11 de Enero 
1909 para , él concedido a la Casar. 
Bchi.hioi y  Compañía, y se someterá 
al régimen de intervención, desfgnáttH
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do-se por el Inspector regional de Bar
celona el funcionario que haya de des-: 
empeñarla.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general da Aduanas.

N ú m . 40.

Hito. S r .: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio' por la Saciedad 
Alcoholera Mallorquina, S. A., solici
tando se autorice el funcionamiento 
ie  lima fábrica de alcohol desnatura
lizado, instalada en Feianitx, para la 
que se concedió el oportuno permiso» 
por el Comité regulador de la Pro
ducción Nacional, según Real orden 
publicada en la Gaceta del 7 de No
viembre próximo pasado:

Resultando- que la Sociedad de re 
ferencia, en instancia que eleva, a esa 
Dirección general con fecha 26 de Di
ciembre último, se compromete a sa
tisfacer los gastos de locomoción que* 
la intervención de su. fábrica ocasio
nen al funcionario' encargado de la 
misma por los que realice desde Por- 
lo-Colom a F eian itx :

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos IV, VI y VIII del vigente 
Reglamento ele Alcoholes; y  

Considerando que el prim ero de los 
citados artículos perm ite la instala
ción de las fábricas de esa clase en 
localidades donde resida un Insepctor 
de alcoholes, en cuyo caso puede es
tim arse comprendido el de que aquí 
se trata, toda vez que la Inspección 
de Alcoholes de Feianitx está a car
go de la Aduana de Porto’-Colom, 
agregado que es de aquella localidad, 
si bien deben abonarse ai funcionario 
que intervenga dicha fábrica los gas
tos de locomoción que ello le ocasio- 
ae, procediendo, en su consecuencia, 
toceder a lo que se solicita siempre 
que se cumplan las demás prescrip
ciones reglamentarias, *

S. M. e l  R e y  (q. *D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I ,  se 
ha servido autorizar a la Sociedad 
Alcoholera Mallorquína, S. A., para 
instalar en Feianitx una fábrica de 
alcohol desnaturalizado, debiendo 
ajustarse en su instalación y funcio
namiento a lo prescrito en los capí
tulos IV, VI y VIII del vigente Regla
mento de la Renta del Alcohol, siendo 
de cuenta de la Sociedad de referen
cia el abono de los gastos de iocomo^ 
e i é h  desde Porto-Clorn a Feian itx  a l

funcionario encargado' de la interven
ción de la fábrica de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas..

Núm. 50.
Hito. S r.: V is ta 'u n a  instancia de 

D. Manuel González Castiñeira, que 
solicita se amplíe la habilitación del 
punto denominado Poyo de la Arena 
(La Guardia) para la descarga de car
bón m ineral y madera en leña pi ace- 
dente de Portugal:

Resultando que se funda la petición 
en la necesidad de abastecer de car
bón mineral y leña a un horno de cal, 
propiedad - suya":

Resultando favorables los informes 
evacuados por las Autoridades pro
vinciales, en cumplimiento del artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas: 

Resultando asimismo favorable - el 
informe de la Delegación Regia para 
la Represión del Con! rabando y la 
Defraudación de la zona prim era: 

Resultando que la Aduana de Cam- 
posancos está actualmente habilitada 
para la importación de madera ordi
naria en tablas y vigas en bruto y la
bradas, cuyos derechos arancelarios 
son más elevados que los de )& ma
dera en leña; y 

Considerando que no existe perju i
cio1 ninguno para el Tesoro en la am
pliación que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido a 
bien disponer:

1® Ampliar la habilitación actual 
de la Aduana, de Campo san cas a la 
importación de madera en leña pro
cedente de Portugal.

2 o Ampliar la habilitación actual 
del punto Payo de la Arena (La 
Guardia) para la descarga, en régi
men de bahía, de carbón m ineral y 
m adera en leña, con intervención del 
Resguardo y Aduana de CampO'san- 
cos. :

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V.' I. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de í 929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 51.
lim o. S r.: Visto el escrito ,, fecha 

i 2 del ac tua l, d irigido a este Mi

n is te rio  por el P residen te  del Con-j 
sejo Superior B ancario , en el que 
da cuenta  de que al Sr. D. Santos 
G árate, R ep resen tan te  de la Banca 
del N orte de E spaña, no le es pp-j 
soblc, por sus m últip les ocupado-: 
nes, acep ta r la designación hecha 
a su favor por Real orden de este 
D epartam ento  de 9 del co rrien te  
mes, p a ra  in te g ra r  la Com isión que[ 
lia de in fo rm ar al Gobierno acerca 
del modo y condiciones en que ha-* 
b rá  de im p lan ta rse  el p a tró n -o ró  
en E spaña,

B. M. el R ey fq. D. g.) se ha ser-i 
vido d isponer que, en atención  á 
l a s  razones expuestas, quede sin! 
efecto el nom bram ien to  de D. San-j 
tos G ára te  p a ra  fo rm ar p a rte  de! 
la Com isión de que se tra ía , y de-i 
s ig n ar p a ra  su s titu ir le  en la mis-i 
ma, a p ro p u esta  del Con seo Supe-í 
r io r  B ancario , a D. L uis Córnea 
G arcía, D irec to r del Banco de S aín  
tander.

De Real orden lo digo a V. I. pa-i 
ra  su conocim iento y dem ás 'eíee-a 
tos. Dios guarde a V. I. muchos! 
años. M adrid, 14 de E nero  de 1-9 2*9*

CALVO BOTELO '

Señor D irec to r general de T e s o ro
ría y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 70.

Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D, gd 
ha tenido a bien disponer que cese el 
día 27 del actual mes, por cum plir 1$ 
edad que determ ina el artículo 5.° M  
la Ley de 27 de Febrero- de 1908., efl 
armonía con el Real decreto de 23 
de Junio de 1926 ( G a c e ta  del 23), MI 
Vigilante de prim era clase del Cuera 
po de Vigilancia en la provincia' M  
Baleares, D. Luis Pons Morros, 'decios 
rancióle jubilado con el haber que póS 
clasificación le corresponde, con .arria 
glo al Real decreto de 7 de Noviembre 
de 1923 ( G a c e t a s  9 y 10 del mismS 
mes). }

De Real orden lo digo; a V. E. paíS 
su conocimiento; y demás efectos. BÍ<0 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
10 de Enero de 1929.

p. d.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
cia de Baleares,
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Núm. 71.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de ja Ley de 21 de Febrero 
de 1903 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. Garlos del Pozo Guz- 
mán, Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Valladolid.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1929.

p. D.,
. R1 Director generan

P E D R O  BA ZA N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTE

REALES ORDENES 
Núm. 116. 

limo. Sr.: Vacante, por defunción 
del Conde de Montornés, el cargo de 
Vocal del Patronato Nacional de 
S ordomud os y C  i ego s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocal del expresado 
Patronato a D. Miguel Asúa y Cam
pos,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ala-; 
drid, 29 de Diciembre de 1928.

GALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 117.
. limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto por el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado la plaza de 
Profesor de Lengua francesa del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de. Vigo, entre Catedráticos y 
Profesores numerarios que desempe
ñen o hayan desempeñado igual 
asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 118.
limo. Sr.: Vista la propuesta que 

eleva a este Ministerio la Comisión 
organizadora del Colegio Politécnico 
de La Laguna, en ejecución v i um- 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Real orden de 9 de 
Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Heñido 
a bien aprobar la mencionada pro
puesta y, en su consecuencia, nom
brar Director del Colegio Politécnico 
de La Laguna al Profesor numera
rio de dicho Centro docente, don 
Francisco Menéndez Martín.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 2 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 111. 
limo. S£.: Vacante en el Comité or

ganizador del III Congreso’ Nacional 
de Historia ‘ y Geografía Hispano
americanas que lia de celebrarse en 
Sevilla el cargo de primer Vicepre
sidente, por fallecimiento del exce
lentísimo Sr. D. Ricardo Beltrún y 
Rózpide, y de conformidad con la pro
puesta elevada por el citado* Comité, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
nien disponer que pase a ocupar la 
primera Vicepresidencia del Comité 
organizador del III Congreso* de His
toria y 'Geografía Hispanoamericanas 
el Vicepresidente segundo, exceientD 
simo Sr. D. Angel de Attofaguir.re y 
Duvale; designar Vicepresidente se
gundo al Vocal Excmo. Sr. D, Rafael 
Allamira y Crevea, y para Ocupar la 
vacante del Excmo*. Sr. Altamira nom
brar al Excmo. Sr. D. José Antonio 
Sangrqniz, del Cuerpo Diplomático*, 
con categoría de Secretario de Em
bajada y miembro de la Junta direc
tiva de la Real Sociedad Geográfica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocinúento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 12*29.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Núm. 120.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 10 del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. {g.) lia tenido á

bien nombrar Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza 0  
Cartagena a D. Joaquín Portero Seb 
quer, Profesor de dicho Dentro.

De Real orden lo digo a V. I. paril 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1929.

GALLE JO. .
Señor Director general de Eiiseñanzf 

superior y secundaria.

Núm. 121. 
limo*. Sr.: S. M. el Rey (q, D  g.) 

ha tenido a bien disponer que ceso 
en el desempeño* de la Dirección, del 
los til uto nacional de Segunda ense
ñanza de Cartagena D. Remigio So-¡ 
riano Alcázar, Catedrático de dkji*o; 
Centre,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1929.

GALMUO
Señor Director general de Enseñanzá 

superior y secundaria.

Núm. 122.
limo. Sr.: No habiéndose presen-: 

tado dentro* del plazo reglamentario1 ’ 
el Profesor de Ciencias Exactas y 
Físico-químicas del Instituto local dé 
Arrecife de Lanzarote, D. José Agus-: 
tín y Castro, a tomar posesión de ÚU 
cho cargo, se considera que ha desis
tido de su derecho, y por lo tanto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar para ocuparlo a D. José 
Becerril Mudrueño, aspirante nú me-: 
ro 1 en la actualidad, con el slipendio- 
ánual de 4.000 pesetas, con cargo a 1$ 
subvención determinada en el R e a l * 
decreto de 7 de Mayo de 1928; de^ 
hiendo posesionarse del misino en el 
término de veinte días, a partir deí 
siguiente de la publicación de Ja pre-- 
sente en la Gaceta de Madrid,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzg 

superior y secundaria,

Núm. 123.
limo. Sr.: S, M. el Rey {q. 

ha tenido a bien nombrar Comisaria j 
regid del Instituto local de Baza *aj. 
Catedrático de Literatura del Institty*
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to nacional "de Segunda enseñanza. de 
Castellón, D. Eduardo Juliá Martínez, 
c o n ia gm Uñe-ación. anual de 2.000 
pesetas, con c a r g o  a la subvención 
determinada en el artículo 4,° del 
Real decreto de 7 de Mayo último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. L much ¡s años. Madrid, 
9 de Enero de 192'

CALLEJO

Señor Di rector general de Enseñanza 
sirnei ier y secundaria.

Núm. 124.

I lidio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
iba tenido a bien nombrar Auxiliar de 
(primera clase de este Ministerio, con 
festino al Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Ciudad Real, a don 
Fernando Martínez de Ceballos, elec
to para, igual cargo en la Universi- 
Had de Santiago. :

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocirnienlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 125.

De ■ conformidad con lo que previo-, 
¡hen los números 1.° y 2.° del artícu
lo 6.° dei vigente Estatuto del perso
nal de Porteros de los Ministerios 
c iv iles,

S. M. el Roy (q. D. g.) se tía servido 
acordar los siguientes traslados, con 
§1 carácter de voluntarios.

* José Rodríguez Peléen Portero 
¡puarío de la Univérudad Central, a 
¡a Secretaría ue este Ministerio.

Pedro Ore be Sánchez, Portero cu ar
lo de la Escuela Superior del Magis- 
|eria, a la dicha Secretaria.

Tfomás González de !a G-'uz. Por- 
ÜÉero cuarto de la Secretaría del Mi
nisterio, a la Escuela Sliperirr del 
¡Magisterio.

Juan Femenia Bal i es Leu Cirilo Leal 
pínojar y Cándelo -Sánchez Vacas, 
porteros quintos del - Coica i o 'Va clon al 
¡de Sí.vdO'inudo.s el primen;, y u;?i Ar-

tvo general de' Alcalá de lineares, 
jos o!¡'os• dos, a ia Secceurría de; Mi-

i , Jaime 'Gerona del Camp • Ib !.‘n  
guarió de .la UnivorMdad CenlEd. a] 
$¡ oí í- gio Mac icfna 1'' -! ■4 
' Agu sfín • Ja rabo Hallado. ¥onév&

quinto dg la Universidad de Zaragoza, 
a la Escuela Superior de Genérelo de 
esta Corte.

Juan Ransanz Simal y José Martí-; 
nez Potencia no, Porteros quintos de 
la Universidad de Yaliadolíd y de la 
Escuela Normal de. Maestros de To
ledo, a la Universidad CDntra!.

Luis Don ai Hernández, ‘ Portero 
quinto de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Córdoba, continuará en el mis
mo Centro, pon tener, anulada regla
mentariamente su petición de trasia-: 
do, acordada pLr Real orden ele 20 de 
Diciembre ú lt im o  (G a c e t a  del 21).

Nieasio Domínguez Montoya, Por
tero tercero de la Universidad de Za
ragoza, a la Escuela de Comercio de 
Bilbao.

Gerardo Buezas Mar1 ¿nez, Portero 
cuarto de la Escuela ¿Norma! de Maes
tros de Pontevedra, a La Sección ad
ministrativa e Inspección de Prime
ra enseñanza de la misma capital.

José Moreno Peña, Portero tercero 
de la Universidad de Sevilla, al Ins
tituto nacional de. Segunda enseñan
za de la misma cantal.

José Osona Si güen¿a y Federico 
Yqll Yallejo, Porteros cuarto y quin
to. respectivamente, de la Universi
dad de Sevilla, al Archivo de Indias.

Isidoro López Calle, Portero cuarto 
del Museo Arqueológico de Sevilla, a 
la Sección administrativa e Inspec
ción de Primera enseñanza de la mis
ma capital.

Abelardo Torres Ruiz, Portero pri
mero de la Escuela Superior de Co
mercio de Madrid, al Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Vitoria.

Vicente Lluch Sumaba- Portero 
cuarto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lonja, a la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de ía misma ca
pital.

Francisco García Guerrero, Perlero 
cuarto de la Universidad- de Sevilla, 
a la de Granada; y 

Francisco Rodríguez Delgado, per
lero quinto de la Facultad ele Medi
cina de Cádiz, a la Escuela Pro!oslo- 
nal de Comercio de La Cnfraila.

De Real orden lo digo a Y. SS. pa
ra su - conocimiento y efe;dos. Dios 
guarde .a V. SS. nuudm- años. Madrid, 
15 de .Enero de 1929.

p .  w ,
G Ú N 2AL E Z  OLIVEROS

Fvnm OíD.iai Mayor de U Presiden-g 
car Oíale o ador de Ibuyu de la mU- 

: un,. Jefe de ia Sección Central.. Ha
bilitado ele. r sje. ,-M bu Mor i o vejetes 
de los Genaros dependientes de i

mismo, qué se mencionad e n ' fa ’ 
prese ule Real orden.

MINISTERIO DE F0MENTO

REAL ORDEN 

Núm. 23.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por. el Director general 'de 
la Asociación de Productores y Dis- 
tribuidores de Energía eléctrica, en 
la que solicitan se dicte una i eso-, 
lución con carácter general y  de 
manera terminante, para que en lo 
sucesivo el coste de las obras do- 
una derivación de línea conducto
ra de energía eléctrica sea siem-. 
pre de cargo de aquella parte ( r e 
presente o no intereses oficiales) 
que explote el servicio que exija el 
cambio de trazado de la línea:

Resultando: 1.° Que tal petición 
obedece a lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Septiembre último* 
en la que, con motivo de negarse 
la Sociedad “Hidroeléctrica Espa
ñola” a efectuar a su costa la va-, 
riación del cable de la línea eléc
trica de Alicante a Alcoy, de dicha 
Sociedad, que solicitó de la misma 
el Ingeniero Jefe de la quinta Je
fatura de Estudios y construcción 
de ferrocarriles S. E. de España, 
se disponía que: “ si el concesio
nario no se presta a hacer la pe

queña alteración que es necesaria 
en su línea se le debe comunicar 
que se caducará su concesión, sin 
más trámites, conforme a la cláu
sula 19 de la misma, naturalmente 
que instruyendo previamente !a ca
ducidad, si a ello hubiese lugar, por, 
la negativa obtenida de aquél, • ex-, 
podiente eñ que se le oiga con arre-, 
gio a las disposiciones vigentes1’ .

2.° Que funda su petición na
ciendo constar que en todas tas 
disposiciones que regulan la m a 
teria se dispone en las mismas que • 
el pago de las obras de desviación 
debe ser siempre de cuenta da. 
aquella parte que obtuvo del Esta
do la concesión en fecha posterior, 
como así se desprende del nrtícu-* 
lo 24 del Reglamento de Instala
ciones eléctricas y  en Ja Real or~3 
den de 17 de Abril de 1923, ext.eXH 
diénuose eii consideraciones be 
grandes perjuicios que pueden irro
gar.. ív las Empresas productorás y 
distribuidoras: de en.egía eléctrica 
si se llevase a la práctica la agliv
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[é&ei'ón. general del caso expuesto 
¡fea el an te r io r  resu ltando , pog 
¿manto ta les  E m presas  suponen doy 
¡día en la economía nacional una  
¿íqu.eza corno la que cabe; atribuir, 

la ind u s tr ia  de t ra n sp o r te s  y ’ade-: 
junás por  haber sido declaradas sus 
lime as como de servicio público, 
im poniéndoles las consiguiente» 
¡cargas el Estado .

Jv  Que el p á rra fo  segundo del 
Artículo 24 del vigente R eglam en
to  de ins ta lac iones e léctricas :dis- 
§>o.ue, refiriéndose al cerco de un  
predio sirviente  al paso de una  'co
r r ie n te  eléctrica, establecida, que: 

ce sos como éste, el p ro p ie ta 
r io  tendrá  derecho a exigir el cam 
ino de trazado fuera  del espacio 
¡que ocupe la nueva edificación, 
(siendo de su cuenta  los gastos  m a- 
¡te-riaíos para  la colocación de la 
nueva  línea, y siempre que la va
r iac ión  de trazado no exija un  a u 
m ento  de longitud del 20 por 100 
sobre la par te  v a r ia d a ”. ♦

4.° Que la Real orden de 17 de 
'Abrí! de 1923 (Gaceta  del 21) és- 
Jabíeee la tram itac ión  que debe se- 

irse en los cruces de líneas eléc- 
J r icas  con o tras , o con ca rre te ras ,  
f e r ro ca rr i le s ,  canales o cualquier  
Jotra obra pública, desprendiéndose 
Se ella que tales obras son de p ro 
piedad pa r t icu la r  o de Em presas ,  

causa de que tal disposición 
¡pmanada del Ministerio de T rabajo , 
flo roer cío e Industr ia ,  no da a t r i 
buciones p a ra  inm iscu irse  en obras 
0el Ministerio de Fom ento , el que 
:se rige por Reglamentos especia
les dictados p a ra  el mismo.

5c Que la resolución que se 
adoptó en el caso referido en el 
jfesullando prim ero fué de acuerdo 
con lo inform ado por la Asociación 
ju r íd ica  de este Ministerio.

Considerando: 1.° Que no puede 
Adoptarse lo dispuesto en el ap
licó la  24 del Reglamento de ins ta -  
ilaciones eléctricas vigente, por 

o •; í o I o qu e s e r e 0. e r o a 1 m i s ni o 
<¡fe p a r a  predios por los que pasa 
la l ín e a  eléctrica en los que hay 
que v a r i a r  la s ituación de ésta  por 
e i > v  ) edificación en el predio, 
fat.o mi i end o a que éste sea de p ro 
p i e d a d  part icu la r . '  ,
. 2V Que 1 tampoco puede tener 

^licMi-ión la Real orden de 17 de 
Abril do • 1923," por cuanto lo dis~ 
ipues-'ó en la misma afec ta  sólo a 

d^rooresas p a r t icu la res  y no a se r-  
V ic io s  del Estado, cuanto más que 
Jos scrvl(uo.s de éste con respecto 
M ferrocarr i les  y ca rre te ras  3S • o*

Ministerio de Fomento, el que l e 
gis la  en ta le s  asuntos .

3 /  Que tan to  en cruces de lí
neas  eléctricas con líneas de fe r ro
carriles  constru idos por el Estado 
como de ca r re te ra s  del mi-smo,, no 
debe éste e s ta r  subordinado a lo 
dispuesto en la segunda resolución 

.de la Real orden de 17 de Abril 
de 1923, en la que obliga al p ro 
pie tario  de la línea p reex is ten te  a 
rem it i r  al G obernador civil el p re 
supuesto  de las modificaciones que 
lia de ejecutar, en su línea, q u e 'e n  
caso de conform idad con el nuevo 
concesionario  deberá  éste depositar  
su im porte  en el Gobierno civil de 
la provincia; pues siendo la obra 
del Estado y que por lo mismo tie
ne proyecto aprobado, es im proce
dente que el Estado se subyugue a 
lo que d isponga el dueño o Com
pañ ía  de una  insta lac ión  eléctrica 
e in tervenga un  Gobierno civil en 
a sun tos  concedidos por el M iniste
rio de Fom ento  y haga a éste h a 
cer un  depósito y un  gasto  no in 
cluido en presupuestos ,  que daría  
lu g a r  a considerar  o una  E m presa  
p a r t ic u la r  a convertirse  en d ic ta 
dora del Estado, cuando éste, en 
uso de su derecho, podía no haber 
autorizado tal concesión a aquélla,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , con fo r
mándose con lo p ropuesto  por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer no procede d ic tar  la d is
posición que se solicita, por creed
la improcedente  y a te n ta to r ia  a 
m erm ar  las a tribuciones del E s t a 
do, y declarar  deses t im ada  la peti-. 
ción del D irector  de la Asociación 
de P roduc to res  y D istr ibuidores de 
Energ ía  eléctrica; debiendo publi
carse tal resolución en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para conocimiento de to
do concesionario de línea eléctrica, 
a fin de m an tener  las a tribuciones 
que el Estado  tiene de hacer  v a r ia r  
a costa de las Compañías, Socieda-. 
des y particu la res ,  las líneas eléc
tr icas  que se les han  concedido, 
cuando sea necesario  en obpas de 
fe rrocarr i les  constru idos por el 
Estado y ca rre te ra s  del mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a Y. I. muchos 
años. Mac!cid, 4 de Enero  de 1929.

í - BENJUMEA

Señor D irector general de Obras 
pul) ti cas,

M I NISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES OR DEN ES 
Núm. 98. 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos ios cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, m  
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

8, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-* 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios de los artículos 4,®
. (caso i.°), 7.° y 8.° a los obreros, pa

dres’ de ocho hijos :
D. José López Regó.—La Coruña, 

Galle Sinagoga.
D. Graciano Martín García.— San 

Juan del Monte (Burgos), C. de Gal- 
vario.

D. Luis Lauda Aguirre.—-Santander,
, G. de Tetuán.

D, Feliciano Martínez Martínez,—• 
Laviana (Oviedo), C. Garrió.

D. Damián Gómez Jiménez.— Gra
jos (Avila), Reverte, 15.

D. Mariano Herránz Calleja.—Rei-: 
castro, Mieres (Oviedo)*

D, José Clemente Silventé.—Vera 
(Almería), C. Nueva.

D, José López Sánchez.— Bulla» 
(Murcia), Artero, %.

D, José Sáinz Roviírá.—Villa-nueva, 
Villaescusa (Santander).:

D. Gregorio Sanz Niño.—Santusté 
de San Juan (iSegovia), Collargal, 8.

D. Odón Ruiz Olaya: Cantabrána,—*• 
Trevianá (Logroño), Hospital, 10.

Í>. Feliciano Yigil Sánchez.—Herre
rías (Santander^, Rábago.

D. José Barragán Renitez,—Algeci- 
rás (Cádiz), Carraca, 2.

D, Tomás González Ramos.— Mina»*, 
de Río Tinto (Huelva), Oviedo, 8.

D. Manuel Fernández Sanies.—Púa* 
bla de Caramiñal (La Coruña).

D. Justo Rodríguez Sabuero,—Mesé-, 
gar (Toledo), Umbría, 1.

D. Simón Rodríguez Sotelo.—La 
Adrada (Avila). C, de Juego de la Bola;

D. Ismael Román Oris.—Sanlurce 
(Vizcaya), Viñas, 6, tercero.

D, Francisco de Rosa Millán,-—M#* 
segar (Toledo), Palomar, L

D. Amador Sobrino Ruiz.— Puerto* 
llano (Ciudad Real), Calvero, 17. ;

D. Feliciano Iñiguez de Gordo#.-**- 
Alí-Vitoria (At&mV
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I>. Ildefonso Portillo Guillarte.—
Dolar (Granada), C. Real.

D. Francisco Martínez Martínez,*— 
CastiHejar (Granada).

X>. José Muñoz Cruz.—¿Baeza (Jaén), 
La Cruz, 11.

D. Antonio Martínez López.—Pifiar. 
(Granada).

IX Gregorio del Castillo Lucas,—  
Portillo (Toledo), Travesía Carretera.

D. Basilio Lores Jayo.—Guecho 
(Vizcaya), G. de Jolaseta.

D. Germán Solana Quintana.—San- 
toña (Santander).

D. Faustino Rodríguez Pérez.—Es
calona (Toledo), C. de Letrados.

D. Ceferino Sánchez M achín—Cas - 
tro-Urdiales (Santander), C. Otones.

D. Vicente Peña Fraguas.—T ara- 
zona (Zaragoza).

B. Gumersindo Ribao Caraba.—  
Orense, Galle de La Granja.

D. Antonio Escandell Ferfer.—San 
Juan Bautista (Baleares), C. de San 
Miguel. .

D. Victoriano Gutiérrez Fernández. 
Prioro (León).

I). Juan Cejudo Navarro.—Valde
peñas (Ciudad Real), Unión, 65.

D. Antonio Sánchez Suárez.— La 
Adrada (Avila), C. Maehalinoz.

D. Rufino Torre González.—Valdali- 
ga (Santander), G. Labarces.

D. Antonio Rodríguez Baseñana.— 
Rafal (Alicante).

D. Lorenzo García García.— Puerto 
de la Cruz (Tenerife), Virtud, 8.

D. Pedro González García.— Viego 
Ponga (Oviedo).

D. Casiano del Prado Bravo.—Guar-* 
do- (Falencia).

Doña Gipriana Pérez Hernández.— 
Peo tillo de Toledo (Toledo), Conde Ro
mán ones, 3.

D. Juan Rodríguez Peña.—-La Coro
nada (Badajoz), C. Pizarro, 4,

Los beneficios 'de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve h ijo s:

! D. Nicomedes Arques Barberá. -
■ Rafal (Alicante).
¡ D. José Corral Gómez.— Camaleño
: (Santander), C. Tunino.

D. Fructuoso Montes Sánchez.— Bi- 
menes (Oviedo).

D. Servil iano Pérez Rodríguez.—
lidias (Santander), C. Rodezas.

D. Tomás Hevia García.— Si ero 
(Oviedo), Anes.

D. José Bilbao Goitia.— Guecho
(Vizcaya), C. Ribera,

D. José Vázquez Más.—Benetuser 
i (Valencia), Molino, 11.
I D. Pedro Yáñez Sánchez,— Las Pal-
i mas, C. de Muñigal,

D. Pedro Ramos Díaz.—Galdar (Las 
Palmas), G. de Guairez.

D. José María Torralvo Gómez.— 
Cabra del Santo Cristo (Jaén).

D. Hermenegildo El can o San tos le- 
gui.— Esteila (Navarra), Mayor, 54.

D. Jerónimo Fernández Palacios.— 
Gramedo, Hieres (Oviedo).

D. Julián Miguel Lorenzo.—Abanto 
y Ciérvana (Vizcaya), G. el Perto, 18.

D. Santiago Otero Linares.— Santa 
Comba, Ib i as (Oviedo), .

D. Jesús Rodríguez Moinelo.—An~? 
sean, Cargo (Lugo).

I). Joaquín Novato Prieto.—Barrue-; 
copardo- (Salamanca).

D. Cándido García Gutiérrez.—Bi- 
nreres, San Julián  (Oviedo),

D. Justo González Marcos.—Frades 
de la S ierra (Salamanca), Manzano-, 3.

D. Dimas García Alvarez.—Moreda, 
Aller (Oviedo).

D. Juan Fernández Luis.— Minas de 
Rio Tinto (Huelva), Oviedo, 34.

D. Juan Pérez Santos.—Maso, Isla 
de Palama, Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias).

D. Miguel Santam aría Expósito-,— 
León, Puertamon-eda, 3.

D. Hilario Ortiz A rrim bieta .— E ri
ce, Cender de Iza (Navarra), S. An- 

* drés, 6.
D. Juan Ramón Malmero- Sánchez. 

Espeja (Salamanca). *
D. Ramón Suárez Doyos.—Santo 

Andrés, Turón, Mieres (Oviedo).
ID, Valentín Alvarez Becerra.-— 

Abanto y Ciérvana (Vizcaya), G. Sim- 
fuente,

D. Juan Torres Torres.— San Juan 
Bautista (Baleares).

D. Vicente Fernández Rodríguez,— 
Mieres (Oviedo), Requejado.

D. Angel Sixto Neira.—Friol (Lu
go), C. Guimarey,

D. Miguel Sampedro Villar.— Vi- 
llaodrid (Lugo), Puente Nuevo.

D. Román Hernández Pérez.—Trillo 
(Guadalajara), Plaza Mayor, 7.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.a), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez h ijo s :

D. Jesús Pórtela Villaverde.—Pon
tevedra, Salcedo, Puente.

D. Manuel Martínez Ramos.—dVíinas 
de Río Tinto (Huelva), Badajoz, 19.

D. Federico Vicente Sánchez.— 
Beas de Segura (Jaén), Sanz de Qué*̂  
ja ra .

D. Lucio Zaballa Indiasiegui.—Cas- 
tro-Urdiales (Santander), O tañes,- 

D. José Benejan Serra.— Mercada] 
(Baleares), Monte Toro.

D. Javier González Iglesia.—Lena 
, (Oviedo), C. Villablana.

D. Juan Alonso Martín.—Lagunill^ 
(Salamanca), C. Pajaritos.

ü .  Iliginio Fernández Montes.—BD 
menes (Oviedo), C. Sienza.

D. Alfredo Gutiérrez García,—Soto^ 
Aller (Oviedo). ;

D. Manuel Contorna Contorna.—* 
.Cartel Morañe, Mugía (La Cor uña)*

D. Nicanor Heredia Echevarría .—§ 
Arroniz (Navarra), Nueva, 24.

D. Ramón Alonso Nevares.—Sotó 
Ensarta!, Cangas de Onís (Oviedo).

ID. Manuel Albores N.—Oui.es (L i 
■Goruña), Ribademar.

D. Tomás Allende San Martín.—* 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Mon- 
taño. i

D. Ramón Medina Muñiz.—Gijón1 
(Oviedo), De va. í

D. Antonio* Arjona f u l l e r a . —Vis 
llanueva del Trabuco (Málaga).

D. Lorenzo- Sola Valerdi.— SantoñáS 
(Santander).

D. Abelardo Echevarría Bello.—La 
Goruña, Orillamar, 36. '

L o s  beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.a), 7.° y 8.° a los obreros padres 
d e  once h ijo s: 

D. Florentino Llaguno Sierra.—Ar~* 
ceñíales (Vizcaya). |

D. Luis Fernández Bóveda.—Oren^ 
se, Cervantes, 14. i

D. Aniceto Sánchez León.—Teróí} 
(Tenerife), Puente Molino Abajo, j 

D. Manuel López Alvarez.—Negrera 
da (Lugo).

D. Diego Rodríguez B-enitez.—Sé-a’ 
villa, Betis, 64. i

D. Francisco Vázquez Alvarez.—» 
Bimenes (Oviedo-), Suárez. ? ;

D. Antonio Heredia Alejandre.—Pea' 
fiarroya (Córdoba), Cánovas del Cass 
tillo. •

D. Indalecio Martínez Espinosa,—» 
Humada (Burgos), San Miguel.

D. Lorenzo Marqués Pino,—Mina! 
de Río Tinto (Huelva), PamjHadá, 8á 

D. Ramón Rey Incógnito.—Fenéf 
(Lá Coruña), Limodre.

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 5.a), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de doce h ijo s:

D. José Zafra Ruiz. — AlcaudeU? 
(Jaén), Bobadilla, 15.

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 8.°), 7.° y  8.º a los obreros pa
dres de quince hijos.

D. Emilio Usabiada Maza.—ütan& í 
Castro-Urdiales (.Santander). *

De Real orden lo digo a V. I. p&lf 
su conocimiento, efectos y traslado f  
los interesados. Dios guarde a V.
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muchos años. Madrid, 26 de D iciem 
bre de 1028.

A UNOS

Señores D irector general de Acción 
Socio! y Emigración. Ordenador fio 

pagos por obligaciones de este Mi
n is te r io  y Habilitado del mismo.

N ú m . 99.

limo S r . : Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado ios beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio  de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
m ilias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien o torgar a los misinos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios de ios avilemos 4.° {ca
so 1 .°), 7.° y  8.° a los obremos padres 
de ocho h ijo s :

D. Hermógenes Díaz Rodríguez.—  
Colombielo-Lena (Oviedo).

D. Francisco Vidal García;.— Coto- 
vad (Pontevedra), Carballedo.

D. Serafín Diez Bolaño.— Ginzo-
Limia (Orense), Solveira.

D. Francisco Nove as Salas.— San
tander, Peña Castillo'.

D. Manuel Ortiz Cantero.— ITeliím
(Albac-ete), Agranión.

D. Antonio Purificación Berinúdez. 
Talayera la Real (Badajoz), Arenal.

D. Isidro Ibaseta Bolívar.— Sondica 
(Vizcaya), Bazosábal.

D. Juan Ortega Plaza.— Quesada
(Jaén), Franco, 135.

D. Jerónimo Orellana Garrido.—  
Fuente de Piedra (Málaga).

D. Víctor Osorio Velar.— Merueja 
(Santander).

D, Ramón Fernández Fernández.—  
Mieres (Oviedo).

D. Francisco Prieto Martín.— Cá~. 
eeres, D eh esa  S antiago Vengalis'.- 

ID. José Estévez Ferradas,— Bueu
(Pontevedra), Beluso.

• D. Juan Bautista Canet Prast.—• 
Ale ira (Valencia).

Doña Sebastiana Marqués Ajfaro. 
Cervera del Río Albania (Logroño).

D. Inocencio Prieto Fernández.--* 
Mieres (Oviedo), Rozadas de Bázuelo.

D. Lorenzjo ¡Esgueva Maisó,—Va .̂ 
leneia de Don Juan (León).

D. Juan Moneayo Melgar.— Ron¡dá 
^Málaga), Campo.

D, Luis Sáinz ¡MaJTínez.— Cerverá 
del Río Alháma (LogrpñoA 1

D. Eustasio  Tolosa Ütegui.— Tolosa 
(Guipúzcoa), Lechuga, 4.

D. Antonio Braceo López.— Posaldez 
i Va] Emolid).

Ii. Mauricio Cabeza Martín.— Ráñez 
(Pa Encía).

D. José Nuñez' Arias.— Quiroga 
(Iñigo), Ge sí oso.

D. Cecilio A b o y a n  Baile.—-Martín 
de Tro.vejo (Oáeeres), S. Pedro.

D. •Feliciano Baelo Alfonso.—Gal- 
da mes (VizcayaM Aceña.

IX Juan  Ramón Guardia. Nieto;.—  
Alcalá la Real (Jaén).

D. Melitón Gallego R ub io— Val- 
destillas (Vallado-lid), Silos.

D. Faustino- González Rodríguez.—  
Pedrezuela (Madrid), Eras.

D. Juan  José Villén Sor i ano.— 
Jaén, Llama San Juan, 21,

b .  Emilio .Martínez Juvete.— He
r r ín  de Campos (Valladolid), .Tem pla
rios.

D. Hilario González González.— 
Galdames (Vizcaya), barrio  de Ledo.

D. Miguel Fernández Peña.—Abanto 
y Giórvana (Vizcaya).

D. Santiago Antolín González.—  
Santibáfics de la Peña (Falencia), E x- 
tramuro.

D. Eduardo- Labajos Carrasco.— El 
Ferrol (La Corufía), Canalejas, 172.

D. Elíseo Lozano Fernández.— El 
Ferrol (La Coruña), Méndez Núñez. 18.

D. Nicolás Homar Bayo.— Alaré (Ba
leares), Poador, 67,

D. Miguel Concepción García.-—Le
na (Oviedo), Herías.

D. Mariano Marco-s Clavo.— Mata- 
pozuelos (Valladolid), Clérigos,

D. Braulio Porti l la  Diez.—Arnuero 
(Santander),

D. Marc os Fernández Manzano do.—* 
Suañes (Vizcaya),

D. Miguel Espinosa Recena.— Baños 
de la Encina (Jaén).

D. Cecilio Estrada Montes.—-Bime-: 
nes (Oviedo), Riva.

D. Maximino Iglesias.— La Estrada 
(Pontevedra).

D. Constantino Lorenzo García.—  
La Estrada (Pontevedra),

D. Protasio Labanda Ojuel.—Abanto 
y Ciérvána (Vizcaya), Pucbeta.

D. Salvador García Rivas.— Puente 
Genil (Córdoba), Luna, 36,

D. Florencio Ramónó del Canto.—  
Bale ar ado del Páramo1 -  Ropezuelos 
(León).

D. Celestino García Alvarez.— Pa
rroquia do Piñenas (Oviedo).

. D. Eustasio Rodríguez López.— Mé- 
rida (Badajoz), San Salvador, 26.

ü . Sebastián Lozano Arcos,— Alhá- 
ma de Granada (Granada), Alta (le Me-: 
sones^ "

D. Juan  Calvo Pérez.— Cervera del- 
Río Alhama (Logroño).

D. Matías Arce Riáis.— Se.Ano (Viz
c a y a )  } Ghavarri, 22.

D. Victoriano O orraL ' Ge, -cía.—. 
Liérganes  (S a n t a n d e r ' . 1 = o u  vle Cai
ga z.

1). José Eloy Camp. ver.— Sane ellas 
(Baleares), Jardines, 14,

I-X José Carro Rey.—El Ferro l (La 
Coruña). San Nicolás, 7.

D. Ensebio Cuadrado Pérez.— León, 
calle de. Puente Castro.

IX Antonio Vera García.-—Alora (Má
laga), calle de Bombicha.'

IX Francisco Vi era Cortes.—-Nerva 
(Huelva), Julio César, 19.

D. Antonio Vargas Arozamena.— To_ 
rrelavega-Viérnoles (Santander).

D. Rafael Carrasco* García.—Benao
jan  (Málaga), Barrio* Albo, 76.

D Juan  Urquijo Peña,—Abarco y 
Ciérvana (Vizcaya).

Los beneficios de los aríír/ulos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de nueve h i jo s :

D. Santiago Suárez Rodríguez.— Mo
ya (Canarias), B. Posta.

Doña Engracia Rodríguez Otero-.— 
Val de San Vicente (Santander).

D. José Risquete Espino.—F u e n te  
de Cantos (Badajoz), Aguila, G.

D. José Quesada Peral.— Cabra del 
Santo Cristo (Jaén), calle Santa Ama.

D. Pedro Corral Argumosa.— Piéla
gos (Santander), Oruña.

D. Florentino Barriuso Cilla.— Mi
guel Barauei (Vizcaya), Zubialdoa. • 

D. José Bu ján  Pazos.—-Santiago (La 
Coruña), calle de Medio.

D. Matías Marcos G arlea .—Mieres 
(Oviedo), San Francisco.'

D. León Ramírez González.— Burgos, 
Doña Jimena, 22.

D. Martín Hidalgo- Peinado.— La 
Rambla (Córdoba), calle Consolación, 

D. Francisco Pinos Ciruela.— Alha-: 
m a de Granada (Granada), C. de Pa
ñas.

D. Vicente Sor i ano* Cobos.— Coripé 
(Sevilla).

D. Daniel Riaño Martínez.— Sejara-: 
na (Logroño), G. Miguel Villanueva.

D. Juan Ibáñez Arroyo,—?Quiiitanar: 
de la Sierra (Burgos).

D. José Fernández Vicente.—Torres 
de Cotillas (Murcia).

D. Gregorio García Domínguez.—? 
Hospital de Onleigo (León).

D. Manuel Guillén Rodríguez.— Pe-: 
drera (Sevilla), C. Nueva.

D. Floro Galle Pínilla.— VillaverdGí 
de Iscar (Segovia), C. Arenal.

D. José Cortada Gómez.— Villanué- 
ya de los Castillejos '"¡Huelva), San 
Francisco. 5$-
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D. Pedro Alvarez Cola,— La Goruña, 
O ril lam ar,  72.

D. Ge fe r in o  Alvaro/ Mangas,— Alie-: 
r e s -A b iaña  (Oviedo).

D. Valen! ín García  González.— L a 
g o -T u ró n  (Oviedo).

■D. F ranc isco  M añana Ala nana .— S i 
m ones (Ov iedo), San Ju l ián .

D. David Díaz Rodríguez.— Abanto 
y Oiérvana (Vizcaya), Sari fuen te .

D. F lo re n t in o  Bregue, G arc ía .— C a
lle redo (La Goruña), A im eiras .

D. E ugen io  M ar t ín  .López,-—G ara  fia, 
L as  Pa lm as (C anarias).

D. J e n a ro  Díaz y  D íaz.— Bou-A liar 
(Oviedo).

D. L isardo  F e rn á n d e z  F e rn án d ez .—  
S e n a  p i o- A11 o r (Ovi edo).

D. L u is  Gómez Estévez .— Allí ansa, 
de G ranada (G ranada) ,  Corti jo  C h a r 
qui] lo.

D. G erm án G arcás Alonáronos.—  
L u m b ie r  (N avarra) ,  San Ju an ,  21,

D. Jc róm rno  La rie la  La valle, —  
A banto  y C iórvana (Vizcaya), San 
F ue n te s .

Los benefic ios  de los art ícu los  4.° {ca- 
so  3.°), 7.° y  S.° a los obreros padres ■ 
de d iez h i j o s :

D. Sinesio B ela rde  G u t ié r rez .— T o -  
: r r e lav eg a -B ié rn o le s  (San tander) .
! D. G regorio  .Za m or  ano  A lojano 

F u e n te s a ú c o  (Zamora), Gampito B a i 
lón, 11.
' D. José  D óren te  Ramos.— Alcázar 
Re San  J u a n  (Ciudad Real), Norte, 21.

D. José  del Corro A lvarez .— B im e-  
hes (Oviedo), San Ju l ián .

D. F u lgenc io  F e r r e r a s  M ontes .—Bi_ 
hienes (Oviedo), Su ares.

D. P edro  G iasia  A starco .— A banto  y 
C iérvana  (Vizcaya), b a r r io  de las Ca
lizas, 26.

D. Jo sé  G arc ía  Villa .— H ieres ,  p ro 
v ine  i a «de Oviedo.

D. Cris tóbal C abrero  M artínez .— Oli
va, L as  P a lm as  (G ran C anaria ) .

D. Manuel D íaz Vázquez.— H ie re s  
^Oviedo), El Collado.

D. P r im i t iv o  Chafe M artínez .— Ga- 
la b a n c h e l  Bajo (Madrid).

Los benefic ios  de los art ícu los  L° {ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros 'padres 
de pnce h i j o s :

D. Manuel J im énez  J i m é n e z —  Cer
re ra .  (Logroño).

IX F e rn a n d o  L a r r in o a  A fr i .— F o 
ro n d a  (Alava).

D. . Angel Gasas Pifie i r  o.— Alo ana  
i (P on tev ed ra ) ,  A m eijoada.
! D. G u il le rm o  Cueto Tud.ela.— Ponga 
! (Oviedo), San J u a n  de Beleño, 
i Di Gonzalo Díaz R evue lta ,— Val da-  
' l igas  (S an tander) ,  T receno ,

,D. C1 a ud i o L! ada  L1 a d a .— C a 1 ung a  
(Oviedo).

D. B e n j a m í n ‘F e rn án d ez  C asquete .—  
S a n ta  Cruz-AL eres  (Oviedo),

Los benefe ios de los artículos  4.° {ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de doce h i j o s :

D. Anselm o E scobio  P iq u e ro .— B í-  
m enes  (Oviedo), Collados.

D. Is id ro  Velo'- S an taco lom a.— 'Se
rán! .es-Domiños (La Goruña).

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su conocim iento , efectos y t r a s la d o  a 
los interesados;. iDiios g u a rd e  a V. I. 
m u cho s  años. Madrid, 26 de D ic iem 
b re  de 1928.

AUNGS

S eñores  D irec to r  gene ra l  de Acción So
cial y  E m ig rac ió n ,  O rd enad o r  de p a 
gos por* ob ligaciones de es te  M in is
te r io  y H ab ili tado  del mismo.

N úm. 100.
Ilrno. S r . : V istos los exped ie n tes  

incoados p o r  los señores  que m ás  a d e 
lan te  se re lac ion an ,  todos los cua les  
h a n  solic i tado  los beneficios del Real 
decre to  de 21 de J u n io  de 1926, en 
concepto de o breros  y  p ad re s  de f a 
m il ia s  n u m ero sas ,

S. Al. el R e y  (q. D, g.) ha  ten ido  a 
b ie n  o to rg a r  a los m ism os la  ca lidad  
de benefic iar ios  del R égim en q ue  r e 
g u la  la d isposic ión  a lud ida ,  con los 
derechos  que se especifican a  co n ti
n uac ión  :

L os benefic ios  de los art ícu los  4.° (ca
so l.°), 7.° y  8.° a los padres de ocho  
h i j o s :

D. P ascua l  Castillo lluiz.— H uesear  
(G ranada),  C arre te ra ,  4.

D. Jo sé  G u e rre ro  Vázquez,— Z afa -  
r r a y a  (G ranada),  G. A m arg u ra .

I). Jo sé  F e rn á n d e z  Ram os.— A stu 
r ian o s  (Zamora).

D. José  Menéndez Aíenéndez.— F ra-  
v ia  (Oviedo), S. M artín .

D, A rsen io  G arc ía  del Yelmo.— La 
A drada  (Avila).

D. D o m in g o -M o ro  Estévez .— V illa -  
v ie ja  de Yeltes (Salam anca) ,  Garro, 3.

D. A ntonio  P ascu a l  G arr ied o .—Be„. 
n av en te  (Zam ora),  C. Santa.-.Clara.

D. J u l i á n  Z aba la  L a r r e a .— G uecho 
(Vizcaya).

D. Benito  F e rn ánd ez .  Alvarez.-—-La 
Veeilia (León).

D. F e l ic iano .  Cejada Rodríguez. '— 
B aeza (Jaén), G. Magdalena.

D. Rainóii de S. Baldom cro .— Añllal- 
h a d e  P e re j i l  (Zaragoza), L a  Plaza, 13. 

D, José  Díaz F e rn án d ez ,— S an  S a l

v a d o r  de A sem ar -G as tro  del Rey 
(Lugo).

D. P edro  G arc ía  B onaehe ,— Huáscar,  
(G ranada) ,  C o r te o  del Campillo.

D. F ran c isco  H inchado  M angas.— r 
Badajoz, T r in id a d ,  45.

D. Aíodesto G arr ido  Vileiies, Pifiar.
(G ra n a d a ) .

D. F ran c isc o  G u tié r rez  Gálvez.—• 
Atafaga, G. Chip i ana.

D. J a im e  E s t r a n y  Roselló.— YilUL, 
fra n c a  de B on  A m y (Baleares).

IX J u a n  Castellano- C abrera .-  -Tenor; 
(C anarias) ,  C. P a lm a r .

IX F ru c tu o s o  B urg os  Fonseca .—• 
Moral ele la R e ina  (Valladolid), G. San 
J u a n .

D. E m il io  López L u z u r ia g a . -—’Este-j 
lia (N avarra) ,  Puy, 23.

D. F ran c isco  B u ró n  Cañón. M a u s f -  
lia (León), G. Villa-moros.

D. B a r to lo m é  B auza  R oseüó.— Vi- 
l la f ran ca  de Bon A my (B aleares),  G. de 
Palm a.

D. Claudio Cuesta Bolado.— V iiL és_  
cusa  (S an tander) ,  Obregón.

I). A ndrés  F e r r c r a  A lvarez .— Con-,- 
gosto (León).

D. Jo sé  F lo re s  Rubinos.— Lugo, San* 
la E u la l ia  de Mazo.

iD A ntonio  D áv ila  G o n z á lez— P u e 
bla de Caram ifia l (La C orana) .

D. Ju l io  H ijosa Alvarez.— San I ld e 
fonso (Segovia),  P. H o sp ita l ,  2.

D. Aíodesto Z u n z a ré n  I lu n d a in .— CU 
zu r  Menor (N avarra) .

D, Jo sé  Corgo Paz.— La Goruña. Coig 
dolería, 30.

IX T o m á s 'P i ñ e r o  Arévalo. — Aledina 
del Caiupo (Valladolid).

D, A ntonio  G u e r r a  Castro.— Alalpar- 
t id a  (Cáceres),  C. San Juan .

D. F ran c isco  I le red ia  Sánchez.— • 
Beas de S egura  (Jaén), C. Profacio.

I). J e s ú s  l l e ra s  de Paz.— Bem avente; 
(Zam ora),  G. San Antón.

D. V icen te  B a fu n té  R om ero.— Ca-. 
r e n a s  (Zaragoza), G. Atórales.

D. José  L a rd ie s  A bad ía .— Saballes  
(Huesca), C. Aluíca.

D oña F id e la  M urcia  Aroyo.— E l Ca*« 
s a r  de E sca lona  (Toledo), San  Ro-t 
que, 24.

D. I r in eo  Alongé del Blanco.— G u a r 
do (Patencia) .

D. Pab lo  Alora López.— P o rt i l lo  daf 
Toledo (Toledo), M. Alvarez, 13.

D. I ldefonso  Sánchez P érez .— V illa r  
del Rfo (Córdoba), C. Caballeros.

IX J u a n  R ive ra  Pérez.— V il la r  d e l '  
Río (Córdoba), Conde de Romano-; 
ríes, 20. *

D, J u a n  L ló re n te  Molleja.—-Villáij 
del Río (Córdoba), M aestra ,  86.

D. A le j a n d r o ' : Menéndez G arc ía .—* 
Lena  (Oviedo), F ie r ro s .  • ■
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])„ Eugenio Aranda Sana.— A inzón 
(JáaVagoza), Los- Patios, 2,

Tx Jacinto Fernández Muñoz.— Co-. 
•Tonada ele la. Serena (Badajoz). G. de 
R  Salmerón.

De fía Leonor Salacaín García,-Es- 
leíla (Navarra), plaza Santiago; 32.

í). José Pedrosa García.—Belmez 
'(Córdoba).

O. Remigio Martín Fuentes.— Lagu- 
m'Jla (Salamanca), G. de Pérez Men~ 
d i e t a .  ‘

IX Isidoro Remiro Mendoza.—Lana 
(Navarra).

1). Esteban Garrido López.— Lagu- 
niíia (Salamanca).

O. Cipriano Reyero Barrio.— So- 
ípuertá (Vizcaya).

D. Adolfo Garrido Vareta.— Gañas- 
Puente Caldelas (Pontevedra).

I), Vicente Cárcel en Fernández.—  
Murcia, Pío Tejera.

D. Tomás Aranda Blanco.— Zafra 
(Badajoz), Agua, 10.

D. Jesús Ordóñez García.— ^Escalo- 
Bil la (Toledo), C. Cantarránas.

D. Ramón Ortega Berrio.—-Niguetas 
(G.raná'da), G. Pasión.

D. Agustín del Moral Fernández,— • 
iEscalonilla (Toledo), Solana, £9.

D. Andrés Taván Mendiores.— Luirte 
iher-Aoiz ((Navarra).

D, Maxiiniiano Zarandona Olea.— 
purango (Vizcaya), Gallevarría, £5.

D. Manuel Canballo Piñeiro,— Marín 
(Pontevedra).

D. Leandro Nogales Gil.—Santo To-- 
mé [del Puerto (Segovia),

D. Domingo Alvarez Panadero.—■ 
Aleaudete (Jaén), Pilarejo, 21,

D. José María Campas Martínez.— • 
Belmonte (Cuenca).

D. Lorenzo Cruz Ortiz.— Minas de 
Ríotinto (Huelva), Víctor Hugo, 24.

D. Rafael Altuna Beitia.—Valmase- 
ila (Vizcaya).

D. Manuel Casanova Jiménez,— Al- 
cándete (Jaén), Parvas, 12.

D. Filiberto Marcos Alvarez.—  
Guardo (Patencia), C. Iglesia.

ü. Luis García Rica.— Portillo de 
[Toledo (Toledo), Caballa, 17.

D. Julián Fernández garcía.— Alar 
del Rey (Patencia), Nogales de P i- 
jBuerga.

D. Basilio Gómez Arriba.— Mosona- 
11o (Segovia), C. Caños.

D. José Reyes Torres.—Erija (Se
villa), Sagasta, 3.

D. Antonio Martínez Moreno.— Ca
ratillo (Jaén), General Primo de Ri- 
*yera, 4.
- p. Módesto Cuesta Sonarrio.— Ca- 

jBas Ibáfiez (Albacete), Postigos, 9.
. P . Amallo Cagigas Berrán. -*V í- 

liaescusa, VHlanueya (Santander).

D, Manuel Torres Suárez.— Sevilla, 
Rodrigo de Triana, 65.

B; Esteban Castillo Franco.— Guar
do (Falencia), O, de Primo de Rivera.

D. Antonio López Bordo-nada.-—San
ta Eulalia del Campo (Teruel).

D. Lucas Mari, ni Be jarano.— Cáce
les, Cuesta Aguas Vivas,^ 14.

D. Clemente Alvero Vicente.— Cin- 
•trúenigo (Navarra).

D. Eleuterio Fernández Alonso.-— 
Alar del Rey (Falencia), Nogales de 
Pi su erga.

D. Francisco Antón Gómez;— Mo~ 
zoncillo (Segovia).

D. Juan Zuares Navarro.— Carava- 
ea (Murcia), C. Condes.

D. Gregorio Hedrero Sánchez.— San- 
tiuste de S. Juan (Segovia), Realves 
Pina.

Los beneficios de los art ic u os 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos.

D. Pedro Melus Forcén.—Illueca 
(Zaragoza), Cliamuros, 24.

D, Eustaquio Martín Ramos.— So se
ña (Toledo), C. del Rey.

D. Manuel González Gallardo.— Al- 
caudete (Jaén), Los Noguerones.

D. Antonio Hernández Fuentes.—  
Realejo Alto (Canarias), Casabela.

D. Francisco Pichel Muras.-—Jorca- 
reyu (Pontevedra), Loureiro.

D. Sebastián Sotelo Alba.— La Adra
da (Avila), Longo de la Bola.

D, Antonio Ciríaco Hernández.—  
Maso (Santa Cruz de Tenerife), La 
Roza,

D. Ramón Duro Hernández1.— Ba
lín (Pontevedra), Galegos.

D. Agustín Domingo Hernández Es
te vez.— Realejo Alto (Canarias).

D. Ramón Dorribo Rivas.— Orense, 
Sania Marina.

D. Espectación Palacio Batallen.—  
Uncarlillo (Zaragoza), San Felices.

D. Manuel Crespo Guerra.—Lalín 
(Poulevedra), Anzo.

D. Antonio Gallardo Prieto.— Villar 
de llena (Badajoz), Arriba.

D. Cipriano Rodríguez Alija.— La 
Antigua (León), Andanzas del Valle.

IX Juan del Cerro Monicsino3.—Ca
llosa de Segura (Alicante).

I). Tomás Caballos La torre.— Al- 
caude'e (Jaén), Pedrero.

D. Pedro Guzmán Bello.— Vil] a ma
yor (La Coruña), Villamateo.

D. Joaquín Miragaya Fernández.—  
'Ojedo, Cillorigo (Santander).

L. Marcos Maza Tallón.— Vi liarme - 
va, Villaescusa (Santander),;'

D. Juan Menéndoz Torres.— Villa 
del Río (Córdoba), Conde Romanones, 
número 33.

D. Juan Peña Sala.—Algeciras (Cá
diz), Acecha!,

)D. Cr i s tóíbal Sánejhez F o ni i e 1 e 3v— 
Almería, C. de Rosas Felices,

D. José Chamorre Moh a n o -  Vi 1 la 
dei Río (Córdoba), Conde Romanones, 
número 41.

D. Isidro Izquierdo B or o s . — Seslao 
(Vizcaya), Gran A7ía, 109. . ,

F>. Santiago González Notario.— Vi- 
Revieja de Yeitos (Salamanca), Lar
ga, número 34.

D. Libo-río Biota Echevarría. So-
puerta (Vizcaya). *

D. Felipe Ürós Larraz.— Bado 
(Jí ue se a).

D.. Manuel Castañeda Casi i i lo.— 
Loja (Granada), G. Alta de S. Roque.

D. Ramón Bachiller Tormo.-—Játi- 
ba (Valencia), Colón, 1.

I). Manuel del Pino Mayor.—-I.as 
Palmas (Canarias), J. A. L., 10.

D. N icolás Ray As torga.— A reh i «i o - 
na (Málaga).

D. Juan González Cañizares.— V i
llar del Río (Córdoba), Conde Roma
nones, 18.

De Real orden lo digo a V. I. perg 
su conocimiento, efectos v traslado m 
los interesados. Dios guarde a V. I 

muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

AUNGS

Se ñores D i r e o t o r g e n e r a 1 d e A c - 
ción Social y Emigración, Orde-: 
nador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

  Núm. 101.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios *del Real 
decreto de 21 dé Junio de 1926, en 

concepto de funcionarios y padres dé 
familias numerosas,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que Té* 
gula la disposición aludida, eon los' 
derechos que se especifican a coatí-' 
nnación: *

Los beneficios del artículo 9.% ia lo$

funcionarios padres de ocho o nue
ve hijos.

D. Mariano de Taroz y Fernández 
Cavada.— Empleado del Ayuntamienr: 
to, Cádiz.

Doña María Monliel Martínez.—  
Viuda de funcionario, San Fernando 
(Cádiz), Santo Domingo, 5. !

D. Miguel Moreno Galancho.— Em
pleado de la Diputación, Gnómica 
(Vizcaya).
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D. Manuel Homero Osuna,— Oficial 
fe  Telégrafos, Zamora.

I). Jenaro Ribot y Pou.— Coman
dante de Caballería, Vallado-lid.

I). Leandro Martín Dorado.— Secre
tario de Ayuntamiento, Mozarbes (Sa
lamanca).

D. Matías' Caballero P amaga.—Agen, 
te de Vigilancia, Barcelona.

D, Juan Reyes Sabina.— Guardia de 
Seguridad, Santa Cruz de Tenerife.

I). Apolinar Gómez García. —  Se
cretario de Ayuntamiento, Trabadelo 
.(León).

D. Víctor Enrfquez Gundín,—Co
mandante Médico, Ferrol (Goruña).

D. Ricardo Reguera Castillo.— Em
pleado Ayuntamiento, Arrecife (Ca
narias).

D. Manuel Bravo Linares.— Escri
biente de la Maestranza, Cádiz.
■ ÍD. Pedro Alfonso Oliva.— Guardia 
de Seguridad, Santa Cruz ¿le Tenerife.

D. Vicente Gas-can t Reig.— Adío i ni s„ 
tradoi' de Prisiones, Patencia.

D. Leopoldo Alonso de la Cenda, 
Agente de Vigilancia, Madrid.

D. tibaldo Izquierdo Carvajal.— Co-. 
mandante de Infantería, Tenerife, 

i  D. Antonio Segura AdelD -M édico 
¡titular, Roquetas (Tarragona.

! D. Federico V ig il Asensío.— Te-:
¿lente Coronel de Cazadores, Vicál-: 
jyaroi (Madrid),
i D. Marcelo García Zuloaga.— F a r
macéutico titular, Estella (Navarra).

IX  Pablo Guillarte Bustos.— Pro fe
sor del Instituto, V itoria  (Alava), 
í D. Luis Fernández Vivero,— Erri-:
pleado del Ayuntamiento, Lugo, 

j  D, Luis Lloréns Sánchez.— Directo^ 
f e  Prisiones, Córdoba. .
[ 1). José Armegui Capdevilá.— Co-:
Jnandante de Infantería, Barcelona, 

i  D. Gaspar Martín Rodríguez.— Té-: 
¿Lente de la Guardia civil, Paredes de 
Jtfft.vi.á (Patencia).

D, Manuel Rodríguez Bárcena.— Jé-: 
fe Se Estado Mayor, Cádiz.\ D. Eulogio Vila González.— Maestro 
nfeional, Puebla de Brollón (Lugo), 
i D, Angel Ríos Sal azar.— Teniente de 
infantería (E. R.), Lugo.

JX Antonio Froiz Cagide.— Maestro 
i^ ío n a l,  Sillada (Pontveedra).

J&. F é lix  Em ilio Fernández Rodrí
guez.— Oficial de Prisiones, Puebla de 

{Banabria (íam ora ).

i
L o s beneficios de los articulos 9.° y

décimo a los padres de diez hijos.

Ti. Manuel San] urjo Muinelo.— Maes- 
!tro nacional, San Lorenzo de A guiar 
(Lugo).

D. Sil ved re Grande íMmn----(L\rabi- 
u e y m  ■ ’ " ■ A  .

D. Miguel Angel Llano Lallave.—  
Capitán do fragata, Cádiz.
* D. Heliodoro Iglesias • Araujo,— Ofi

cial primero de Administración civil, 
Orense,

I). Manuel Corrons Gutiérrez.— T e
niente Coronel de Infantería, Gerona.

D. Joaquín Gómez Boy.— Maestro 
nacional, Moni orle (Lugo).

Los beneficios de ¡os artículos 9.% 10; 
y I I  (caso l.° )? a ¡os padres de on
ce h ijos :

D. Juan José LTquidie Longarte.—  
Soorotario ele Ayuntamiento, Gonarru-
za (Vizcaya).

Do Real orden lo digo a V, L  para 
u conocimiento" Afectos y traslado a 
os interesados. Dios guarde a V. I. 

muchos años, Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

AUNO 3
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 102.
li-mo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficias del Real 
decreto de 21 de Junio de 192G, en 
concepto de obreros y  padres de fa 
milias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so. 1.°), 7.° y 8.°> a los obreros padres 
de ocho h ijo s :

D. Atanasio Unaiiue. Aduri.—-Gal- 
d ame s - Val m a seda. (Vizcaya), barrio de 
Laya.

D. Julián Izquierdo Cárdenos a.-— 
Fuente Andrino (Patencia), Barrio 
Alto.

ID.. Francisco' López Rodríguez.— V i
lla del Río (Córdoba).

D. Esteban"Torrecilla.— Cervera del 
Río Alhama (Logroño).

B. Donato Suárez Suárez.— Pifíares- 
A ller (Oviedo).

D. Manuel Santiago N ieve.—Alhanm 
de Granada (Granada), Callejuela 
Adarve.

D. Clemente Pote-lias Codina.— San 
Baudilio de Llusanes (Barcelona), Ca
sas Novas, 21.

D. Juan Morales Vio reno.— Campillo 
da Arenas (Jaén), Galle V irgen '

Dora Josefa Leona Iturrino Iluaríe. 
Santo na (Santander).

,D. Sebastián Tañares Br.ito.-—San 
Bartolomé de Lanzare te (Las Palmas), 
Rubicón, 34.

D. José ü tfero  González.— Santa 
Muida (Badajoz), Morera, 60.

I). Teodoro Rosón C ed rón -B ecerreá 
(Lugo), Toradlo.

D. Eulogio Velasco V illa .— Sabero 
(.León), calle Botillo.

iD. Benigno Carrón Rodríguez. —  
Nava-concsjo (Các-eres).

D. Manuel Sánchez Pérez.— Málaga, 
Pedro Molina, i. -

D. Jacinto Cancho Baranda.— Ma
drid, Comuneros de Castilla, 8.

IX Manuel Salguero Duran.—-Oliva 
de Mecida (Badajoz), Plaza.

D. Camilo Segoviano Raboso.— V i
lla cañas (Toledo), Palma., 48.

D. Ramón López Campa.— Trubia 
(Oviedo), Jumigro.

I). Mariano Plaza Miguel.— Esqui- 
vias (Toledo), Ave Marra, L

•D. Francisco Mora leda García.—  
Membrillo (Ciudad Real), Iglesia, 18,

D. Vicente Lloréns Lloróos.— Planes 
(Alicante).

Dona Paulina Miño Romano.— El 
Espinar (Segovia).

¡D. Francisco González Marín.—Aceu-. 
chal (Badajoz), Ban .Bebastián, 33.

D. José Gníiaiio García.— Tordillos 
(Salamanca.), calle de la Flor. ¡

D. Manuel Blanco Torre,jón.— V illa - 
verde (Madrid), Extramuros, i.

D. Justo Díaz León.— O roí a va (San
ta Cruz de Tenerife), Torreón.

D. Juan Muñoz Perales.— Arzón 
(Zaragoza), Bodegas, 19.

D. Felipe Láinez Gil.— Corvera del 
Río Alhamí? (Logroño}.

D. Clemente Arroyo Olmo.— Qmu
ta,nalóma (Burgos).

I), Leopoldo Campos Fuentes.—  
Orense, Regueiro Gozado.

I). Francisco Tvíei linas Maya.— Mora- 
talla (Murcia).

D. Eusebio Vallejo Rulz.— Sopuerta 
(Vizcaya), calle de B. B. Pedro,

D. Pedro Munido Gómez.— Sígue
m elo (Segovia).

D. Victoriano Martín Mateos.— Mon
te jo de Arévalo (Segovia).

D. José Rodríguez León.— Miramar- 
Ceuta (Cádiz).

Doña Florentina García Carrasco.—* 
Sania Amalia (Badajoz), Reina, 34;

D. José Asorcy Gómez.— Gallegos 
de Lalín  (Pontevedra).

D. Ferm ín Gil Gallego.— Campa P e 
dro val-Mi eres (Oviedo).

D. Valentín Martín Crespo.-—Caraí-: 
na morisco (Cáceres), C. Arralobo.

D. Bicente Neira V ilor.— Cantiz-Be* 
cerreá (Lugo).



Gaceta de Madrid.— Núm. 17                        17 Enero 1929 547

ID. Juan Parareda Verges. — Santa 
Cecilia de Boltregá (Barcelona), Di-; 
seminado, 1.

D. Victoriano Estévez González,—- 
Acebo (Gáceres), calle del Cura.

D. Silvestre Escudero f  astillo.— V i
llano e va de Alcarclete (Toledo).

IX Nicanor Pemiela Aparicio.— Ote-- 
to  de Herreros (Segovia), Plazuela.

D Manuel Alvareiz Gontreras.— Cas-, 
l ili o de Locuhín. (Jaén).

IX Jaime Marín Colón.— Caldas de 
Monlbuy (Barcelona), Nueva, G.

D, Domingo Antonio Maroto Palo-; 
m o ,— Mesagar (Toledo), Taberna, 7.

D, Fé lix  Gallarreta Arochaga.— Za
lla (Vizcaya), calle Arangurem 

D. José González Felipe.— Monta- 
mar la (Zamora).

Doña Concepción Alvarez Soane.— - 
Cunlis (Pontevedra).

D, “Víctor Ruiz de Ocenda -Vitoria
(A lava), calle de Gardalegui.

Dora Gregoria Marzana Ibáñez,—« 
V itoria  (Alava), Zapatería, 10o.

D. Francisco Vila Reig.— -Hernán! 
(Guipúzcoa), Lasarte, 32.

Di. Crescendo Baltrán Vivas.— Casa£ 
)de. G áceres (Cáceres), M, Alto.

D. Víctor Fernández Martínez.—* 
¡Quirós (Oviedo), Pedrovaya.

D, Antonio- Meira,— Bueu (PontevI-: 
(dra), C. Salariego.

P , Juan Alvarez Jiménez.— Utrera 
(Sevilla), G. Lorenzo Sánchez,

D. Demetrio Sáez Niño-.— Saniiuste 
'de San Juan (Segovia), G. Gollanga.

D. Feliciano Son García,— Minuesá 
(Teruel), Santa Bárbara, 13.

D* Clemente López Jiménez.---Vera 
(Alinería), calle Victoria.;

P , Benigno Miranda Cuesta.— Pená„ 
gos (Santander), G. Cabal ceno,

P , Tomás Merino Isla.— ArbejaJ 
(Silencia), Río, 15.

J). José María Sotres.— Onís (Oyie* 
So), Villoría Benia.

¿X Luciano González Garrido,— LiBfo 
guíiilla (Salamanca), Eras,

P . José María lf*avarro Rincúií>-$ 
tíogipé (Sevilla), Montellano, 14.

p¿ GunBrsiiido Alvarez Alyarlz,—  
Léb& (Oviedo), Bendueñas.

P , José Fernández Acedo»— Cabeza-: 
g||b (Ciudad Reai), San Pantaleón, 27.

t), Manuel Mosquera Martínez.— La 
lOgrufia, Gortaiduría, 3¿ 

f)* Pedro Carmena; Duque,— iGdn-.
(Córdoba), 

p. José Fernández Ramos,— Madrid, 
íPoíédo, w .

Cecilio- Sánchez Puebla.— Madrid, 
Torrecilla del Leal, 21.

jft  José Martínez Lorenzo.—-Pasto- 
rfea-Artel jo (La Coruña),

P . Ceferino Díaz Fernández,— Sama 
SI Lan&reo (Oviedo),

D, Angel Rosada González.— Parres 
(Oviedo), Arenas.

D. Angel Lucas González.— Casar de 
Gáceres (Gáceres), Barrio Nuevo, 37.

D. Juan Ortiz Blandí.— Sueca (Va-: 
leticia), Templario, 58.

D. Juan Ayala Vázquez.— -Málaga, 
Mariblanca, 19.

D. Manuel Fd’rnández Toro.— Esear- 
cena del Campo (Huelva).

D, José . Borrego Caldero.— Estepa 
(Sevilla).

D. Sebastián García Sánchez.— V illa  
del Río (Córdoba), G. de. Córdoba.

D. José González Martín.— San Mar
tín clel Rey Aurelio (Oviedo).

D. Juan Bautista Palanca Ferrér.—  
Joyas (Valencia).

IX José González Ledesma.— Barcá- 
rrota (Badajoz), Almendro, 15.

D. Ferm ín Penetra Moreno.— Los 
Santos de Maimona (Badajoz).

D. Eusebio López Miranda.— Vega- 
quemada (León), calle de Palazueio.

D. Arcadlo Ardenilla Maldonado.—  
Osuna (Sevilla).

D. Manuel Corpas Villarraso,— Lo já  
(Granada), Torrepanes.

B. Mariano Arévalo González.— Me
dina del Campo (Valiadolid).

D. Ramón Díaz Soto,— -Cabra del 
Santo Cristo (Jaén), calle da Herrera.

D. Antonio Fernández Pérez.— Sober 
(Lugo), Prebendas.

D. José González del Campo.— Pola 
de Siero (Oviedo), Santa Marina.

Los beneficios de los artícu los  4.3 (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
dé nueve h ijo s :

D. Angel González Mauriño.— Yigo 
(Pontevedra), Vázquez Varela, 12.

D. Leopoldo Sádaba Ochoa,— Este^ 
11a (Navarra), Hermoso de Mendoza, 13.

JX Eugenio del Campo García,— V ak  
deras (León).

D. Alfonso Fernández Fernández,— ? 
Gehegín (Murcia), domiciliado m  Es^ 
óobar,

D. Ramiro Martínez Díaz,— Peíeirah 
Arengo (La Coruña).

D Dionisio Calvo Alonso,— Escaló-: 
nilla (Toledo), Cantarrana, 86.

D. Femando Rodríguez Meradio,—r 
Llanos (Oviedo), Borbolla.

D. Rafael Martñi Gómez.— Ecija (SS* 
ralla), Huerta de la Pava, 18.

D. Vicente Sánchez Fernández.— A L  
calá de Henares jMadrid), Animas, 9.:

D. Belarmino <£ai*eía Pando.— Mie^ 
re, (Oviedo), barrio de Rosamiana.

D. Cipriano Serna Ibáñez,— Sopuér- 
tá (Vizcaya).

D. Juan Muñoz Ponce.— Esteponá 
(Málaga), San José, 18.

IX José Ramón Espí Giner.— BelgL  
tía (Valencia), Nueva, 9,

D. José Pedrero Nieto.— MaP.af o-Ca._ 
margo (Santander).

D. Juan Saavedra. García.— Agaeto 
(Las Palmas).

D. Juan José Anduaga Zuñria.— San 
Sebastián (Guipúzcoa), barrio (bal An
tiguo.

D. Manuel Carrasco Muñoz.— Grana
da Canales, 2.

D. Manuel Núñez Calderón.— Belal- 
cázar (Córdoba), Sevilla, 36.

D. José Fernández López.— Castro 
del Rey (Lugo).

D. Francisco Pérez Sáinz.— Soba 
(Santander).

D. Pedro Sánchez Seldrán.— Murcia, 
calle Princesa.

D. José Martínez González.—rLavia- 
na (OViedo), Barred o.

D. Manuel Ordóñez López.— Jaén, 
.Al cantarilla.

D. Segundo Miranda Blanco.— Qvie_ 
do, Loriana.

D. RogehV^Navas Montenegro.— Na- 
vacepedilla de Cornejo (Avila ),

D. L u is  Trucha Fernández.— Liér-; 
ganes (Santander).

D. Júán González Cantos.— El Bur'-? 
go (Málaga), Majaderos, 5.

D. Valentín Madrid Molina.— Alge- 
ciras (Cádiz), Sáenz Laguna,

D. Manuel V io la  Muñecas.— Sopuer- 
ta (Vizcaya).

D. José Pía. A lvert.— Antella (Va*¡ 
lencia).

D. Baldomero Gutiérrez Suárez.—  
Herrerías (Santander),

D. José Gamito Romero.— Fregenal 
de la Sierra (Badajoz).

D. Martín Lezama Galarza.— Zalla’ 
(Vizcaya).

D. Salvador García Tarifa.— Oadiag, 
(Granada), Real Baja, 2. _ ^

D. Roque González Pleltá.— Teror1 
(Las Palmas), Rincón, 6Í2.

D. Urbano García Río.— Viilaverdé 
da Guadateanar (Albacete), Pedaníá 
Batollar.

D. Julián Herediá Martínez.— Soria; 
Num ancla, 17 y 19.

Doña Josefa Caámañó Román.— Sá-í 
ralnanca, Banzo, 26.

Doña Mariana Rivá Agudo.— Villá^ 
escusa (Santander), Dbregón.

D. Antonio Diez Martínez,— Mojí*  
forte (Lugo), Ribasaitos.

D. Venancio Eftpez Hernández.— L vk 
gunilla (Salamanca), Baiién,

D. Jesús Peral Delgado.— LagunTHá) 
(Salamanca), calle de Guijo.

D. Dominga Domínguez Jiménez.--» 
Moriscos (Salamanca), estación.:

D. Elias Velasen Fernández.— Líór^ 
ganes (Santander), Pamanes.

D. León González Díaz.— Aller (Ovleh 
do)? Boo.
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D. Juan Navarro Midi anilla.— lícn- 
kuia del Pinar (Burgos).

I). Jesús Gomos Gutierres.— Pemlia- 
ViHnfuíre (Santander).

I). Cándido García López.- -Sarria 
(Lugo), Retóte.

D. Antonio López García.— Alicante. 
IX Cesáreo- Menéndoz A*'•"•bal.— G1- 

jíin (Oviedo), C. Lavandera.
I). Juan Cruz Ovejas V icen te . - -B a 

stir i (Vizeayrú 
D. Manuel Espigares Espigares.—  - 

Rim ar (Granada).
I). Dionisio Pérez García.— Casar de 

Tala Cianea (Guadalajara), Monte de 
Habido, 8.

IX Martín Fernández Laso.— San tor
vas de la Vega (Falencia).

D. Francisco Fernández Fernández. 
Aban ío y Ciérvana (Vizcaya), San- 
ínon les, 35.

IX José Gómez Escobado.— Santan
der. Travesía Sa n Matías, 4.

D. Policarpo González Alonso,—  
Quiidanar de la Sierra (Burgos).

D. Jaime Artero Sánchez.— Huér- 
cal Overa (Almería). C. de Ruedos.

D. José Dopido Dopido.— Almen
dral ojo (Badajoz), Sevilla, 3d.

D. Anastasio Cortés Vaquero.-— ■ 
Aeclio (Cáceres), Plaza Alamo.

D. Antonio Calvo Camacho.— San-: 
tander, Alto Miranda, 3.

D. Salvador Oña Jiménez.— Guaro 
(M á 1 a ga), Parras, 5.
. D. Rafael Soriano Dobon.—'Bron
cha les (Teruel).

D. T a d m  Calafell Bonjoch.— Sahv 
ta Colonia  de Gramanet (Barcelo
na), Reloj Volar, 11.

D. Isidro Díaz Argote. —  Vitoria 
(Alava), Galle Lasarte.

D. Juan Martín A s t o r g a —A retí i -  
dona (Málaga).

Los beneficios d e los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.º a los obreros padres 
de diez h ijos :

D. Avelino Torrado Monte. —- Bi- 
menes, Tahalíes (Oviedo).

D. Nicolás Rajado Rajado.;— Quin-,; 
tana de la Sei;ena (Badajoz), cálle 
Mártires.

D. Jaime Arrón Llabrés.—^Sanee- 
lías (Baleares)-, Las Confites, 10L  

D. Agustín Guillén Espinar.—-'Lo- 
ja (Granada).
f D.a Margarita Arroyo García,- —  
San Miguel de Corneja (Avila), Di-: 
imjo, 11. . r

D. Marcelo Gómez Gdtiérrez.-Es- 
Itoálo'nilla (Tole’do) , C. de la;Taiiá, 
núm. 14. i ‘ ;

, D. Juan Cuenca Cruz.-^Villaf ‘del 
Ufo íücvdobá, Casilla Lépera.

D . José Sánchez Reina. ;— 1 R afal 
(Alicante).

D. Juan. Fernández pujo...— Pue
bla del Caramiñál (La Coruña).

D. Celestino'Carrascosa Gar.cí-a.—  
Albarraeín (Teruel), Collado de* la 
Plata. J \  "

D. Manuel García Ramiro.— T é- 
ror. (Canarias), El ftincón.

D. José- Busto Fernández.—-Gra
do (Oviedo), Arribas.

D. Emilio Llaguno Ah edo.— Tru- 
cios (Vizcaya), Barrio de Pando.

D. José Martínez Torres.;— Polan- 
co (Santander), Calle de Mar.

D. José Romero Vilcliesl— Ante- 
quera (Málaga).

D. Silverio Cueto Costales.— San 
Justo, Villaviciosa (Oviedo).

D. Juan González Luis.— Orotaya 
(Santa Cruz de Tenerife).’

D. José Jiménez Madrid,— Grana
da, Cortijada de Lancha 'de Cenes.

D. Manuel Fernández María,— MIA 
randa de Bbro (Burgos), Fuente, 6.

D. Manuel García Martínez. —  
Jaén, Zumba jar ros, 15.

D. M nano Castaño Fernández.—~ 
Alba ta lia (Murcia).

D Manuel Boyero González.— San 
Pedro de Rozados (Salamanca), 
Plazuela del Rosario.

D. Manuel Montans Ruibal. —  
Ami 1, Morana (Pontevedra).

D. Clemente .Galera González, —  
Purcih-ena (Almería), Campo Alto.

p . Blas Otero González.— B^ena- 
vente (Zamora), Calle Matadero.

D. Fructuoso Olmo Gil.—-Puerto-; 
llano (Ciudad Réal), Conde Balma- 
se-dá, 30.

D. Pedro García Sánchez. j He
rrerías (Santander), C. Calanzón.

D. Máximo Amor Lombardefd,—  
Boa] (Oviedo).

D, José González Fernández. ~  
Oviedo, Santa Marina’Piedra Muelle.

D.a María Suárez González.— Ovie
do, Sograhdio.

P. Nemesio Martín Sánchez,— La- 
gunilla (Salamanca), C. de Colón.

D. José Fernández Sánchez, » ' 
Rambla (Córdoba), tC. de Silera.

D, Francisco Serrano Serrano,—  
Villa del Ríp (Córdoba), Egido, 8.

D. Pío Yáñez Pérez.— *  Pravia 
(Oviedo )J

D. Modesto Arce Palacio. —  San 
Justo, Villaviciosa (Oviedo).

D. Domingo País Estevé. —  San 
Salvador del Valle (Vizcaya); Ron
da, 36. ' •’ , / •  ■; y ’ • ; V

D.“ Marina Brriégq^Serraim^To^ 
rrelaveg.a (Santander)V

J>. MarceíiiiO. Solaría Hoz.— Sante 
tander), Canalejas, 35*. V

D. Valentín, de Miguel Marcos. —a 
Quintanar de la Sierra (Burgos)

D, Federico ,Montenegro Belan* 
cort.— Las Palmas (Canarias).

D. Bartolomé An.'tdt Arbós.— VL* 
lanova de San (Barcelona).

D. Manuel Martínez Martínez. —** 
Cangas de Onís (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 4.°)., 7.° y 8.° a los obreros padres  
de once h ijo s ;

D. José Ruiz Herrerías.-—C zm zm  
go (Santander), Igallo.

D. José Rojo López. -— VaicrVgA 
(Santander), .Treceno.

D. Casimiro Montes Montes. —̂  
Bhmenez (Oviedo), Riva.

D. Jenaro Blanco Blanco. —  Ro-* 
cés, Gijón (Oviedo).

D. Ramón Fuente Jurado.— Alora) 
(Málaga), Pedrera.

D. Maximino Lucio Somarilla. —* 
Sillorigo, O je-do (Santander).

D. Ismael Barrio Obeso.— Herre-i 
rías (Santander), Carayanes.

D. Vicente López Casar. —  Luja) 
(Granada), C. de Pitas.

D. José del Pino Díaz.— San BU  
colás (Las Palmas), G, de. Convenio* 

D. Ramón García Pedrayc.—  
llaviciosa (Oviedo), parroquia dé. 
Carda.

D. José García Buceta. —  Santo! 
>Tomé, Marín (Pontevedra).

D. Primitivo Robustiello Alvaroz^ 
Lena (Oviedo), Campomanes.

D. 'Orencio Navas Carrecedo.— Pe-í 
ñarroya (Córdoba), Sagasta, 28.

Los beneficios de l os artículos 4.º
 (caso 5.°), 7.°’ y 8.º a los obreros pa
dres de doce hijos,

D. Francisco Gil Vega.— San MaC 
teo, Las Palmas (Canarias).

D. Gregorio Monje Sánchez.— Ses^ 
tao (Vizcaya), Vista Alegre, 4.

Los beneficios de los artículos 4.°. (ca
so 6.°), 7.° y 8,° a los obreros padres 
de trece hijos:
0 , Juan López Viileda.— Caricyá; 

(Hu el v a), Gó m e z “ J a I d ó n, 31.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma’R 
dríd, 29 de Diciembre de 1928.

AUN0&

S.eñores Director geñéral de Acpjóa 
Social y Emigración, Drdérnador/'d| 
Pagos por- Obligaciones de esté M i- 
hísterio y HabiUtado def misnib» V
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Núm. 103.
Exenio. S r . : C o n f i a d a s  m  el vfe 

gente D ecreto-ley d e 'P re su p u esto s  las- 
p \m i illas in icíales que. lian de reg ir  
en el corrien te  año en el Cuerpo de 
A yudantes de A rtes Gráficas, p a ra  
llegar, a, las definitivas que previene 
el Real decreto de la  P residencia del 
.Consejo de M inistros de* 29 de Sep-* 
jiem bre de 1928,

8, M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
lección  general, ha tenido a bien p ro - 
Biiover, conio aseen-so de escala y con 
Ja an tigüedad  de 1.° del actual,. a l 
.empleo de A yudante p rim ero  de Ai> 
tes Gráficas, Oficial tercero  de Admfe 
n is trac ion, con el sueldo anual de. 
3.000 pesetas, a  D. .Mariano Castillo 
García, y al de A yudante segundo.: de. 
A rtes Gráficas, A ux ilia r de p rim e ra  
clase de A dm inistraeión, con el sue l
do anual de 2.500 pesetas, a  P . C ar- 
los Riiiz Salinas y D, V íctor F erm ín  
M artín. ¡ . ■ ) ■ ¿

De Real orden lo digo a  Va E-. p a ra  
m  conocimiento^ el de los in te resa 
dos y dem ás efectos. D ios guarde a  
y .  E. m uchos años. Madrid, 14 de 
Enero  de 19*2-9.

AUNOS
Señor D h e d o r  general del In stitu to  

Geográfico y C atastral.

Núm. 104.
Exorno. Sr.: Gonsiigiradas en el. vh  

gente Decreto-doy de Presupuestos las 
plantillas iniciales que han de regir 
en el corriente año en el Cuerpo de 
.Oficiales de Artos Gráficas* para 
llegajc a las definitivas que previene 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Sep
tiembre de 1928,

M. el Rey (q. D, g\), jle confor
midad con lo propuesto por esl I>í-* 
lección general, ha tenido a bien pro
mover, mmo ascenso de escala y loop 
la antigüedad de i,.° del actuáL M 
empico de .Oficial xpayox die Artel 
Gráficas, Jefe de Negociado d© ter* 
c«£a clase, con el sunldo anual dé
9,000 pesetas, a ñ¿ Angel Yggü'éf 
Montero; ai de Oficial primer o de. Ag* 
tes Grááfic&s, Oficial prim&ro dé Ad
ministración, con el sueldo anual í® 
$*000 pesetas, a, D. Emilio AlVarjaBe 
Ortega, D. Gregorfe S$vó Mató!» y  
IX Félix Lucio ManasaRd; H Se Ofi
cial segundo de Arfes Gráficas, Oficial 
segundó fie ., c<® él
peldg anual úe 4.000 pesetaé, $ SfiÉ 
yíciente Chispo JÉWÍÍfi
Gámárgo . J>¿ - ' U M

Moreno ;Tehar y D, Matías. González 
Rodríguez; al de Oficia! feme:l*v de 
Artes Gráficas, Oficia! tercero de Ad- 
innusiraeióB , con el sueldo anual de
3.000 pesetas, a D. Claudio F lores Hi- 
jqsa, D. Federico  P ajares Franqueza, 
D, Manuel N oriegá Corrales, D. A rtu 
ro  Valero Blanco. D, Manuel A ndra- 
de Fe fi o y D.. Joaqu ín  García L ina
res.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su  conocim iento, el de los in te resa
dos y dem ás efectos. D ios guarde á 
V. E, m uchos años. Madrid, 14 de 

, Enero de 1959.
AL NOS

Seño-i» D irector general del In stitu to  
Geográfico y Catastral.

Núm. 105.
Exem o. Sr.': Habiéndose reunido el 

día 22 del p asado  -mes de D iciem bre 
la  J u n ta  n o rm al calificadora p a ra  
declaración de p rev ia  ap titu d  p a ra  
poder ascender a Ingen iero  Je fe  de 
segunda clase en el Cuerpo de In - 
gen ieros G eógrafos, en v ir tu d  d.e lo 
ordenado en el (Real decreto  de 20 
de F eb re ro  ú ltim o, y v isto  el rebul
tado  die la vo tación  recaída en d ic h a  
Juntá,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido 
á  bien dec la ra r aptos p a ra  el a scen 
so á  In g en ie ro s  Je fe s  de segunda 
clase del Cuerpo de "Ingenieros G eó
g rafos a los Ingenieros p rim eros del 
re ferido  C uerpo D. N um eriano  M athé 
Pedroche, D. Vicente Ing ladá Ors. 
D. F ernando  Gil M ontaner, D.. José 
Poyato  Osuna, D. José G arcía  S iñé- 
riz y P ardo  Moscoso, D. V íctor Na - -i 
v á rro  O arbonell y D. A ntonio Rubio : 
M arín. |

De R eal orden  lo digo a V. E. p a -  ; 
r a  su conocim iento, el dé los inte- ! 
réladoiS y demás efectos. Dios g u á r-  ! 
3e á  V. E. m uchos años. M adrid, 4 4 I 
de E nero  dé 1929. i

AUNOS ¡

S e ñ o r  D i r e c t o ! '  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  j  
G e o g r á f i c o  y  C a i a e t r a ! .

Núm. 106.
Excmo. Sr.: Consignadas en el v i

s i t e  Doór.etd-léy Ide Presupuestos 
láé pláíiUlla® iRiciaíIés qué han de 
régiiC M él corriente año efi el Cuer
po de Delineantes de Catastro para 
l i é p í  á l i s  deflnRiyai quS p ev ien é  
él jte il $e$£ét<J de la Pj^sMencli dél 
Consejo dé MMéfros 'dé «dé ifep-

m iÚM ' .

8. M. el IRey (q. D. g.), de con-, 
fo rm idad  con lo propuesto  por ésa 
D irección general, b a  feímto a bien 
prom over, com o ascenso de escala y 
con la an tigüedad  de 1.° del actual, 
al em pleo de D elinean tes de C atas
tro , de p rim era  clase, Oficia? segun 
do ríe A dm in istración , con él suelda 
anual de 4.000 pesetas, a D. F ra  i- 
cisco Collado M artínez y D. Ju a n  
Sopeña Ríbó, y al de Delinean le dé 
C atastro, de (segunda clase, Oficial 
te rcero  de A dm inistración, con el 
sueldo anua l de ,3.000 pesefns, a don 
Jo aq u ín  Gamazo L en ti’jo. D. Eu.se- 
biO 'H eredero  M artín , D. Manuel Mo
lin a  L lopi’CO', B. José M aría Monte i o 
R odríguez y D. F rancisco  P izane 
Orts.

De Real orden lo digo a V. F. p a 
ra  su conocim iento, el do los in te 
res aíd os y dem ás efectos. Dios g i:a r 
de a V. E. m uciios años. Madidd, 14 
de E nero  de 1929.

AU-NOS

Señor D irec to r general del In s td td o
(: e ogr áfi c o y C. a t a s Ir al.

Núm. 107.

Excmo. Sr.: Consignadas en eí vi
gente D ec re to -ley do Presupuestos  las 
p lan tillas in iciales que han de reg ir 
en él co rrien te  año en el Cuerpo de 
D elineantes C art ográ ficos p ara  llegar 
a las definitivas que previene ei lo sil 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 29 de Septiembre 
de 1928,

S. M. el Rey (q. D. gd, do confor
m idad con lo propuesto  por esa Di* 
rección general, ha tenido a bien p ro 
mover, como ascenso de escala y con 
la an tigüedad  de Id del acl.ual, al em 
pleo de D elineante Cartográfico m a
yor, Jefe de Negociado de torcera, cla
se, con el sueldo anua! de 6.000 pese
tas, a D. José Noniboia Baca rizo: al 
dé D elineante C artográfico’ prim ero. 
Oficial p tim ero  de A dm in islraciúa 
con el sueldo anual de 5.000 péselas, 
a D. Manuel Asenjo Pérez (supernu 
m erario ), D. V ictoriano González No
riegá, D. José Marín Narp, D. Luis 
F rancisco del Campo y P ina (super- 
nümierario) y  D. J u a n  Cobo.de Guz- 
mán y  Siles; al de D elineante C arto
gráfico segundo, Oficial segundo dfe 
Adm inistración, con el sueldo anual 
de 4.090 pesetas, a D. M ariano G ar
cía G arcía, D. José E n trena M artínez 
(eüipernum erarip), D. León Angel del 
Palacio Fernández y D. Jhan  G ^ la r . 
do Gazórla, continuando los supernu- 
m érarios en igual situación.
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Be Real orden lo- digo a V. E. para 
su conolimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
michos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1929.

AUNOS .
Señor Director general del Instituto 

Geográfico- y Catastral.

Núm-. 108.
1' remo. Sr.: Vista la propuesta ele

vad a por esa Dirección general para 
que se rehabilite de empleo y sueldo 
al Geómetra Auxiliar segundo de In
genieros Geógrafos D. Fernando Bo
l-años Torres, afecto a la Brigada to
pográfica de Parcelación de llueiva, de 
los que estaba suspenso por Real or
den de 26 de Septiembre último has
ta la terminación del expediente gu
bernativo a que se le ‘sometió por or
den de esa Dirección de fecha 27 del 
mismo mes, y en vista de haber sido 
concluso el citado expediente y san
cionado por la misma con el correc
tivo de dos meses de privación de 
sueldo,

iS. M. el Re y  (q. D. g.) ha ten; o a 
bien rehabilitar al referido Geóme
tra Auxiliar segfndo de Ingenieros 
Geógrafos D. Fernando Bol años To
rres en su empleo y sueldo con fecha 
26 de Septiembre <fel pasado año 1923.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm, 100.
Exorno, Sr.: Vacante una plaza 

de Mecanógrafa auxiliar, por cese 
l e  la que la desempeñaba doña Pilas 
Ferrari Belmonte,

S. M. el R ey (q. D. g . ) t de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar, para ocupar dicha vacan-, 
te, Mecanógrafa auxiliar de ese 
instituto, con la remuneración 
anual de 2.200 pesetas, a doña Ma
ría del- Carmen Vida Mofla, por ser 
en la actualidad el número 1 de los 
aprobados en expectación de vacan- 
ie en las últimas oposiciones ve
rificadas, y en virtud de lo dispues
to en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 6 
de Mayo de 1927, que les concede 
eñe  derecho.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de la intere
sada y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1929.

AUNOS.
Señor Director general del Institu

to Geográfico y 'Catastral.

Núm. 110.
Exorno. Sr.: S. M. el. R e y  (q. D. g.R 

de conf&rmidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
form ación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al 
Geómetra auxiliar de tercera clase 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
segunda Brigada de Parcelación de 
Salamanca, D. Pedro Jiménez Lu
cas, debiendo hacer uso de esta li
cencia en San Javier (M urcia), y 
entendiéndose su principio desde el 
día 2 del corriente, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de; Enero de 1929.

■ AUNOS

Señor Director general del Institu
to Geográfico y  Catastral.-

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núrn . 140.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dls-: 
puesto en el Real decreto-ley, núme
ro 1.888, de 3 de Noviembre último, 
por virtud del cual se crea el Minis
terio de Economía Nacional, del que 
pasa a depender, entre otros organis
mos, la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar, procede adap
tar la constitución de dicha Entidad 
a la nueva nomenclatura y distribu
ción de los servicios, incorporándole, 
al misino tiempo, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión perma
nente de la^misma, aquellas represen
taciones y* elementos asesores, cuyo 
concurso se considera útil a la ..fina
lidad- que la citada Junta persigue.

En su. virtud,
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer, como ampliación y acia-; 
ración a lo dispuesto en el Real de
creto de 15 de Agosto de 1927 y Rea-: 
les órdenes complementarias:

1.° La Junta Nacional del Comer
cio Español en Ultramar dependerá a 
los efectos administrativos, y sin per
juicio de las facultades y atribucio
nes que le confiere el Real decreto 
anteriormente citado de 15 de Agosto 
de 1927, del Ministerio de Economía 
Nacional.

2.° El Pleno de la Junta estará 
constituido por el Ministro de Eco
nomía Nacional, en calidad de Presi
dente; el Director general de Gomer-

. cío y Abastos, como Vicepresidente; 
el Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión Permanente, y los Vocales 
a que se refiere el artículo 2.° del re
petido Real decrc’ o de 15 de Agosto 
de 1927, cuyo apa lado A) se en ten-: 
derá redactado en la siguiente forma:

* Represen tación del Es tado.—El Se
cretario general de Asuntos Exterio
res, con facultad de delegar, y el Jefe 
de la Sección de Comercio de dicho 
Departamento; el Vicepresidente, Di
rector general de los Servicios del 
Consejo de la Economía Nacional y el 
Secretario general de este Organismo: 
los Directores generales de Acción 
Social y Emigración, Aduanas, Agri
cultura, Comunicaciones, Industria, 
Navegación y Previsión y Gorporacio-: 
nes; los Comisarios Regios o Directo
res de las Exposiciones Internacional , 
Ies que España celebre; el Presiden-: 
te o un Delegado del Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio, Inclus-: 
tria y Navegación, del Consejo Supe
rior Bancario, del Consejo1 Superior 
de Aeronáutica, del Consejo Superior 
de Colegios Oficiales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas, de la Junta 
Central de Emigración, de la Junta? 
Central de Colegios Oficiales de Agen-: 
tes comerciales, de la Junta Consul
tiva de Navegación, del Patronato N&u 
ci'Onal de Turismo y del Comité Ofi
cial del Libro, y  un Representante, 
designado conjuntamente por los Or
ganismos gestores de los Depósitos y 
Puertos Francos de España.”

3.° Be concede repreentación cor^ 
porativa, con facultad de designar un 
Vocal titular y un suplente, como 
comprendidas en el apartado J>) del 
expresado' artículo 2.° del Real decre
to de 15 de Agosto de 1927, a la Aso-: 
ciación general de Industriales Cor
cheros de España, a las Cámaras OfL 
cíales de Comercio y dé Industria, dé
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¡Madrid, y a 'las de Comercia y Nave
gación y de Industria, de Barcelona.

4.° Se nombra Vocal individual, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado E) del artículo 2s> del Real de
creto de 15 de Agosta de 1927, y en 
yacante producida por renuncia, a don 
José María de Gamoneda.

5.° La relación de Ases oyes de la 
Junta, aprobada por Real orden nú
mero 48il, de 30 de Marzo último*, se 
entenderá completada con los siguieri- 
¡tes:

B. Antonio Aguilar y Cuadrado', 
Subdirector de Seguros, por dimisión 
del anterior titular cíe este cargo.

D. Pedro Carayaca y Rogé, Vocal del 
Comité Ejecutivo de la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla,

D. Francisco Galiay Sarañana, Sub-: 
director de Emigración.

B. Antonio Méndez de Vigo, Sub
director de Comercio y Abastos.

El Secretario general del Consejo 
Superior Bancario; y 

El Secretario de la B°ceión de Ln~¡ 
formación Comercial, del Consejo de 
la Economía Nacional,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oprtunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de- 1928.

ANDES
Señores Director general 'de Comercio 

y Abasteis y Presidente de la Comí-; 
sión Permanente de la Junta Na-: 
cional del Comercio Español en Ul
tra mar.

Núm . 141.
Exorno, Sr.r De acuerdo con la 

propuesta formulada por eicComitó 
Regulador de la Producción Indus-: 
fefdí

B. M. el R®y (q, D. g.) m  lia ser
vido conceder^ con carácter provisio
nal y síxi perjuicio de continuáis la 
tramitación reglamentaria para lá 
Resolución definitiva, a S. A, Aceros 
Ha Lasarte, de Barí Sebastián, auto-, 
ifeaeión para instalar la industria de 
Aceros especiales de todas clases*

De Real orden lo digo a V, E. para 
Su conocimiento y demás efectos, 
ÍMos guarde a V. E, muchos años, 
É^árid, 8 de. Enero de 1929,

P. d.,
Bl Director general,

CASTEDÜ
Bofior Gobernador civil de Guipúzcoa*

Núm. 142.
ÍExcmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité

regulador de la Producción indus
trial,

S, M. el {Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a.D. Jaim e Pagós Su- 
ñer, de Agullana (Gerona), autori
zación para dedicarse a Ja industria 
de cuadrados de corcho en dicha lo
calidad, fabricándolas a mano con 
cuchillas adecuadas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. o.,
El Director genera?,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 143.
Exorno.- Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por oí Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el iR e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la señora viuda de 
Bailó, de San Feliú de Guixols, au
torización para instalar una má
quina garlopa a mano para fabri-; 
car tapones de corcho.

De Real orden lo digo a V. E. pá-: 
rá su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D„ 
m Dirtetor geaeral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Gerona:.

Núm. 144.
Exorno.; Br.T De acuerdó con Iá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador; de la Producción Indus
trial,

S. M. él (Re y  (q. D. g.) sé há Ser
vido; conceder á D. Ramón Pont y 
Sorra, de Agullana (Gerona), auto
rización para instalar una fábrica de 
cuadradas dé corcho con una mesa 
de cuatro Operarios.

De Real orden lo diigo E  V. E. pá- 
rá su eonoctaiento y demáai éfeotos. 
Dios guarde E V. E. muchos años. 
Madrid, 5 dé Enero» Re 1929,:

}?• B.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Gerona.-

-M  _

Núm. 1 45
Exorno. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Comité

regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el .{Rey (q. B. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Quiroga 
Alvarez, de Villasante de Sabiñaa, 
autorización para instalar en las in
mediación es del pueblo de Escairón 
un molino harinero de una sola pie
dra.. movido por energía eléctrica, 
para moler centeno y maíz del país.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Díors guarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 5 de Enero de 1929.

p, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lugo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de Bélgica notifica a 
este Departamento la adhesión de los 
Gobiernos de Grecia y de Lituaniá, y 
la revocación de la adhesión del de 
Letonia, al Convenio internacional 
para el establecimiento de una esta
dística comercial, firmado en Bruse
las el 31 de Diciembre de 1913.

Lo que se hace público para cono- 
cimienlo general.

Madrid, 14 de Eneró de 1929,—El 
Secretario general, E. de Palacio*.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Urna. Sr.: En él recurso guberna-* 

tivu ̂  interpuesto p o r  e 1 Notario de 
Aguilar de la Frontera D. Leopoldo 
Hinjos Rodríguez contra la negativa 
del Registrador de la Propipedad de 
la misma ciudad a inscribir una e s 
critura de préstamo hipotecario, pen
diente en este Centro en virtud dé 
apelación del recurrente:

Resultando que el Notario de AguL 
lar, con f e c h a  9 de Septiembre de 
1927, autorizó una escritura pública 
por la que D. José María Carmona 
Valle reconoció d e b e r  a D. Manuel 
Jurado López la suma de 12.500 pe- 

/setas que recibió en concepto de prés-: 
tamo al interés de 8 por 100, paga
dero por anualidades vencidas, y para 
responder de 6.250 pesetas de prin? 
eip&l, tres años de intereses, 1.250 pe* 
setas para costas y gastos, el 06000? 
hipotecó la siguiente finca: una suer-i 
te de olivar, de aquel término al pa-s 

, raje de: Maclroñero o Pedro del Ma-*
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Vh-ofiero, que en iá escritura se descri
be; y para responder de * otras cantil 
dados i g u a l e s  a las expresadas de 
principal e intereses y i ¿500 pesetas 
para costas y gastos se hipotecó otra 
Muerte de olivar al mismov término y : 
paraje de Pedro del Madroñera, cuya 
cabida y dimites se especifican: 

Resultando que presentada la escri- 
tura anterior en el Registro de la 
Propiedad de Aguijar . p a r a  su ins
cripción se puso' en la misma u n a  
nota por el Registrador cuyo tenor es 
el siguiente: “Denegada la inscrip
ción del documento que precede por 
él defecto insubsanable siguiente. En 
dicho documento se comprenden dos 
contratos, uno de préstamo y otro de 
hipoteca, siendo la cuantía de cada 
uno la suma de 12.500 pesetas, o sean 
25.000 pesetas en junto, cantidad que 
debió tenerse en cuenta para graduar 
la cuantía del timbre, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 que; re-, 
gula el impuesto. Y como quiera que 
el artículo 7.° de la misma exige que 
1 a s matrices y copias notariales se 
extiendan en el papel correspondien- 
te y la presente no lo está, pues le 
corresponde papel dé clase segunda y 
el empleado es de torcera, resulta que 
es nula, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Código civil, toda 
vez que está extendida en contra de 
So dispuesto en la Ley (artículo 17 de 
la ley del Timbre), sin que ésta, or
dene su validez. No procede t o m a r  
anotación preventiva y extiendo esta 
nota antes de haber expirado el tér- 
mino de vigencia del asiento de pre
sentación, a instancia del presentan
te ”; y presentado dé huevo el docu- 
mentó de referencia se reprodujo en 
todo la calificación anterior:

Resultando que el Notario autori». 
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior en so-: 

licitud de que se declarase que la es
critura de origen se hallaba extendí-: 
da con sujeción a las formalidades 
légalés, fundándose en las raziones 
que siguen; Que el timbre empleado 
es el oportuno, conforme al artículo 
16, número 7 de la ley del .Timbré, 
que de modo expreso asigna a la 
constitución de hipoteca como base 
contributiva el importe de la obliga-: 
eión principal, y es regla de herme
néutica que debe estarse antes el 
contestó de un precepto especial que 
a los genéricos; que no es de apli
cación al caso presente el artículo 17 
(de la ley citada, por referirse a casos 
en que un instrumento comprenda 
dos o más actos de distinta natura
leza jurídica; pero en este recurso 
se trata de un solo acto absolutamen
te indivisible, ya que la garantía es 
cosa puramente accesoria, sin vida 
propia y adherida a lo principal de 
modo tan inseparable que no es dado 
suponer su existencia aislada; que el 
concepto de préstamo hipotecario es 
único y así hasta en el impuesto de 
Derechos reales, vemos que tributa 
por un solo concepto; que toda.suma 

Requiere dualidad de sumandos y mal 
; puede sumarse lo que es un solo acto 
jurídico; que el concepto de prés- 

Jam o - hipotecar-io ¡no es posible esti

marlo como dos contrátos, cual en los 
casos en que la hipoteca garantiza 
eí precio de un arrendamiento o el 
pr,ecio de una venta,, en los cuales ya 
es un acto jurídico de existencia in
dependiente; que de seguir la teoría 
sustentada por el Registrador en los; 
contratos dé prenda'y anticresis, lam-? 
bién de garantía, habría., de pagarse 
timbre tanto por la deuda como pon 
el valor de la cosa entregada o el dé 
los frutos que hubieran de percibir
se; que la nota confundo los actos ci
viles con los fiscales, aplicando el ar- 
tícuo 4.° del Código civil para dedu-í 
cir la nulidad del documento de ori-i 
gen* sin tener en cuenta que dicho 
Código regula los vínculos jurídicos 
de sujeto a sujeto cuya validez no 
puede quedar sometida al hecho del 
estampamiento de un sello de más o. 
menos valor; que el defecto: del tim
bre, aun existiendo', que no existe en 
este caso, no es ni sustantivo ni ad-: 
jetivo desde el punto dé vista hipote
cario, sino exclusivamente fiscal, obs-: 
táculo para la inscripción ya que, se* 
gún el artículo 219 de la Ley, no pue
den admitirse los documentos que no 
lleven timbre oportuno y la nota de, 
lO'S Registradores en estos casos debe 
ser tan solo de “no haber lugar a ca
lificar por no ser admisible el docu-. 
mentó”; que la escritura base de este 
recurso fué presentada dos veces por 
haber infringido el Registrador en la 
primera presentación el aitículo 84 
del Reglamento hipotecario, no con-, 
signando la fecha en que el documen
to fué presentado, por lo que, Rabien-; 
do transcurrido cuando lo> devolvió el 
plazo de vigencia del asiento, ha te
nido que ratificar la nota con nuevo 
devengo de honorarios:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su ca
lificación que el artículo 17 de la Ley 
es terminante y claro: “la base—di
cte—reguladora del Timbre en las es-: 
cri turas comprensivas dé varios ac
tos o contratos de distinta naturaleza 
jurídica, es la suma de las cuantías 
de los diferentes actos o Contratos”, 
trátase, pues, en él recuro tíé una es
critura comprensiva de dos contratos 
de distinta naturaleza jurídica, la 
suma de la) cuantía del préstamo
12.500 pesetas y la de. la hipoteca
12.500 pesetas, en su total de 25.000 
pesetas debe ser la reguladora del 
timbre; qué la escritura dé préstamo 
se rige por el artículo 15, la escritura 
de hipoteca por el número 7 del ar-: 
tíeulo 16 y los. préstamos. con hipé-: 
teca por él artículo 17 de la citada 
Lejy; que lo que se pretende es que el 

.impuesto hipotecario contribuya por 
ambos conceptos, y así sucede en él 
impuesto de Derechos reales; que 
no se confunden los actos civiles con 
los fiscales, si bien el artículo 4,° del 
Código civil hállase.'comprendido en 
él título preliminar y es de obser
vancia general; que él artículo 7.® de 
la le¡y del Timbre ir^nda extender las 
copias y matrices notariales en el pá* 
peí sellado • correspondí en le; y esté 
precepto vela’ por intereses sagrados 

-y por la; pureza de íoó;actosJy :contra- 
'íó-s, constituyendo^: su infracción> un

defecto hipotecario, fiscal, dados: 
sus precedentes y lo absurdo que se
ría pensar que urna escritura no ex* 
tendida en el sello corro sp ondi ente! 
no sea objeto de sanción, si .remiel 
grada y no existiendo cantidad de- 
fraudada deja de áster incluida en el 
artículo 4.° del Código civil; que e| 
no estar extendida en el papel corres- 
pond rente produce su riúlidad—y nú 
la,del contenido*—ya que no hay otro 
miédio de extender otra nueva escri*. 
tuna: sin más aditamento que el pape! 
del sello correspondiente; que las Re* 
soluciones de 8 de Abril-y 26 de Ágos« 
to de 1863 y 18 de Enero de 1864 y 
13 de Febrero de 1912 considera.)] lá 
falta del timbre corno defecto subea* 
nable; que lo;s aróículos í.° de la. lejy 
Hipotecaria, 76, 81. 85 y 290 cíe su 
Reglamento’ regulan la tram.itación dé 
un documento defectuoso, y ef proce
dimiento seguido en este caso es él 
que indican las notas:

Resultando que el Presidente de ja! 
Audiencia de Sevilla declaro que pin- 
eedía desestimar el recurso guberna^ 
tivo interpuesto contra la nota deíné* 
gatorio de la inscripción del Registro 
de Ja Propiedad do Aguilar, por rae Or
nes ¡análogas a Je- expresadas por el 
Registrador en su informe, agregan* 
do: que es manifiesta, en la eserRurá! 
de origen la existencia de dos con ira* 
tos de • naturaleza- jurídica esencial* 
miente distinta, debiendo res timar comu 
prendido el documento en el ariicu* 
lo 17 de la ley del Timbre; que el rí> 
hallarse extendida la copia de la es* 
en tura en el papel mrrespondierdé 
constituye un deferí o subsanable con., 
forme declara la Resolución de 13 dé, 
Febrero de 1912: que no se puede 
declarar por tanto que la escritura' 
se halla extendida con arreglo a laá 
prescripciones legales, y que por no 
hábeírse. presentado la copia y las un- 
tas originales del Registrador no 
constan con la debida claridad loa de* 
fectos de tramitación alegados: 

Considerando que los antecedentes 
fundamentales de este recurso,., la 
nota calificadora del Registrador, las1 
alegaciones de los interesados y “g 
decisión del Presidente dé la Ambón* 
cia son iguales a los que lian mo:An
do la Resolución de este Centro di
rectivo de 10 de Agosto de éste año,; 
procede ratificar la doctrina enton
ces desenvuelta1,

Este Dirección general ha acordad 
do declarar, coii revocación del auiü 
«¡pelado, qué lá é sc ríto á  objeto 
éste recurso sé halla extendida cois 
arreglo & las prescripciones y formia» 
lidades legales.

Lo- que con devolución del éxpér- 
dienté original üomunlcd á I. párá 
su conocimiento y efectos conslgujébjw 
tes. Dios guárde á Y. I. muchos 
Madrid, 31 dé Octubre de 1928.—m  
Director general, Pío Baliésterq^
Señor Préisidente M  lá AudiéSéla 

Sevilla. ■ ' J

Ilmo. S r . : Visto e l  Expediente d e  impugnación de honorarios promovido 
4)o por D; 'Francisco Javier * Jijnénéf 

dé lá) Puente en-
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'doña’ María del Carmen Castilla y 
©rellana y otros,sobre impugnación de 
los honorarios devengados por el Re
gistrador de da Propiedad de’ Logro-; 
¿án con motivo' de la toma de razón 
en su Registro de una anotación pre
ventiva de demanda:

Resultando que el referido D. F ran- 
feisco. Javier Jiménez de la Puente, en 
instancia presentada en este Centro, 
solicité que, previos los informes de 
la  ley, se. regulen los honorarios del 
Registrador de la Propiedad de Lo-: 
grosáo, por considerar excesivos los 
que éste demanda en su cuenta con 
motivo de la anotación preventiva de 
una demanda de juicio ordinario de 
m ayor cuantía tomada en el Registro 
cerdea la S. A. “Fosfatos de Logro- 
s-án”, que, como copartícipe de la m i
tad de la centésima parte proindivL? 
sa del derecho real de. explotación de 
ios fosfatos calizos existentes en te
rrenos del término de Logrosán, pro- 
jvuieia de Cáceres, obtuvo la concesión 
de la mina denominada “Filón Cons
tanza1’, número 6.293, sita en el refe
rido término de Logrosán, para que 
en virtud de la reivindicatoría que 
.ejercitan los representados del señor 
Jiménez de la Puente se declarase 
que a dichos señores les correspon
día una participación indivisa en el 
20 por 100 o quinta parle, también 
indivisa, de la propiedad de la expre
sada mina, y en pro indivisión con los 
partícipes creí resto, y que a la So
ciedad demandada sólo le cor cerpón-: 
!de en esa proindivisión la mitad de 
una centésima parte indivisa, y en la 

referida instancia manifiesta, que ad
mitida la demanda y acordada la ano
tación preventiva de la misma, se li
braron los correspondientes manda-, 
m ientes al Registrador de la Propie
dad de Logrosán, quien practicó la 
encrespo ndiente anotación preventi
va; que la cuenta del Registrador es 
corno sigue por la práctica de dicha 
anotación: por la nota de liquida
ción, 1,25 pesetas; por el número 1 
del arancel, 2 pesetas; por el núme
ro 3 dol mismo (escala 8.%  774,25 
pesetas; por el número 7, 2 pesetas, 
y  por timbres móviles,, 0,30 pesetas; 
*en total, 779,80 pesetas; que en la 
anotación que el Registrador ha to
mado de la demanda hace constar lo 
siguiente: “En la demanda objeto de 
esta anotación se le fija un valor de
6.000 pesetas, pero a falta de este 
caso de datos de catastro o am illara- 
miento, y en virtud  de una declara
ción que suscribe el Director gerente 
Re la Sociedad anonimía “Fosfatos de 
Logrosán”, acreditativa de que dos 
anteriores propietarios del “Filón 
Constanza”, entre los que se hallan 
•los actuales demandantes, ‘perciben 
por el arrendamiento del mismo a la 
expresada Sociedad un canon mínimo 
de 60,000 francos anuales,, más tres 
francos y medio por tonelada, por el 

.-Exceso dé producción sobre 12.000, se 
ha valorado la mina de referencia en 

• tres millones de pesetas, consideran-, 
do solamente el mínimo de 60.000 

.francos como venta líquida, ya que no 
' poíno-' liquidó • imponible, y capitali
zándola dé acuerdo con la regla 12 d e l' 

A ranee!. El contrato de a rrendamien

to aludido data, según la citada ¡de
claración que archivo en el legajo de 
documentos privados con el núme-. 
ro  L° de 6 de Noviembre de 1907, 
época en que el f raneo- era conside
rado corno divisa más sólida y de más 
valor que Ja peseta” ; que fijados, co
rno lo está en la demanda, el valor de 
la cuantía litigiosa en 6.000 pesetas, 
por aparecer así de documentos p ú 
blico® acompañados a la misma de-: 
manda, como títulos de propiedad, én 
los que se funda la acción reivindi
ca loria, es de necesidad atenerse a  la 
cuantía que de tales títulos aparece, 
m ientras por el resultado del pleito 
no aparezca una resolución declara
tiva de un valor mayor que modifique 
en este extremo lo que de tales docu
mentos resulta; que la regla 12 del 
arancel sólo consiente que el Regis-, 
trador compruebe cuando en los do
cumentos presentados no constare el 
valor individual de las fincas o dere
chos, y constando en los títulos de 
propiedad valorado en 6.000 pesetas 
el 20 por 100 del derecho real de ex
plotación de los fosfatos de Logrosán, 
como se limita a la reivindicación de 
una parle, próximíamente a la mitad 
de ese 20 pr 100, es evidente que esa 
cantidad ha de servir de base para la 
regulación de honorarios; que aun 
adm i li e nd o qu e e 1 Regi strador pu d ie- 
ra  acudir a los medios de comproba
ción a que ha acudido, es evidente 
que se comete uñ gran error cuando 
tomando como base una renta que no 
sólo se calcula síno que se paga en 
francos, se capitaliza ésa renta en
60.000 francos de un modo tan in
congruente y tan inadmisible, lógica 
y matemáticamente, que siendo los 
factores francos el producto resultan 

pesetas, de manera que aparece apre
ciada la cuantía de toda la mina “F i
lón Constanza1.’ en tres millones de 
pesetas, cuando esa cuantía necesa
riamente deben ser francos, o sea 
que debe rebajarse a la cuarta parte; 
desde este solo punto de vista la par
tida base de la impugnación; que 
también se incurre por el Registra
dor en el error de que se parte en la 
nota consignada por él al hacer la 
anotación preventiva, de sostener que 
en la demanda se solicita" la reivih-: 

, dicación de toda la m ina “Filón Cons-* 
tanza”, siendo así que los demandan
tes lim itan con toda evidencia su ac
ción reivindicadora a una parte in-, 
ferior a la mitad del 20 por 100 en la 
propiedad ele la expresada mina; que 
basta para convencerse de ello la lee-- 
tu ra  del escrito de demanda, del que 
se acompaña una copia simple; que 
los demandantes arrancan todo su de
recho de las Sentencias del Consejo de 
Estado de 10 de Octubre de 1868 y 
del Tribunal Supremo de 19 de Di
ciembre de 1880, declarándose en la 
demanda que a doña Lucía Elias y 
Serrano, viuda de D. Antonio Pérez 
Alve, y a los seis hijos de ambos, 
doña Moría, ¡D. Pío, D. . Manuel, doña 
Jacob a, doña Inocencia y D. Luis Pé
rez Aloe: y Elias, son dueños de una 

. .quinta:, parte" de lós' fosfatos de Lo- 
grosán; qué esa 'participación se . ad
judicó ñor sextas n arfes a los expre

sados hijos de B, Antonio Pérez Aloe, 
y todos los demandantes son suceso-» 
res del mismo, en una determinada 
participación de ia sexta parte' del 
20 por 100 que se adjudicó a cada 
uno de sus seis hijos; que en la de
manda se lim ita la reclamación a di
cho 20 por 100 o quinta parte, indivi
sa, y en la misma se determina con 
cretamente ia participación proindi- 
yisa que dentro de este 20 por i 00 
corresponde a. bada uno de los de
mandantes; que sumando todas las 
participaciones pro-indiviso de que 
son dueños los demandantes, puede 
comprobarse que no llegan a la un
tad de ese 2 0 'por 100, o sea a un 10 
por 100, al cual, por consiguiente, es 
de toda evidencia que se" lim ita la 
acción reivindicatoría que los deman
dantes ejercitan; que en virtud da 
que los demandantes lim itan su ar

ción reivindica loria a su parte alícuo
ta pro indivisa de la mina “Filón 
Constanza”, y por que la suma de to
das esas partes no llega al 10 por i06 
del valor de dicha mina, es por lo que 
el valor que corresponde a las p arti
cipaciones proindivisas de los d em ^ v  
clan tes, único objeto de la acción 
reivindicatoría., se reduce a la cuan
tía litigiosa; que la mina “Filón 
Constanza” se ha valorado en tren 
millones de pesetas; el 20 por 100 de 
esta suma son 600.000 pesetas, la sex
ta parte de ese 20 por 100 adjudicada 
a doña María del G. Castilla, Condesa 
de la Encina, ascendería a 100.000 
pesetas, los tres quintos de otra, sexta 
parte, correspondiente a los suceso
res de D. Pío Pérez Aloe, importa-» 
rían 60.000 pesetas; los tres quinto# 
adjudicados al Marqués de la Con
quista ascenderían a 60.000 pesetas) 
a doña. María L. Nieto, también de-* 
mandante,, corresponde una cuarta 
parte ele la sexta del 20 por 100, pro
cedente de su madre, doña Inocencia 
Pérez Aloe, cuya parte ascendería a
25.000 pesetas, y a doña Petra y doña 
P ilar Pérez Aloe corresponden una 
séptima parte a cada una de la sexta1 
parte que correspondió a su "padre, 
D. Luis Pérez Aloe, y ascendería a 
28.670 pesetas; y sumando ahora lew 
das esas cantidades resultan 273.570 
pesetas com# cantidad litigiosa; qua( 
ahora debe tenerse en cuenta que "en 
donde se dice pesetas ha de entender
se francos, y cpie las 273.570 pesetas, 
cuantía litigiosa, son una suma igual 
de francos, y cotizándose éstos hoy a 
25 por 100, habrá que reducir a k  
cuarta parte la. expresada suma, o 
sea que resultaría como valor de ia 
cosa litigiosa, el de 68.39,2,50 pesólas; 
que aplicando ahora el Arancel a %sa 
cifra, resultará que el Registrador; 
debe percibir,, según la escala 72, pop 
las prim eras 50.000 pesetas 35,50 pe-; 
sélas; por el exceso hasta las 68.J92* 
5,51, y simia todo ello 41,01 pesetas; 
que añadiendo ahora las dos partidas 
de dos pesetas, cada una por los nú
meros i y 7 del referido Arancel, que 
el Registrador consigna y no se di*-: 
cute,, importan cuatro pesetas, rmvh. 
tandu u n  .total..de 45,0-1 pesetas:

. Resultando que al expediente ,;M 
este recurso se acomoaña una cor!Ufo
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iaKiúii p-eid encelente a la. E scriban ía  
del Juzgado de Logrosán, que acred i
ta  haberse consignado por la re p re 
sen tación  de los im pugnantes la can
tid a d  de 778,25 pesetas, im parte  de 
les bono-ranos devengados por el Re
g istrador de la P rop iedad :

Resalíando que por acuerdo de- 
sst© ©entro -directiva de 7 de Marzo 
áHImo se rem itió  eí expediente de 
la presen te im pugnaci ón do M ono ca
rias. al P residen te de la Audiencia de 
€úaeres, a lia  ele que lo rem itiera, el 
R egistrador de la P ropiedad do Lo
greado, pa ra  que, con arreglo  ai ar-. 
tí culo 482 del Reglam ento hipo! sea-. 
?io, em itiese - el m íorm o car respon
diente, y,, una vez evacuado-, lo d--vol
ví era todo- a esta Dirección general 
eon. el propio- inform e p residencial: 

Resultanclo que el P residente ue la 
Audiencia devolvió el expediente de 
im pugnar i oír de Man o r arios,. jun ta^
m onte con su inform e y el del lleg is- 
irao o r de la P ropiedad  de Legrosüji* 
Labios Ií'-c em itido  el de este ú ltim o  
ln  los -5gnlentes ié n n in e s : Que no 
Vi re  Lien p lanteada la cuestión  por el 
im pugna}de ai p resen tar corno base- de 
en m /r ilo  una copia de la demanda, 
del pL ilq, pues no es ésta la que se 
ira i í gi-m edo.; que parece un í m irse  
que <1 i - r<‘-cKíev im pugnante mee que 
¿a . imLuimi de la  dem anda se lia ve- 
*)U a do i .-'ó u* ate la m ism a dem anda 
IT que b u  m aim am iem os son unos m e- 
3r<  ̂ (o r s  i consocios; que el que i.n- 
foriiV' no yo .lía tener cono-cimiento 
tk l es-* id o  oc dicha cíe m anda, pues 
k^sta  f l  i» cumo- ac tu a l no  v ino  a sus: 
m a n o , í'ino como copia mieraroente 
privada. (? -r' no es. lo  adecuado p a ra  
iw,, hu •*.*])■ í i* este recurso-; que las. 
m oda io d o  ib* dem anda se ver idean 
}- ,v midan io mr el Registro insertos: 
n o .  m rn  * que el Reglamento h ipo te
ca! i o o ]x a  lúea en su aidí-eulo 141; 
que <2 uandam ienfo  p ara  las anega
ciones á" ('.-manda es un breve e s -  
L m lo  la misma. hecho coa v istas 
a  la  iUM-iipción; que en este ex.pc- 
d ienL  --do dílbe lLLiííirse si los ho
nor;:: u o  ^-! ;in bien o mal regulados, 
par 1 modo do* una operación ya rea li
zada, qim se, tom a corno hecho con
sum ado; que <d im pugnante no parle  
de ahí. sino de )a oye ¡'ación, ta l y co- 

md iñude a la hora  ue pagar, que 
debió ej-vulada.; que él "cumplió 
c. un lo psiaTslv'-'ido en  La régkv 12. del 
Ara m i  y ;-o-m/vhó que. el valor de 
tf.uOO pe-mías que ai final del ruando- 
m i en i o' se señaló a i a cuantía de i a 
demanda ;i Icn < todos der timñm* na 
era  verdadero; que en su vi-I a. m - 
quicio al presen.fiarde del decam onio 
pirra., que: buanul&ra u n  valor m ás en 
censecrie-íicia coa la  realidad, pero 
eo-rdrstó; que do* podía al fura]* en n a
d a  el valor. hjadm. que entonces, como 
h¿s. m inas bw. está  am illa radas b.I ea- 
^slitadas.,. recvurLL p a ra  hallar el 
verdadero valor de la mura,, al proce- 
•éunlontír que- expuso* en el inserí©
que- se- ex p erno en el: escrito  del 
copre ole; .que ai regu la r su s  bunnra- 
s?k>s se basó. e-n¡ ía re n ta  m tnim a. sin 
iridiar- de- averiguar la. producción 
mmlfa... toneladas de la m ina m  

que consideró los francos 
‘igual a las pesetas- a los efectos de la

valoración; que el § de Noviem bre 
de 19R7, fecha del a rrien d a  heve de 
la valoración, el franca ten ía un va
lor muy: superio r al de las pesólas y 
era  considerada por financieros como 
una moneda m ás sólida y  se g u ra ; que 
a los efectos de valorizar la  m ina hay 
que basarse en el valor del franco el 
día del contrato ; que lo. que im p arta  
saber, por tanto, es cóma, en un día 
ele-term ina do- apreciaron  la m ina los 
que contra taban  sobre ella y no- las. 
pérdidas o ganancias que después ios 
otorgantes- obtuvieron del <mn1 rn i o ; 
que anotó la repetida, dem anda sm re  
(oda ía linca a reivindicar,  sigo irado 
así eí m andato  j u d o  i a) y el i «rom i o 
de ía  declaración p rincipal que- del 
Juzgada se so-iieta en ella (objeto de 
ía dem anda), de tal suerte  que la ano
tación perju d ica ría  a tercero en 
cuanto a toda la m ina :

R esultando que el P residente de la. 
A udiencia in fo rm ó: Que cíe term inado 
en ía dem anda y docum entos acom pa
ñados a la m ism a en 6.000 pesetas el 
20 por 100 del derecho rea l de explo
tación de los fosfatos de caí de Lo- 
grosán, nomo q u ie ra  que dicha de
m anda se lim ita  a la reivindic-aeLó*! 
de unas participaciones equivalentes 
a la m itad  de ese 20 por i 60, a tales 
bases debe concretarse la graduación 
de ios honorarios, a tenor de la re 
gla 12 del Arancel, por constar el ya-¿ 
lar del derecha com prendido en los 
docii m¡en tos e orre sp o n d i e n les, 1. a n t o- 
mas- cuanto la com probación en .el 
caso da fondada sospecha de que el 
valor consignad© no es el verdadera 
y llevado a cabo en el presen te casa, 
aparte  de lo inadecuado por tra ta rse  
de declaraciones fac ilitadas por la 
porte  con tra ria  a la hoy recu rren te  
en la litis  orig inada por la dem anda, 
carece de eficacia, dada la fijación de 
ren ta  líquida, comoé al. parecer, so 
hizo por el R egistrador en pesetas, no 
obstante el m enor valor del franco; 
que es eí dato que se tuvo como tipo 
fehaciente de com probación en el 
arrendaiTiiento de la m ism a; que. es íxk 
dudable que al contraerse ía p rim e
ra  de las peticiones del suplico de la 
dem anda a la reivindicación de la 
propiedad  de hi m ina por los dem an
dantes en eí concepto- de copartícipes, 
lijando la proporción de cada .uno de 
ellos, a tales extrem os debía con
trae rse  tam bién ía anotación p reven
tiva en el Registro por ía  que respec
ta a la porción indivisa de cada uno- 
de los- actores, sin otro ex trao rd ina
rio  desarrollo en la operación llevada 
a cabo en el Registro, como el que 
en trañ a  la anotación  sobre toda ía 
m ina, que no  puede 1 e gafen en i:e,. corno 
pretende el R egistrador en su in fo r
me, d eba lk se  en. el caso- actual ú n i-  
cam eute la cuestión de si; los honora
r io s  están b ie n ’ o mal regulados, p a r
tiendo,. como punto íncoritro ver tibie, 
de una. operación ya  realizada como 
hecho- consum ada, porque ello equi
vald ría  a  concretar a  este solo  aspee-- 
lo el ejercicio- de, un derecho esLiblecL 
do sin- nmijiación en. cuan!o n ;*u n&-. 
ím a leza  en  la  ley confórm e al a r 
tículo 482' del R eglam enta hipo-teca- 
rio. y que como consecuencia de lo

expuesto, entiende el Prcondmue -¡^q 
son excesivos tos honorarios deven-; 
gados por el líeglsírado-r de la 'P ro -  
piednd de Logro.san :

V istos el nú muro 3 A, v ^  L... ó .  d vi 
. A i- a n c t; j. v i g e.n l e o : ó ú e Ju lio  ó t 20 
y la  regia .12 del m ism o :.

G eíubjrranqo qi <* g i i ••» L\*-r 
ía  irtipugna-cíón cié hono-rarios han de 
d isiingu irse dos funda.m autaies o■ ¿uy-í 
tiones: p rim era , si los honoraries de-: 
bou sor devengarlos ñor el amontó
que en realidad  se hu b ie ra  ex!emudo 
o por ía a uní"-, i i «. 1 s * 
licihurfC,. (■ >■ 1 :<1: r i m ' > u*
del escrito  ue < i * 1 » ni
m ism a; segundo-, • ' 1 - , 1 u ie¡
sospeche íandad; •> u,‘ , u < J t ni
co-n.sígnado en el *n, L  c . m en-:
lo no es ei verde/*‘io  c  -'L E , ’q 
por medio de una d u u r * ; 'Ti ano; 
la p resen tada por d  L  i f ©el 
de la Sociedad- r ' ■> ¡ < j o- dé 
Logrosá a :

Considerando que a >u . nr¡¡ ‘" la;
' d iscusión recayese solee -m ócum  me-: 
nos d el i c a do qu o e i <L ú ¡ - í i n g1: L c* q 
los m andam ientos de m uhaíge '■ ía¡. 
acción relvind'ieatouL.. r jcrcilada po^ 
un coop copie ta rio  ti en-o por ir-u • dirw 
to obje-o conseguir su o u 1;, «í, ;vu 
el cont; ario, obtener la tola: ad-mlL: 
eación /le la finca a todos los comiN 
ñeros, el ac tual procedim ieiito  de ím-a 
pugnaci'ón de honorarios se ría  inadeá 
cuado p ara  decidir cuestiones o eus 
meo dar situaciones ju ríd icas  que 
s e  hallan  bajo  la sa lvaguardia de loé 
T ribunales de Ju stic ia , y, en m. y uva 
lud, debe a ce piarse, couiio punto dé 
partida , el hecho indiscutido de rpig 
la anotación p reven tiva  g rava a lá 
finca descrlp ía en su  in teg ridad : 

Consido ran d a  que en cunnlo a ia¡ 
segunda cuestión el Regislrado-r- que! 
sospeche fundadam ante (fue ei vaíofl 
consignado en el títu lo  no es el veris 
dadero tendrá  las facultados esiakles 
cid-as en la duodécim a regla general 
do las unidas al Arancel, pero vil entrá 
ellas ni en tre  los artícu los vigente^ 
del Reglam ento p ara  la ejecución dé 
la ley Hipotecaria, se halla  el m edié 
elegido en el su p u esta  aho ra  discutiy 
do, aparte  de que la declaración dej 
aludido D irector gerente reclam ad^ 
por el R egistrador no- p resente, eemg 
lo hace notar- el PresM eníb dé- la  Aú^ 
dieneía en su inform e, g a ran tías  dé 
im parcia lidad :

Considerando que los honorarios^ 
del núm ero  3.°,. únicos discutidos pó3| 
el que im pugna, han de com putarsÉ  
en virtud  de los an terio res  ra z o n a í 
inionlos, po r la escala c u a r ta  del 
mo núm ero, o sea fijando por las f r i ^  
meras. 1 M 0  pesetas la  can tidad  dw 
nueve pesetas y el 0,10 po r M 0 p o r 
exceso que resu lta  de las deetaraeicfe*; 
nes hechas en la dem anda, con l||j 
cual esta p a r tid a  ascenderá a 14 'p 0  
setas, f\

E sta  D irección general h a  ac.©rd% 
do. dec larar excesivos los hnnorairi'Oi 
devengados, po r e l R egM radhr ds. m  
Propiedad: de Logrosán, sin  p 0r |u lo fi | 
die las acciones que puedan  correal 
pondferle: en o tros conceptos p a ra  f é $ | 
segiiii’r- la  oeultacióh de Menesv J | |  
ex istiera , y can rese rva de las ae c i# ^
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lies que la parle interesada pudiera 
ejercitar por no responder la anota
ción preventiva al inandamienio ju
dicial' presentado.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a Y. I. muchos años. 
Madrid. 31 de Octubre de 1928.—El 
Director general, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáeeres.

MINISTERIO DE MARINA 

DIRECCION GENERALDE NAVE GACION

Habiendo sufrido extravío el nom-a 
brami en to original de segundo Ma
quinista naval, expedido por esta D i
sección general e¡ 30 do Noviemibre 
de íD22, con el número 1.019, a favor 
de D. Tiburcio Garrido Miranda, de la 
inscripción de Langarote (Las Pal- 
roas), y estando debidamente compro
bado dicho extravío, he venido en dis
poner que se anule el nombramiento 
citado y que se proceda a expedir un 
duplicado del mismo.

Lo qué se participa por medio de 
esto aviso para conocimiento de los 
Comandantes de Marina de los puer-» 
tos.

Madrid, 12 de Enero de 1929.—El 
Director genera), Angel Cerrera.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

CIRCULAR

Para dar el más exacto cumplimien
to a, las disposiciones contenidas en el 
artículo 64 dei Real decreto-ley de 
Presupuestos de 1929-30, y con el fin 
de unificar el procedimiento para la 
ejecución de los acuerdos que en la 
órbita de sus respectivas jurisdiccio
nes dicten el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina y este Centro de 
mi cargo, es indispensable puntuali
zar las normas a que deben ajustarse 
las oficinas provinciales, evitando en 
lo posible las diadas a que pudiera 
dar origen la aplicación dei mencio
nado precepto legislativo.

La revisión de los expedientes de: 
pensionistas a quienes afecta- la me
jora otorgada ha comenzado ya en 
este Centro, y para que la coordina
ción del esfuerzo que al personal exi
ge esta ímproba labor ofrezca el ren
dimiento adecuado y responda al de
signio del Poder público, orientado en 
el sentido de que llegue lo más rápi
damente posible a la efectividad el 
beneficio concedido a los más modes
tos perceptores del Estado, esta D i
rección general, cumpliendo el deber 
que taxativamente le impone el pá
rrafo quinto del artículo 64 del De
creto-ley inserto en la Ga c e t a  corres
pondiente ál día 4 del actual, estima 
conveniente dictar'y comunicar a V. S. 
y al personal a sus órdenes, para la

más fácil ejecución de este impor
tante servicio, las reglas siguientes:

Primera. Una vez recibida en esa 
dependencia la certificación o título 
adicional acreditativo del acuerdo en 
que conste el aumento anual otorga
do a* cada perceptor, de cuyo- docu
mento se acompañarán dos coplas, que 
do oficio extenderá esta Dirección 
para evitar molestias a ios interesa
dos y abreviar laf tramií ación a que 
dé lugar el cumplimiento de los acuer
daos, deberá practicarse una liquida
ción en el expediente personal de eadá 
perceptor, que radica en esa Tesore
ría-Contaduría, agregando a la pen
sión que disfrute en ia actualidad* unai 
cuarta parte del aumento global con
cedido, que es el correspondiente al 
año- de 1929; dos cuartas partes en 
1.° *dte Enero de 1930; tres cuartas 
partes en igual fecha de 193i , y  el 
total en i 932; acreditando estos/ha
beres en la nómina- respectiva y en 
la, proporción determinada, y varían-- 
do, por consiguiente, la parte anual 
y mensual con que cada perceptor ve
nía figurando, debiendo consignar en 
la nómina la causa de esta variación.

Segunda. Teniendo en cuenta que 
la tramitación de estas mejoras ha de 
practicarse de oficio por esta Direc

ción general, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 64 de la v i
gente ley dé Presupuestos, y - una vez 
consignada en la respectiva nómina la 
cifra correspondiente al aumento li
quidado, deberá entenderse que la fir
ma dé loe interesados, al recibir m  
importe, implica la conformidad de 
la¡ liquidación, bien entendido que si 
hubiese error en la declaración' del 
derecho o en la liquidación. se sub
sanará d-e oíruo o- a petición de los’ 
interesados. .

Tercera. Sea cual fuere lo* fecha 
en que se gire la primera liquidación 
por diferencias, debe acredita rse on 
la primera nómina donde di che Uqui
etación se refleje la totalidad m los 
meses que comprenda, a partir de L° 
de Enero del año* actual.

Cuarta. La liquidación por cuar
tas partes, en lo que so refiera o, los 
años sucesivos hasía la consolidación 
de la totalidad de las mejoran, debe
rá verificarse au tom ática mente en la 
nómina correspondiente al primer m^s 
de cada ejercicio.

Quinta. Para facilitar las llquidia- 
eiones en los respectivos expedientes, 
estas oficinas consignarán, j>or medio 
de cajetín, una diligencia ajustada al 
siguiente modelo-:

LEY DE PRESUPUESTOS DE  1929-30

Articulo 64.
. , „ .......*

ANUAL MENSUAL

* Pesetas, Pesetas.

Pensión míe disfruta -ar.tur?buen!e.................
Aumento total eoneed i do........................................... ......................
Liquidación para el año 1929............ . .................. . ..................
Idem id. 1930..............................................................................
Idem id. Í9 3L ....... .......................... .... ..................... ............. ..................
Idem id. 1922......... .......................................... ...................................

... de ...... de 19...

Y.° B.°:
El Tesorero-Contador, *

El Oficial del Negociado-,

Sexta. Las li*fuidla cienes que se 
practiquen pura la efectividad de las 
mejoras deberá** pasar a examen y 
censura de la Intervención antes de 
que el importe de aquéllas se refleje 
en la nómina respectiva.

Séptima. La certificación o título 
adicional y las dos copias del mismo, 
a que se refiere la regla primera, se 
remitirán a Y. S. extendidas en papel 
simple, teniendo en cuenta que tocia 
la documentación relacionada con este 
servicio está exenta del impuesto del 
Timbre, con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo cuarto d’el artículo 64 de 
la vigente ley de Presupuestos.

Octava. Una de las copias del t í
tulo adicional a que hacen referencia 
las reglas anteriores, deberá quedar 
en el expediente personal de. cada per
ceptor, remitiendo al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública el otro 
ejemplar, como justificación de la ci
fra representada por el aumento ob
jeto de la liquidación.

Novena. Practicadas por esa Ofi
cina las formalidades a que se- relie-- 
ren las reglas anteriores, se entrega-* 
rá _ a los interesados la certificación 
original en que conste el acuerdo d¡8 
la mejora concedida, consignando al. 
pie de dicho documento, por medid 
de cajetín, la siguiente diligencia, au
torizada por el Oficial del Negociado 
y visada por el señor Tesorero-Con-* 
tador:

“ Practicada la liquidación corres
pondió n té al año de 1929. Para todos 
los efectos legales, incluso para la ré-> 
vista anual, este documento debe que-, 
dar unido a la primitiva orden o tí
tulo por el que fué concedida ia pen
sión.” 1

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de, Enero de 1929.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.
Señor Tesorero-Contador de Haden-' 

da en .........
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU B LIC A  Y BELLAS ARTES

0 DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA  
E NSE Ñ A N ZA

Vi f 1 1 ins tanc ia  de D. E s teba n  
P i t 11 í ! 1 * n d a y  D . Ai a ri a n o A r  e -.
nifhm VI 1 rez, c v n ív a í is ta  y  c e s io -  
■ 11 a r io  1 ~m > c i  i v  a ¡; e n i e , de las o b r a s 
de j e r > » lauta  con dest ino  a E s -  
cuela s  graduadas, pa ra  n iñ os  y  n i 
ñas, en Orense, so l ic i tan d o  se 

• aprueoe  ia. ces ión  que de d ichas 
obras ha lie olio el p r im e ro  a f a v o r  
del n y »m u lo :

Re s im a n d o  que por  Rea l orden  
de 10 de A b r i l  ú l t im o  s e  ad jud icó  
d e f in it ivam en te  al Sr. P in i l la  la 
e jecuc ión  de las expresadas obras  
en la can t idad  l íqu ida  de 2b3.68",35 
p ese ta s :

R esu ltando  que ios  so l íe i la n ío s  
a com pañan  a su in s tan c ia  la p r im e 
ra copia y  dos cop ias  s im p les  de la 
es en tu ra *  de con tra ta  o to r ga d a  el 3.0 
de d icho m es de A b r i l  ante el N o 
ta r io  cíe esta  C orte  D. L o r e n z o  G a r 
zón  y C a n tó n ,  en ia que el señor. 
P in i l l a  se o b l ig ó  a é jíeeutar ¡las 
m en c ion adas  obras  p o r  ia c itada 
can t idad  de 253.6-83,35 pesetas  y a 
r ea l i za r la s  con estr ie l  a su je c ión  al 
p r o y e e 1 o a p r o b a d o . q u e d a. n d o a fe c - 
tas las 2 5C50G p ese ta s  n o m in a le s  
que el día 23 del ind icado mes de 
A br i l  y en ocho t ítu los  de ia D e u 
da a m or t izab le  5 p o r  100 con s ign ó  
el Sr. A r en i l la s  (de  su p rop iedad  

p ara  g a ra n t iza r  a aqu é l )  en la 
a ja  g en e ra l  de D epós itos ,  según 

re s g u a rd o  seña lado con los n ú m e 
ros  279.402 de en trada  y  114.473 de 
r e g i s t r o :
' R esu ltando  qué a s im ism o  a c o m 
pañan los so l ic i tan tes  la p r im e ra  
cop ia  y dos cop ias  s im p les  de la 
escritura, que ante  el A  o Lar i o de 
M adrid  D. Juan. José  .Esteban y  R o 
yo  fue  o to rga d a  el 29 del s ig u ie n 
te m es de M ayo com o ad ic ion a l  a 
la cíe contrata ' '  con ob je to  de sub- 
s an a r i a o a i i s i ó n su fr id a  en ésta  
de no haberse  espec i f icado  las can
t idades en que por  su m in is tro  de 
m a te r ia le s  y m an o  de obra, se d es
com pon e  el to ta l  im p o r te  de la ad 

ju d ic a c ió n  del s e rv ic io ,  a los  e f e c 
tos de la l iqu id ac ió n  del im pu es to  
de derechos  rea les  y t ra n sm is ión  de 
b ienes .

R esu ltando  que los so l ic i tan tes  
a com pañan  tam bién  la p r im e ra  c o 
p ia  y  dos cop ias  s im p les  de la es 
c r i tu ra  de ces ión  que o t o r g a r o n  el 
22 de Jun io  ú lt im o  ante el N o ta r io  
de esta C orte  D  A le jan dro .  A r iz c u n  

■y  M oreno ,  p o r  la que el concesi.o- 
h a r io  Sr. A reu iq U a s  asum ió  todos  
ios d erechos  y  o b l ig a c ion es  r e la t i 

v o s  a la con tra ta ,  ia que quedó g a 
ran t izad a  con la  m ism a  f ianza con s -  

- G tu id a al f o r m a l i z a r  la -p i im era  de 
' d ichas  escr itu ras .

'Cons iderando que puedo ser 
a cep tada  es ta  e s c r i tu ra  de ces ión  
de d erechos  y o b l ig a c ion es  r es-pe c- 

. i  o' .a las obras, dé que s e - tra ta ,  por  
•.reunir los r e q u is i t o s ' nqoesaiño^, .
, , gS, "SL. el R e y '' (q .  D. g . ) ‘, de con -  

. Jo r in idad  5 con  lo i n f o r m a d o ' - po r  la ■ 
¡Asesor ía  ju r íd ica  de este M in ís l e 
f io ,  l i a  .tenido, a b ien  aprobai;  la

•c osló o. que de lo eo ai ra l a cíe las 
ob ras  con. dest ino  a E scu e la s  g r a 
duadas, para  n iños y  ruñas, en 
Orense, ha e fec tu ado  D. E s teban  
P in i l la  A ran  da a f a v o r  d e . 13 M a 
r ia n o  A r e n i l la s  A lva re z ,  y  d ispon e r :

1.° Que por  .la O rden ac ión  de P a 
gos  de 3a Caja gen e ra l  d e -D ep ó s i tos  
se haga  “la o por  runa an ota  ció n r e 
lac ion ada  con el r e s g u a rd o  que a 
favor: de D. M ar ian o  A re n i l la s  A l 
v a rez  (an tes  f iador  y  h o y  c e s io n a 
r io )  exp id ió el 23 de A b r i l  ú l t im o  
con los  n ú m eros  279.462 de e n t ra 
da y  114,473 de r e g i s t r o ;  y

2.° Que se r em ita n  a la O rde 
n ac ión  de P a g o s  p or  O b l iga c io n es  
de este Mín-isí 3no , a los e fec to s  
oportu nos ,  las dos copias s im p les  
de cada una de las e sc r i tu ras  de r e 
f e ren c ia .

De Rea l o rden  com un icada  lo d i 
go  a V. 8. para su c o n oc im ien to  y, 
e fec to s .  D ios  gu arde  a V. S. m uchos  
años. M adr id ,  17 de* D ic iem b re  de 
1928.— El D ir e c to r  g en era l ,  P, A., 
J. de Acuña.
S eñ or  O rden ador  de Pagos, de la Ca“  

ja  g en e ra l  de Depós itos .

Vis la la instancia de D. llamón Cer
do ira P iñal y  D. Adolfo  Otero Landei-  
ro, cesionarios de ia contraía de las 
obras con destino* a Escuelas gradua
das, para niños y  niñas, en Garba'lino 
(Orense), solicitando' la rehabilitación 
de determinadas cantidades a cargo 
del Estado-:

Resultando que por ifoaf orden de 
2ü de Jumo de 1925 se ad jud icar la  
definitivamente dichas obras a don 
Erancisco Gómez González en la can
tidad liquida de 214.458,62 pesetas: 

Resultando que por Real ¡orden de 
28 de Enero de 1926 se aprobó la ce
sión verificada por el expresado con
tratista a favor  de D. José Gercíeira 
Piñal, mediante escritura otorgada el 
16 de Nov iembre  de 1925 ante el Nota
r io  de esta Gorfe D. Juan José E s le 

mban y  Royo:
Resultando qde por Real orden de 

lo  de Diciembre de 1927 fué también 
aprobada la cesión que de la contrata 
de las mencionadas obras efectuó don 
José Cerdeira Piñal a favor  de los so
licitantes, según escritura que otor
garon en Jh'ués el 24 de Mayo- de 1926 
ante el 1Notario de Boborás D. Luis 
'Hernández y  Hernández:

Resultando que, como consecuencia 
de la baja obtenida en ia subasta y 
del pase de créditos para este servic io 
al presupuesto extraordinario, las 
anualidades lijadas en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1925 (aprobatorio 
cíe!, correspondiente proyecto) queda
ron distribuidas en la s iguiente form a 
y  cuan ti a, por Real orden de 28 de 
ju n o  de 1920 {Boteun  O f ic ia l  núme
ro 67): 27.438 pesetas, con cargo a la 
relación de resultas del e jerc ic io  eco
nómica de 1924-25; 54.876, contra el 
e jerc ic io  de 1925-26; 39.264,98. a sa
t is facer en ei e jerc ic io  semestral de 
1928, y  3:9.264,99,■ p.ara el de 1927; 
.integrando la suma-, de ' 160.843,97 a 

, cargo, del ..Estado,, que,/con las pese
tas. 53.614,68,• aportadas en 'metá lico 
por el Ayuntamiento de i ’arhaümo,

consí i tuyo  el total de 214,458,62 pe-> 
seas en que se adjudicó la ejecución 
de las ob ras :

Resudando que los solicitantes mi- 
tere-san ia rehabilitación de las can
tidades de 27.438 y  2,607,11 pesetas, 
incluidas en las respectivas re lacio- 
nes> de resultas de los e jerc ic ios  eco
nómicos cíe 1924-25 y 1925-26, o sean
30.045.11 pesetas en toral:

Resultando que asimismo pretenden
sean rehabilitadas 14.778,28 pesetas, 
parte de las que se f i jaron a cargo 
del e je rc ic io  semestral de 1926; .

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y  Presupuestos de este Minis
terio in forma que para el pago de 
parte de las mencionadas obras f igu
ran incluidas 30.000 pesetas en la re-n 
íación de resultas del e jerc ic io  eco- 
nómlco de 1924-25 y 2.607,11 en ia del 
de 19.25-28, y  que la cantidad de fíe- 
setas 14.778,28, correspondiente al 
e jerc ic io  semestral de 192G, no se ha’ 
incluido en resultas por pertenecer al 
presupuesto extra o rd in a r io :

Goosidérando que al no- haber -'sido 
libradas las cantidades de 27.438 y
2.607.11 pesetas, incluidas en las res-; 
pectívas relaciones de resultas ya ex
presadas, y  al no ser factib le su* lib ra
miento a Jos actuales cesionarios de 
las obras, teda vez que el A rqu itec to  
d irector de las mismas no puede n i 
debe expedir certificaciones, a fa v o r  
de los solicitantes con fechas de los 
e jercicios de referencia, en vista cíe 
lo muy posteriormente en que tuvo Uu 
gar  la. cesión, procede la rehab il ita 
ción del crédito de 30.045,11 pesetas 
a que en total se eleva ia suma de 
ambas cantidades, con cargo al ca
pítu lo  1.°, artículo único-, eoneepío L® 
del v i  gen le presupuesto extraord ina
rio de este M inisterio.

Gonsidérando que, en su consecuen
cia, deberán ser anuladas las 30.000 
pesetas incluidas en la relación de re-: 
sullas del e jercic io  económico de 1924- 
25 y  las 2.607,11 aue figuran en íñ 
del ‘ele 1925-26:

Gonsidérando que es improcedente 
la pretendida rciiaJoilMación de las 
14.778,28 pesetas que no fueron l ibra
das contra el e jerc ic io  semestral de 
1926, puesto* que éste pertenece ai 
presupuesto extraorclinario aprobado 
por Real decreto-ley de 9 de Julio dé 
19¡26, en cuyo artículo 3.° se dispone 
que sus créditos “ revestirán el ca-¡ 
rácter de permanencia durante el pía-? 
zo- de su v igencia  y, por consiguien-: 
te, los sobrantes que .resulten en fin 
de -cada ejerc ic io  se incorporarán al 
inmediato, acre-ofendo los créditos 
propios del mismo, salvo el. caso en 
que se trate de obras o servicios ter
minados, en el cual serán anulados 
dichos sobrantes'7:

Gonsidérando que en la tram ita
c ión de este expediente se ha dado 
cumplim iento a lo establecido en el 
artículo 17,.del Reglamento, -orgánico 
del T r ibunal Supremo de la Hacienda 
pública, de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
biéiii disponer : ;

1.® Se .rehabilita la cantidad dé 
30.045/11 péselas, parte de - lo "  q u e ' co
rresponde abonar, al Estadio paré tai 
construcción ' de las. Escuelas graduar
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das de Garba limo (Orense), con. cargo 
al capitulo 1.°, 'artícuo único. coneep-: 

• té IA  del vigente presupuesto extra
ordinario cié este Ministerio.

;r„° Ga Ordenación de pagos poir 
Obligaciones de este Departamento 
p¡ro'C:Oderá a anular la cantidad do 
39.090 pesetas incluida en la relación 
de rosad las del ejercicio económico de 
lüTfGM y ¡a de 2.807,11 que figura 
en. la dei de 192-5*30; y  • 

o* Ge declaratla improcedencia de 
la rehabilitación de las 4.778,28 pese
tas no libradas contra el ejercicio se
mestral de 1928.

.De dea i orden comunicada lo digo 
a V, s. para su. conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
•años,. Madrid. 27 de Diciembre de 
iPCH.— El Director general, P. A„ J. de 
Acuñe.
íSeih-r ordenador de pagos por Obli

gaciones de osle Ministerio.

Visto el expediente sobre aproba
ción del nombra mi-mí. o cíe Maestro 
ele la Escuela de Patronato de Puen
te cíenme (Goruña) hecho a favor de 
D. José Ramón Fernández Barral, 
así corno la reclamación formulada 
contra el mismo pru el Maeslro na
cional D. Manuel Correa:

Oído el Consejo de Instrucción 
■pública en su comisión Permanen
te; y

Considerando que las vacantes de 
Escuelas |ac lona les no pueden pro
veerse si rio es por los medios que 
establece el Estatuto del Magiste
rio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to que se invite al Patronato de la 
Escuela de nidos y niñas de Puen
te-denme a :enaaoler su derecho ¡uD 
r íí ai o m brar i o s d a • slr >s d e s u s E s - 
cuelas, lio y refundidas mí las na
cionales, y si no renuncia su dere
cho instruya so expediente para se
pararlas, a -ln (1: proveer las E s
cuelas nacionales por los medios 
reglamentarios, quedando las de P a 
tronato a cargo de sus recursos 
propios, proveyéndose en tanto en 
un Maestro interino el servicio de 
la Escuela de Puentedeume, con 
cargo al presupuesto del Estado, 
para no causar perjuicios a la en
señanza.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero de 
1929.— El D irector general de P r i
mera enseñanza, P. A., J. de Acuña’. 
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de 
La 'Goruña.

Designado com o Vocal-Inspector 
del Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones para cubrir la vacante 
de graduada para Maestro en Míe- 
res (Oviedo), D . Macario Iglesias, 
siendo así que este señor desempe
ña e! cargo de D irector del Hospi
cio de Oviedo*

Esta Dirección general lia resuelto 
Anular el citado nombramiento, de- 
ligm nclo en su lugar a D. Benito 
Castrólo Sagrado, Inspector ele 'Pri
mera enseñanza de Oviedcu ‘

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
doeerde, de carácter' particular/ la 
Funda e i ón ins tituídá en Pob! a - ele 

■■Moni.ornes, Ayuntamiento de ídem, 
provincia, de Tarragona, por D. Eu-. 
solño Mercader y Mercader, denomi
na da. “ Fundación Mercader ” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, e.n cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio ele 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a. contar desde el siguien
te a t de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente ele referencia en 
la Sección de Fundaciones hencfice- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve ele la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 9 de Ene
ro de 1929.— El Director general de 
Primera enseñanza, P. Á., José de 
Acuña.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
doceide, cíe carácter particular, la 
Fundación instituida.en Brozas, Ayun
tamiento de ídem, provincia de/ Cá- 
eeres, por iD. Antonia Torres Gasté-* 
llanos, en favor fie la Escuela de pár
vulos,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder, au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término- de quince días 
laborables, a contar desde e-1 si guie ir-- 
te _ al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante e! cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico-- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve dé la mañana a dos de la 'Lardo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 11 de Ene
ro de 192c ,— El Director general de 
Primera enseñanza, P. A., José de 
Acuña,

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Alicante, en condición de 
excedente activo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Julio de 1918, a D. Manuel Mar-- 
co Miéndez, que se halla 'excedente, y 
ha solicitado su reingreso, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 7.° ar
tículo í.° de la Sección 15 del Presu
puesto vigente, en la vacante que re
sulta., por haber pasado a “ definitivo 
I», Fernando' Fernández Porto/ que 
sirve o ti la no' Ciudad R e á JU  •

De Real orden comunicada lo digo 
a ,Y. B. para .su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 7 de Enero de 1929.-—El Jefe 
del Negociado Cení ral, Arruche,
Señor Ordenador de Pagos do osle.Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi*en nombrar por segunda vez, en 
tumo de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Ministe
rio, en condición de excedente activo, 
con destino al Distrito Forestal de 
Albacete'-, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 19 i 8> a 
D. Santiago Bravo Medina, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 7.° ar
tículo 1.° de la Sección 15 del Presu
puesto vigente, en la vacante que re
sulta por no haber tomado posesión 
en el plazo reglamentario el mismo 
interesado, que fué nombrado por 
Real orden de 6 de Diciembre último.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A, de 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de éste Mi

nisterio.

Vista la instancia presentada por 
D. Arturo Masegosa Alarcón, Oficial 
tercero de Administración civil de es
te Ministerio, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Almería, solicitan
do licencia por causa de enferme
dad, y

Vistos el certificado facultativo qué 
acompaña y el favorable informe del 
Jefe de dicha dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 19124.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1929.— E-1 Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos dé este Mié 

misterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 17 de 9 
del actual (G a c e t a  del 13),

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien7 nombrar por ascenso, en el tur
no segundo, que determina el artfcsih 
lo 3.° del Estatuto, Portero cuart* dé 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Secretaría de este Departamento, 
al Portero quinto de la misma, Alber
to Paradela Izquierdo, con el suelda 
anual de 2.500 pesetas y antigüedad 
de 20 de Noviembre último, en fa 
cante por ascenso, de Gabriel RoagerJ 

De Rea!, orden comunicada lo digtf
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k Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y, S. muchos años. 
'Madrid, 14 de Enero de i 929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
'Arruche.
Señores Jefes del Cuerpo Técnicoad- 

m inistra! ivo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

En cum piim iento de lo dispuesto en 
la Real orden, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 18, de 
fecha 9 del actual (G a c e t a  del 13),

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Portero segun
do de lo§ Ministerios civiles afecto al 
Consejo de Obras públicas, Juan José 
María Bueno Olmedo, pase a servir 
Igual cargo, en calidad de solicitante, 
ai Ministerio de Economía Nacional.

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señores Jefes del Cuerpo Técnico ad

m inistrativo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CAR RETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subaMa para la construcción de 
lee obras del trozo tercero de la sec
ción prim era de la carretera de B al
ín i e! a Porzuna,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente ai 
m ejor postor, D. Sanios B arrate Es-* 
caí ano, que licitó én Madrid, com-: 
prometiéndole a term inar las obra?, 
catorce meses después de empeza
das, por la cantidad de 239,500 pe
setas, que produce en el presupuesto 
do contrata., de 292.110 pesetas, la 

"hoja de 52.610,29 pesetas en. bene
ficio del Estado: previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita  el acia 

'■ ■ ■ • '•! ecf ErJo 8." del 
pliego do condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
i 929.—El D irector general, Gelabert.. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blica!? de la provincia de Ciudad 
Real.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la consfriicción de 
las obras del trozo único de la sec
ción de Senderada a Pobla de Segur 
y  enlace con la de B alagurr a la 
frontera, en la carretera  de Lérida 
t  Pont de Suert y Pobla de Segur, 

Esta Dirección general ha  resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D, Simón Mauri, que 
fíeifó en Lérida, comprometiéndose: a 
term inar las obras, seis meses des
pués de empezadas, por 1.a, cantidad

de 19.300 peseta??, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 25.647,50 
pesetas, la ba ja  de 6.347,50 pesetas 
en beneficio del Estado-; previnién
dole que en-el m ás breve plazo re 
m ita  el acta a que se refiere el ar-: 
líenlo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen  en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
1929.—El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú 

blica? de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo prim ero de la 
sección de Pont de S-uert- a Santera- 
da, en la carretera de Lérida a Pont 
de Suert y Pobla de Segur,

Esta Dirección general h a  resuel
to se adjudique ■ definitivamente al 
m ejor postor, D. José P iera  Cama?, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a term inar la? obras, vein
tidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 480.480 pególas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de 555,792,47 pesetas, la 
ba ja  de 75.312,47 pesetas en bene
ficio del Estado; proviniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere oí artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo- a Y. S. para, su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
1929.—El D irector general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe cíe Obras p ú 

blicas de la provincia de Lérida*

SEECIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Exorno. Sr.: .Visto el expediente 
instruido a instancia de la. Sociedad 
anónim a “Yalie B allina y Fernán
dez” en solicitud de autorización 
para establecer una tubería de con
ducción de aguas desde el m anan
tial “La ¡Regidora” a la fábrica de 
sidra denominada UE! G aitero”, si
tuada en La Espuncí a, del Concejo 
de Yillaviciosa (Asturias)', y cru
zando la ría de este nom bre:

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto en el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puertos y a 
lo prescrito en la. vigente ley de 
Aguas, en lo que se refiere a la im 
posición legal de servidum bre de 
acueducto sobre obras del Estado y 
fórrenos de dominio .público:

Resultando/ que durante el plazo 
de información-- pública no fué p re 
sentada ninguna reclam ación contra 
lo solicitado;

Resultando que .han informado en 
sentido'’ favorable Á Ja cqncesió'n la 
Abogacía del Estado, !a Comandan
cia de 'Marina, oí Consejo provincial

de Fomento, la. Je fa tu ra  de la Di
visión Hidráulica del Miño*, la de) 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de ja misma y el Mi
nisterio  de M arina:

Considerando que las obras a que 
la petición so refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los líder o? es 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey {q, D. g/b eo.rdo.r-: 
mandóse con lo - propuesto por esíá 
D irección. general, ha tenido a bien: 
autorizar a la Sociedad anónima 
“Vallo Balí i na y Fernández” para 
instalar una tubería de coruh.ru-iórt 
d.-e cuíco litros de agua por samando 
desde el m anantial “La Regidora”, 
sito en terreno de su propiedad, a  
su fábrica de sidra aEl VhHíeroL en’ 
La Espuncia, Vi-Uavicioea (Oviedo)» 
con sujeción a la? condiciones M- 
guien te s :
■ JA Las obras se ejecu tarán  son 

arreglo al provecí o suscrito en 21 
de Julio-de 1924 por el Ingeniero dé 
Caminos D. Fernando P. Casariego, 
en cuando no se oponga a esta- mn~- 

• 'd icio-nos.
2.a El cruce de la tubería per la 

carretera de La Becada a 'Tazones sé 
h a rá  en ángulo próxim o a la nor
mal, de modo que su cara  superior 
quedo a la profundidad mínima, de 
40 ceñirme tros bajo la rasante (Té 
paseos. D urante la ejecución de las 
obras se adoptarán las disposiciones' 
convenientes para  no perjudicar el 
tránsito, poniendo señales visibles 
de día y faroles con luz roja por la 
noche m ientras haya zanja ab ierta , 
dejando después la carretera, en la 
zona, afectada, en estado perfecto de 
conservación.

3A E ii la ejecución do las cónes 
en ei cruce do la ría  se cuidará dé 
dejar en lodo momento líbre el paso 
de las embarcaciones.

4.a I as obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se . 
extenderá, acta, que será sometida á 
la a prc ha e i ón eorre-spond i ente.

5.a Be dará principio a las obras 
en el plazo ue dos meses y deberán 
quedar* terminadas en el de ocho me
ses, con lados' ambos plazos a p a rtir 
de la fecha de la presente disposi
ción.

.6.a Ttu minadas las obras, el r'on
ce? ion ario lo pondrá en conooimien*. 
to de la Jefa tu ra  de Obras púiVicas 
de la provincia, a fin de que, por la 
misma, se proceda al oportuno reco-? 
noeuniento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

7.a En ei plaza de un mes, ei con* 
cesionario depositará como fianza, en 
i a Caja Central de Depósitos, o en la 
sucursal de la provincia, la cantidad 
neccsaiia para elevar al 5 por 100 la 
que tiene constituida en la actualidad.

8.a De dicha fianza quedará afee# 
to, la parle que corresponda a lo qué 
proscribo el párrafo séptimo del ai-* 
tirulo 35 de la vigente, ley de P u n to s  
de 19 de Enero de 1928.

9A Estas obras quedarán bajo la 
Inspección y vigilancia' de la Jefatura 
dé Obras públicas de la provincia.

í 0.. El * concesionario tendrá
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^blugae-ku d e 'con serva r las ab ra5 en 
Mían, es la do, y 'n o . podrá destinar i as 
b e  h e  as.. ni e i terreno a q u e ja  con- 
m .n ;n  se refiere, a uso d istin to  del 
que un la presente disposición se de- 
torm ira . no podiendo tampoco -arren
dar o r t o  férreos).

> ],' L es  2c.,':.tos qae ocasionan el 
replanteo, la ’ inspección y  el roeouo- 
i ‘ iu lenco Vje las obras serán de cuen
ta d d  concesionario.

Id. t i-c o n . m otivo  ele obras, va- 
sdao k-n.es o- e s lab k d  Rúenlos de nue
vas insta!aciones fuera  noce 'a r lo  m o
dificar .la tubería, se liará por ei con- 
*• es ion a i 10 sin derecho a indemn iza- 
d en  alguna, ’quo tampoco p erc ib irá  
m  el caso de. averías en la tubería 
oca:; i o na nú , t-nn m otivo  de trabajos 
hum os por el 'Estado en to ru n o  de 
íic in iiv i) pu 11.

•j 3. Es ir mi. osión se enlenciová 
fdorgada í ««do precario, sin plazo- 
11 m il aro, /ando' a salvo el clci echo
de puspo . (L d n  perjuicio- de tercero- 
y sc-mcb ida a cuanto- le sea aplicable 
do la citada ley  do Puertos..

■M. El concesionario quedará ob li
gado ai cum plim iento de las d isposi
ciones reía Uvas al contrato de traba- 

a los accidentes del m ism o y a la 
protección a la industria nacional.

15. Es la concesión será pro m á 
m em e re iiileg rad a  con arreg lo  a ia 
y ?gente ley  del T im bre.

' í í l  L a vfa lta  de cum plim iento per 
el umeesi ornado de cualqu iera de las 
condiciones anteriores, será cansa, de 
caducidad de la concesión, f  llegado 
este caso, se procederá con vrnglO ' 
a la defm m iíiado en las disposiciones 
y ¿genios «.obre la  m ateria.

L a  que de Real orden comunicada 
d>go a V. E. para su conoainúento, 
el "de la Jefatura de Obras púbMcas 
'de esa p rovincia , el de la D iv is ión  
H idráulica del Miño-, el del interesado' 
y  a los efectos correspondientes. D ios 
guarde a V . E. muchos años. Madrid, 
20 de D ic iem bre de 19-28.— El D irec
to r general, Geíaheri.
Señor Gohc.rna.dor c iv il de hx provim- 

t ía  de Oviedo.

a g u a s

Don R ica rdo  Asensi o ,  como Pro si-; 
dente de la  Comunidad de Regantes, 
del B a jo  P r io ra to , ha presentado en  
este M in is terio  instancia y  proyecto , 
en solic itud  de concesión del panta
no ele “ G u iam ets ” (T a rra gon a ) para  
em balsar aguas que discurran por e l 
a rroyo  Afsmat, acogiéndose a los au
x ilio s  que concede la  ley  de 27 de 
J u lio  é e  1883.

L o  que se hace público por m edid 
de este ed icto, con form e a lo  dis-: 
pu esto  en e l articu la  22 del R eglan  
mentó' de 9 de A b r il de 1885; abrién-i 
dose un p lazo im prorrogab le  de cua-; 
ren ta d ías, contados desde el si-i 
gu íen te  al de la pub licación  de este 
anuncio, para que las Gorporácioneis 
o particu lares a quienes a fecte  el 
r e fe r id o  p royec to  puedan hacer 
cuantas observaciones y  r e c la m a c io 
nes estim en .procedentes acerca y  eií 
contra de la  concesión solicitada, a; 
cuyo fin se inserta a con tinuación  1$ 
Mguienté ...

N o ta e x t r acto p a r a  l a in f o r m a c ió n
p ú b l ic a .

E l p royecto  ¿3c pantano tic G u ia - 
r ie lo  com prende \ L c m  ñor ob jeto  
la  captación y  em bairé de las aguas 
¿que ] vmdco i embarco par el arroyo 
As m al y  por los llu v ia s  en ¡a n o n a  
de d b u n .L  *' ’ íV i r r ú r  per la 
cinco a H ,d v * 1a «’U le r L u  rpie una 
los m auic^t' n m D - :  G .aunéis, E s- - 
p a s a H v r - á - ’ ’ ' a ' o1 o a ?, Ch i cli o , 
P u ig  de la  Fon L  P lá  de -Baro, Mola» 
L lo v e r ía , M on fa if y B ru ily  en una su
p erfic ie  de 7.000 hectáreas.

Be y  m e  >. u . ,  ufe a cuya p re 
sa c M  .1 p k  ia (* ■ i„»,i u  para em
b a lsar aproxí-mado m ente nueve m i
llones dé m etros cúbicos por m ed io  
de una presa dé 4 5 m etros de a ltu 
ra- dando una cola ¿3a em balse qué 
se extienda hasta 3.200 metros, qué' 
p róx im am ente termina, a unos 200 
m ol ros aguas arriba del v iaducto de 
fíaosm e0. ¡

!>e la mama, a la a líu ra de 20  m e
tros sobre el fondo del barranco, 
p a r le  el canal de tom a, en la m ar
gen derecha, b ifu rcado en dos cana
les n la d istancia  do 2.509 m etros.

E.1 primero, de estos canales a tra 
v iesa  el valle, del Ásm aí, s igu iendo 
su desa rro llo  p o r  la m argen  izq u ie r 
da para  pasar a l ' N orte  y  Sur do 
Darmós, continuando en una; lo n g i
tud  to ta l de 24.749 m etros hasta la. 
enñk'ción . de Gm estar* régan da  este 
canal la  zona com prendida entre ese 
reco rr id o  y  .el Efcro.

E l otro  canal retrocede M a ta  
Guíam ete, sigu iendo en’ dos in fle x io 
nes: hasta M arro ig , vo lv ien d o  a pa
sar por la  p rox im id ad  de éste al. 
N orte  y  continuando casi hasta e l 
encuentro' con el r ío  Ci arana, en fi
lando el ( orm ino do Mola. Establece 
este cana! el r iego  com prend ida én 
tre  ese trazado, el r ío  O lurana y  el 
arroyo  A'sm nt,

L a  superfic ie  to ta l 'de r ie g o  éé*
1 próximamente. (D 5.900 hectáreas.
‘ E l im porte  del presupuesto d e  

e jecu ción  m a te r ia l de las obras 'qué 
abarca esté p royecto  asciende a  la  

| cantidad de 5.8192430,44 pesetas.
L as  ta r ifa s  calcu ladas son las s i-  

l gu ien tes :
T a r ifa s  referen tes al período to ta l 

: d e  r iego , computado en 4.295,5 h o
ras anuales . continuas (53.9S d ía s ): 

A/sociados, 335,40 pesetas p o r  l i -  
. tro  por segundo.

- No asociados.. 479.45 ídem  id. 
T a r ifa s  referen tes a horas c o n ti-  

 ̂ nu as:
Asociados, 0.26 pesetas.
N a  asociados, 0*37 ídem .
M adrid , 4 de E n ero  do 1929.— E l 

* D ir e c to r  ren eraL  Geí&berL

DIRECCION G EN ER A L DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante la plaza dse Secretario es

pecia l del Consejo de M inería,
Esta D irecc ión  general ha ten ido a 

b ien disponer se anuncie la p rov is ión  
de la  m ism a entre Ingen ieros Jefes

doi Cuerpo* de Minas en servic io ae*
1 ivo, de eoníormid-ad con lo dispuesto 
en ei artícu lo  3,° de lo l\r-:ü naden 
de 9 do Septiem bre del reo  :9o7.

lees aspirantes a (flrfm v a -u ñ e  la 
solicitarán m odiaj}le  y  . -d i i  ajusfa
da al modelo public - n la ind ica -' 
da Real orden de 9 ■ yeií!le:¡.une de 
1927, durante ei pím: > de oaím días, 
háb iles  a contar de la fe cha de la 
punkación do este apune i o- en i a Ga-. 
oct;\ r a  M adrid, y  exp irando eí mis,-, 
mo i .as trece horas del día en qué 
im/muonda, el vencimí.enhk

m ' t id, 7 de Enero do í 929, — El 
D iree ío r genera), S, Fu -n ies  P i l a .

A oteante ía plaza do Ingenioi-n Jóle 
del D is tr ito  m inoro m  Santander, 

Esta D irecc ión  general lia ten ido a 
bien disponer se anuncie la p rov is ión  
de la m isma entre Ingn ieros Jefes en 
serv ic io  activo- en el Cuerpo, de con
form idad  con io dispuesto en el a r 
tículo 3.° de la Real orden de 9 de 
Septiem bre de 1927.

Los aspirantes, a dicha v .u ;m >  ía 
so lic itaran  m ediante papelma ajusta
da a m odela publicado con be ind ica
da Real orden de 9 de Septbm .bre de 
1927, durante e i plazo de o-en días 
hábiles, a contar de la fecha d° la pu
b licación  de este anuncio en la Gace-  
ta  be  Ma d r id , y  expirando e l m ismo 
a  las- trece liorá.s del día én que co
rresponda eí vencim iento.

Madrid, 15 de Enero de ■1929.— 'Ei 
D irec to r  genera!, S. Fuentes P ila .

MINISTERIO DE TRABAJO Y
 PREVISION 

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

De conform idad con las instruccio
nes al efecto dictadas, se publicó la 
convocatoria  para la elección de Vo
cales representantes de las Asociacio
nes Agríco las y  Ganaderas en la Jun
ta  Central de A cc ión  Social A gra ria  
que, por cese reg lam en tario  do los que 
ostentaban dicha representación, cq- 
íTespondía designar; entre ellos figu 
raba un Yaca ! suplente de las Cama-: 
ras O ficiales Agríco las. Habiendo e le
g ido candidato solamente las de T o 
ledo, Falencia y  Madrid, se ha acor
dado convocar, por segunda y  ú ltim a 
vez, para e fectu ar dicha .elecci^a, qué 
deberá rea lizarse con sujeción & las 
normas generales dictadas en la» Real 
orden dé 2 de N oviem bre ú ltim o, pu^ 
b licada en la Ga c eta  be  Ma d r í% del 7 
del mismo.
. Las Cámaras Oficiales Agríco las co
municarán a esta D irección general,- 
antes del día 1.° de F eb rero  próxim o 
los nombres de los elegidos jícú  cada 
una de ellas.

Madrid, 8 de Enero de 1929. —  B4 
D irector general, Lu is  Benjumea.

I nstruido expediente de devolución 
de la fianza constitu ida p ara garan
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i i 7 ;s c Jii. gesl loa de I). Miguel Gaya 
Aun ver. como Agente encargado de 
una Oficina. de i aío ton ación y despa
cho de pasajes ])ara emigrantes, es
tablecida. en Fetánilx (Baleares), de
pendiente de la Compañía Lioyd Sa
llando, que deja, de funcionar, y en. 
virtud de lo  prevenido en el artículo 
73 d-ci íleglamento de Emigración v i
gente, esta Dirección general ha acor
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en ei plazo de des meses, a con
tar de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes se crean con de
recho.

Madrid, S de Enero de 19.29.—El Di
rector general, P. D., Francisco Ga
to  y.

Instruido expediente de devolución 
de la lianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Eduarcío Caso 
-Vara, corno Agente encargado do una 
Oficina do información y despacho de 
pacajes p a r a  emigrantes, establecida 
en Villavieiosa (Oviedo;, dependiente 
de los Bros. Hijos de Casimiro Velas
en, que deja de funcionar, y en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente, 
esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en 
ei plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
i a devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se orean con derecho.

Madrid, 9 de Enero ele 1929.—El D i
rector general, P. D., Francisco Ga~ 
Hay.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE L A ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE D EFEN SA  DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias
(Real decreto de 30 de Abril de 192’4 

y Reglamento de 24 de Mayo* del mis
ino- año.)

Número 230.

I.— ¡Peticionario: D. Francisco A r
mengol, Gerente de “Fabricación Me
canográfica Nacional, S. A .” , domici
liada en Barcelona.

II.— Industria: Fabricación de má-: 
quinas de escribir.

tn .— Auxilios solicitados: Exención 
#é Derechos reales y de timbre para

los actos de ccrnto ilición, ampliación, 
refundición o transformación do, la 
Sociedad; reducción al 50 por 180 du
rante cinco anos ele todos los tributos 
dfrac-tes sobre la industria y sus uti
lidades; garantía de - pedidos del Esta
do; derecho mínimo arancelario du
rante ocho años sobre las máquinas 
ule escribir; intervención y apoyo del 
Gobierno para obtener- la exención o 
anulación de arbitrios de las Corpo
raciones locales.

Lo que ge hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija' el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacio
nal (Magdalena, 12).

Madrid. 31 de Diciembre de 1928.—  
El Vicepresidente, Director eeneral, 
S. Cadedo.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TR IA

Vista la consulta hecha a la Sub
dirección de Industria, por la Jefa
tura Industrial de Gerona., con fecha 
2:2 de Diciembre último, sobre el. mo
do de cumplimentar ei Real decrelc 
do 14 del mismo mes, cuando la eleva
ción del 25 por 100 sobre les actua
les derechos y honorarios de los F ie
les Contrastes de Pesas y Medidas dé 
lugar a fracciones de cédtimos de pe
seta, como ■ resulta al aplicarla a las 
partidas de 0,10, 0,15 y 0,30 pesetas 
que en el vigente Reglamento tienen 
asignadas las medidas lineales y a 
otras concernientes a medidas de pe
sos y capacidades:

Considerando que el referido Real 
decreto dispone la elevación de un 25 
por 100 sobre ia totalidad de los de
rechos que deban percibirse, así co
mo la entrega a la Caja auxiliar del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
afecto a este Ministerio, del 22 por 
100 del conjunto de honorarios per
cibidos, sin que sea necesario com
putar separadamente las cantidades 
que resulten al considerar cada una 
de las operaciones de contraste o ve
rificación realizadas;

Considerando que la evaluación de 
jos derechos de cada contraste en la 
forma que propone el Ingeniero Jefe 
de Gerona, de despreciar las fraccio
nes que no lleguen a 2,5 céntimos y  
redondear, en cambio, a 5 céntimos 
las que excédan de esta fracción, ten
dría qomo consecuencia una altera.-:

eión en el aumento dispuesto por el 
citado Real decreto, que resultaría d& 
33,3 por 100 al aplicarse a los dere
chos de 0.15 pesetas, y serla nulo o 
de 50 por 100 en ios de 0,10 pesetas, 
según se despreciasen las de 2,5 cém 
timos a que exactamente asciende? 
para esta"partida el. aumento regla-: 
miliario o se redondease a 5 céntimos 
la citada fracción;

Considerando que generalmente ca-: 
da industrial prese pía a la contras- 
ración varias pesas y medidas y que 
la alteración del aumento reglamen
tario antes citada, desaparece práefH 
camente si se evalúa dicho- aumento 
con relación a la suma de los dere
chos que dicho industrial debe sa
tisfacer por todas las medidas por éí 
presentadas al contraste, en vez de 
hacerlo por separado para cada uno 
de ellos:

Consi dora nd o que existe y tiene; 
curso legal, moneda fraccionaria de 
uno y de clos céntimos, y q.ie. aunque 
ésta sea poco empleada, no puede iiua 
pedirse su uso para completar frac-i 
dones menores de 5 céntimo-s:

Considerando que. M ia consulta ele * 
vada por el Ingeniero Jefe de Gerona, 
afecta a los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas de todas las Jefaturas 
Industriales y aun a io-¿ Ingenieros do 

•otras plantillas, aunque la importan
cia relativa sea mucho menor para 
estos últimos, y que, por lo tanto* 
aquélla debe quedar resuelta con ca 
rácter general.

La Dirección general de Industria 
ha tenido a bien resolver, con caracú 
ler general, que el aumento de 25 por 
100 sobre los actuales derechos y ho
norarios que dispone e1» Real decreto 
de 14 de Diciembre último sea siena-, 
pre evaluado con relación a la suma 
total de los derechos actualmente en 
vigor que cada entidad industria] o 
particular tenga que satisfacer por 
frodos -los contrastes, ven ti cae ion es u 
otros servicios realizados en un soto 
día o que figuren en la misma partida 
de honorarios, aunque se hayan efec
tuado en días distintos, y que el 25 
por 100 de dicha suma cúmplete por 
defecto o por exceso un múltiplo d© 
5 céntimos de peseta, según que. 1 & 
fracción residual sea o no inferior a 
2,5 céntimos, a menos que el que deba 
satisfacer la factura disponga de la 
moneda fraccionaria suficiente para: 
realizar el pago con una diferencial 
menor a un céntimo de peseta.
" Madrid, 11 de Enero de 1929.— El 

Director general, Vicente Gay. 
Señores Ingenieros Jefes de las Jé-*

f a turas industriales.


